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l.- La e><pres16n "Responsab1l1dad Internacional'' surge 

~ part2r del siglo XIX, pues en la antiguedad éste concepto 

no era conocido. La responsabi l ídad que surgía por un 

determin~do d~ño era m~s bien privada, pertenecia al rey: 

quien era el detentador de la Soberanía, el cual al sentirse 

lesionado en su proo10 derecho o en la persona de sus 

s~bditos por hechos ce terceros en los mares o ~erritor1os 

extranjeras·, h~cia justfcia por sí -mismo ejerc1e;-tdO lo que se 

conoce como el "Oerecno de__-'Represalía", o sea, el derecno oe 

implicara necesaii_am~Dte ~: ia .'guerra, con el obJeto de 

resarcirse -del daño sufrido apoderAndose de la persona o de 

les bienes de los súbditos del soberano extranjero, que se 

encontraba en su oroP10 territorio o en el territorio del 

otro Estado. EHistieron asimismo duJ'ante la Edad 11edia las 

llamaaas "Cartas de Reoresal:ía" en virtud de las cuales 

determinado scberano autorizaba, ya fuera a sus súbditos o 

eKtranjeros, a acoderarse por la fuerza de personas o bienes 

de los sQbditos del oais culpable, ya se encontrasen en 

terrítorio del soberano dañado o en los mares del territorio 

eKtranjero- (1) V todo ello indicaba la pretensión de hacer 

"responder a alqu1en dE" lo que se creía constituía la lesión 

del derec:no o-dei· f'1teres aJeno". 



a).- ·GF!OCIO •. - En lb25 Gioc10.pLant.ea· por- or-iw.e1·a vez ~1 

:n incu:uo ·.-de ·:r.ia:1~·ga~·1-6n ,·· de ·:·:iUst..ic-{a 11 • :que ho ven100 

constituir él 0·11~r de.·la Docfrina ·ce la ReScé'nsabiiidad Cei 

~st . .adO •. "~E!'r~· s.Olci:"de:-1t:i;:i d~ er • .3.1. afirmar Que ,el .Derecho ae 

F;eoresalia sólo oodricl ser ·eje'rcit.ado ·-cuando ·'el oerecho es 

huo1era oodido ob-cenerse ~n ceoido tiempo o cuar.oo se 

~renunciare absolutamente con'Cra derecno. Como consecuencia 

ce este orincip10, en ese siglo los·_P:_.;:-ises Bajcs_1 .. Frar:icia. e 

:ing1at.erra_ convinieron en ·!=º"~~der' Cart.as ~e Represalia sólo 

en el caso de Que> hao1éno_ose .~om"et1do la clue_Ja a~ sciberano 

del sl.rbdito culpt:'ble no se nuoiere ooterpdo justic~a en un 

ol~:o ce tres meses. {~) 

A ·t1nes chil :Hglo i.Vlll la "reoresC\lia'' sólo aut.ori.zaba ~ 

reter.er ~n pr~ncn. las cosas c.:tpturAdas p;:ir•;; .;segurar ;:;,si la 

reoarac1on -oei. oia?.o. As1 ,~ev:ene el ;'Oerec:io de Re~r&scril1c:.i" 

E-n ur. oerecno oertenec:ient.e al ínoiv1.c~o para efect.uar actos 

~3 v1clenci~ en virtud del d~~o recibido, un der~cho 

.1~ L.A. Po~~stA C~•ta. Dere=ho lnternac1on~l_Público. l.l. 
€r:;l1:1Cf1 Ti~ncr.:-.f1c.:.., E'.d1t-or~ Ar·::cnt1n~, P1~-=nos Aire-:.. 
~96r1. Páqs. L,19-2(1 

\?, Io ! o:;~ 1CE>·1·. '-+2(1 



Es p~es en el'_ sigro X.IX cuando EÍl E~t~do que. se C'?nsidera 
.. 

ob~·ª ···~-~e· . d·~s ··.<fOr~as;~?- er:i.~> c.f~rta:s. circ:un:;tanci.;i.s 

invoca er r)·~·re~~·~- ·-J·~·· .. '.Iiít'ér.VeiiC:._iórt\:." e1. in'St.rumento que la 
:·' . : i·~ . . . . " .,.. . . . 

Santa Al ianZa :~~~-~~.f~,~~;fi·P~~-~~~. -;::'.{~:~~~:~~r-;¡~ · -·a 

d~~P-~~ei:J·~·~· ... ·:;'.;"·> ~· •/(;_'·~ ., i~',;.-~:~j~{:; ·.:;' 

los monarcas 

'" .. :~·,..i~,;g.J~. !~;;;: ;;,,;;;.,; '·"'"'·'" '° ""''''" 
dipl~~At·i~:~ ~·~;·.~1rl'¡fiti~i'V~' ~}i·i~.i-~ .''obt'Í"eíieri·~ veiitajaS. p-~~~~-~c•s.·"~ 

_, - --=-~"'---"- - ·-- ;:f~~°':.:.:::;2 -·--o-~=-.-~-.---··--·--·.· 

;- ~ .... '.·'_ :: 
~1·-~\métO'do -_~:tu..¡o ~·su .. :apogeo espéc:ialmente co~ r:~specto a 

~áti.nOa~~~-i~~ "'-~~~'.'~¡: ;:.pa';;iod~:, co~preri_did~.en.:re c'1830-y -_ .1860, 

c~-Í~c-¡'d-~-~;;~·.-··-~-~~-- el auge de la políLiC~ c0i6ni~l e 

bl.- LA INTERPOSICION DIPLOMATICA.- Poster-i ormente, 

surge· otro proced1m1entc mas sua·1e, es la p~otecci6n, 

interposición diplomática; la gestión re:3:-1i'Z~da ante un 

Gooierno por el representante oficial de, ot~o Estado a·fin de 

obtener un.:'1 1ndemni :::ación <muchas ve:: es de~asfSda onerosa o 
. ', ' ' ~·-. -· . .. . -. . 

injustn) o una solucíóri fa•1or.ao1e--a- _ _:,d·~i:.ermi'°~ad~~·--f~d1v1duos-o 

intereses de éstos considerciidos como les,·i.onados.··(4) 

<3> Ibis. Idem. 42. 
(4) Ibis. !de~. 4?2. 
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Hast.ii este momentO el concepto de "Resconsabilidad 

lnternacionaL".· - ·soJ.o·-:- EU@: utilfzado un de 
~ ·• . i ' ,- : 

domtríiacióry de·,, -·ros" p~'ises'·."podeí-oor.os sobr-e las paiSe$ débiles: 

ya la interposición i ~ier:Vené í ~·¡, ; como 
.. '_.· :./- '>'.::;,:':':·-;_'._;·:·-. ·;_-:·,. . ·~-··:< 

d ipl~mal i.~a '.~~-~ ':P;·~st~rc~ :a gr~v~·~ 
,-· :: >-: ___ :'--, 

ciesdé e1 Pú~"to .,de 

además 



señal.:¡ la at:iilr-ictón oe _una.noción .iuri"~ie"a;' Pe· esta forma, 

¡a responsabiliOad envu~_lv~-- ·1¿1: ,Ídea: de· ::¿~a~'._":ni·~-~~d ool19a~a a 
------

hñcer bLl o cual c:osa··en - f~v~;~~:d~ ~:~t~~r~¿,~~~{ ~·c;:~seiuenCia de 

o una Om1Si6n~:-;. 'kt;~) ~~E un·~_;;~~¡-~~iói;:.:.una· relac:im1 ur. acto 

ce entiaad~s y -·~01>.~10· ~~n·to~:hJ~~:~í;ei~é:i'ó-~ ·. J·¿;I_~r~~; <
05; 

;':~? ·-:·<:~: '-'«fif-~ +: :::-.·~.:;.~_,;·- ·->-~ .. :-
, ·. ;:.·:-;··:.- ,_. <;,3:•· . -.:·;1/:.· , >' . ·_..' . < 

Al. sUrg~:.. el ;:~~-ri'~.~~·it(d~t;:~~--~'p_~,~~~·b·;-1:id·a·ci~_:d~ .~«~S ··Estados 

en el ·ámb~to --~ in-t~~~;~~éié;~~:íJ~'~:-:o:: f·g~a~~i:;~·_en'·-'Cofisider.aclón pilra 

coni1gurf3r · este. '.~:~~;:~:~;·~·;t~~ ';~~~-~~:i~~~{~~:~~·h;~·~:~.:-i;s~-~~-S que 
afecten ·a D&rsodasi~frif~da.~~ .. : d~ ~~~¡¿,'~a¡Í~~d ·extranjera, 

derl-:adas; ya s:~ d~' un accjón;;~'"á~~~i~~ ~~"; l~¿~ Estados a 

través de ~~-~· a~-i~~:T~-;d~~~~·c._65-~~ ~-~A- ~-~·t'ci~~~i,;Í ic·¡-~~ ~-~-~metÍdÓ por 

sus habítante$.,-,_ E~te c_'?i:"CeJ;>tO .ha ."-i~ci/~-~~iJc~;n.a.n~~ ---~·a~ta 
llegar -a· considerar~. que· de~~'! también tomar Se en. C:úl?rata-- las 

leS1ones provení~ntes-. de- un Estado. qu~ aleé: ten la eKiste-n"Cia, 

el derecho o autonomía de otro. ''Cuando se ~fecta 

direi:tarrlente' a un Estado eMtranjero el lesiohado es un en.te 

oue posee pe~smnalidad jurídica internacional y por lo tanto 

la resPonsabili.dad i:.onsigu1ente provee ipso facto una acción 

de caracter interna.c:ional··. {b) 

tSí Ibis. IQe;n. 422. 
<6> Ibis. Idem. 423 



el 

Fer:neiDcC'e· '! 1n ~cr.oaorgo, subsistente e.l P.robl'~ma de la 

e~iq1oll1dad y de$l1ndamiento de la resporisábi~1dad de· los 
.. ,, 

E::.t .. dos r puesto Que. caca ve~ que a.lgú.~ · ES~_ado ·qu i·ere '<'hace·r 
:<: ·:-_:. 

efec:t1 va la 'resoonsabi l ítJ.:i:d ·de· otro,·. ent'rar(«·e'~ ,JUego · .. '. '10.rm.e1:S 

fundamentales del Oe:t'ec.ho y convivencia in"teri'.\a¿fQóaies,::c:oilo" 

isolm:iones en la oráctíc~ aún los 

ia -~.?~~:~:J~-~~:~~~~-'.:~~·-~~¿;e :: · ia·s · 
-- -:·-· __ ., .. ,. -~- . -

i a,ii~;~. ~:~;:t.g~1~\~~l~_::.:. $_ean ·-

Que haya una gran confusión en 

c.cntradictoi~i ós. 

¡¡ .-

tn el transcut"$O ·a-el t i'empÓ, s~~ -~.;.~; v~n1do Pl"Ssentando 

diversas teoi-ias ·trat~ndÓ--de·.~~-~o{,Y_e~ 0'.~~ ·xpr.ob·~~m~ _que :·implíca 

la 
· .. 

pl~nte6 la cuestion fue Grocío en ,_'-el-: ~ñó de 1625, al 

referirse .a la responsabilíaC110 ~p6Yánaó~e en la teor{a de ·1a 

culpa A:¡•Jilianc:t; se::;ün- la cual una coa1uni~~d ~q res-;>onde ,de 

ic1s r-.~chos de- iOs it\dtvióucs aue la i.nt_:_g_~~~- siiio- e:ucirldo· ella 

.;ubíere contribuido_ -~ - su-- e.iei-Ución por he::ho ·or~piO. o o~r'.- su 

Esta teoriA fu~ desvirtuada posteriorm~n~e oor 

Pufie11dorf en 16Lt9; enunciando lil presunción d~ Q\Je salvo 

pru~b~ en contrar10 se encuentra en condícicnes ae i~~edir 



que sus nacionales 'ejecuten · hechos lesivos los 

Surgen asi 

la culea debía e:imple~rse solo e.n· '.~·.-~er¡·~~~\ ;::~-i~:~~~~-t:~ncias 
:..·' ~,.::-,~'.-"-~'-~~-- ,._. 

excepcionales y la de Puffe":tdOrf
0 

en ::ia Que ·la ·r~9la: 'principal 

e~ la presunc1on de la culpa Durante· todo el _··~i~l~· · XIA 

prev•lecieron estas dos tendencias; llegando algunaS-veces _a 

los e)(tremos: uno de considerar la resoonsab1lidad_ · ab_~9luta· 

del Estddo y el otro ~firmando que esta're~co~~a~ilidad no 

•Ht1stn. 

En 1758 Vattel adopta como suyo de 
' - .. -.. :: .. , .: . . ~ ;_:· :' - - . :· 

denegación ae Justicia intentando Preci~~rl_O- _ar-~~E,~,a.~ar~ que 

se esti\n denegando justi7ia, tanto en· - el caso de·,». que se 

niegue al oer judicado el -·acceso "~_-.:~~:~ f~ib:u·~~~:~·~~:~.,~i~· i·~::-~·i.o'~
que se retarde _injuSti/~~~~~~~~.-~'.e) &1 -~)~~~~~i~~:~-> Pa;;·~. '~~cer 

'·' ' ''·.:'. , ;:.;'.-,, .. : .. ,· -. 

en el ·caso ;\~e~ i°qUeL· h~·~a -~~;Un~;:~:: :~~~t~~~(a. justicia, como 
~ . ~:_:;:~ "->::·::~- . .:.·-:;.-::>-:.:.,·;.: ,_'}::-;- ·~:;;-<: <:/ '~),_ 

m~n i f i estamente in·justa'_.y:_~~~~?~~1 1::{~ e a~··~:· . _._,.1 . , "'"-«-; ',~ 

. __ ~EJú _ ____ __ j'~~:\'.f -.. - it~,c ~- -e~ 
E~,·- 1e~~ H~f-Et-~-¡.· --~-~~ i~,~~~-::.-ia · ·-i'd~~-. de': ~.~-~~~·~~é1'~~- de 

justicia ª'" todo- ::_iáctO >~-~ib;i~i~:f:i·~··~:, -)dé~~-~¡.~~--] <j·~d~-~Úa1 o 

<7) Ibis. Idern. 451~ 
(BJ Ibis. Idem. ~52 



resoluciOn admn1strativaS ·que resulten-. le»ivoS a 

·tue Í:~~~·i ~e1·_sátlo en 

S'1Qñ i f ·1 C:i100-aLr:ind1 e;;d_o_ ~~a·ii--~J~~~:·~::·~~'.';::.:l.·.: ,¡:~~~~:~~~:~~<~~·¡-~ t ic~-s 
los Estados. ya que. en Oc·~,~··:i~~:;~--- ~~:~~~~-·la·~·_;:es·~-~'. C·~ricep_to 

los 

su 

de 

de 

t ~l forma oue llegó ~ :sigi:i._1 !Y~·ú·.-~ _m4~.a~:·:~:~!!c:es tó~a -.V~ol~_~iOii·~ · 
¡a fuera imputable a C~•l_quier organo d'eÍ EStado, ~- sus 

funcicna:nas o a lo~ l':labi't~nl_e~, -- de les -dereChos· -- de les 

eKtranjeros definidos s~~-· _- oo.r -_ ~la . -le•,, ~-local ::i .· por· 'el 

Derecho Internac·il'.J_r:ial_. Se lle_gó a tal gradO.-que Se- pret~Íid16_ 

que la de:ieg~ción de juSt_ic-ia á_si ~riceñoid.:i. i::onstituia. li\ 

regla básica ·de··: la -~~sP.orisá
0

f(l lid~d inter:naCional del Estado_ 
- - :- ._ - _- ,,·--~,º- "-"\ 

respecto a los e~tra~je~os. El ~rbitro Ntelsen al iund~r su 

voto en el caso , Mee-r.:...1926-·. expreso ,.que 11 La denegación de 

justicia en puede ser considerada 

aprapiadam_ent~: .. como - la ·-· b.ise·· 9eneral de.-. la itite"rvené:ion 

diplomáticia". (10). 

- . :·'.: ·. ·: - '-,' ,' ' . ·:; -:· - . ','..: ., _·.<.~-
Est ainos Ciert.o!i ·de que· esta·· noc16ri no·.- v·1ene a, darnos un 

' ', .-.''" . ' ·,· .. " ·.:.·. ,: -

conc:Etit.o e><acl:o. d.~ Re~'ko~:.s~b¡yi"~~d:.~~- ~-.~-~e~:~~ci.~al del Ei~:~_do, __ _ 

puesto .que. mas-- qu~ .noción -,j~-r-i·d .. ca· imi:ili~e un arma· .de 

191. Ibis. Idem. 452 
C!O)lbis. Idem. 452 
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carácter- de ·1os ~ ·Es fados deb'i fes -a les 
'. .. --"· .. ·· </<~····_;,,._ ~--,;::""·-- -~:· .. 

poCeroscis, >:qu~>.:· bu~·Can<-· ·-.c~a1qü'ier\ -pre~e)(tC_ 
.. "•\·-..· .. :-'··· ··.· 

/i '"'. < ,,, ' '. 
,.. _:_:GL· 'f?:\. _·.\ ::~~~:/~_: .. 

~stados p.ix-a 

<<;: .. ->-. ._, ~".: - ',.,:: .. ·A - ·-
Otra ·';~gÍ_~- ~~~ -~~-~qs ~~~ -~-~-~.,i-~~-~-1~::~:~:::¡.~--~:: Re_'.5Po~sabílidad 

~nte~-n~~-i-~'.n~:i~ e~--. ¡·~:~~-~·r:~;.~~'~t-~~-i~~-f~--~-¡~~-ib: de -los r-ecursos 

loc_~~~s"_-, t i_~ne~.-~omO .. ·ant~,c:edEonte·;.·l~_~: resf~ iC-C ~ 6n·c- est ipuladet en 

algunos "'~;-~t.ad0$ ·det~Siglo· XVII_- en ei sentido c:ie que el 

sobet.;Jno no ·cdárí.a. Ca.rtáS_ d·e ··~epreSltlia sino des;>ués de que se 
.,._ .. ,_ -

h 1Jb1er-e sometido 14 queJa'<de( s_úbdlto daiiado al soberano éel 

súbdito culpabl_e. En·:.el año de 1793 Jeffersor Secretario de 

Estado de la.Un1ó~ 

'.·, ,.:: .= 

A~e;ic._::fn~.~~- $O$tu".o una neta du·ig~:;a itl 

Representante Brit~nico e:-» Wa~n'in'gton_·-·que el e)(tranjero antes 
.;,.: ':".• 

de acudir· a la ó.rOtéC.Cióh" díplo;nática debe haberse esfot'=:aao 
';,'. .· : ~;.'.:: .... :·· 

en obtener por ~~drci df?ilos tri.bunales locales la Justicia 
_, =.- :··- ... :- .-:i::·:_"; : . 

que él- r'ec1am-a-.":.'( 1fj·~· .·.: .. Esta regla se Ma generalizado en la 

práctica: 0 i~~;~r~~·c_i·6'.~~-~¡;:j·:.-: en .las decisiones etrbttrales, así 

com~ eii_." ia :·~~~~--~-;·~Y- ~--.;i~C1t~ive se ha c:onsignado en alqunos 
-. -~ ' -" 

Esta :/~i:.e~~a -~-éStA fUnaa.aa -- e:i - la -~dea: de q:ue lo1 

jusrí;·~/ic~i·6~{~6b~.'~· _~J .hecho i'iicito pertenece en pr_(nciPio· 

! ll > Ibis'. Idem. 4S2 



i:e 

al y por lo t.anto, 1)0 hay. lesio'n i'rreparaole mientras la 

::iersona. a·· la 
·o¿ .. 

lo~al,_.·. nc;.-.h~ya·.~~gO~a'dO:·-~r:.··~'.·· é~"ta· i:~s -~~c~~sos"'. ~esPecti;;os', ya 
, .. ··r . -.- .-

seon·~dini~'~'sltiitl:;~~ ?iiSdl~i:.'í,;~'.c}.l~i. ,, .. •',' 
-:,· .. "."·· .. :·~(-:-;;:· ,.:~--~-- -~:~~~ · ~';j-: "-·-· 1 '.·r-.·:,~.,- ·e- ---

1 
~ 

Esta'."~eíX~ ;'76i~\~¿~:~t, :0'e'•~i~J~;n::F~lFqu~·\,ª~º · il~edi. · 

'proce~er; -~;~~-~~~~:~'.j~t::~:c ¡Q-~d~;;1~a~:' j:i;·e:~~;~n¿:¡~ ¡ i{d"·a'.~:± e~ -:~~~t·r~ de un 
" (• - - '~•.;<::;'.,. - CC"~.,-_-i::-'-:!: ----- .,. ,., __ ,,.:;:-:::~ ,.--··-·.-. :,.•:· 

. É;t:::~:l:~~~~~~!t~trª~1]~~~!~~b1~~~~1t~;;1{~iÜ~~sist·~·. 
la . . .... ""' • 'E c.~ ':Y' 

que 

.. g~- ~-~~t-~ ,:·:<;:-~:~ :.·:·.;,r; ~:::;~~-- ; ~~:t~ ~.-<~ :::::~.- ·::.>~-~:'.;_ 

B. T~ORid DEjtÁito~~¿A¿J~, "~~:~~c\fjJ~í:t'~i a"~~en~ipe>_de.seo 
los_ p;·{n¿i_;~i-:~--~}'¡:'.~}&;--ídi"E~~'t!f,~,~--f,;t~f-~f~~-¡~~~-~i-~~ ~ue< '· -eran 

, __ , • \ .. ···.·~.: .·:-.:-· - i''Ci \'.-. -~·'v. :;~·:.~-;- Y,. . . 

aplicado~ d~~¿.~ ·:-:~e:(:"' nUcieO·-:·· eút-6peC), ·:":::_~-fU~1~an . también 

así el 

principio rector ·del Derecho··Internaé-ioniíl; .el de 'Igualdad de 

los Estados, para impedir q~e se ~~~~1í'~en interVensiones en 

beneficio de los súbditos déL _-,E~ta'do "·:·\Intervencionista, 

sosteniendo ademas aue los ex.trar_i:je~~-5 no .tienen ninguna 

razón ni base legal para tener m·ayor~s·.~er~chcs ni beneEicios 

en el país Que radican, - -sin;;_,~ e~-=-1gu0:l~~d -Con __ los __ de!~~~ 

nacionales. (13> 

112> lbis Idem; 454 
U3> Ib1s. ldem. 455 



1:-: 

La teor'ia de ·car los -Calvo··: presenta varios ·aspectos. E.:i· 

pri~er lugar !~··:. il-~-~adi'<·cl'·a-~s~--i·~- ~·'.Lk~-l~i~i;i·-~~.~:.'.~::kn;~·i,1~-~~~'i ,.,::-~·e 
' ,' ,- .--_ •/ ' .·'· _,, .- ,- '· ~-

señala ~.l:'e · ~l Est'~d-o ·no 'debe ;;~onocer'~:má~: -~bl·Í~-.ic:i.ones·· ha'C'ia 

ios · e~tra':'j_e:r~s que iá·s que· s·~ cOn·~'t_itUc16·n )/·:·:~r¿~~-¡-~~:-(~ 1eYes. 
; ,\:-.:._ :',':' 

otorgan a sus propios nacionales. e 14) En la cláuSUla 

llamada "Agotamiento de los Recursos Locales 11
, y __ que 

especifica la obligación del eHtranjero de agotar todos los 

medios legales que proporciona la jurisdicción del país donde 

se encuentre, antes oe intentar toda ayuda de su gobierno. 

11!>) 

Est~ doctrin~ se ha general1~ado en la legi5l~ci6n 

latinoamericana .al aceptar~e formalmente en el año de- 1933.~en 

la Conferencia Panamericana de Montevideo. 

ha sido incorpora_da al articulo 27 de la Consti~9cfc;t~, Al· 

renuncia releiciOnada .con. er~ p_¡.~ec~ptO. 

infernaé:ion~ú 
' . . . ' 

de p'rotec·Ción diploffiAtica con --r:e:.j::e'cto.:a los 
-- .- : -,-- :.· '.-- .. _,· ,-·· . 

extranjeros-::-a·n.te· el._:·Gobíernó MeKi-c'anO. Se ha_ ~'r i ti'C:adO · mu!=hó 
: ;"·.-- '·~: - ' ·-

1~- c~tegor.ía de norma 'c:'onstitucion'a1 

est.a virtud cia la e><Pr,opiación 

petrolera ya qu_~ -11éÑic:o establec-i6 la. o,bligcición de agoteir 

(14) 
115) 

Ibis. Idem .. 455~ 
Joel Chli-inO ~ Cas'~1Tió_-~ _:.\.a ·Re·spo~Sb~.i'.id~d oel Estt:1do y 
la:=t EMplosiones· Nut;leare~~-·.:.re1~iis. _ _. Pag.· 56. 
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Por otra oarte. desde el punto de vista histOrico es 

justi!ic.it>le at..:e Amez·ica Latina haYa ·aaOptado esta doct:r1na 

sin reservas. puesto qu"e, durante' el···Siglo pasado sufrió 
;;:; - " .. 

lrec:ue~tes inV3siones ª~<?.Yª~as s.obre tod~ en los cr1nc:1oios 

.. diplOmat: ica ae súbditos 

Conf~renc1a Interamericana 
- -- - e.. . _' ·,--·,.' 

ae .. Mc'1tev:1de~.~ ~st~blec::e_·:~-~u.~_trO ·_ princ ip íos q1.1e han s:ioo 

totalmente'· aceptadOS Oór lo·s J?ª is es lat 1noamer1cano-:; y son: 

aT~-- ~got·~_mi'ei1t.O-.'.~e los ~~cur'?s -~~gal~s 1-?cales. 

:>i.--La ~-~i_s~e~~~l~ ~~ l~. -re~ponsab1lidad_ del--Est.;;do -Por 

violrt.c16n de un orga~tsmo capacitado-para obrar en nombre del 

Estado· y s.fem.~.~-~ que ~'e:-h~~-~ _agot_~do ~!e~_i~meÍl,te, Íos ·recursos 

leg.ile's~' 
-'·· >.''· ·. ' -

cl.-.:.},rgJ~:J.:,d~~·" · de_:,Prót-eccioñ·:· .·a ·que ·.tiene: dere:::ho 

extran·~~:~ en :'.i~l~~'.~~ri V~~~'. :~·i·:~'.~:~-é: ~~~·~'¡:~~ ~:~- ~~·;· ::_· 

el 

d) .-- ~~: ~~,~~ ~e ~u~~ ~~be;Á ~~sotv~~~~ siempre '"' 

d1>l Estad0Jc1b;:Jt </ é' 

favor 

':-.~«> . .:--;.;·=-;-:-=ó-~::- ·-. ~<'. _·;;+._. =-,""-='·'= 

.::s> 1.mP6~t~·~te. >s~;;~1a·~::-,ta~o iéb .. otra dOc:lrina respecto a 
':-'..-·· -. 

la. r~~p·,;:msab_ilfdác:i .. de_l··. -EStiiib.O:· rrente' - a la &KfstenC1a oe 

d~ud,;i;s. 

<161 !bis lde~. pag• $7 



públicas cc.n relac.1or.. otra entid.id -soberana Que .. 'surg"io 

en .Latinoamérica en virtud de· los·. ~~n-~iant~~s ·-~t:rOp.~i{~·~· 
--: __ · ·-::_ ..::>:<· . .-··:·,_;~- <~-

~e venia'."\ cometiendo con acoyo :·en .e~té:f. ·.El'. ·e)(PO?ito"r de esta 
:':-: :> :" ~;>:-''.',·:::"::.' 

cu1en i?stablec10"-:·:iiu .~P-~~~n~-{~·~º doctrina es· el ministro Drago 

en una nota dirioi17ia al reor.es~~t~,~~;-·; ~~-~,~~'f-i~-b_;·:-~-~~,W~-~h:ihg°t-~~ 
.''-"'":' .. ·::.',:._ ... :,·:.;· ,; ; .. •. •';•,. 

la .~uc:: .. r_e:;om~ndilba p~~-~e~a:. Sobr-ea,/iSo·~ a:.:E~t~~·os··- .. >unidéis en 
-

sobre su ac_titud adoptada ·al qUere~. cOt:!rar_ deudas a'-_ Ve~·eiUelil 
~ ,_ ' '' - .·-... _ .-·-. 

en -E orina comou~si va, ~eñail'~~:--~~;~-- ~i.°'-c __ p·~i~é-~"p·i-~--,;~~ .'-~u·e·--i~:o--d-~-~-da 
·. 

c•:.iblica no ._ pue~e dar a l~ .i~1t2rnv~nc::i6ft · arma_d.:i. ni ir.~nas Eún 

la ocupación·m.;,teria.l delosuelo.de ~l~s··ry~ci~·ñ.es_· ,emericci.nas 

c.ontrat.,¡¡. con una. ~ntidad soberar:_i.:i es característica inherente 

tod~ soberania que ·no pueden' seguirse procedim1ento:; 

ejec:utivos en contra d~ ellos·,_y es principio· fund,a;mental aue 

todos los _estados tSon ·ent~dades j·uridié.as iguales entre si y 

reciproca.mente· .:icreedores a l·as mísmas considarac.oines y 

respecto.< 17>. 

, . - " '~· " - - . 
C.- TESls·~oE-tA0AESPONSf.\BlLlDAO DB:JETIVA.- el prole•8r _ 

An:ilotti introduj~ la.tesis de la responsabilidao puramen~e 

objet·iva ~l ambito df:ll Derecho In\:er.-.ac1oncil. siendo aue se 

or ígen lo· en.cont"r.;,nos eó' el ámbito ael derecno ?r ¡ .. •aaa, esta 

tP.si= ·nos e".<olil'.=P q:Je el he=ho ilícito hace re:;oonsable 

tl() ?oce~td C~sta, Qp. Clt. 4S7 
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internacionalffienfe al Estado como simple relacion de causa a 

efecto, sin ana.lizar .. ningún_~t.moament.o subJetivo y excluye:ido 
,·e'': .. ,.- . 

el dolo,·.y »~ta:dJlp·a r:ccmo elemento que pudiera i(TIDlJtarse el 

h·ec:ho ; {t'c i ~ci·. a~?~~t~:do ~:: 
:· .. -,). --:~;:. -~·:. ~: 
.--~~,:" -.:~::t--~:;-

:':,c: ·,.;··:~i~·- "'-·-~ .:t:i;:>· 
·Es n·ec·e·sarú{: QUe ~rites :·_de· ·c:orítin~ar aclaremos que. todas 

, estas t~~r~Í~L~i .. ~r~H~,iones es tan relacionadas directamente 

_·con··.:1a ·~::~resP:Ciisab~iidad·~--~-per·o en .·ta~to unas se ref i~ren a lo~ 

cii~~·;_ ~~~- q-~~~;~~/~¿2,~~;~ i~~T :·res·p-~ñ:S:;bi 1 id ad las· 6t.r~s· tra~an 
enccntra:r; -¡~,~~,~~~~~;~-~_a esta respon=-.abilida.d e;-i :bases 

de 

:~-_,~ .-· -- - -

- sÓl i-das_:."'":y.-·;Lt.OdO·:~ ello~:~ corl.E~rme va avanzando doctr1na 

·:.Así., ~~es;-,' cont i riua.hdo con :la teoría el<puesta por 

An;:ilotti. ·-éste·: señala .que. e.1 ct010 y la culpa son elementos 

sub.fet-iVOs :- .ps~-c-OfÓ'~-·1c·~·5 pr0v9nientes de la voluntad~ o sea, 

de las pEerSonas l/~.icas; ahor·a bien e.en respecto a la 

doctrina s~f!Un. 1:· "!"~" ¿,U.al:· ·el he=ho contrario al 

-rntern.1c10~-~~-,- :~pá_¡.:-~'.~r~~lic.~r~--iP .. _.respon~ab_1_1i_d.sd _ ~~l_ 

detle ser 

Dere:::ho 

~~t_ado, 

oresen.~~r dos :·~it~.~C·i~~es.·;"'1.--01.Je la·corlducta del ó;gano se 

contrc.:ria a-· la'.: veZ· oi .Def.·echo Interneicional y al· Deracno 



1/ 

Interno; 2~- Que esa confianza sea>, c~ntraria al. Derecho 

el uso -. de la gUerr~, según el cual 

las disposic1cr.Es del reglamento ane)(o_ será 

responsable por los actos provenientes de las personas que 

forman parte de su fuerza Armada y deberá ir.cemn1zar si 

hubiere lugar a ello, pero el ejemplo invocado es único y 

relativo puesto que se refiere obligaciones de c~rácter 

especial. (19>. 

O. - KELSEN. - Este autor pretende a s~J ve;: es tab le::er t.3 

i~sP.~·ri,"s~bÍ.l1dad Absoluta del Estado, señalando 

la responsabilidad del·Estado como responsabilidad colectiva 

y por· tanto f.esPonsabilidad absoluta ~uesto ciu~ no puede 

118) Ibis. ldem. 457 
119> !bis. ldem. 461 



fundarse en. ~a. culpa ·de los -individuos 'respOnsables, esto es, 
_,_ ... - \; 

de ··1os.~f~dividU-t;~ 'c-Ont~a quienes se Cirigen· las s¿¡nciones~ 

Pero· est'Os :\·~'d1~\d~:6~ solo podrán ser hechos - responsables 
L • •' • ·, • ~ .: .• 

Sl 

-·e1 'aC:t~.: .:fiíCito - ha sido cometido intencionalmente o por 

el autor inmediato. Entonces_. __ _ su 
"_.'·' 

responsabilidad no se basa en su propia culpa sino· e'n la d&l 

.autcii-del acto i-licito, ia· responsabilidad inter·naC-iOnal- - c.e1 

Estado :-tiene-, ·respe::to a-- los individuos_ -<~~i~~ti~~,n~·nt:~ 
responsables·, el carácter ·ae una responsabil"idad .-.=·absOluta: 

pero re5¡:iecto de ~o~ 'indivÍ<:iuos,, cuya c·q'~diJ-~t·~_:·~-~¡,~~t_1t·~~'.~-- ~el" 
acto 

'.'..:i_1:· 
pr_irlc"ipiQ~ -E!L .·cará_c_ter. 
-----,~-,~~ -. 

;;e , ><' 
- . - ~(t:·-- '.~'··: :{)~~· -·~T~-- ,., ... --· 

ia lleoro~ ':~stT~n~,~t;~d'.': :~füi.n' '~;, · st• \~~º;é 
·respo[lsabiiidaLibs~iuta'soi~ i~t~P~~~;~, g;;~º·~~·~~'{;¡oio, ya 

__ que pax-a .él, en, ·c3€,·0siCióíi- , -~ ,::)a,-.~:on_~~p~·~-~p·.:. '·dC;;.tf¡:~ant·e, ,·la 
'.-: • -:·.:.:· .'-,-;.~ "< ···:~ ,.o-=:--;. 

negli_Qe,r'!cia :~o ¡:-~hs·t·i't!-!Y·e·. _ía. f.o·~~ª d~ ~~lpa .• ·.:: < ~q'_; -

,' .' ' ' . _._ 

Shoen ·y ~trup siguen _un~ linea semejente ~~ d~clarar que· 

frente a las acciones de los Estados r1ge- la re~·p"ánsabi1i"áac:J-

objetive: en tanto, que por hechas ilícitos debido a 

omisiones rige el principio de la responsabilida? por culpa·o 

responsab1lldad subJet¡va. (20>. 

<20> Ibis. ldem. 4b2 
(191 '?odestá Costa •. opus. c:1t. pag. 461 
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La tesis de la responscioilidad .. objeti~B. es -·~r.i.t.icad_a POr 

diversos autores en que 3e 

que parte de la base de:que ¡~ 0 éül~á~>~:6 . ..:~~ ~,~-~~i~~·-.e~; loS 

órganos del· Estado · -cuando_-,.;~~-t-¿á~\--:Ji;~;i~i~-~: eL:{·d~~i~-h~:;t':·. -~--~'f.~r·~-~-~ 
!,,'· • .-.,_-, ·,-'/. :·:::'.•., ., .-, . , V '·' ·'. ·:;·;~·:·· 

señalando qúe· deSde· ~l ··p·un·t6~ ··· ~-~-~{y·¡s·f~-~7In·te~~a2~--onaT:::s6ió· .:se 

::::rna:~on~·¡:en;:~~~i~~j~1Ji~~;;~d~;;~~;.~?'.sª~f :v;~:s~~;:;.:::·. 
nu1a _--º- anúi-~b1e-t;~' -~~~~~D~~;~~~~~cc~~~~rr~.~.~r~ff#i':if~Ítf\;:\i~~· ,;, . . . 

···-.:·-·_-:_\_~~~r.~ -- .-- ...... ,--, ·e·:-,~=-~ ,- . - . _, ,.-;<"". ,, ¿. ·--~ '· ,:_·.'r 
'<·e:; -~~::;; -- ., • ·, .:,;; <,;' :~:.· '·~,:','~ ~~!~::'-~-~:\~: 0••

0

0" -_•;:_:""·• ~ :~ :fr~ 

:::.,~:;,;:;~:;~~!~~!~¡~¡~~~:~:~~~,;~:·:::~ 
.•'' : - ,1~;r· · ~,' ,, . •"\'",.,>:o: :e,; •. ·-: 

noc1~nes~~de :2~~~·/fo-~t:f·it¿;;;,~·;,.lU"~~~:~ ·/~~~y·o'~_;i{·i~~'rl<~:ci~éit.~Ki!llentes 

o como -.::_?~·t·e·~'"t-~~{~~ -{~::~~- :,t~"- :'.-~~~;·~.~~<~,~~-~-~~i-~.~;~: c-o~!ú_d.e;-ác iones 

particu¡·~~~~\:~_e¡ ·>h~~ió'-~_-:C:"· ,:>~· ~'.·~t::~::::~;,~.- .~~-- .--~~-~'.{:· ~).:.<'.-. 
. · .... · : ''" ,,;,;_ ,·f:L ~1f, ,'t. L 

·.;:::,.· 

Vedro& tambiéñ ·se· ~~~nJ~·c·¡.:~.;-:~~- ¿-~~t;ra. de eSta ·teoría al 

ali rmar que es . :·~e~~:~a.~:i~~-. ~:~:~-.:~:; ~:~~á {¿l~:á de un ór'gano o ara 

_a_tribui r:_ e_l _ _11ei;:1]~~- ~~~,(j_@~~~~-~~-~·_;;~~.?g~t.a~q:~·: __ n~l~hay ·duda de:_ que 

según los p~--iné:~:¡;·i~~~~ :;)~~n~~'.~fe·s_ del. 

responsabil id
0ád ·:: C?bjé~iv~':: ;·~~;~;~~i;~:;~ aCirni ti da 

... ,,, .. ,, ·. ·--;<,· •' 

o.1ra el er ta e las~,· de;~~·~.~.~~~ ~~,'.J: m·i en~ras ciue 

---------------
C21) Podesta~·-co~é~; e~~~. ;~:~i·~~:· pag.· 462 

Derecho, la 

e~cepcionalmente 

en principio, 



sólo se admite··una, cuando el dñño se_.-~aus~ con premeditación 
.··- ·- --

o" negl-igenc .. ia::(2;?:>,(~-

.,,_'"'"'::·~:/: ·c.-c• 

·--.-:.\•. 

Sin :~~-b~fQó~·-.:·~~¡..e;;-m·o~·:·~nb~O_tróS" ,que la. responsa.ni lid ad del 
__ ,.·;.,,~--, -~_;_,_,.~ ~ '~' •-:" ~-;,: 

.Estado· .. g~ÓJ,~ ,f'tJ~~~~~-( {~-~-~p-~~:di:.~-~-i:~~~~te: de la voluntad de f;US 
·'¡;>. '\~·-~ ~;;.:~: _·. :.· ....... -·--- .. 

orQ·a-noii\ de' P~cidUCiX" ;~~~n.~, g\~--¡;{:d·a~O~· puesto que inclusive el 

daña· ~;,;zii" '1~~{f%1 •i~st~~a ~~v~n~a responsable pudo haber 
'J:..·~,:,.. ·;~;:,r> ,:e_-,,·.- .:-:~~--':ft',:-·,~_:y:J 

-sido cauS-ado,,__,.f-:p·ar_~\ú1a.::~Pe.rsolia -p~-.1_~~~· ·:pero=-dentro da_ su _campo 
. -:,,_:-;-:: -'",';::"::'..-·.; ;.-, -. 

de' ac~_ié~;·.: ~-: P~'~·~·:ú:~:.:ta~l-~;-~;:-é:l ,Estado deviene en responsable--en' 
•''}'',-

virtud del. dSñO:¿aú.~ad'C:r jg_d-~pe~die::lfe~~-;,te.:de ·_:.·1a-_Vo1u_ntad·:·Que 
,:.e~ >_•. ,;.~,'.:.:- ,. o_·~'O::- -~,=.-~·- -- . - - ·-.:.------ .· ... , -

en . .-. todO :.·-2.~~~~~ :;i-eQ~- :·a·,,~~~~~(~~~~-~··, una voluntad ··del· 'or_~ano · 

cue"51:0_ -que,~,~ :-~·~t~~~-~ ~~mo ~~t~;:- .júr·í-dic~ e-~-pr~~·~ ~?··: ~~Í~_ri~~-~·-_a 
través de .¡;l..!s -._. ~-~-~é:l~;~·s,, .': cree~os.::~ que ~~S--.:-, ~~-~}~-~~-~ª'.~-:~~ pc;ra. 

es~ablecer ~· el :··P-;i~~--~;\o -:~-:~e--·.:~:~-~·~-~~~~b1i1 i"d~-d- :- del ~·~-~_r~-~~ ~-la 
culpa o·_ dOlO-~de1 · .. f!ir9.ario fi•éñte·.:·a ::.1a--c~~~~~;i~-~~··:, i~,~~rO~cion_al, 
lo i~por_tan_~~L.,~'~- ~~~~~~-:~~·iX{~-~~~¡;~·~·.0~."!~-~ ... ~.~.:~.-~~~-~~~~~· ·¿~ ·. ~J~ .a.c_t·o~ ___ Y 

,';·;o--

OmiSiO~eS · fre'rita·: .:·a :/~f~o:·:~·~-~~~~~'~);~).-~ ~·~¡i~~~·t·~ .~:~-: ii-. '¿~~úni"~iad 
,_ .- · -· ..... -'.~'..:::-:; - ::7'·';:r- , _ _,,~. ;·.?.~r ... : .. .-> , , 

interna~ i ¿¡~·~;1 ·;·:·;: ~.:;.:;:]:. , ·:··· --·;:;~; .<.; ''" · ~i~/.: .. 
·::t;-~·-·_'';: .. , .. -~,- ·;_:··:~-:¿ ·y::.'.··:.-.¡; ··~Yt: ·'·~<: · 

,. -_ xr~ ·'"", · \·:-;;,:-~ ·;:es i·: .. :.f .. ;~,_.:_. :~,;;'' ,. -~:-:~ · ,:::~" .,,_ 
~· --=---,. --'".=-~- - -;""-:--;~=:'=~~-~~-~;;~ ~~~-=:----:~;~:-:-7'~~.0-~!o-';'.;---', /;;.·.;~--:- ~"S·---'....:--"'---'----o:~'.;.o"'_....:_.c---'-'. 

L- 1<:DRIA;:oéfr.LÁ:coHUNIDÁD~DÉiFORTUNA::::· :: e::· e·· .. ·.. . 

Otro .:~ut~: q~'.;'~[~~8;¡·~ e'ú"pr~~l~m~ C!e"•ia ··~e~~~n¿bÜioad 
es el· e~~-~~~g~:· '.~~;a;g~:'~~·i~-:~: .-:~~·de~~(~; "<cOst·~-~ ·~~·i:e~:-~'e:-r_.'sU :Obra 

·.-· ,:;;-- .:..:.<~·· >:/";''·'-)? ... ,·. )i:: ,.~~,,:·:.'->" ·· .• ·.· ... ·.: ..• ·.·.•.· .. : .. ·.:_ ...... ~,. ... : :;:,--· .. ~,-.. ;, .· 
-- ---· - ~--'-':..·:..: __ ·~.:_.; ·, t;0::_~:. . ·.,:~~-:-,: \},;;. 
c22) Ve:iroSs .. ~i'f·r~~-:- --~·-·o~r~:cno ~.:I~t~r~a~i·c,-p·li·· PÓbl ié~, Trad. ~·ne 

A; Truyel y S.,r,:,;;··Ed.Aguiür:. l967oag. 307. 



?l 

"Cerecho . Int~·~~~~f~~-~{ Pübi"ú:6~·~-,., ·séña1a, ia teoría de la-
': :::.:._.j --- . _, . _._, <:·:- ·~ 

com!Jnidad de · liL far~~~ª. 'cofnó·. ~-~~u~·i·ón·> .:á1·:,:.~:~~ble:na '. ae la 

responsabilidad.. ·~~'.~---.. :(,~e·fi~-1-~ ~-:que: fa···· ~~-~~tlón .. de_:-'· la· 

resoonsabi lidad· del E~~~·-~~~'-· s;·; p¡~~te~;' :~·~:,_:: t:~~~.-·~ri~ yi~tud · de 

las v1olac1ones a los deberes c¡ue · eL ~~~'.ado·:·i·¡~~:· ha.c~a .los 

eHtranjeros. Dicho en Otra.. format dice él:· El_-;_Pr.~ble~a 'de'_·, _la 

Responsabi 1 idad Internacic.nal . está reg id_o · -~cb•itanCia.lmente 

por la relación ·jurídica:' existente entre - el'- Estado: y el 
"·- -- --

eMtranjero lesionado. __ El ~·probi_em_a_0 5'u_st~;,_t_ iYo" p_arao-__ def ~ri i ~ el 

problema d~ la Resoonsabilidad Internacional del Estado es 

pues el derecho violado, la relacion. jur-Ídica c:¡ue ha sido 

tran~gred1da". Sobre estas bcises formula 1-a teéria do la 

comunidad de fortun.it que En princip"io se analizó al 't.rat~r 

los hechos lesivos causados ~ extranjeros provenientes de l~s 

luchas e i vi les, pero después fue también aplicabie al 

problema integral atendiendo primordialmente a la Entidad 

lesionada, la persona del eKtranjero' sin referirse al 

aspecto causal del hecho. 

Njs señala este autor que el ext~¿nJero Obra en virtud 

de una resoluciOn personal al si~uarse él o sus biene$ en 

otro Estado.· ·- Es.ta diicisión debe y 
. .. . . 

del_ibef.ada 1 oUes no re S~n de"scol1ocidas ·úls · é::arattéristiéas 

oue puede 



.· . 

pari; ic ipa · dk la·s·. ai~~-rn·~·t·i~~-;; ·n:i~te-;ia1·~·s-, --~(~.:-~º·~-~¡~-~~ d~:t Ínedio 

en que ,se,·~nc-~~.~:~-~r~-~,-~í-;\~~~l·:_ ··qüe:·-iO~ ~~t.b~:/~~-~·'.¡~a~~~s. 
' ···-.... ' .. -:-. ,,: ·,_ .. ~:;:-.-: ... , ,. < 

.soc;iE?dci~: _ i~~ --~~6g'f~:'~·~obl-e.~- :.1a\Jj~a~1~--:' -:;;.~-~~t·e·~-did~ y ,aceptada 

un1·~e-isa'i~e~te \·~-~ /';~q-~-~~~' '.;i_;~-;:-: ~-~~~-~~~~}~;~'~ ~-tá -,- su,i&tc a la 
--o;; - , ... ,.~ .·;:¡, 

jur'1 sd lCCiOÍ-Ú.loci\'.r ,- ;:Que?ie~:_.\ln.~.~·P~~~.--~~i~:~_:deb~·~. d~ a justarse a las 
,,,_. ~· 

~ey~~ ~~-'.~e ·~~·~ef_~a:_~~~-~;~_;:;~~~~~-~}~~~~·~:i·~-~:~:e\~·'garant ías jurioicas ·•. 

Mediante un . pa·¿·t.·a· '.t'á"~Ú~"6~-·eA;--tt~~:''~Í- E_stado y el extranjero 'Ee 
.,:?.- ·¡:;:-

establece ·una .:·mut'i.lá -,::·~C'ó~n.Vi\iÉ!!:í'Cfa. -.se crea y consolída un 
~: ,·)'::· 

vin¿ulo _oe rec_íprocA-- Siú'.1-dár1dii.d, -t.'anto· de a.Eec.t.os c:omo de 

intereses v -~~-~-.-.~er~:'~·~:~·~'~-:~~=~'~;~~~)~~-¿,::~-e ;ortuna 11 • e 23 J. 

juridicamente, debe gozar de ·los- ·11amados derechos esenc:1ales 
. : '~ 

poraue son inherFntes ai índi."~id.~o, Sin )n:iuCr~.ar naé:ionaliaa.d 

tal y como se establece en i~·: ~a'~.-ta ·~~:.i.i~ 'Ú~c:lo-Óes Unidas. 

" '. - · ... 

senalan que -sól6 en el Cr1.so exc,epc:ional .de que -,sean violados 
',· .. '"' ·- e ' 

esos derechOS e~Eric.i_~lÉ!s _·o -~l l.lam.?.do 

, _., 

i:stado con respe_cto ~l daño caus.-;tdo __ .al· 'ext.ranJero~ dándo así 

lugar a la i_ntervención del Es.ta.do en ·cuanto<'al éJerciC10 de 

< 23 > Podes ta Cost.~ op .· c._i t. oag. 316 



Nos dice Fodesta Cos,ta 1 que la comunidad de ~ortuna es 

la norma que rige_, de _.m_oOo esencial la vida ·del e><tr.3.njero; 

los cerechos ·esencía·l~s éons-tit_U.YEm·· la medida -m.i>tima de 

restricción aue ·ciertas: '~ci·~-~t.i~:~ta~·~.:~as· · :.c~~de _' ~ác_erse·· 
aquel la norma fund~~ent~l :, < I > . · M ~ ~·¿ ;:. .·, •.·· 

'>~~- ·;;_·,- - :·t · 
lfÍleaffiie:ito ·d-

1

íteri:!ri¡~ :p'ára·:_·est·~bÚ~~er 
. :;_.:_ -~---.. -~:-;~=-~::.0_:f.;;{:~, ~'.?b -~~- --- . - -

la resPÓnsab i l j-d·~-~~ .. del_-_ est:ádo- ,·~·- p"UeS ;.dice~·qúe-~ ~( E!it';.\do·,· ño ~-·es· 

Fendwick ·señala ~ri 

cor =i:'~- siff!ple .. --c-omt·s·i~h::~:a~~é~·>!:·d~-~~--~ :·f{~~o-~·QUe - ·su 
.¡··-

respons~bi 1 Í.dad comien;:a tan sólo;_· Cuar1do ~-~·- p-~~~P-~~c;i6r¡a . los 

inedias adecuados ~~r_a que_: -_se~; :~~~~:i·~~~ -:'.~¡-·~d~~~~:~-~u~~-·~~'"ªl 
;;~>- _:·_~ ~ ;· -_- _,-:: ~: 

---·--····="- -·:,)~. -'-'--

·}:./,·.·-::·::·:_, . ' ~-, •'. ., ::.'._ \·. :_:> .. ' 
b; i e~, hemós _ ób_Se~YadO~· qúe '~.ª:~-~-ª- 5'~,~-0'~s~;~~ i~·:· ~~P~.'.i i e i ón 

h3 -demostrado qUe ~ .'.~~\-~;.\a·~P,-~~"~~i.i:~~:~~'i;\'.'.·_i~~~~r~-~·~.t~; a 

con raspecto a faº respÓnssbf'iiCfá~ tia:;. sido por. el 

Pues 

hecha nos 

estudiar 

,., . -.,.",.,-.. ·-· ... · .. ' ':··· . . _ ,. 

responsab i 1 idad _del -.Est.ido ,_.,~en...;17'.Üa~:to. ~~p~·~:~~~~i~~~~·.1¿·~·~-~ -frenté:.a.~,- --

otro Estado o ante la cOfr.uni'dad intern.:1:C:ional., :-E~·t·e análisis 

vil .:< ayuda:- ~ re:.::>lver los nuevos prob.le~~s que se pl~~t.e~n 

en nuest1·a época t:co1·e teda ante el uso de lñ energia 

nuclear, el cual es el tema princ1pal de nuestra tes1~. 
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La responsabilidesd ya no Sólo_ s~ límita' ·a daños causadcs 

a los extranjeros domicílisdos en el estado donde se ha 

causado el daño, sino que se atiende también en forma general 

la responsao1lid~d dal Estado, como lo señala el Maestro 

Lic. Julio 111randa Calderón, por_ actos-:v om_i,•;uo~es-· frente a 
"·' ·. ' _,_. ~, 

otros Estados, organismos internacion·a):e~~;:o __ ·~lf.ént·~ __ a '1a 

comunidad de Estado. 

F.- TEDRIA DE LA 

re~ponsabilidad pues 

vg.. denegación de ·jusiticia o· V1olac-ión·.'' de :1os- .derechos 

esencia les de los e~tr~nJe~cs, _··-o por aC:tos {1 f citos a los 

tratados. o ~ºr:'~rari_os ~- lii costumbre internacional, s1no por 

aquellos actos de los órganos, e oel mismo estado que 3tentan 

en contra de la &Mistencia misma del Estado y que violan los 

principios fundament~les de Derecho. La responsab1lidao, 

asimismo, no es ya sólo exigible por daños causados 

realmente. slno inclusive por actos del Estado que puedan 

afectar los derechos de otro Estado actuando en C'D'"'lt.ravensión 

al Derecho I!"ternacional-;. Aunque debemos tener en 

cons1deraci6n que, las ~unples .amen¡izas, de los actos 
-'--·,--'--;--..o_-,,--'---'-

reu~i-1 zados por otros Estados, no causan aún ningún doño, 

Juridicomerlte no p~~d~ ser :re3pon~ables_1 i:iero en virtud 

de la carac:teristica·del o~'rech4;>. I~ternacional, la comurndad 

internacional debe d•rigir' una odverten'cia para que 



:reconsidere_·. su 

' .- ·.'.- .. ·. >:·-~< 

via diP~.ºl'."-~~~~.1;'-

'>>>- '.:):

act.tilíd, la CUiil no implicaria un• 

por 

.··Es~~-: nueva tesis de la responsabilidad obedece sobre 

tbdo a ia'·,· defensa. de los princ:1pios y éerechos fundal?:'entales 

del E-St'a.dO' dentro de los cuales ha vern.óo él ocupe:r un lUgar 

primordia1 al derecho de conservación del Est~do, en cuanto 

que este derecho protege uno de los elementos esenc~&les del 

Estado qu~ es el pueblo! asi ccmo el de?'ec:r10 de no 
,-,,-,, 

intervención 
·--- ·el ~"'"goti·i ~roo, que está en relación directa,· ·con 

;,;-··: . 

Como ya nemes e)(aminado antericrrnerlt·e P,Odem_':ls percatarnos 

de aue todas los autores se reEi'eren P~imordialrr.ent9 ::i.l . . . . 
concepto de responsa::nlidad rBferi.do·.-~í·~d~.~º-~. o _i_'?)uria que 

causa un estado a tos extranjeros. -No:e~iSte una concepciOn 

que et<plique co#il es lai naturaleza d~- ia;;·:\;es~Ponsa-bilidéi~· ·1 

-::asi todos 

un est~do viola sus ob1 igaciones· ·~~~-i~\-~trb·. Es~adc, 
obligado a reparar e~ daño, o : ~·~~~~:· .. ;~i1::: ~-~~·~¡~~~a~'¡ori 
he::ho de que sólo haciend;-·re;er:-~ri¿"t~~;6--á~ri'a~~~<'i~i~ry_,_~1-~= ·de 

-- ~ . -

cotr.unidad intern.:icional es de· d·ón~e.~:P-~°b~.Í'~ne(ía·.~'.~:Se·n~·ia1~-. 

fufmte de la responsabi l ,i~,a~ -:'~#~_:·.·., d~f"~ ··4~:c·~-:::; -~ lid·i t&·;:· oue 

está 

el 



. - ~ 

Podemos se-~a1ar· qw-e· fa;-. r:.i~p~~~~bil1dad se .des.~rende en 

pr-imer lugar peir1:iendo ~e· ia ·c·onsida:racíón jurídica de que el ... -. · ... - _, 

estado es un ente.·-3~ri.dico.¡·'0 su'jeto de derecho y obligaciones 

frente a la·comuni'dad internacional, tal y como sucede en el 

ámbito interno en que la persona, como ente 1uria1co que es, 

va responder· ante la sociedad abstractamente y ante la 

persona con quien directamente tiene establcida una relaciOn 

jurídica, por ejemplo es responsable en el cumplimiento de un 

can trato. 

s.~lo a!ái podemos fundamentar por qué en la epoc:a. ac:tual 

y e:il a-ér-echo internacional el Estado debe responder:_de- ~us 

actos u omisiones primero ante la comunidad, iñ~~_rn_a:.~i.Or.'~1-,-

luego ;mte lr1s org¿ni =~cienes intei-nácion'ales y·_ 9or ültu:o 

ante otro.; Estados individualmente considerado's.'-

.:.· '--
La respon;abilidad, sigue diciendo el .M.e~i::l•o 11iranda 

Calderon, en consideración a lo ant·-~ri~~~~~ct"e - -e><pUeSto-, Puede 

surgir en los siguientes casos: 

. .. . - . 

A.- Por incUmpi"iffiieiito ce--1~5--t~~t~~~s~{ya-.~--S~a-- P.ºrº una-

acción e oor una omisiOn). 

Bi.- Por ~iolación a del 

Derecho Intl!rnac iDC'.lRl ·• 



C),.- Por· vi~·lAc:f~n ·a··-1as normas ael orden In~ern;:lcional 

que emanan de· la c~~tumb·~~ -~ o de la ·prActica ~nt.e las 

la 

E,.-_ .;P~r· 

rnteI"na·~i-óna·les·> 

F>.-Por-

de artefactos, 

juridtco 

materias fis1onallles oel1grcsamente 

transportadas. etc. que causen da~os determinables a los 

Estadas vecinos o reqione~ del mundo, ~un distantes o aue de 

algún modo tr•stornen o cambien inQtant~neamente, o sus 

efectos se prolonguen por :nucho · tiempo o se prop~guen 

p,-ovocando males y degeneración de la esencia t"ium~na, no ya 

del hombre en sí mismo, en el aspecto físico y moral (terror, 

angustia, etc.> sino hasta de la llora, la fauna y l~s cos~s 

que son necesar1as para 1~ vida puesto que tal conduct~ puede 

deseimDocar en el genocidio o <?:'l el humanic,1d10 y a.l respecto 

•deberán proponerse mediOáS preventivas y represivas. (23>. 

(23J Miranda Calderon Julio. Apuntes de Derecho lntern~cional 
196/, 



,_ ~- ---'· _._ . . 

E'ste · ült'irr.o; cas·o·· revisté' s.~~_Qui~~- impo~f~n-é{a 
. ·: .. :. : -: . -<->.- ;~: 

de qu·e: bien pU~Ier_a· sué:ede~ qUe" la ~-~:tiv~--datf:·Ó~e::s·~-'. ·eJerC:iera 
en cuant¿/ ai' ·.-·G";~~ b~ :_· la ~-·~;~¡.g:·La·.; -~Ü~i'~~r ·~e~ · ;-~·i mismo no 

. ,;,, -.. < _. _,._. .-·:r~ ' .,_, 

ha i-pPl~_c:~-r~::t: u.~\:~c,~~- ii~~i~~-: :~,~~:·,~~~"<. ~§~-.~Jitº>h-~~¡-a :;:ahora se 

cé:;;nsider~·cfo · p~·r:a··iÉúnci~me~t::ar·: __ :-i~··.'r~·spO~-~-ab_'fl'i'd·~-¿ "; ~-st.it~al, pues 

bien·-· puede -~~~-al·~:f,a'~ :~-~:~i;~~'.·_-.·~·¿;~ ~-~~~-6J.'5ta<1:"f.~lt~d .deiitro de su 

t-~r~--¡~-~~i~ -~~~n .-,-ei- ·ii~~~{f~ '"'fn~~:~n~~h:~·n:i· .;-~'::~-~e ... _por el sólo 

~-~ch~ ~e".:' ~~:~·~-~t~:~.· ·~k{~~~-~~~;·~; _de\14ñ~(~·ryof~~ JUrtdica del oraen 

.:¡:~~.-e~~-~~.r~-~--~~~:. ~_c~-~;~'k'.~·:·~~-o-i~~~-~~it r~-: ~)·}-~~-~~~-~_. dentro' del concepto 

ya lt·l:·r~ud:··· entendldó :J:omO P."in~ti10'¡ i~f;r~a~íonal, como 

antes 'lo: h·abi~m6~ e¡.cpueSto·~ pero en \ .. '~·_{r·~~·~ d~-- las gr a Yes 
~ :- ; "··'- -.-·o· -, •. 

. consec_uen_cias ·-_)~ue 
·.-0,.-"o• 

. -~esponsaci l i zar's~> def-,su _a.Ct.i ~'i:dad-_\1·~~:~,e.~~~~ E rente 
o' frente a la ·cOir,unidod_ ínte~~a~"i~n,~'·{;,··~·~-~-,'.'.~«~)f' 

; . . · 5;'} L. (·< }i:~ 
t!I.- ~-~spR~~~~-~li.~~d del- EstodO e~.: e~·.:'.pf~:~P::'~~~·~~.ri~. 
Re$'pon~~b i i'id~~- ·de{: ESt'ado·'. :·:~o~\;,~·~~-~~~ d;_~'.~~·~,,~.ó~~Q'~~~~T· 

A.- Por~ Or~anos--- Ad~in~~~~-~-~i:~ci:~·'.;~ _:~~~~r-_¡'!;;~:~~2:~¡;·-i:~~- ;.-.~E 
importante a re~o~~er, ya. que·· soh:~\-~¡;,~~.~:~,~ ·E;~~-~~:=c~,-- mayor 

frecuencia se pre~'entan ailt~ i~':.>; ·~-~.lct·~':~~~-\l~t:é~"j~~d·i'~~~{'~ En 

pr-i~·ci~·i'O-o.;_~s~-~~~?~O:s'~~-i~~:-~h·!~Í:~~~:~ '"por __ : ~¿;~os::'.~·~- ::sus. ,_~rgan'?s. 
, .•,c,-r.-~;-··"- o;~-'-"=:;=;'"'-;:-=-',:,...~:_,~,:S: ;'----p.:-· 

oor violaciones- al_. 0~~-~'Ch~:.':In\~-~-n-a~i~ri~·1--• ._en tanto_._ q~~·· est"c·s 

'':; ·' .. ,._í: '',-' 

~~:~-~~::~::-:~lderon ·-JiJii6-~,' ~p~ntes ~~-(oé/l~h~~'.:\~;::~rnil=iorial 
19Í;/ 



órganos esten investido~ de una autoridad o facultao ae 

representación. su actividad r_eoerc·utirá en ese estaco, no 

obstante que contra. estos ''Organos pUedan ejercerse- acciones 

directas de firme la 

aiirme:nos que el e~tcid~: ~-~,~~i.~'.2~\~'~'pre ___ ~e~~.-~:~;-~ble. oor los 

organos-y· ;_'.- n~~~:~:_ fde:-,(~J~-,:- ~-~-¿:t,_~:i to~~ _IJ_~~s, 

mismo~~i ;~%~~~,;·:r~:::~acio;' c2si. 
_ _, - ·-~- ':_.]_L:s-• ..;;;;;;;;~¡: ~~ .. ~~-.~~-º-~_"-_~~eh.·~_,_'.':':~.'.>-~.;:..:· ' -;-.-;;\.;-:-· ,... -;-. ·., -·,. .-;:,~tT 

netos de sus estos 

actúan por sí 

aquellos casos 
·-:~···'-

e:i ·que,· -1·a '., ~eY·:~: enC:i'érre_ una 

disposición 

posibilidad 

contrilri~- a--~~te >~1'~~11;_" y_no cuando.·.1mplique ia, 

de hacer' -~-¡-~~J~ ;·-.:~c~6·:··qu~ - pueda .. llegar , a estar 

m~rco· j~~i·d{:~·~·,. ·¡;~~e;~acitJ'ñql. H~y, fuera del asi pues, 

no expide o 

mcdíEicn su ley" ifiterna_ ·pa·ra·_·h'ácer. posible .la eficacfa de la 

norma. o ·del ~:~-~:~,~~-~~.··:Í~t·e,~h:~c ¡:~~1~·::·: s'ÓÍo -es relevante cuando 
:·~>; ':·.-.'.',; • ,e-'. • 

incUmbe. ·ci_L'i-.ect:ainente':.~'~'.,. ·1,a~. r~ia~·(i¿:~:es ---ccn, -.-Otros--- estados y 
-----"""':- º-~'---'--''O··'"":;'°';:;c""•=--=-- - --;r--~:-;,- .. -

cu.,.ndo va ·ª· ,a.f~~t-~;-~:·~~·- la C;~jiluii{d~d ·_:_fOt~Tnacional ·(26> 
>:, :;:~ .. ~·«i. 

-.)r::·:;:'\;_; --:·":·.-,_ . 
. _.. , 

C2S> ve·rdre~s ~·i1r~~- .. ~.f---:c_(~;-~ P~9·~·._,'30~·: 
C2ól Verdrclss AÍfr.eci op~· cit: pag. 3.07 y 
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C.- RESFONSABILIDAD DE .LOS ACTOS POR ACTOS- DE SUS 
' .. -· . 

OílGANOS .JUR I SDI CClONALES ; . 
. , ' :_:.-_~··~ >:\· ::' 

jurisdicciO~-~J: --deVehdi-á .--en'--rés.Ponsabil.idad ·p·ar-a &1 éStado 

interna~ion~¡~i-~~~~-~-)/~~~;~~,~---:-~~·t¿·an, estos org~·nos: ~O~,~-:~ ~k~e!i.~:de 
la é:o_r'l¿~ ;'~-~-~-. .:. ~~t-~;~a/~--~- p~.;s no -~bSt~nte'.: :·-;~~'.:::). i~-d-~~~~de~C-,i:a 
déñt"r~:---~~-~·\~ :~~~}~~/ i·~t~~n~. con·~ii"t~~-~n:: ~~- -~:bdó·_:-,-~-~·:,~~~;~ -~-:r:·~tZ.os 

.,,.:-···: 
estados ,;-;:{~~-~~~~¿¡·~~~{~- ;'.?Ha-brá 

-:~:: -
y- frt?~te~-, a' la-, com\.mfdAd 

' - ; . ~ ~-. . - ~ -. : 
violación,.~:: sob·re .J: t~d0',· -- cuendo eStos · · {~if:'1h·r.~·-ry::'. '.'91 Derecho 

intern<ic: 'º;,,;i,'c .. ~.;~asb' ;~eu~~ fncor~;,;,:t:;. ~~~i-ic~ciór.>de un 

tratado -¡~t:~~~~~7~·~~t·-- · _: ~: -~<~~_i-rii~hu:il,~~-~·,~~·~:j?f~.~~~~~~~.~:,~·· -~-~stumot'~, 
,. . . ·:';': ~ . 

'':;.; ·':_·). . -
internaciCmai:.- siempr~ y_;,cuando· '.su -a·ct.i-vidad" trc:t.'!:s.Ctend_a_ ai-

~mb l to d~l Der~~ho'; · I~t;e~~:~~f~~~J.··~_¡:,~ - :}!;·~;~E~'~ .·,,:/e 1 r_cuns:cr iba 

exclusiv .. mente a ;,.:~tos; de ~a~A~t~~:' iW~~~b':· L P'ues p~ede 
suceder que no inErinia et\ i~rd~~-:·:i,~fe~rl~; m~-k e~_té "<Ínlt:-'ümoo 

el derecho internacional.(211. ~e:· ~' p ¡5 >:Z 
·- · .-~:~-¿: -j,_:j:; . , ,.:,.,,_ :.,.<:_tr:. -:-:~\,, ,¡·. .<:_: 

Es da reconóc:erSe·~- _qJ~r_-¿:n';~~~~--~~/Ji'~·¡~-i:lt\' y_ .legal da lugar 
· .:'zt;;:' ·::1:1: -, _,.,,·.. "~~;::. 

a la respons.ibi l idád\rd&1: ~é~~~dO{;;~.c:~-~h~t?-- -. se le niega al 

e~tran iero ._la ·.~-~~~3º¿·~:iti~·¡:}. "d:~:¡¡~~(.:~ S~::,·demO.re- inderii.damente~ o 
'.~ • . ''¿ ~; ~ e; "i-.J.'": ". ;.-, 

h~y:1· cÍ·_Íc~-~-~Q C~·ry ·~o.t·o¡.-ffi" fná;fa·. fe, 'sente11c ia eO 
,:/.'-

que s~ centra 

de los S"Ób-idTt'OS~~·~, ;~:~}~~~c~e~~·~;~j,~-~~?~~is ~~.~·ueSto que con el lo 

se violaría Uno·:: 'dt{' i~~·:: Pr·~~C~~~9s ·de ~er~ch0 -iOternacional 

--------------- .·;<·''":'-°:'.· , .. '-'., -
l21l Fad<:sta Costa. ,Moo._cit. ~80 ·y ss. 
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reconoc1dos universalmente: el de garantizar ~ todo individuo 

una o01iiministra.cJOn,' ,. oe ju!'.itici.a: adecu.~do, Sea ·e1 ' incivid.Jo 

nacional o e><tranjero. DebiendO .-:-~-~s~-~~a~·~& .-¡~~ ·:;~'~i-.n~~p·{~~ 
: ... -, ·.' ·. .·.-_,. -:. : 

orocesales reconóc ~~-~~-~ ~or · __ --l~~S ~~~~-d~s mecernos. 
___ .-

. ··~~~;~ 
ACOrde con- estcs'~~;¡~~ipios .:_:~e ~-stab-lece la teoria 

., ; . ":',':\;:·_'..')- _; 
Calvo. <-g1:1~~.:, ·en_:·:nueStrci- :, P~_is está 

__ ·,·~- :,._-:.::·:.- _; -

encuadrada dentro del 

de 

ya 

.Renc'iCnitd_o ,4rticU10- 27, en el que se sujeta a les e><tranjeros 
.. '--~-~-~--~· .... ::.,. ·:~-;-. 

a- cigot~~:~-- fé·d'OS"-ofOS\l-eCUí-03s locales, antes de acudir a otros 

medios. Sólo exiStir.i' respon~abi 11dao en caso de que se 

impida ~acer uso de la Vía jud1c1al para ejercer sus 

derechos. ·Mo puede coloc;:1rse- ~l ex~.rc1nJero en una s1tuac1on 

de privilegio pues esto sería ir en contra del Derecho de 

Igualdad· hombres reconocido universalmente, 

_primo_i:-dia_~m~n~e_·/. en·· la Oeclar.ación Universal de Derechos del 

Hombre. t2af-

Este es el or1ncípio aceotado por todos )os _paises 

latir.camericancs, puesto que. los extr.anjeros deben gozar de 

todos los derechos que gozan los nac1on·a1es, - -=y_·_·!"~~sól~~~- 105 

derechos sino también en su c.=t.lieiad de ser humano: Cebe 

cumolir con 1.;s oblig.:oc:io'"les que se le impongan. En· cua:nto a 

(28> Chi~1no Joel. op. cit. pag. S9 



los deredlós'~·~ue-, se --.fes otor·gan :·a ·-10·5 ~-~t~~~-1~·:i.·~~~;~~t ~i·'·~~'rci~'~ 

juris.d_icCio~a~_, · :~~~b~,r'~~-: ~-h~~~J.. ~/.~_só§~_e' .:~--~:1.í"d~- ·en ·-cuanto \ü 
t onde, f orm~JY_ p~;-o~:~iÚrTI~º~-~o7·~»-_: ~'.~'{tc6~~ ':.f !L;~:·:'~:ec~~~~º,~-~:·~~-~-:¡·.~ -f~; 
otorgue .;:--i~ .:'!;~ ./;~n.)f·g·~~fd-a'd·:'_f~'d~.: 2:~-;~;J'~-,~¡f~,~~~:~~-~ , ~~~ l~-~~ '..~-~- - los 

naci~nkie~' e:it~dg:, '''',: ;;:, ,j,, ' 
·, <- _ <,:> ~..'.".;' ___ ;:~.::,~·_.- ·. 

: ·~:- . -... -- ,-:::, ·;.-:;"' 

LCÍS. esta'dós ·"no tierie'n ni reconocen otros obligaciones e 
\. 

responsabilidad que_' :_las·~·que ~._a·· favor de los nacionales se 

_hayan· establecidc;i ery ié.-~~onst-~tUcior:i _en sus ~eyes·. En estos 

términos los estados jamás serán responsables de los dañes 

ocasionados a los extranjeros situados en territorio nacional 

oor actos de facciosos o de lndívíduos particulares, en for:i·a 

general de los daños que puedan ser causados por c•usas 

fortuitas. tales como ac~os de guerr~ civil o n~cional, 

exceptu~ndose el caso en que haya habido negligencia para 

cumplir cierta situ~c16n previsibl~ oara evitar perJuicics, 

pues ningún estado ~sume jamás la función de convertirse en 

asegurador de todos los daños que sufran sus habitantes, sean 

na.c.ion.;iles o eMtranJeros, por hechos ilícitos, ya sea 

provengc.n o no de luchas c1 viles o de cualquier otro 

perjuicio que pueda causarse general o individualmente. C29>. 

129> Miranda Calderon Julio. Apuntes de De_re:ho Internacional 
196/ 



D.- RESPONSABILIDAD CE LOS ESTADOS PO~ FALTA A~~NA. 

·1.- . RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS ?Of.< SUS ORGANOS 

INCOMPE1 ENTES •.. 

Mucho se ha-habládo sobre la responsabilidad del.estado 

con 

Positivo: el Estado responde 

·.·,_:-de-~determ1n-a'dos ··'actos ·de sus Organos fuera de su competencia, 

-af i:rmii: este ·a.utor que este principio viene a ayudar al 

Ú·~É ico si bien, según af 1rma él se discute acerca de la 

magnitud y alcance de dicha responsabilidad. Verdross afir~a 

que son dos los elementos constituyei"ltes da ia 

responsabilidad del estado por falta aJena primeramente ~e 

reou1ere, ''una persona ll~m~da de suyo a actuar en nombre c~l 

estado" y "el acto E!n cuestión ha de presentarse e><ternamente 

bajo la forma de un acto del e·.itado". Asi pues, el est:ado no 

responde por un acto del org~no aunque sea ilicito, sino 

actuó en EunCiOn de ese carácter de órgano. Solo existe un~ 

excección _a esta. regla, fundada en la norma positiva c!el 

articulo ter~ero del convenio soor~ Guerro lerrestre, segun 

el cual" ún, 'estado. en guerra es :-esponsable de todos los actos 

de su fuer%as armada. (3(1). 

{3(1) Verdross.Alired. op. cit. pag. 311 
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Igual posición adopta Podestti Costa el afirmar que "hay 

res.ponsabilidad internacional cuando el agente ha obraoo en 

ejerci'Cio -de ia funci6r1 pública <cuestión a debatir, ya sea, 

deñtr·o~: de -·_su comp~tencia o fuera de ella>"; agrega, sin 

erli~:arg~-~ ~~e $¿10: n·~cr.cf .ta.l re5:pcnsabi 1 ioad cuando ''por p~rte 
•.•r 

ha Ya·";· hdb ido · (dolo l y negligencia, impericia, 

la teoría . . . 

d~~)a ·:-~~!-~.~-·~ ·~~~-~e~t(l_a.:~:~e. !'S:SPO!'·abilidad al agente comisar del 

dañO .-~i _é!lte: ~~ -procedido como persona privada o cuando el 

h'echo ~_1eSi.Yo-~se hci.~re,:_1.lizc;.do por error, proviene de ºfuer::a 

;· m_ay~~ll o·de'=-,;ca·s~~-~-~j-t~ito''· (31) 

H_~u_r~~u.'; <.a· ·su-- vez, sostieOe que todos los actos de 
_,_:~ _;~· - . -~-.;-_ . ''' -

f UnC.fOO'ar1~s -.~re·sp'oílSii.ti i 11 =-an ~1 ·-- es~-ado·; a- · 'Anzi lott-i, en 
'.;,.". --,~;;1 ~. 

re~ac(oh _cCm. ,~'Stl:(_;3~ (~-~-~-q~-~ ~~ eStadO es resp'o!1s,~ble por los 

actos -:~-.¡:¡~,lt~~~·f:_·' d~:}~~~~ ::~~·~~~~~-;~'a¿~··'. ~-~~pdo: ·és~os ha·¡an obrado 

·fuera :/d-~~:~~: ~~.~·~p,~'.#·~~~~{~ ... ~:.~,~~:;-.f~~'~ih'_:ya;~: '-~ i"d~ :'éit~ ib~·id~ por el 

adem.1Js, d ~rect~~ ., i_~ ~ er·~~i ·~ ·~,,:-~~~~~:~~~~·'(ó·· ·-~_('. ~~~:~~'~::;~~: ~~~-~;~-~ ~ _ef,~nd~~e 
Que son .1,~~~r~~~~ ~~ii~,~~-~-7~~;! -,fñ,~er':\:~ci~~~l·~- ----~-,ª.~~~:~s . cel· 

aqueli~·s ~-¿·~ ~e', h~~::p~b'du'é.i'd'o:·'~-~ch6~·,- /:;'.~,~-~?; ~~~-~n'o~ ,·del misrro, 

sin 'a~~~ii·j~ -~'i: ·t~·~:~eron rea1.r:ente'._dicha :C:al1dad.-- \32). 

estcido 

-''.-:~ <:,:·. :~,.' ~ -;.. :·'.·>. .,.,,;··::.· 

-7, __ \;c. · .· · < :, e¿ __ ~~-~~~~: ,, . "':·L. --é-

--- ~----------·- :. ·) _· ... ~- ;~,-~t-'.:---:::~Z:.~.-: .. ·; 
<311 Pode~i~ ·c-~:~t~::· op·~-· élf~· -p·a-g •. 491:" 
<32) ~erdro~s ·::~ Ai.f:Téd ;:··." o·er~ctio ··1Ót"~rnac.1onal 

A9u1lar 19.ss;: Pag'. 315.~31'!;. 
Póolico E:d. 



del estado,~: ~e~~~g_a:~ ,_·e1:;:·a'ctó ·. de-·un· órgáno -. ~o.11P~te.:i.~e. o 

deberá ser. ,':'.~·f~6:ñtá;d·6-: d~·Í'r'ect·ame~'te por el estado que 

no, 

haya 
~-~::-. - .~:.'.:::/·:~·:':";e:· . , ' . ,,·_ 

ocasi~nado' --~','_;~·se~';:~;--~~~6 u'-): omisión, ya sea , que sus órganos 

de Su competenencia de 

se desprenda de este acto, se 

seguirá . totiíirr.90-te ·:e·n- ·sU· contra en forma civil o la que la 

2. RESPúNEABILIDAD ·.6E LOS ESTl'l~QS POR ACTO~ DE lJN GRUPJ 
\-~::' ?:::'>.: <:i; 

REVOLUCIONARIO. A .·_este; ::·reSpecto Verdross señala apoyándose 

en una n~~·~~~~~Q~'u'~-~'~d\~:.~~~--~~. qu.é el estado responde de los 

actos d~·,u.~·(,'.9·~~~'[;,->~·~i9.i:~~~Í~~-~,1'.,,Í-.~ real1zádos antes de que se 

h.:iya ·ímp~est•¿;._ -~_¡;'~º- ·::. ~:~~·.!·~~~6. g~_~e_ra_l de I acto, pues -a! irm.a 
·, -'.'> 

este autOr--' ·· 11de; ·.su Vié:t6r.ia ... ss ·desprende que ya desde 
,>'.-

P.ntonces. reoresentaba·. aL cuebloº .' 

Sin emba~go Podestá' c'osta'_no!:i: d'i'~ª- q-~~-- ésta., posición 

inspirada en varias decisiones artiitra-LÍ!s, reSULta i~fundada, 
- ·, . : 

bas~ ef su cb jec16n af ir~a_n.do. qua' .-~.C b1ei:1 _es cierto que el 

(33) Idemª 317 y siguientes. 
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gobierno erigido a consecuencia del triunío satisi~ce los 

daños; lo hace mas bien basado en un lin merdmente. político, 
- . '·· 

sin c¡ue se encuentre cor ello una b'as~_)ur(f'.1i~.~-~°' Nos"-señala 

el autor, ciue esta tesis es errÓnea_-."porqu~ si bien ·:·el 

armas logra suplant-ar a-'i~_;Q·~~f~rl~~. d~:~s~-{~~:U·i~·o, 
verdad e5 que hasta ese i~·~t~ryf·~~~ ,)~~<~~~~i;~:~}1~,~~'_~~;lt~;~:~ .no, ~gU~l 

>; ;¡_-r. •." - "'"~ ;.; 

partido en la 

como 6rgan6 . de :-la·:: volunta·d . ~6~~-~~r.a~:~~/:·y&i~~~~§1,~4·~·~'.;-- ·t,-~·:. sido 

recolioC ido -i·~t-~·iñaC"f~n~;i·,;¡-~~:f~,_.--:~fc·34:r~: ··'·,:>·:· P;~:yc~;_·,:0.::;.- __ ,, ·;~[;º~~.'_,, --. _-;-~--· 
--'=' - =-· -<, ---~~:~. ::~~;~t.'..l~-~~~;.-~_{i;:~ ~:5f_~~~~~~;~~-~~;:~~i1~~~'.: ;~i~~{"=:·~~;~_:-

. -~7-<;-- - .. -.·. ' 

11ás ,;¿'; aqile~'i:r .i~sl~·J~'b~~\i~::.cíJc;~~d;~;i,;~ ··1~mde, 
,:.;_--. . <-:·;-::"· ·._,_'.:,- :-;; .. ,:;··. ~:'.~f~> «;·. ·~--:}»~&~:'__:;'·;~ ., .. 1\, 

por,·:, _vi~;,;_~~-~,~~ j ~-~~-~!fai·:·~ 9~,~~t~~ ·~--~~~!~6f~~~~~~:~·~'(~~~.~'·"_!'_eS"i d~_·_ en -- el 

-pa~t·i-d~_-'.;Z·e';i·.~~d~~~;i~~::~·é}~f_-~b~~k~f~;_,~~~~'.;;~ ~-~·~-··~~~~·zó<a .aC.tuar como 
;;;-;-:-·' ._';~;'.', :o' 

rebelde~:;· '~~,,~~te;)/ s~ria ;_·,"~ti~~'¡\¡~~· ·al e~t~'do 
. .. .. ' · .. .-~.:.'. :::.:·· .. <.;-:.~ ~<:--

respoi:i~ábiifdad ·:pci_(~;:. 1-~~ :~--~ch~~ )É!sivos provenientes 

de toda 

éel 

gobi~;~·~·;·~C?~St;:~~{~;~_·:: ~-p·~_es·. ¡~ deposición de éste de:nostraría 

que nunc~ habi.~: .. ~esp,ondrdo ~a:la· voluntad nacional".C35) 

Admite este autor, que la responsabilidad sólo se 

presenta en relación con los agentes o funcionarios que 
i~ este caso, deoe 

entenderse :-qo~ -; ·.10·~_\,· hechos ilici tos real i ::ados oor 

orovienen 'de .. ·.iáS :}.~Lt~~id.ades públicas del estado. 

--- ____ :.-~ ... L~-~-\:~-

elles 

Las 



COfl~acuE!ncias jurídicas oe tales h·echos_ iH.c1tos Cepe:ncen ce 

funciór. 

póblica que se detenta p~r "io:, :~-~~ .:·e~~~:~:,~o~;se~u~;~~í~:~:' ~ige;,> 
para el gobie~no de'- c~::~t~~ e~~: ~:ú:~ J~·~:i~·-:.~-~ dé jUre.· 

.. -- ·_:~·(;.r-· -·::y., . ,__:, 
tanto 

<::?: ~~-+~i'~~ ~,:~Y::{:, ·T.~:. ·: .)f L 
~ .:;:;{? ; ~,;:~ ·"'.' ;,:~:.:.~·~'; ~::,~ ~ ~-~;--' ;~;: :·-~- .~-, -~~;'. ·, 

·¿fi/, ;:.<"::<'.":· ,;':,-:.¡,;;:·.,; ': .. _-,_.. ·,-· 

!36) 

3.- Responsabl ti.dad /~f~~-/,;~~~~d~:4~~.?~._,:;·'.~~~&~;:~~~{~.~:i:' ~~-~-i~~.a··~· 
privadas. A este ~es~e~t;;: s~il,~l~"S~~~js_€(ci~_t_a }qu~, los 

por- personas. 'p'I-'ivad¿\s ·_,J'º.~j 0~-~-~.1n~/ · la: 

resoonsabi 1 id ad internacional_., dei. E.stad_O~: '-se! ,;tl-~~a ..:(hCr!. él-

he:hos reali:ados 

"de hechos ilicitos eventuales, d-e delitos ·que '-.?.fli.gen 'á 

todas las sociedades, aún en tiempos nor-males, 'y ningún 

estado ~ntiende que oor ellos esté obligado a indemnizar a 

las victimas". Todo esto en atención al principio 

establecido por este autor de la "Comunidad de Fort.una". 

Indudablemente Que este autor se refiere exclusivamente a les 

daños causados a un extranjero en el propio estado y por lo 

tanto al no trascender al ámbito del Derecno Internacional no 

habr~ lugar a 1a !'esponsabilidad del Est.ado. <37> 

Por su par~e{.~D~_Estéfa:no señala que el estado es 

responsable por los> actos d~ .. las personas pri·1adas si sus 
'•, ·, .. , 

- _________ ·;;: __ ..:,;i; 

..'{·>_,::;· ,,,, 
<36> Podest.1 cOsf.i:;, Oc_'. cit.' pag. 
<37) Podesta Cesta·~ •. op •. c.i.t; pag.' 



Organos º"!~tieran"tomar las medidas de pÍ'eyencion o represión 

que se orascribe para la protección de los. subd1tos 

cuando se produce· el est4do se 

enc.uen.fra \)blígado a efectuar :lo "ece~a~··¡ ~ .. ~-~~.~~¡. ~·~n'¿-í orlar a 

los ·autores del daño y aSE·gurar --{i.ü~á·:;:. r~~~~:~·~'.~:i~~ ;·a . las 
'~ ~2:~; .. ' 

víctimas. -(36> , \~f< ~{-'." (~~~.- :.'.":;·-.. 
- -~{~;:_::~é.~~:·'~)).~~~- ~~~t ·-; .. :;;;.· .; 

-····-.- ,~:.;.'.:: ·=;-:.-~~f~;;..~.~e:.\..;c_ :·c·:r~ ~~:,, -

Creémos ciue _ \ie~Csrci$Scf,jeii~ts·;,s-:]~~~T~-a~~d~--~·da\;;_Derecho 
- ' ~·:.:~· ·~ 

Internacional PUbl ico nos : da Ur(~:-·'T~ea_-;-;.~·sobr·e· ,:~ste punto: 
-·-. ·~: ~-

señala oue el estado no es j~~p-~rlsab:le,:dir'e:::t·~- Por-· l~s actos 

ilAcitos ce lcS particulares nacionales.o extranjeros, pero 

la responsab1l1dad del estado em~rge ~t c~mpo del úere=ho 

Internacional cuando sus organos omitieron tomar las ffiedidas 

de repres10n y preven=í6n necesarias. Ahora bien, no 

responde el estado de dicha omisión, sino sólo cu"°'ndo el daño 

cometido por el particular a un estado se haya producido 

efectivamente. SOlo hay un deber jurídico internacional de 

r~~arcimí~~to cuando el P.stado e~ cuyo terr1tor10 h~ye 

sufrido daños un eMtranjero de16 de tomar las med1das de 

prote=ción impuestas por el Derecho lnternac1onal y de 

pcsible renlizac10n ya que, el Derecho Internacional señala 

que el estado no est~ obligado incondicionalmente ? impedir 

<38) 0 1 Estefano op~ cit. pag. 203 
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que se _c_ausen _p.er jl:JJcio_s ª· los '·.·~~'.~·;~njeros.:'.-.<~·r:éS:to c~~cue_rda 
-- _.'.'. _:-:'"-

~ª· cump_lido ~ su: dé0er:':S1 ·.,,·a"dDPta 
;'__'._ ·.:.•,,.:,._·, 

''.un'·,~.-, e:it·~dQ_\:· e i:~:i ii-~ád·~·/ t- ·~·~e{;: -~-;-~~P::t_ar ·. 
circu~~i:a,;{;,¿ s1nÍila~~ ... !39) < ····•···. . ? j;y , ..... . 

>". ::·.;'. >· .-'·-. ~-:t_·._:_._ •. r.:-.,> ... ·~·-· 

con Podest.i ras 

medidas que en 

···?:· -:--<· .: .. :_;;.. -'/ >· : ~ -, _-:,,' ' 

PLIÉ!s · _:::b.ierJ·~-~- c~eem~s- q-~~ ~-i?~~-;~~-0 '.~~~~;;~:~e~-~o~sable- de ,los 

a·ct'Os de '·perSonas -:-~P~'I~~d~~·:;.·~- -~no :\i_~·n':?~ C_éJnS1-derac 16n a tal 

activid_ad, sino a:· la.suya pr._c:;ip·j~:;; es decir 'responde de su 

piop-i~c,:_-~Ct~~-~-~6~ y __ re~P«?~~e ~I--~nte a ~~tr~ ~stado y trente a 

- -· 1á·<- comi.J·ñ fdaCr--{~'ter-riacr;;riát°'.-en--:·-~~a·ntO-- ·qúe -irífr in ja normas de 

Derecho Internacional. Puede suceder asi pues, que al no 

est-able-cer las normas --~.~~tct~~· ~~: Pr:~v-~ryc_~O~I~ o d.e _r_~_pr_eS}.~_f' E'l 

contra de .;actos ~·ere ~;-PérsOiias·~ pa'~ticulares -:-esté""' violando 

. ' 
princ:ipioS_ de 

c~munidad ~nter.Oa.ciofi&ü·.-

4.'- RE!spon.sabilidad 'de-·l·~~ 
.· -.-,- -··-· ·-, ... , 

Derecho- Internac:io.Oal:.f~j·~~:- ·· · .. 

,.· 

debemo$ 
~(~ 

Respon~:a.~1 ~fd~d·~·-, P~f;{ "·)'., :-.-:i ._,~>;,· ·:Jf' 

_ adqi_i_ttr ___ qu~-----?~~,~~1~r~:~-.F~~~·~.;~~J~~~?:.~~.~~_f~:~;~tji~:-~,;/h-~:~.P."~~/~r~~pcinde __ ~_ 
internaci~nalm~ñt-~-.~ :-~~~}Í~~):.c~-ct·i·~~~¿~;s·~~ ~~,;~¿~~~~~---~-i~e~b··~·-oS por 

M·-------------~·,' -~":. f.';-)~'.:~;-~··,;~{<'/ ;~{~::_:··.',';'', 

!39l v.,rdrÓss AÍf~~~'. ~~:. Ü~.· p,i~.',31~.-~ 316 



ser estos parte constituyente de él, cabe.una responsabiii0ad 

aut.6noma en aquellos estado5 miembroS ~ue en ·ese-c.ei-mi!"lado 
. . -.".- - -- ·.· -- -.::. - .. ~ ->'· 

son sujeto.~:. de-- oer.e~h~ 1n\:~r~~ci~n·a1, ·pero en este 

se debe ha~~r-.:~solída.ri~meci·t:e ~~:;es~-~n~~~~e ·· al , estado 

ámcito 

caso; 

íed_er?r poi-. ~~·o·s~ ac't'~5·~.d~··s~( e'S~.adO\mih~b·r.o-~:" pU~S r~gu1_armente: 

las sanciones 11ue ',.'.~ '~~~;~~';;;;~~ice,i ·ai' estado.',,;ie~bro a!echn 

ai": e~t'ado:';~~.~~~:~·~-1:·:-~Í- '.'C~.e~'~Ós::.-'quefest~ _.~;:c~-~'a sólo se p1·esenta 
'"-::>"··- ,::·-;'.~.:..:: .... :_,:;. 

e~Ce~C·jcm~.i·~~~te ;Y:) pod;:{a·::-"d~~S~ PºOr··~-jt!~Pio c-Uando un eStcido 
,. ·.·. ;':.-· ·- ' -

mi·embro de-.-· :.-úna~:-:.-i ~ci;raC~ion;~:::tnd"i"vi-d~~1ménte rea.liz¿.ra un 
·:'-·,; ·-:·-

tratado sus con Otr~ · ~st_~~~~--·;·:·' '~·~~--~~-;-ior~~nte V\Dlat'a una de 

p~esf~~{ los oti~~ casos, crmos que debe ser 

estado-· fe-d~:i-~ái'-.-:--eomo ~:~-~·~'.~'to-~= de-. DerP.cho 

el 

lnternacio;-¡eil cuien 

debe .. : -"r~~~-o'~~-~-~ ~T~~- ;,~~:~:~~·~~:~ actuac:ione~, puesto que está 

r0~'~6n6~~~d'~;;: ~ri:: !"~~.: pr,~~tiCa, e:i la doctrina y en la Cart.a de 
. .·. ";.:, > 

las Nác19nes·Unidas ·qué.Solo los estados soberanos podrAn ~er 

sU jet Os · -- de :::.:~es:~·~ i·~-~es -_ internacionales y por lo ta.nto 
=-· - ·:~ .. ,_- ' 

resoonsables internacionalmente, en tanto que un estado 

"ie:nbr-o de una íederaci6n sOlo- puede considerársele como 

autónomo y no sober~no igual, en el cawpo del derecho 

en -donde ____ se de~e"nYuelven la·? 
--;-·="-c·-o-:: .: __ ~=--O=--

rel~ciones 

interestatales. 

'>' ... -- '··' '' 

H:i.ora b ief"!, uÍ\., e$.~~~~-p~~:~.s. 'rÉ!spoÍ\sable po.r otro, en f or ma1 

gi:.·r.er~1, cuando se·::er'ICUeotre :en una ·relac1on de 1eperoenc1a 

JlJr id i ca lnter,nac i o~~l·~ ~.' ~o·q~-~·el .. ~-t;~· '.·estaco~ 
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Responsabilidad por los actos de un·Est:adO Norm.al, 

generalmente el estado no responde.de los daños que se hayan 

causado dentro de su competencia territorial por ac~os de 

otros estados, solo e><cepcionalmente será responsable, si sus 

órganos deJaron de adoptar las medidas posioles dentro de lo 

que la situación e><1ja, pero si los daños sulrido5 por 

subditos de terceros estados Eueron solo consecuencia de que 

el estado causante haya intervenido en uso de legitima 

autotutela, re5pcnderá el est~do que con $U legitima 

actividad provoco l~ coercion mientras que el estado que 

intervino sólo responderá si rebaso los limites de la 

autodefensa. <40) 

IV.- E><irnentes de Responsabilidao. 

loca ahora hacer relerencia a lo que los autores han 

dado en denominar causales eximentes de Respcnsabilidad, en 

este caso la responsabilidad del estado eKiste, pero en 

virtud de determinadas circunstancias no obligan a cumplir 

con el deber de repareci6n. En este caso toca ju:gar a la 

<lutoridlld competente, creemos no~iOtros a .la Corte 

no la causa e}(imente de i:espon~a.bilid~-~~ 

·. ,· .. :~.:.·:~:. <ri ~··>- · 

(40) Verdross Alfred. Ob'. Cit/f>ág; 



En esta situaciOn existe el daño causado pero se le 

exime de re~ponsaoil1dad en virtud de principias superiores 

de Derecno Internacional a los que se han violado, pues coet10 

lo señala atinadame~te Verdross, s1 bien, el deoer de 

repara,c.ión supone un daño originado por un acto 1lic1to 

internacional, es evidente que un estado no deberá reparar 

cuando· haya co1T.etido un acto que si par regla general .fuer-a 

fnll!rnac ionalmente antijurídico, no la e'= en el CilSO 

cCncreto. <41> Fr·ente :3. estas causas justificativas eKisten 

otras de car~cter general que eximen de responsaoilid~d al 

estado, en virtud de que se antepone a teda violac10n los 

derechos funda,ne;-ltales oe otro est.:tdo, pues cuanao se cause 

daño en defensa, o en protección de esos derechos se RKimira 

al estado causante del daño del deber de reparación. 

Así tenemos que habrá eximente de Responsabilidad en les 

siguientes casos: 

1.- En primer término se encuentra el princioio de 

autoconservación, pues el estado no está obligado n actudr de 

tal -manera que provoque su destrucción en defensa de 

intereses o principios menos importantes. Este principio 

encontró su expresión muv especialmente e~ la Sentencia de 

{41> Verdross Alf~ed. Ob. Cit. Pag. 331 



íribunal de el 

la 

medio 

·, ;.\-.-,<~-: .<- ' 
4 .- La necesidad E~tr~!TIª.•. -~-~!no_,~-_fo 5:·e,:;~~á Anz l lott i en al 

·asunfo Chino someti-do al-:·Tribuna'r de-Justicia Interriñc:ioni!l; 

quien e:i su voto particular afirmo que la ne::e~1dad ;::>ut?de ser 

justificati_va del incumplimiento de una obligacion cuando no 

quede otro recurso. En este c~so no se trata meramente de un 

incumplimiento al deber jurídico impue~to como podría ser en 

eL p_f im9~ :caso,: ni-. ei hecho de repeler y responder a un.;; 

actividad .... a~_-ti,ju.~idid~_ de otro estado, como seria. en el 

"'t~'que·~-a-_~n~- e·st·adO~-'le~_ú·Ji)._j_-~~-~rio_:~Que __ muc:has v~ces se trrtt.a de 
- ·--··-·--- =-.,-'-'--o-:-o-=.-o= .. -c:-,'"=-;-~,-.- ·-- -~· :- ~-----.- .; - -, . 

·una· ~:i:~Í~·i'á~-~L::~J~-~'C.ida, '·en "i.3" esfera ·oe un estaco inocente 

p~ra -~~;·v~·:s~ ~~;:d·e~·úna :··¡~·~~·~,~:¡'~-~·"dé ;'necesid~.d o - emergencia; en 

cuyo ca;s~:~.'.·::~.:::;·~·~-~~~~~e~ :~Ú~~~:-~~~~·~:~ tenerse por acto 1ie1 to si el 

-------------,-- ', . ,··:,ú <( 
<~2> Vérdro'ss Á1i~~d. ab::'cit. Pa;. 331 



estado Ce necesídad º.- emergen~ia ·-.~s, __ ._')O_ -~ulp~~_le, apremíante e 

inmedíata; sin· que ei re.~o;\é.imie~.,t~ .. de«. esa .actitud legi t im::i 
. - - . . 

le libere de la obligaC:i6ii ·de,· '~~S'~~c·i·:i: ei":·: d6.rlo causado en 

cuanto le. sea posible. (LtJ) :: ;?'.,Y ;¿ ~.'. 
··-.- ;=;{{- .. " 

'°"". ~:,. "''.:"'~::t.:~~~\~li*. :i:'·;: ,,:":·· ':: 
i~d~SN'.'.i·~,~~~~·&,-, ~~.~;~·--;á."Si ·ac_laisatisEacci6n, -1a'-'.cual encierra un 

·~-- ,,_ -.. " ::;.;,~~:;~:.;0~~~A;;tt~:~-i~~~~\ :~:,:~ :{-:-~. 

~lemento :enaL,;:; • ··•··· •or~ . 1' t~t .:~~.;:;f, J)' 

C;eem~~ que a la lu: d~ i?:t}~l~.~~' \}a responsabilidad 
.;·,.~·'.' -,,-_.. _,_ _---<. --. ' _. ;. ~. . '- '.": :::' ~--

·-Yª arlteriormente exp_~esta e·~ est.~d0·:.está obligado a respcnCPr 

-de sus actos sean acto~ ilícitos o no, en es~e caso 

particular podemos decir ~ue el estado ñctúa licitamente pero 

no p~.,,-.ello!9~ a dejar de ser responsable de su activiaad, lo 

que sucede q~e las consecuencias que se or1g1nan por e~!a 

re~ponsab1lidad van a ser diversas de las que pu~1eran 

producir~e cuando el acto que da origen a la reso~nsaoil1dad 

áel estado es un acto ilícito. 

-5.- -La,doctrtna_Eei1_ala - p~~- _último el caso de que un 

estado h~ya -sido Eorzadci a cometer un acto ilic1to por un~ 



causa de !uerza mayor ~ por cca~c:ión ejercioa por et.ro 
-· ·. -·,. 

estado. En este'· plinto·: nos. dainos cuen"t.a que· exiir.e de li21 
'-:-.:: .. :_ .. · 

responsabilidad -·en :.'.Vir'tÚd ~de -que ~::.sú 

soberano qu~·:~ ~~·~a l.¡:~Í·~~~a 'ya: 
. Ji,:. i>' ;)...,¡ 

causa de tuerza ·mayor~· :<:~'3> r:E-J . 
,--"'•,'.tf:·c.-'. o;:' ,;,-.;-~;¡: .;, 

voluntad como 

estado e por 

.. .v.-··ForL:'h ~~t~ji~cJ/~1 Dañoea'usado. 
--·-

ente 

u~• 

- ;~E~(~,:~· ~Pi·ni·~~·7; .. g~n~·~aliz~d~--.: _que ·1.-a respansabi 1 i_dad 

resul.tante -;de·:··r·~~-:~J~-~-f~~-Úlií¡;i~ °'~:~~1~ ·oe~~~hO- 1nternacional tri'e 
•' ·;, _;:':> ,,-·.-,o.-,; ', 

como cOn~eC'UenCíá. ·~-~-ª'~-f?bl~gací_On de ~est-itui.r el derecho 
. '·:· -·.-:-··:: 
leS{O~~d~~-··j ~· b"ten; :rep.:ira.r el dano causado. Confirma 

·<. ·-
esta 

conCepcfó'n ~~:Í../ ':j·""; ib.u'Oal- ·ce _.JUst i ci ,:¡, Int.ernac i cnal, el cual en 

de 1927 sostuvo que en el Derecho 

Comón 1 la violac:16n de un C:etJer jui·idico 

interriaciona.l trae aparejado al estado infre.ctor la 

obliga.ci6n de reparar el daño c:.ausado. Hlgunos autores co:no 

el soviético Tun~in agrega además el ce.so de que en virtud de 

la actividad de un estado, éste haya obtenido determinada 

v~.~taja en detrimento de otro esta.do en cuyo c'°'so deber~ 

----.--~;ag-ér-~e:t er1r-iquec:1_m1ent.o 1.njusto~ \'i4) 

A esta idea de repara.e ión del ·daño causad.O se ha opuesto 

--------------- ' . 
<43) o·~s~elas:io 1:1.í·~ue'i\< ~-~~-·~ ·e.~t.~ .::p·~-g~;:' 214 
(~4> Verdross ¡\lfred ºI'· ,~:it:.:p.ag:,329 Ed.1955 
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KelSen, af.irmá~dO este aut.or, que no se er1cuentra en el 

"'' 
y el a1cá.nc~·-'; de·;· la ;_:repara~.iQ~~ f:'.UeS, 

re~ar~C·i~~:: · r:-iO :_:._suige;. como" consecuenC:ia 
::>.- '~- . ·' 

con ,. car.1cier 
,.- . ·:,.·. 

Internacioñal;- Cori'setuciin·a~io~· 

ryece~idad 

sino .. ,como 

de la índole 

dice .él, qua la 

del acto ilícito, 

por el Derecho 

un simple deoer 

sUsti._tut.i·~·~-'. ,, :» -:pos'.ibl~·~e~-~e por el Cerecho .. :-·_; .. _ 

InternaC ion.al:'.· cc~·~enc ioil·á;l. ~- --~ar-t.\cUÍ,~r. En el caso de que 

los estildos; el 

proceder directamente a 

~ :,:, ; 

equ iP'.ilra_r-s;_~ ··-s_·egó? -·j<e.~{e~-~-~:~1~.' ~:~atado de Arbitraje, ya que por 

virtud del . ~'is:~·~, 'i·~,-._·¡-~-~~a~·~ia llam~dil a f~llar adquiere 
-·-·'\r"·. 

facultad . p~·t:~· :'.·,;aé't·~'.~~in~r . la reparnc ión según su 
. f>'.:'{:, "·-:·."e 

libre 

apreci ac i.6n ·~ ~ ·?a-·iaitA::~:de. :.: normas convencionales part ic.u lares. 

<ttS, •• ::'f:, X: ii' 
·:.:. - :':¡;_· ·<:)·,.: ;·:;~·~: . 

. .. _,,_ ::o-~~~;-~ -\~~:~:. 

r:Si ··~~~1'.Z~·~~~~~; e~~~a · a E irmación veremos 
-.. .::-.- .. qu0 carc-ce de 

contÉ?~idC ~~·\·d·~-~.~~--?.·¿. :~~~-.~~_.-.~,'._;.,1~-.· __ . práct ~ca internacional nos 

·-a~mu-~~t~·~~~~~:~~--~~-~I~'.-~~,~~d~~fi_h~-·~·~¿_tJ2~~·esta ·,obl i~ado ... a reparar el 

daño ;~:: ·~~>~Q~t·~:ti~~á~-'~ ~{~~,~~(~~;f'~~i-~~~ -;~~.~~~:~-·internacional 
--:~:··. ,·_:;'-,: ·»> ., :~' ··:,:;~::::.' __ :}h'• !:; 

--~--!"---------- . ·~~---
(4Sl Ve.f'oro.~s -~·l:·~·¡,é·~-'i ~~:i:~ ~¿~t~·· ·p;.;g·< 319 · 



$e formula claramen~e.en la Sentencia fiOal del Tribunal 

Intern.acionail-de·.Just.icia- en el asunto Charzow, donde se:dice 

Que la reparación hace bÓrrar hasta donde sea posible tCcas. 

las consecuencias del acto ilícito, ~si pue5, a falta de 

costumbre internacional se tomarán &n cuenta los pr1ncipios 

goner~les de Derecho sobre indemnización y reparación de 

daños, principios reconocidos univer$almente por los paises 

civilizado$ y los cuales han venido siendo aplicados por los 

tribunales desde largo tiempo atras. 

Por otra parte, es bien sabido que en el ~mbíto 

el ~erecho pro~ege cetermliHtdcs 

Jurídicos, como lo son la paz y la seguridad internacional. 

Si ate-ndíeram.os. a la íd~a señalada por 1<.elsen en vi!·tud de la 

cual al no existir norma alguna que señale la reparación como 

consecuencia del acto ílicito, se trata de un simpl~ deber 

estar reconocido ampliamente por la práctica internacion~l, 

podemos decir que en caso de que se ~cept~re esta id~~ 

dej.,..,rian sir. orotecc:1ón los bienes-juríd-1cor;;, proteg1dcs por 

el derecho internac1ona1~ y con· ello se provocaría el 

desequilibrio y el ca.os en las re1a:C'i,one·s internacion.!les. 

~-;/:'-~: .. :.:s.:: -
Así. 'pues no podemos ·ac~P,ta·~_<l~{:'.·;t'{,.:~acícn de t,elsen, en 

cuanto que .-en ella ,-'~~.'·:·:~r~~~~~~;··: ~:~,;~~·~::;el arb1t~10 de los 

esta.oos al .repaiar 'o~ no ··:e{' ·=c::'a.ño causado oejando si.n 



protección·-. los bienes .juridicos del. oei·echo :Internacional .. 
impidiendo asi: la'realización de los fines·del mismo. 

. . · .. - -- . ~ 
··cue:~·t·1bi'·· in'feresante es así. mismo, el planteamiento Cel 

probl.ema -·en cuanto a la reparación por daños causados por 

eKplosíone's nucleares, puesto que, pueden presentarse 

diVe;~·a-s hipótesis, en las cuales aun estando reconocida como 

una norma jurídica universalmente aceptada por los estados 

que formen l• comunidad internacional en la que 

invariablemente se fijara el deber de :repai·ación, sería 

imposible aplicar la idea de Kelsen, como la es la hipótesis 

de que a cons~cuencia de una e~plosíon nuclear desapareciera 

todo un estado, en este caso nadie pod~_á_ ~ac_~r nada conforme 

a una norma universalmente reconocida, ya ·· confoÍ-me a un 

convenio internacional. 

En cuanto a lo& daños inm~.te.riales rige asimismo el 

principio JU;ridico in"C.ernacional._en _virtud del_ cual el estado 

que infringe una norma estA obligado a restablecer la 

situaciOn anterior, o, de ser posible, hacer una prestación 

___ corre~poi:ic:liente al daño; sin. embargo, pueden surgir 

divergencias en cuanto a l~ aplicación de cualquier otra 

norm~ del dere=ho internacional. En este caso los litigio3 

que pudieoren surgir serán sobre la aplicación de una noi·ma 

internacional y no como señala Kelsen en acuerdo relacionado 



con una norma internacicnal surgida del Derecho COr:ivencional. 

Podemos afirmar con funda11"1ento en el principio anterior-_ 

mente establ~cido que las decisiones arbitrales por ningún 

~otivo podrán ser arbitrarias con base en una libre aprecia

Ción, sino que deben estar sujetas a los principios estable

cidos a este respecto por el Derecho Internacional. (46) 

Atendiendo a las for~as concretas de satisfacer el d¿ño 

causado podemos decir que, en principio, cuando se refiere a 

un perjuicio ideal o moral y el estado culpable se obliga a 

dar una sati~facción consistente en ac~os destinados 

satisfacer 

afectado. 

el sen~imiento _ ~~~-id_~-¿-0~ herido del estado 

Las formas de satisfacer el ,sent,imiento jurídico htarido 

suelen ser muy diversa vg. el castigo o· destitución del 

organo culpable, castigo adecuado a la 

culpable, etc. 

persona privada 

D'Estefano llama a estas formas de satisfacción 

responsabilidad polit1ca en tanto que la forma de 1·eparac:i6n 

(46) Verdross. Opus. cit. pdg. 330 



so 

del daño está en 

;,;; ,. 
reJ.aciO·n· -directa, \:en·:·. ia índole de la 

'"e ' ' . •: :::.~, 

responsabilidad~ ·:~·ariilnd0 s~9c..r:-i, :_. lcls y los 

intereses lesionados_. ·\41;· ·, 

Otras .formas de satisfacción suelen ser disc_ulp•das más 

o menos solemnes, tributo rendido ~ la oandera o· a otro-·-

e.nblema ofendido del estado, este tii:>o de 'satisfac.ci6n 

O'Estefano l,:¡s ubica en cuanto a lo forma de repara:ci~-- :como-

responsao1.1idod morail. Verdross. señala _que l'a satisfecéioil "_:. 
- -- - -: 
'·-<'., 

denota un carácter r:enal 'aunque no ~~a 'concebible en -. nerSCho· 

Internacional comán;, '~n castigÓ impuestO.a.--ios-es·t~do~. -Son· 

et.cases los casos en_"'~':'-~ . .:'~.- reclama ~l ~~_go -~~-~ u~~ c~nt i!Jad 
,, - ·., .· ', _,.'·-. 

como satisf.Jcción Por:;:ac~os i'1ici·tos que hiei:e·ry di~e-ctamente 

a un gobierno. 
.. .. '.~;;:;,; _. ·~-.· 

En CU-.lÓt_o·_¿.., la-r·ep.;;ra~i·6;r(- ,~;;::\j\~\~d~'Á;ri -m~~-~r'.·¡-~·i existen 

dos formas. de ~~Ce-~l-~: :.~::_~La< ~~·~~;i:~~i~/h~~~i~i-: er(la _ restituC'iori 
·c·-5·;,-- ·•[.~-'''-.---.- '· 

inater~ctl y ·la 'indem-ni~~~ÍÓ~~.-d~-~·\j'a.tOS ::/ p~~·iG·i·~-Íos ·: -coiist1t.uye 
. ·~'\--

.'•<._ -·-· ~. .'.:-,t~ _.··' ")\· 
' .. -~··';:~:·'.: _::;,~~i'.~~-~~-~~-;~~-4~~cc ·~:-~_2.( ~-~-~¿ ----~~-º--o·.~ 

En .caso de ~;;,--¿~~'ibf~<·~¡.;;·~~~t'~b{~~i~i~'~t~. la ·situación 

anterior ceo~ -~-ac:~~-~e ; ~-~ ~,: ;~~r:~ 1 ~~ i m i:é:t=l.tO .:\:~<::;·'~ev·.;lu~ ion de 
\:- ·;:>··.' .·--<_.:_ :«\;_--

.: .-._ 

<47! D'Estefano. 'cµus: Cit'.~pags\ 212, 213. 



bienes ilegalmente ~cupados 1 der0gac:i6n··.y !f10diiicaci6n de una 

ley contraria al Dere:ho .IntE!rnáci.or\~l ¡ etc. El Derach..:> 
. ._,';: - -~~ 

Internacional autoriza -·asimi6mo ·.a reclaiñ~l- a la" derogación de ::·.: -< :\:> - . '.: .. '.'.¡: ·:."· .. : -_~: 
una sentencia o mu~st'~~·· a1,·oerecho:tnternacional aunque goce 

de fuerza juríd1éá···e-n ~i -A~·~\ ~.o··-~-~n~_e:rn~y<-~~( 
,· 

'~<;. '· : 
Sir) ~~bargo,:.-·_h.~-v: ~U~h6~ t~~t~d'~s·:--Úe ~J."bi·t;aje_· en .los _que 

:~~~-_; ,. '. ~- ; " ' ' ' 

los e$ti-ados ~enuriC-ií:lh ;-a~·~.S~~¡td~~:~2~6'_~~/". ~~~~~~-~.B!~,r~~~ ~-º·" una 
... ::_::~ ,'.:;{Ú ,/~:.~:-~. },--;·-_¿, 

indemnización. 

(;·:-~>- . ·::-;;e\, >,;c~~~i,\ ., ;~·: ."-.:_:~',,;\ 
~-,~·,. -- - - ' -

Se - a-dmite .cómo norm~ ·· -i"~ter·n~¿-{Qfíaiº(1;fUE!"~ ~·e·i-~- estado 
• ... • _-. ~-;_ -~ ·-_-.;-:. ;-.-,.o>_ ~o-··-

CU lOC:b ie ~ea · E~c::ul't.éÍ:iCf pciia··r.éga::~~ ·.{.\a_.-~és"li~u~:íCn ··natural 

y suplirla con _una :inde:r1nízací6n di! igua~ v.ilor, si la 

demanda de q';J.e. se ~establezca la situación anterior implica 

un' abuso de Derecho. 

La otra forma de reparar el daño causado la constituye 

la indemni,zacicn de daños y perjuicios que se iftlpone en los 

casos~ef\.,...:9~.~ ---~°-se,.;.. posible l~ restauración d~l deor-.o. ~·~ 

decii- de vol·~er las cosas a s.u esladc ~nt.erior, o cuando no-

pueda subsanarse el.daño en su totalidad. (49> 

C48)-v;;d;~~;:-opus. Cit. pág. 33S 
<49) 'Jerdross Aldrel. Ob. Cit. PAg. 322 



La determinac1on Cel i1T1por-ce oe la ir.d~mni:acion 

oec:uniaria reviste dos aspe~tos: el primero relacionado con 

el valor intrínseco de ia cosa perdida o solo parcialmente 

destruid~ tDamnu~ Emergansl; el segundo reíerente a la 

ganancia que ha dejado de obtener por la privacion del goce 

de la cosa (li.Jcrum cesans) y es' un' accesorio-.'del daño 

princip~l. 

El valor intrínseco de la coSa -~~rd:ni.i- en- su · c~l-ácter 

objetivo es el punto -d~·i -t~~l:'.~·d·:~-g·~,~~~~·~tiú.~,~~~:~-~~~~: ~-;·~ct~ar ·,la 
' . . ,., ... ,_.-.. · ... -.. ,,.,,. 

-.-:-·.' ,:·-:·,·-· -.-. -

generain:ente admitidci·. Internacional impone la 

rep~~cion -de todos ios·· da-ños·: Y' perjúicios causados en los 

que Q~Eoa la demostracion-de ia- relación causal entre el acto 

ilícito y el daño ocasionado, de no existir esta relación no 

hay lugar a ninguna ·reparación. <SO> 

Una subespecie del daño indirecto es el beneficio 

perdido <lucrum cesans) c;ue segón la jurisprudencia 

internacional ha de inoemn1~arse siempr~ que se tra~~ de un 

beneficio ~ue fuera esperado segun el curso ordinario de las 

cosa!' •• __ 

(50) Verdross Alfred. Ob. Cit. Pág. 323 



Se ha planteado el prot:1lema de sabe·r si eJ(ist.e la 

ooligaci6n de un estado de pagar intere5es por el importe de 

sus deudas; algunas sentencias arbitrales rechazan un deber 

jurídico de esta índole. Sin embargo, en la mayoría de los 

casos la juri~prudencia internaci~nal ha reconocioo interes; 

sin que haya fundamentado este deber, no obstante, debem~s 

recordar que ·esta obl1gaci6n surge del principio gen~ral 

segón el cual, el estado culpable debe reparar absolutamen~e 

el perjuicio que haya causódo. Debiendo tomarse ~n cuEnt:1 

para computar los intereses la !arma de calcular la 

indemnización, si solo concedió el dano sufrido los intereses 

se co·rl-tá.r~n-"desde que· é~te se produjo- pero si se toma en 

consider~ción ~l perjuicio habrA·de hacerse al computo de~de 

lo techa del ~cuerdo o del fallo arbitral. La cuantía de los 

intereses se regirá en principio por la cuota media de cada 

momento •. ( 51) 

VI.- Prescripción de las Acciones de Reparación. 

Se ha discutioo sobre si el derecho de un est¿do a. 

exigir una reparaclón prescribe cu~noo en determinado tiempo 

no se ha hechO valer la reclamación o_si_~na-vez hecha és~a, 

no se prosigue hasta llegar a la conclus16n del, ~s~nto. 

lSll Verdross Al!red op. cit. pág. 323 



Algunos niegan que la prescripción pueda operar en el 

Aiinbito internacional, en virtud de que no se i"\ii:'\ est.:ible:::::ido 

reglas a este reEpecto, apoyándose as.imismo en algunas 

sente~cias que rechazaron como aefensa la prescripción. 

Sin embarga, si lel analizamos Can mayor detenimiento, la 

jurisprudeni;::i~ "ííiter_r\~c_1J:,na..1 obsel'vamos que por regla general 

los ·tribunales _d~;.~:.a~~~it:~-~~e · hiln rechazado demandas de 

reparación ~:~:;~iii:f ">i~l.~'~/.fJe~on·. hechas después de muchos c.ños 

('20 6 30) '~"e~:~é<~~ haberse producido el hecho illcito o 

cu,;1;ndO ·Una:· :;Ve_z::-preS~n~~~a la dem.::inda no ·sa hubiere ~'insistido 

·-- ' ~ :·_:;o' 

E.n 

p:-escripcion en d·~-~e~~~ i~·~·~;r:~~-~¡-~~;~-~-~~;-: a·st·Á~~~~::~~-'21t~u-n~s-tánC1a· 
: --·.:-,: '. e\'.' I'. ·'~." - .-"', • --'.:_ >' 

de un~ ·instituc;:í6n ·adm·ít:.ida ~Or -~(~-s-.·~·~:d~~~~-i~~t:c;,;-:;· j_U:~_-irÜC:oG 
e ' "' 

de todos lcis paises civilizados··-por·: lo.·qúe. dsi-b-effios ad.Tlú.ir la , '' -.. ''<' ,''' -~- -_'.º,:--- -

orescripci6n como una institución reconocida universalmente. 

Creemos asi.m1-:;mo _que_ para tomar en cuenta en qué mon:ento 

empezará a contarse el tiempo para la pres~ripci6n es de 

tomarse en consideración el memento ~n que se prooujo el daño 

en caso de que sus efe=tos fueran inmediatos; v en el caso 

de cu e los efectos eel d.;.ño c:¡usado se produjeran 



poster1orm"'.'nte,· desde el momento en que se maniEtestan 

clar~mente ,esos eEe=tos. Todo esto siempre y ~uando no se 

haya en~aolad.o ni'.'guna reparación y ~olo en caso de que se 

hubiere úl·t'Erp¿esto la .rec:lama.ción aí'te los tribunales de 

árbitra-je o E-~ t.ubiere in.ic1ado algún proced1n1iento pilra 

hacer '..e.E~t::ti~á: la. repai-aci6n, deberá tomarse en cuenta para 

oue comience a correr ta prescripción la fecha en que se 

hui:t'ie'~~ ... -c~es&do~·-en ·el· procedimiento. 

No el<1stiendo plazo preciso Ce ore~cr.ipciCn ni pudi_endo 

precisarse éste. de acuerdo ·con los- pr im;ioios -gener~les~_ del 

derec.ho, f>abrá de ~tenderse a cada caso ·conCreto a·-·1~ 

actividad jur:ídica, complementaria segón la tnst'ancia 

convenida entre las partes E'n litigio. (52> 

\52) Verdross AlEred op. cit. pág. 333 
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C A P I T U .L O 5 E G U N D O 

.. 

VII. RESPONSABILIDA[¡ CIVIL:. y EL úsó DE L~:'. ~rl~~furA :N·icl.EAfi. 
::r~ .. ·; , :-:;\/;' .. (,,<., _,, ·. 

A.:... · ReseioilSSbi~'idad··~ ·ói\,e·I-s9s.'.''.a.sp~Ct:OS.:-> .. , .... 
'.,e· . ._.'· :; -~-,~ <T;,"~' ",f-'C"' · .• ·.-::;::'.· ''/?,: 

' .-~::;;:'- .>;,~_; ;·~/.// _ :f~~)J\, ;:Í~:~- ',·;-;io;~;~' ::J?-;i> - ·,, 

Poden,io~ consider~r •e~:;~ ~1~c¡;p~o ~~·/~~'f¡,o~~;~sidad como 

basico ~-e~;;e1 :-á~biO ~~f~i~·-·11~:~,~i~bf:::~~~~J~j~~f:~;J~~:f-ci~f~~~~:¿. Penal: 

como . en· .'~:~'f ·_:¿'ft·i i #¿_~~ ~¡~pr~f ,-_ ~f~~~-t:;~-~~~:f~.~-~t~,~.-;!~~~t~~-~~i ::::_~tj0.~~--~~~t~ ~~--e <"· ,: ,., 

. -.. ,, . . -
dé-· 1a f?nergia_ ·nuclear 

- v,· ':-har.émos~ .>:t""'.mbién ,,·un estudio comparaoo de iaS diversas 
. . 

leQisl'aCíon·es a este respe:to. Paster i 01-me:ite ~n~ l i z.?ro;,11os 
• ~· ,. - • ' ·, > ;-~ ' • ;. • : 

iá resPOii.sa"bilidad en el ámbito internacional relacionándolo 

con 1_1? qu.e ·es el objeto de riuestro interés, el uso de l.:i 

energ.i.á · nuc1ear. 

Gut i"érre:. y Gonzále:. de.fine la responsabilidad ci vi 1 como 

11 La condu.cta que i fT'lpone el Derecho de reparar los daños y 

p_er'jUit:.~O~.~-c~UJi~~~-por _objetos .~·0 me::ani!:mo~ peligTosos en c:í 
-o-------'-'· 

mi~mos~ al poseedor legal de éstos aunque no ha¡a obrado 

il!citamente (53l; 

<53> Gutiérrez y·Gon:.ále=. Ernesto. Derecho de las obligacio
nes, pág. 575 
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,-, 

~s·-i pues,~:~0·$u~~~· i~:- r:~~-~·~~~i;bi-~i:f:~~~ ·.p~{·-~J:}~·ói~ hecho de 

obrar se h..:~..: nL~á~ó ,J~:'p~~juihi" :¡"¿~~en~íente:nente 
de cualqu_t~·r Cliip·-~;"·; ~-;~~-;~adn1lt·~:.:.:·'.. cb-~::~~s{~- idea :t.í~~ Jeori.1 ·del· 

que al 

-~~~·;· -~~~«--:: ;·_:,'i~: ";~:..>" ;::_!:O/ --~:;-•. ·?/";! ·..;.;-:,:,., ¡::,_; ' 
r ie.Sgo. ·Creado-.' ... :··< 54)-'.i~ :.: >.l{ .. ·::0": .?'' '~,- ~-~.-.:.:: -.'~~~:~::·~·_:: :~:--~: 

·-.--'" -... " <-~:::;;:, .,~ :·:-<:;:(" -:.~~r:. ·:·,_:: .'::;~::.~- . - .::_ . 
~~~j~< s?~~~;.e.~~'O,~ ~~~~º~d1.~_~:.·:;~:~;~-~ ~'~'.qu_~;~.c~.Y~.ª a-: o_tro diañ.os- y 

. per_·J~t~,J~~-:~~~:~~: l~~-.J~'Gr~¡~- ~·i~Jn~t~~¿¡,~- ~)'.~ .. ~-t~;;~b1Y9a~o: a reparar 
·'.<::- ./:;.' 

aquello_s / ~--~~~- -~~-~~'i{~'{r·J .·:é~·ta;_'."'qué: 0eS"_ en "io' _que cons_iste la 
,., - -- -•- • -~·~ ;:_,.,,~~--:- .':;,.,,_-~· .:-::_-;.-<;"-•. : -

resConsBb i lida"d ~-c1.vii •· ,( Ss> ~- _ 

'.'~- ~-.;~~:~·;~ 

Sen ~aes· las teorías acerca de la 

re!;pons.ibil.ÍdaéL _ _: ciV:il: .La.. __ teoria· de ___ la _r_espcnsabi_li·:lad 

culpa-, es - dec il' ,- · 1a teor i a subjetiva, y la teor i a -o_b Jet i va " 
del rie~go creado. 

La prim~r:i. teo:-ía es soste:,.ida por la mavo-i:.ia. de los 

autores~ en ella sólo ha lugar a la respOnsabilidad del 

su jeto cuando el daño ocas 1 onado a otra - pe~son_a a··. , a ':los 

bienes de ella haya sido hecho con culpa dal _que CaUsó &l 

daño 

dr?l 

(51<) 

CSSl 
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dAño hubo tal culpa. Concurre a ·su formación un elemento 

subjetivo que da a la acc.ióñ_ &;l ca-t'ac.ter de· culposa. 

Surge posteriormente· la teoría oojetiva o del riesgo 

creado, la cual emerge a la luz del Derecho Penal, no tuvo 

aceptación, más de ah{ fue extendiéndose a las demás ramas 

del Derecho, logrando Un auge absoluto en el Derecho Laboral. 

Ti~ne como principio establecer que un individuo será siempre 

responsaole de las consecuenci~s perjuciciales pard otro, de 

los actos que ejecuta, lo único a demostrar en este caso ~erá 

el daño sufrido y la relación de ca~sa-efecto entre el 

perjuicio ocasionado y el hecho en cuest1ón. PuE~to que, el 

honbre debe soportar las consecuencias de sus actos aún 

licitas, ya que cada individuo cebe correr el riesgo de su 

acción, puesto que, responde de cada uno de sus actos. 

En realidad podemos decir que la evolución científica y 

técnica de nueatro días obliga al legislador y a la doctrina 

a ace~tar una teoría más acorde con el progreso, el uso de 

los mecanismos que e~isten hoy es inevitables puesto que 

impedir tal utilización significaría t~nto como impedir el 

desenvolvimiento técnico de la humanid~d. Sin embargo, no 

puF.de dejarse al des.amparo legal , a aquellas pe~sonas que 

sufren daños por el uso de esos· 've,hÍculos, los ::uales casi. 
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todos entrañ~n una situación de peligrosidad ya que uno de 

los riesgos que entr~~a su uso es el ser susceptible de 

causar daño y el que los usa sabe que esto puede suceder, es 

a'ecir, esta consciente del riesgo que entraiia su utilización, 

por lo que con el pleno conocimiento de este rie~go emplea 

estos aparatos y por lo tanto debe responder de la 

de estos instrumentos. 

Consideramos esta teoría como la més adecua·d·~· :.Pa:r-a 

aplicarse puesto que, está mAs acorde con el deSarrollo 

científico y técnico de nuestro tiempo. 

Si_n lugar a duda, que está es asimismo la teoría a 

aplicar con respecto al uso d~ la energía nuclear, puesto que 

se reunen todas las caracteristicas porque se.aplique este 

orincipio. 

En primer lugar es indudable Que se trata de ~ctividades 

que en si nd smas entrañan peligrosidad pues e:-n el uso de la 

en~rgia nucledr se hace uso da instrumentos, ~pardtos y 

materfales peligroso y sin embargo por la importancia que 

revi~tc. 



En segundo lugar ·es Perf.ed{~me~ie -~emostroble. el _·daño 
- .. ,.,,._._ .-.-, ·/-';.. ,-:.-· ·;..·,-

c~i.Jsado, va ".l,ue_ los--·é.feCtOs ·q~e · s~·' P!~dLi~'e·n· _S·on·· ·_·'ma.n(f~::t.1.dos 

de manera· cla.ra.;: :~¿J~·~~·-:~.;~- -~~~~~~~¡-~~~·~~<~·~·-~~¡:;?~~~J-~~.-:~~~- _g~av.~ 
problema, ··.·y~ aue: e<i~t~i/ ~~~~'\~~ }'~ü~Jitio~,··~f~§::<>6' no se 

present·an ·de· rrian~ra ;·i·n~e~·fat_a·~~ sino :~:~.~'tie'/i~:.:~-¿h·{~-~~~~~i'ó~·: ·se: 
-•.. , ·' ,~ .. - • .. ~.>- ·-··- i:~:i. '•;:r}\',_~~f,:---·.' :,.-

t t i ··~'-· ··t<-:-··: :::::,_~· ,-/·:-· :·.¿r-~ ;t.·\'",.·,, ..... ~ ... L·~ .•. · <~.· .. · .. 
presen a pos er armen e. ~~i~,!~:.' -~:~~~~ ;;~~' : .;:~'.~~~ <:'::~~;}.'~ ~;§~~- :::~~.~~-.·:_LJ ~· 

.- --·'-~'> ~~ -~~ ~::;.,'_;,· ,~·-z..:..~~:~;;'~~k:;. . -.. ·--.,·.- --~;;:··· ~~¿-~~~::: .. ~~~'.~[~~~t~~·" :· .· ~·~~H{~· ;:f:,:c_; , ... 
En - tercer -l~g~~;~ ~c.reemos~:es-1;~posib_le~que ~:.51! pr.ueba ·-:--~1a 

relación cauSal ·~~-~;~~:\ e;~-~~~l~: .. ;;_.~:~i;:~iau-:~~':· )~;r~-2)'d~~-~ y los 
·- :~,: ihf·i ':,~:~· ... ,.. 

ef ectns ~ producirse~--' bas·t'·ar"{';::·ent~~\~¿s·,,:=- qüé: se ·'probara esta 
-C.,i~~ •;". --~·,,:;_;;~·- :·;;-::.::· ~--- -

relación para que pu~r~:r~~-~~~g_~-~ la· i:~~po_6~~-~~lid~d. 

Ensegu1d.a hemos :de r~íe~-ir·n~s las diversas .formas como 

alg 1Jnos paises han resuelto e'l >: p~ob~ema de responsatJi !.1cad 

civil por el uso de en~rg·1a nuclear. Pero antes nos 

referiremos a' otros_P:~n~~-~, p
0
?r cOnsiderarlos de importancia 

para nuestro estudio. 

;:;~ 

B.- :~>-fi:~\~~~;~:b~'i:i;~~d _, Solida~ia y Responsa::i1lioad 
,-., ~-;-=e;- -~;_:;;c;=-. ..:,.;o~:;t-~='·'-=-';.~---:·'-ó-=--

Subsídi«r1a. '' ':'. ;''.~~- : .. :.~~'./,:; \,:··~,'.;> 
. :·;-~ ·, 

La respons.ibilid.ld Splid~t-1a:_'E-s la· q'ue:·.sur"ge cuando do.s 



La responr.ab,~lida~ iaubs.idiaria surge principalmente en el 

caso Cel est~do, ya que· en principio, el 6rgono oue ~ct.úa en 

nombre del estado e-s responsable personalmente, pero lo es 

tAmbién el Estado, poroue cerno persona j~rídica que es debe 

responcer -de los actos de sus órganos, pue-s cuanClo un Organo 

actáa en ejercicio de_sus funciones obra en calidad de Dgente 

de la per&ona juridica y p~r tanto es la persona jurídica la 

aue obra. Sin emb-i'rgo.en este tipo· de responsabilidad 1.:na 

vez CI~~ ha ~i~o ___ re~arad.o el 'daño la víctima no.;pu&de · e.1-.1gir 

una '> ez que ha r. ;id_o repa:r-ado t;-l de.no·por el cc.usant.e 

dire~to de .No podrá -exigirse la 
' ', "' ·:: .. ·.::._•, 

reparación deÍ. daiio --;·l ~Sta·~~··.:: 
··.}-_-.·~ 

Asi _pues __ mie~-~~·as qu~ en ·1-~':-° re~POr.scH)i lidad solidiaria se 
.· .- _- ·. . - ~: .· . 

va a responder conjunta o directaÍnente del daño causado, en 

l~. responsabilidad subsi_~i~,ri~, e><i'Sten varios responsables 

pero l~ i·ep.arac_ion. ~al daño po_r paorte de la pc-rscna a..;e 

d¡re:.tamente. lo causó exime de responsobil i_dad al otro 

responsable y sólo en el caso de que no se haya cubierto 

integr~mente la. reparación: por ·~1 caus~nte:dire~to d~l da~o 

---------------
(56) Borja Soriano •. ºP• :cit. pag;.: 4;20 y 



la actividad 

dañina de_ é'sta. 

ge~eral 
- ~~--.;· -:,, -

sobre·:-~la ~~·~t'iii~ác10n de la e~ergia nuclear para fines 

p~~;i{~~~}"v ~·j~~i~te~~e~~~te sobre la responsabilidad surgida 

por est~:;us~~,ha ·:~·n-~Ontrado 
. . - ' ~i~·~=-

series problemas, en virtud 

coii f~t~~~~. ~-~t_~~-· _c;~T_P~~encias entre los Tander y el 

-F~d~~-~~ /.:i~:~: :·~-~~celo que se ha tenido que mod i E ic.:.r la 

é-~nst(~~-~·:¿:}'~~i~. Fue asi como se publico una le~· 

~-~-11~~-ci~~~-~· --~-~~ff tea de la energía nuclear y sobre 
. . '::'.i'·,. _,'",'. ' 

pl-oteccióÓ ~~~-tr.~' los peligros que de ella se derivan. 
,:-~~~;.: -· 

del 

ley 

sobre 

la 

-·:--E~t~~~'l.~Y:- es··; muy. compleja y a la vez bastante moderna, ya 
- {·_/ -/ 

que· :...·PrDVi:!2·· ·.una_~ combinación de la resPonsabilid"d de los 

~:¡i·úh-~~;~;f~·~~:: de: la;.fnstalaciOn 
,¿;, 

y la energia nuclear con la 

Es una especie de 

1a que se·admite para el Estado. 
·'·' 

En. cuanto ::~{ i~ :,~ "cbb"ert~rd.· de l"os riesgos no s~ ha impueS'CO a 
- .··-.. ,,, 

dichas \;i!:Ti~~-~s~:~· ·yn, ·~~·g·ur~· !=ibligatorio pero la garantía 



,_·.'' ;.:> ·_~>--.. -.:(:~._,, 
generalmente--,-~~-· r~~~~z.·a_~ P,~·r V"ia d·é·; -'a:~-égu'~~mi'e'iito ~·ree'1V'iándose 

las' d ~s~os-~c-i o~es < 'de:: la ~--i·~-~- c:~,~~·~i ··.,~~,~~~!~'.~-~~'de' .:.:.;'.~e~~~~~ . 
!Sil. 

.. ·.:;;;:- \-:_>:: /?/. 
,:\_~;-·- ::;.;"'.--.. :··,-·.-· 

.-L~·'- ;'~;;:_ <{·;·' ~.::\t !~f<'.· 
- ... )'·\·; :·:,·:. 

La aportación más import~~~~~- ~-~:'.~-~~-~ \~~- -~
1

~~ ia-'':idE!a de 

intervención del Estado, cúan.da ~l~f.:~j¿&~-s~ ¿,~~>sido 
por_ las ga.ran·t ías·. dadaStPor.;_;í.:-s· .. :.T·pers·on·a-S 

• ;.' _.:. ,_<:.,;.::·-·',: ~·.::_;) 
totalmente cubierto 

así el gobierna a.:ume ~ª ~u ~~fji~~t·;~~f'!r~nlzcacion 
monto m.i><imo de quiri'iént~s-~ -~il~C?,ne~-~~é "--Q .. r-;·. po~ 

privadas, 

hasta un· 
- - _;-,_ '.::-,:: 

accidente. <S8). . :'·_· . .- ·.- -~ "" 
,.-:-.·· 

B.- En Francia.·-

En cuanto • r-espoOsabilidad Civil en Francia es 

signata.rii' de los convenios in.ternacionales que regulan la 

responsabilidad civil, provenientes de riesgos nucleares y 

el texto de dichos tratados ~e encuentra íncorporado al ai 

régimen interno en virtud de la le~· bS, 954 del 12 de 

noviembre de 19bS que autorizó la ratificacion de las 

convenciones de París de 1960, de Viena de 19b3 con sus 

protocoles adic1cnale~. Así pues sigue lo:o principios 

señalados en las convenciones al establecer _la 

responsabilidad limitada, la objetiva, el establecimiento de 

<57) Monaco Riccardo. Les Assurances en Droit. lnternational. 
Recueil des Caurs. 1960-11.1-101 pag. 426. 

\S&l Ibis. iden. 426- 427. 
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segures y .otros pr_incipios. (59. 

e·.- ·1ng1'~'ter~:a·.· 

Tres $6-~·-¡~~, l;;e~ que rige'.' en materia· nuc:l~eir en la 

S~et~~á.,,,i~ -i:~~,::~¡::.¡9~~ ºSobre· Lot"'.enérgia 'nliclear 1 la ley 

de i_95~-~:- '~-~~~~:~;~;·i~:.\~~t~'í:TH~~~;_:d0~;'.··¡~_,.:~~-~fii~~-~t6~i~~ y· l~ ley de 
' '•C • ¡ • •' . .- • • • 

17· ~~e ·Julr~·- d'é: 1·9~; .. :.,;· CN~~i~·~'r: I~~t·a-t'.tati~ns, Licencing and 

~~,~~~a~º~e·::-~~~t·;}~~- "-~~~~~·¡:¡·~~:-,¡~ ·:~ ~-~;¡~·.i'a· ~t'~-~~~b·~-~:;=~e la autoridad 
<!· -_ ,=- ~ : :_: ·:_ - ·. ;:~ ,o-:, . ,-. --

de. i~-= --En--;~-gí~º\~fo·~-\C~:/:-0-~~-¡ -c-·:comci·-~ ió-s propietario~ 
'o_c; . .- -o.. ~'.~:-'.~,' .'·~::·,/ . ·'.··->-: :·. 

prevenir.··en p'riOc:iPio, todo daño a los bienes 

ce los 

reilt: tores de o 
-.:,:··-:· ·: 

~~s pe~;c;;n~~ º,P;~~-~n'Een~:~~-·-· _.'_i;t~-- c~r:it.!.'!linacion radiactiva, a se 

ha considerado :-m~s_práictl~_o_ cubri'r.los riesgos que t1ene:-i un 

carácter de actua.lida·a·. Y c::iUe con los más peligrosos para la 

población dejando a un lado los riesgos cat:astroiicos que 

feliz~ente no s~n tcdav{a actuale~. En consecuencia debe 

pagarse una indemni=ación por estos daños aunque estos sean 

debido a accidentes inevitables, salvo el caso en que la 

persona dañada haya obrado con negligencia. Se estatuye 

asimismo la oar..:-.ntía que debt! :;er.·'c:onstituida oajo la forma 

de seguro, _o bi e:i, · __ por~--·~-c-~~~~':d i Q~,~-~~.6~~~-Ue-_-h~c:e: que el-- seguro 

no sea cbligator iO_. 
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'' .- - ce 

mcr.to ae las indémni.;:,~~i~es h~sta~cinco niillones de libras 

por in~tala~-i·~~~:: .. -·~l~_-.b-~a;i:./·r~:~¿ll:~~-:-e¡~:- .:.m~,~>~~:ropi·~do ~-ar~- cubrir 

todos los 1-)e_~g~s ~~,:~o~:i·~·i:e~~n¡~::~:p;~·~:i.'~i.b~~-~--. C60). 

~~. . .- - ,'..?: _ :::::~,¡.:. ·.;_-:,--.-
. ·- <.~ 

En ct:Íant.6 ·a'..···!~--~~~-;-~~~-~-~-¡~{,~ª~·-: 'como hemos visto en 

de la persona dañada ~ara·:; e~-¡:~i~ ,::_-de .r.esponsabili_~·ad ::a 'la 
/-.. -.-:.<\_: 

que d_ir_ect.a.mente. e_~tuvo ... relacicnadci.- con· - él ~-dª~º persona 

cau5ado. · 

D.-

regulaco 

.,::.· ··/· 
, .. - . . -:-r:>·' ,~-e-·· ,, •.. ' 

Estada·s urú_dci~--:· -~---~~-~.C~ ~-,'.~~~-~- ~:_-'.. __ 
Los. - ESfado~;i_--ú~f-dº~~:~~'.-'h"~ºiK:'~j~~--~-~' ·_;:;;_~ ~~·Í~~~~- ·:·~p,~is ·-que 

:-·.:.'..·-\ ~~:.'-;,'.·¡ ;¿-_,: ···n: ·,··., , • " . 

for-~a .·C:.o.TiPi_ét'á·:.:-~: i'a/· ~~~~o~~abilidad en 
:•::,, .',-':;k·-

l'lateria, l• '.'Atomié :E~~iQ·/< '..~·~Ü'-:·:· 0~-~~y:··:·d~- Energía Atómic8 
;--:,5-,, 

1954) abrió la .. ~í~: a - iá. :.:.;_~~~,i··~J~·ti\:a privada P"-ra q·-.Je 

ha 

en una· esta 

de 

esta 

a todas lcis l ases del 

desarrollo de la ene~Q·'tac~~~lear, eliminando por tanto las 

sobrevivido 

al periodo la 

-__________ ...:·::. .. :.:_ ;._::,;/: 

<60) R. MOnaca· •. :'ó"pus.cit. p~gs. 426-421. 



Esta ley había ~ej~do·.: a cargo del eMplotante la 

responsabilidad civil - en el c~tr1po del riesgo por daños 

nucleares, en en 

el derecho de Lf9, est:~do~;<~.q~5~·en·~~~'·:·n:~:·., c'?~portaban · ninguna 

1 imi tac: i6n en el monto·. y que~.P·~~~ent:~ba-.· ~f'."lci );ran· ·var iec:fad ae 
;-,-::. - ·:·;:,-. - .-

reglas en lo c:oriCe~ñieñt·e:~-- a_ ··la·< naturilleza de la 

responsabilidad, eMoneracines··.;¡c PL¡-zQ--dé' "'P:z=es~;-~-~"'"c_i6n. 

Dado el carActer d~sconocido de los -peliQros_ que podrían 

engendrar la ewplotación pacifica de la nueva energía, la 

Ja.Ita de limitación había impedido el des~rrollo de la 

Industr1a Nuclear. Fue a través de una enmienda hecha a la 

'"Atomic . Energy Law" presentad"11 al Congreso por el D1putaoo 

Pr1ce y el s~nador Anderson, la cual Entró en vigor el 2 de 

septiembre de 1947, la que .E•-cult6 a la comis16n de la 

Energía Atómica a determinar caso por caso el monto de la 

garantía f in•nci~ra de la cual debe disponer el titular de 

una autorización de e~plotar un reactor para indemni~ar-a-1os 

terceros por accidentes debido a los fenómenos de 

transmutación nuclear. Este monto se fija por la Comisión 

tomando en consideración la potencia y los peligros de cada 

instalación nuclear a~í como de la materia y del objeto de la 

activldad autorizada y la pcs1bilidad de las ccoerturos 

ofrecidas para el mercado de seguros. A este electo, se 



6C,' 

crearen dive~sas asociaciones -de., Ao;;egu·radores, a las cuales 

la" ComisiOn ·:de Energi:a Atómica autorizó el ac.ceso a ciertij 

inlormación secreta para que calcularán adecuadamente ~us 

f'i~sgos. Hasta aquí lo- podríamos considrar responsabilidad 

ClVfl c:!e les operadores de les reactores, 

-posteriormente surge le podríamos consider~r 

rf?.<;ponsabilidad subs1diairia del Estado pues se nos dice más 

a11·a de este momento el Estado interviene indemizando al 

industrial resoonsable pcr todas las Eumas que el habria 

llevado a entregar- a las personas dañadas, más alla del monto 

- as~~-g~~~~-ó' )•:hasta quinientos millones de dél ares. (61). 

se·establece con·ello diversos principios, el de la 

reS-pOliSabiftdad objetiva y absoluta del operador, pues se 

considera que un reactor al igual que cualquier m~quina, s1 

no es adecuadamente maneJado puEde causar dificultades. 

A3imismo establece el principio de otorgar una garantía para 

que oueda cperar una determinada instalación nucleBr, 

garantía que es otorgada a través de las ase~uradoras~ Sio 

embargo, gracias a la Ley Prince-Anderson, se han exceptuado 

de otorgar garant i a a todas aquellas ins't i tUc iOnes de 

-carAicter cientifico que se dediquen a la :Ínv~stiga.ci.On sin 

(61) R. Romano. Gpues. cit. pag~ 422. 
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proveerse de una 

para 

·:-:::>· :: 
las ~{c~r1Si<1s: __ ~~é:i~_g_~-~-~:~//~~O~,(r~ >c~~-i~~'~6n:~ ''de er.erg ia atómica 

entre al s~ d~ o~¡'¿~~~fa~;~~~~"i'.-{i.~ fº,de abril de. i9S7. 

',:) ;,_.--., ~, <.,,. :>.:u:-- ·?~'.~ ~-·-~:::~./'" 
. -· '·<::;.;~: '·:·:: ... ' 

está E~bl:::::0~YÍ~a:~~!6!~~;.1ijt~~~:~'~t 1~:e~!~n:::p::::::e . a: 
--;.,~º-~- :;::;'·7· --~~~~: :\:'5~º -~t:' :_~.:_1;;,;;s~:, ___ ,,__, _ 

ocerridor·~ ( b2) ·· " ~?~-'-' _-,~ ,_,_ 'y- ~-:<:" ~:1:irr 

. En reloéió;:-~~;io;~an~~:,~;::·i~in2~pi0s est• amde la 
-·-- .: --~- ·-·';o~-~----.~.:-· 

limitación dt! la .r~SponS-~btlí"d·~-~fá"i(l~ :'.~:r-e.E~~ente-:a' la cuantía 

cubrir pues _ ',~el de 
'"',F ,.,· 

cuando; .- lo~·.:.,~- dos;·.¡ imí te-s, ----~d~ _. -~~t~~eécion 
.'· -,_. ·,,:-; 

son responsa.bilidlld 

agotados. El l-imit"e·de pt,;te~~ió·~·:~Eií-\A:n'cf~ra por la :c:ual ha 

sido obligado ii cú~I'~--~-~::· :-y~;:-:~Í_:~:}~~~:B:~d -p~;st·~,-;:.~ ~·~~- ·::~d--~~~~S~Ci'6n 
-'i:.:-~.- - ·;,·:~· . -- . 'i'. ><~:· .' . 

por el Estado. <631 
_, • ·_Oc:c;·-ó,_;< °'-:-·e:_..'_,_-. _:':.: ,··h::¿". 

~-:.·::• : ·:·t~-.-, :,-; ... •.~:;:-:; .:, .. · .. :.~~.·.· ... . · ~::: ~-,~. '"; .-,·: .... : ,'. '• .·... _. . ~- :::%;':.:-·.-;. 

En cuanto. a los, 1pro~l:maiic;Js~Ji: i~~i ~~~os?que ·' pueoan 

praduci r • por ~~~~;;-~i:d*~¡¡~i~~~·¡~t·~;~~~~f~r}~~~i1."~~Ó~ica• •·se·. 

han -aaoP1:ad~·:10~:;. '.. mi·S-~o~~~,~-~:-~:~2i~'.f~S'}~~R;ia··dci'~: p~r.. l; Pr íc:e-
>"-""'-:·" .\!:\. '. -~, 1 ' '··~' 

Ander~cn.-·9:-fr1:,~>:II'a i ~-~~-¡ lñSt.aiélC:forl.e's :'ffUcTe~·reS ·terrestres. 
\:·~: .. -

_________ ..;. :.·:__;.:_. __ . :~-f.:J>- '-.:}~,-
"•'' >. '-;) 

<<>2> R. MonaC::o. ~;,(,~: Úé! pag~ 424 .• i 
<63l ·R. Hon<ll::a. Opusl' cfr: pilg. 429; 



del estado, li!y que 
' ... __ .·-_,., _·--'.;-·' 

crea ·a ·1a _; c-om:~-~~n·'·\ri~~¿-i·~nai-~-: d~\-; i~-~-en·e_~g·í·~·:·:· n·Ü11~~~ come un 

crganismo- descery-~r·~·i:·¡·~~~~ c~'n. ~~~¡~~~'~ati?fj~~Í:~·i~~ ~;:::;~-:6-:t/iinonío 
propio$,- depend-i.~nt~: · d~{ ~j~c·y~1~t~f~¡~~:~~:~}{;-~~:· -~:~~i~~~,~~dosele 
iunc~on~~ d~-- Pº~-~-r ~Óo_¡-¡:~~-:Lf6~fJ/· ?'.:~/~- :Xf~~~,_{}~l 

·""~-•• -_ ,. ·- ''.;;¡', ,., • 

·::,···· ·?:.:'.: :¿,:_ ·-,-\' ,:J'.~-~: ·<~-:-

. Aoora bien; ~ .•• aú~,~ ~~~a':f:d~·r]'i)~~'~);¡;n~ J~ ·de esta comis1on 

ño · ~~ ~~-~~- ~-~ ~~,~~-~'.~~~~~=~~~~~~~;:~--. -~€~_h_~-t~~-~~~~~(-~~r~~ -~{~~:-~_ :f~sP.~-~:S_ ~.tú 1 i dad 

civil y ~c:>d.~~ -¡;~·J,.;.;t~'~/F~-'-~~S9.~e-;;-~~ 2.~ ~n ::1.J:- ré?á'r~é.ióii" del daño. 

En ~ua~to-.:~~~- a~~t/;i~~¡ r,,~~~~:~hc iones-~· '-t~t_~~riac i~hciÍ~s sobre 

res~ónsál>fi i'i:lad''~¡.¡¡p~¿¡:,'.f~áEe~T.i;''~ui':í~ar ~º tian ~ido E irmados 

por · l'léx-~'c·ó\~;,;ci-~\~_'~,,1~'.,~::;~~;, n~--::~-><~~t~":'.-. U~'~' /~~;,~--l~~i~ry adecuada 

para ' d~l', s6i~~¡i¿¡, 'i1~~ )~~bl;~a~ q'!e a este respecto s:o 

-Pl,antea~<: ,· '._.--~;_: 

Cre~.-moS-~ faltar un régimen esp·ecial en 

~ate~ i a -,·:.de- responsabilidad nor:tas 

estableCidas,en el Código Civil pqr eSta.~~·t~i~~- AnteS de 
:-.: ... . .' 

analizar los artículos que creemos sO.n". "f P~ic~bÚ~:s en_ .. -este 

campo, hemos 
·--~~--:,:~-;_.~::'--'-" _____ _:'._ _ _:_o: __ -----'----~-''---~ 

de - oeCiI- que debe itdmitfrSe C:I?~~ -~áPi_-icilb-1e en 

(ó4 > Vela~co Muñ.oz, 



esta materia la teoría de la responsübi lidad Ob-~et~Vá que se 
.··:' : 

encuentra establecida en el articulo 191:fde1.~Codigo., Civil. 

Sin embargo, no encontramos en nuestro país- ;·úr,.¡.e·g1rn·en 

aseguramiento 
: ... :·: ·,' ;':·· · .• -~7: ·.' 

concomitante al de resp~n~abil id.ad 

relación ccn la lim1tac10n de la cuantiat 

operador que en este caso viene a 

cTeemos que puede 

el articulo 1928. 

E1· artiCUlo ;1913 establece "Cuando 

de mecanismo, instrumentos, aparatos o sub-StaOC:ias· peligroSas 

que desarTollen cor si mism~s. por la velocidad, por su-

naturaleza eMplosi~a o inflamable, por la energía de la 

corriente eléctrica que conduzc~n o por causas.análogas, está 

obligada a responder del doña que cause, aunque no obre 

ilícitamente ~ no ser que demuestre que este daño se produjo 

por culpa inexcusable de la victima.'' 

qun: 

Anal i 2ando los elementos en el art icul'~:_noS ·. 'p~;:~at:~mo'S 
~·\~.;,t;!. ·: 

- - _,_.;__,:__.~~~ --""~-<: .. -~-~~-_;.. (':i:z~~l:.::sf~_ 
Primeramente e><iste una p_ers~na es·ú·éCtamen-te :"·~'reSPorls';b1e 

··y· :-.. :,:. I·;--~ .. ,, , 

que Viene a ser la comi Si6n ,:~~n·ac iOnai~:~dé. '.'l:a ener·g _t'·a atómiCa t '.·:.- ,_'·. ;· <.' .· ' ·:,-:--·. ---
C:OtnO persona JUridiCéi. qÜe· e~ C:·o~~<'la ~Óni~:a. faC:i.Jlt:iadi:l. para la 

e>Cplotación y utilización de la e~ergia nuclear. Es '1a 



comisión ~ui~n ~~ :res¡;:ion's~bi.liza por;;~od~ - act'ivÍdad real1:::ada 

en este': ·campo.;- · ASi: (PLes· -~¡: · i:~-~e~f·~-r~~--- Uii"a ·acC:ión de 

reparac.ión de··_· d~~-;:~~ 'éOritr·a ~el.fa -~~:~;·~;~:~-~:._~-~-e~:~:~.t~;Se dicha 

a·cé:ión. 

Eri cuanfo a la •ctiVidad nuclear es claro que está 

er:icuadr,ada dentro de las situaciones señalaoas en el Código 

Civil ya que su utilización entraña un grado de peligrosidad 11 

en tanto en cuanto cumple cna función que es la que ere~ el 

riesgo"ª Va que, como dice Roj1na V1llegas se trata de 

"cosas que puestas en movimiento generan fuerza mecánica 

propia para continuar produc1e:ido sus efectos 

independiente~ente de la actividad humana y no o~stante su 

peligrosidad se p~rm1te su eMplotación y uso porque pueden 

ac.arre•r grande• beneficios a la human1dad".<6S>. 

Ahora bien creemos que el Estado es subsid1ar1amente 

responsable de los daños que se causen por el uso de la 

energi~ nucle3r. 'ta que eil princ1p10 es el estado quien 

tiene la facultad ce ut1l1~ar la en~i·gia nuclear según lo 

estabiece el articulo 27 de nuestr• Constitución y es el 

quien delega sus facultades en un •::irganismo especializado en-

<65) Ram1re:. .Sandov~l Roquel. El uso del atonomo y alguno de 
sus planteamientos juridicos 2967. UaN.A.11. Pag. 40 y ss. 
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este _ca<So, i~- ~~·~-Í.s_i:~.~ de Energia Nuclear por lo tant.o puede 

equipara.r·~~ ;_;.~u ·actí~icad ·a la señalada en el articulo l'i28 

_que-_ .·a ··1a letra dice: "El estado tiene la obligación de 

responder- de- los daños causados por sus funcionarios en el 

ejercicio de sus funciones que le estén encomendadas. E~ta 

·responsabilidad es subSidiaria y sólo podra hacerse efectiva 

contra el estado cue.ndo el funcionario directamente 

responsable no tenga bienes o los que tenga no s~an 

suficientes para responder del año ~ausado. •1 

bien 

Podemos aplicai: éSte ·pr-1ñcrP:iO_'.'aOá1ogfcamente·ya que, si 
· .. · ·_:':< . .. ·_<: r;. 

no $2 trata de un· E~fl-cio-ílari~·, ~i .e_s un°.organ1smo Q•Je 

obra en calidad de aQente de, la actividad facultada 

expresamente al e~tadO por la ~onstituci6n, puesto que el 

organismo actúan en virtud del ejercicio de las funciones que 

delega el es~ado, en cuanto a que solo puede hacerse eiectiva 

cuando el funcionario ten este c~so el organismo) responsable 

no tenga bien~s o los que tenga no sean suficientes para 

responder del d.Jño c¡..usado, eS -indudable aue pueje apti~~r~e 

este prece?tO En cuanto que debido a la magnitud del daño que 

pudiera c~usarse, seria imposible que la ComisíOn de la 

Energía Nuclear estuviera provi~ta de un tondo es~~cial 

suficiente para el caso de rep~rar el daño, en tal caso el 

estado vendría $Ubsidiariamente a proveer la cantidad 

necesaria p~ra el pago del daño. 



Claro esta que en., vei-dacf:':. H.' neCesar·io : que se regule 

la 
que 

es;:>ecialmente y en -foÍ-ma ·~d -·hoc·:t't.odO ·10 referente a 

responsabilidad por ~Í ~s~ de )'.ia ~nergia nu~le~r puesto 
la sola aplic~::i.6n·,-d~ ·~-~~·st:~:;.'n'OrmaSt no> b,~·Sta pa~a ·1a. 

regulac16n ée i:~:ma~:~r:i"~~:; :. ·~~.;i} -:\:··: ,;:~,;:\é 
justa 

.,::_:.·; -:¡ •.. ;· >·- . ':' 
.,,-- -~~~~ oc·~. >~·.: ... _:):,:/ ·~·-' 

parte ·~s.· ~xp_i?c~$~~e: ~~~a. ~~Ú t~~'~ 16~··~ 
. . . '•' \.':',·· .. - "· ,, 

Por otra én>v1rt.ucf de 

que en l1éxico lá ~•plota~;ioi~~fs{r~-'~~~\~_~;~~~-;.~~~r.ri~~ e~ta 
1"1uy_ dasa.rrol lada._. ":Y-· b_i_~~_,_p_q_de~o~_ · .. d,~~-i~,\Q':'~··.:en;. este .. '.tno_men_to:_" _se 

encuentra en su f~~~-é-e~~~j\~f;~~·~ª",!'f~1!1''.~{J'..;~~~ i"fiti6' no 
- r;~-· 

:::::::º::::::~se ª;~~~'~f e~~~~~~!~j~:J)~-~~¡}~i,Jft~i{5 Pª~ª - que 
.. ;"·.~·- ~{,'-~.; "'~~f¡~~· ~:'.~~-- -~;~;\0-{~~~~: ··~&:~~:: :.~1~~~-\'!{J~·-

-- .. _·, _ ·.-lü:: :· -,:~; ';, :.:;.;?.-'..: '. '.,·f::~~: . -.c:i;j ~t~~:, ,:·/'. ;-· 
' ''· " ': ;/;.;~' 

1x. La ún{_('.~;~,1~~'~;g~i,~--ª-~~~f~~·ia~/-~~ .cív;1: 
uco.nv~~ i·C: Europeoc'_SobF=='.e~~:usp :;·~e~::·~·á-'::~~erg.tá nucl-?ar". 

Es~~~~~~~~ .f1'ei1':We~,;'~r~~gu~;~~{;~,~~~·~Í Jso de la ene1·gla 
nuc1ea·~ t-·~y·a~ ·q¿¡e ;·~º~·t.·r~J~":r·fttS·gós·' 1P.~C~l iareS v. de gran magn i tuo 

' éuole;'.¡,~/'•~:~~~ '~re~Z~t--~~ ,,·;,~; 
'.,. .• ·. "'_{ i' ' •. ~-:·. :.--

re.spo~~ab ~1 ú1~·d ·:,\'fd~~~~s· po~ ... ,el: nereC:ho común. 

l"os las reglas de la 

Eurcpa 

P.~:r este proo lema y a este 

e~istentes 
' ,· ... ·,·,.· :· . " 

s~bre esi.'á cuestj6n. ', 

,,.-· -

Ha·surg1do la nec:esiéJa..d ·,~e regular ,e;tC\ mater~a, pues a 
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pesar de que, en todos los' paises" en que se e><plota y utili:a 

la energía nuclear se ha~ llevado a cabo todas las medidas 

preventivas para evit.ar tales accidentes se puEoen presentar 

éstos, y la responsabilidad resultante de los mismos, podría 

rebasar la c~pacidad económica de cualquier industria o 

Compañia de Seguros. Ademá~, es bien sabido que el accidente 

nucle~r podría tener consecuencias internacionales, puesto 

que las nubes radiactividad producidas por el mismo pueden 

afectar a varios paises o envenenar corrientes de agua cuya 

curso atraviesen varias naciones. 

Asimismo, se ha tratado de resolver el proble~a que ~e 

sucita por el transporte radioactivo a través de las 

Ircntera3 por razones mercantiles o de asistencias tecnicas 

pudiendo provocar una gran cantidad de riesgos nucleares. 

Esta hip6t~sis sólo abarca parte de aicha responsabilidad 

porque no contempla el caso en que todo el estado af e:te a la 

población total o parcial de otro, por lo que habremos de 

agotar este ~unto posteriormente. Por otro l~do debemo~ 

percatarnos que se trata ante toca de Normas ce Derecho 

uniforme respecto dela- ri!sPonS;!b i-1-id~d- en el ambí to interno 

estatal sin que se trate de norm'~s .de carActer internacional. 

Los diverso'3 tratados y ·,conVenciones celebrados han 
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tomado a consideracion los E ac.t.ores 

ne~esídii<O de incrementar el usq de lai ~·r:iergia i:iuc:l.ear··y la 

necesidad de proteger a colec:l:iVi."dad de aé:ciderites . 

nuc:le.it'es. i~ct·~~~s:· casi 

todos los proyectos, :trafados y convenciones 
':: ,·· :· ' .... ·.: ·- .--.- : 

determinados ·1 ineamit?rlt.o~.' .. r~eneral_~s, -·a- saber: 

siguen 

. -"¡~ 

A.- P;i~~-ipfa d~~la'~R~sl'~~s~~it¡~ad Objetiva y Absoluta •. 
-,;;¡o- - "--:;-.. 

---o_~~'-- _:~..:~ ·--' f~: ~::._:__·-.-
,'-,, . _-_, :··.-·' - ;· ' - ,. - :;; ·- - ~-- ·;_,~: ,_ ~-· 

El ·Pr_ú11e~- pt-iñc:-lPio·_ genei-al ·que :_se ha -estableido es el de 

campo. ''El e>eplotante nuclear ·-es sie_mpr2 respcn~able del 

daño sobrevenido, lo que entraña como consecuencia, que los 

terceros aue ha~ sufrido un daño ~ienen derecho a una 

repar.::i.ci6n del mismc si el explotante puede probilr no hal::et' 

cometido ninguna Ealt~ o haber llevado a cabo todas las 

medidas propias cara evitar el· daño.~~(bb). 

Este princio_io ha·.'.: s.ido>. a~ept._~~-º pr inC ipal1nente en. la 
'·:;-· 

convenc íon de la-.'o ~~E·: é~~~E-~~--j~. cu.í'i~ ~n' ·_ozu_· :artÍ~ulo _ 3c:i. se,!¡aia: 
- ___ ____,_..,____ __ ~-- --- - =--~----

"El e1tplotente, de ,.~~~.,;:¡·~~t~i~-~ió~:.~. ñu.clear es responsable 

conforme . a :la· ·:'.P~'.~:~:~~~:~~:~.·~ é~6·~~~~_2ic_~-~ .a·{~- De toda da:io a las 

-----------·--- _::_'.·-
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personas, b>. De todo daño a los bienes detentados por él 

bajo su guarda o custodia en el sitio de la iiistalac:1ór\ Y:-en 

relaciOn con la explotación de la energia f'UClea:r, ·si· se 

establece que este daño es causado por un •ccid~nte nuclear 

poniendo en juego, sea lcscorr.bustibles nucleares, productos o 

desechos radiactivos detentados en esta instalación".(67) 

Asimismo, la convención sobre respons~bilidad de 

operadores nuclearas firmada en Bruselas el 23 de mayo de 

1962 establece la responsabilidad absoluta Cel oper~Cor de un 

buque nuclear por cualquier daño nuclear, especificando que 

sólo debe prob3r ~ue el doño fu~ producido por el co~oustible 

nuclear o por los productos de desechos radiactivos 

pro~·..1cidos en dic:rio careo. 

Sin embargo, la convención no cubre la responsatJil1dad 

del ooerador en caso de daños nucleares provenientes del 

buque nuclear mismo o de su equipo. Es acertada esta idea 

puesto que, aqui el daño Que pudiera causarse provendría mas 

que por la actividad directa del operador por la construcción 

del buque o del equipo a u.tilizar, _por lo que la 

responsabilidad debe atribuirse al construct~¡..' de la i:iave. 

(67) R. Monaco. Opus, cit. pag. ·431-432. 



[STA TESIS NO m:BE 
Ul.IB BE LA B!BUOIECA 

El operador tMmpoco ~era r~sponsable por los accidentes 

nucleares que cause el combustible nuclear antes o despué~ de 

que se encuentre bajo su re~ponsabilidad. Se explica el por 

. ' que de e5t~ cláusula, ya que el operador no tiene·; que 
,· ,.<· .; 

re~ponder ~or actos ae terceros aunque en otras ccn~eri~i6·n~~ 

suced~ de esta forma. 

Se ha previsto asmimismo en el articulo' 9o;·· de la 

ConvenciOn otra excepcí6n a la responscab{lidad del operador 

cuando señi'la "Salvo disposición contraria de la legislaci6r~ 

nacional el explotante no es responsble de los daños causaCcs 

oor un ac=idente nuclear s1 este accidente es de~ido a actos 

de un cci:-iflicto armado, 'de una invasión, de una guerr• civil, 

de una insurrección o a cataclismos naturales de caracter 

e><cepc icnal. < 68) • 

Es decir, operan las eKcepciones cuando el accidente se 

derive de actos totalmente ajenos al desenvolvimiento de la 

actividad nuélear y , solo es responsable cuando el daño 

Ci'lUsado · oie_ d~r-iv·~- de, la relación direct.a e~islente can la 

activida°d ·normal de la energía nuclear, es decir, de su 

(68) R. 11onaco. o'j:JUs, .. ci ~-. pag. 432. 
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Paralela r~sponsabilida.o 

objetiva se ace~·ta. :·ia· ii'~i éi¿·i~~;;·:a~~h :·1~?~~-a·~:i ia 'en c'~anto 
, ·:;·<::·,. •:fi .· ·.'_;.,~:·.,._. ~~ ··,-~~ 

monto de la re?"·:racióri ~ecóriCuni'C::a:~·- en cu·anto··.al tie:npo en 

opera la pi-'~scripci~fr.'·;- ~--~;'~er1~~~~~:f~ ~6~ dos l.ss formas 

concebir esta iÍ·~it-~~i~:~~:~ -~~>~i~ri" ·-~~;-':.fija una cifra para 

al 

que 

de 

cada 

inst.alaci6n atómica o ·:;ea: ·Por reactor o grupo homogér.eo de 

reactores, o al cOntrátio, se·estable:e el monto para el 

accidente nuclea~.Cb9) 

Las aseguradoras preEiere~ evidentemente el primer sistema 

va i::·..:e ello encer~ la posibilidad Ce ccnocer e.en segur.iclad 

las sumas que deben pagar pue5 con el ulterior sistema 

ellimite puEde :;er renovaco t::ilda vez que se produzca uñ-

ac:c:identq, con lo CU.31 las aseguradoras desc.onoc.erian el', 

monto de las sumas a pagar. 

Creemos que el primer sistema al señalar a priori 1~ 

cantidad ~ pagar olvida que la gravEd~d y alcance de los 

accidentes pueden diferir y asi co~o el monto de la 'can~idad 

a pagar pudiera ser menor a la señalada por el seguro, asi 

podrí.J. ser é;ta ma.vor •¡ dej:i.r sin la debida reoa.ración 

l64) Monaco R1ccardo op. cit. pag. 422 y 423. 
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económica' al 
·,:,:.;· .'.'.' 

·Áunque.:; t~mbLti-;--;::f·: püe·de>" -,~ace¡Jtai:'~e ': ef;;? si_ste:na 
·::_; :··, '. •',:; ,.,.·,::,::; '.:.·).•_. :". 

lijado. 

anter iorcr:e-rite··sériat'ado· .ccmo_~yái.fdo··»pU~S >St . _:·:~1( de_jar~ de···ii j~r. 

e1 manto:,dejar.iá :·1=1n ~-~-1\~~~-i'~~l~~~~·~::/i·-~~~r:~t¿i~-~d·'. a·,-;'i·as _·:~o:n·p·a~í~.s 
asegu,~.d~-~~-~; 0 uné-' de 1·c;s,:~i-1~t:Zs· de·-:-ci

0

~~~~t~:~-~-~~tr~:a··. 
••,-•,e-,"~·', o¡,:'.--- -.:'.·j}. • :•<: ~<,'.:-: '-:•-" • _:,<,,-_ ' • • --:-é~::. '• 

~-: -~: :~: .. :- --;;_~. '.-.:~~~- _.:;~;~,:~· -~;.x> 
V-. ~-lo.-. 'C.Ue-- se': preten_~~ ant~ ·.t'odo_~ · éS -~ írlCre·mé:itar· la 

indu-:otri~-~- ~-~~lear ; ::i:~~:- '.-\~~-t~ t~:é-iri~'s;_._ d~, seguros· -~~~-~~:;·~~'~v-~f _ 
__ ,_. 

uno de iOs_ 
_ -·-·-.-- -· ... -'". ··--_.-·- ·---.-

d9'_: di-cha,. ~risd.ust~-ía. ,·.:-;; 

-- - . - -0---<~?~---

La convenc i6n s.cbr~. r_espons~b i l _id,ad _e i vil· en· el, ·campo de 

la ery~x:~ia nuclear Iue l il-mad~ en p~í~. ~-j 2·~··::~~··::']~~-¡:~~ d;L19-~9 
·por RepCblica Federal -Alemana, ·Austrfa, Bélgica, 

Dinamarca, Esp~ña, Francia. Grecia, ltaliza, Luxemburgo~ 

Noruega, Paísses Bajos, Portugal, Gran Bretaña, Suecia, Sui:::a 

y Turquía. Firmandose el 28 de enero de 1964 el protocolo 

adicional a esta convenc10n con objeto de conformarla y 

concordarla con l•s disposic1nes de la convención de Viena de 

1962 <JO> 

Pues bien en ella se establece que la responsab1l1dad 

maMima del operador de una institución que cause un accidente 

,uclear de acuerdo con. el·parraío B del artículo 70 será de 

(70> Velazco Muñ;;)Z J. ·Antonio-op. cit. ·p.¡¡g. 94 



Quince millones de unídades de cuenta cel acuerdo monetario 

europeo,· y las legislaciones europeas partii:-ulares pueden 

establecer una indemnización mayor pero no pueden establecer 

una cantidad 1nEerior a cinco millone~ de unidades de cuenta. 

e 1u. 

En la convención sobre respon=abil1dad de operadores de 

buques nucleares, la reparci6n del d~ño en forma patrimonial 

se limita a mil quinientos míllones de francos y por cada 

accidente nuclear definiendo el franco como 900 milésima de 

oro le.y. La indemnización puede ser cubierta en monedas 

nDcionales distintas del oro, basandose en el valer de la 

~oneda e~ el momento del pago. <72>. 

Y en la convención de Viena sobre responsbilidad civil 

por daños nucleares la e><tensión de la indemnización no puede 

limitarse a menos de cinco millones de dolares por cada 

1ccidente nuclear, y el dolar es definido como una unidad de 

cuenta acue>rdo c:on el patrón establee.ice 

ir.ternac1on.=.~mente de 35 dólares··por onza troy de oro f1no. 

(/3). 
·;_ , .. 

( 71) Vela;::c:o Muñcz .J •. ~'n .. t·~~16,.·~"6"p·{i·~i-~1/ pag-:. 95. 
e 72) Velazco 11uñoz J.: Anto~i9.f'?P>~-.:~~tf pag. 95 
<73> Vela:zco Muñoz J~~ An.~?nie;t::.·:~Pº:>:_c~ .. t,, • .,-pag. 97. 



C. Establecimiento del Plazo ~e Prescripción. 

El accidente nuclear tiene la particularidad de producir 

otros daños de los directores y actuales, los danes diferiocs 

en el tiempo. Esto demanda que los pla~os de prescripc16n de 

la acción de reparación sean prolongados de manera apropiada, 

o _ bien .que se consitituyan fondos e3peciales para hacer 

Erente-a las daños diferidos. 

En el articulo So. del tratado sobre responsabilidad de 

les operadores de buques nucleares estaolece un plazo de 

prescripción de 10 años a partir d~ la fech~ en que haya 

ocurrido el accidente nuclear, para reclamar cualquier acción 

proveniente del mi5mo y se adhiere al criterio establecido en 

l• convención de Paris de 1960, en caso de que el accidente 

ocurriere ~ causas de substancia~ nucle~res robad~s, perd~das 

o abandonadas, a partir de la fecha en que haya ocurrido el 

robo, pérdida o abandono de los mismos, pero en este Ultimo 

caso el periodo de prescripción no EKCederá de 20 años y la 

Convencion de Viena e'!.taolece !ü Dí-.os para la prescripción de 

la acción p1·oveniente de un riesgo nuclear. <74). 

(7~> Velazco muñoi J. Antonio opus, cit. pag. 9S 



. . . problei:n_a.. grave ~¡ Resulta un 

de la pre ser ioc ióil ·ya qu~ : no~·.:~nc.O~t·~·~mo~.·:· an~~- u~ 
campo todavía inexplorado, ya que puede suceder ·que_ las 

r.=1.diaciones nucleares· .atecten de une. forma directa al sUjetO~ 

es decir, que el daño que s:e c¿use sea visible e in"mediato, 

pero tambien puede ser Que producido un acc1dnete los efectos 

en los ~ujetos dañados no Ee presenten inmediatamente y en 

forma visible :orno acontece en algunos casos. en qu• vg. se 

m;~nifieste ~l cJoño c.au=.a_do inclusive :tespués de transc.urric_o 

el plazo señalado para la prescripcio~. En todo esto creemos 

que la acción deberA nacer no en el momento que del aC:cidente 

se produce, sino en el mo~e:ito en que se hlc teril.n :pa1P'aJl1_~:S 

les efectos del accidente en el SUJeto dañado. 

produjo prec1s""mente en virtud de ese accidente~'- Aunque ___ por 

otra parte se dice que crearía un~ incertidumbre ~l operador 

y sobre todo a las compañías aseguradoras con respecto al 

~omento· en aue deoen dejar decubrir la indemni:ación por 

deter.Tlina.do ;¡ccidente, J.o c;ue im;:iediria un mas alto 

desarrollo de la industria. 

D.- Estaolec1mHmto Ce Seguros. 

Otro de los princioios base~ que rigen est~ m~teria es el 



establecimiento ae Seguros para poner en funcionamiento las 

instalaciones nucleares, a este respe=~o la convención de 

P•ris establece la obligación de obtener y mantener seguros y 

tod• clasw de garantías financieras por la suma máxima 

establecida En el trato, y ningun asegurador o tiador 

linanciero podrá suspender ni cancelar su garantía sin dar 

a.viso por escrito a la autoridad corr.petente con un mínimo de 

dos meses de anticipación. 

A este respecto fue celebrada la convención suplementaria 

de parís efectuada en Bruselas el 31 de enero de 1963. Este 

tratado se des~ina primordialmente al establecimiento del 

régimen financiero para cubrir las garantías de los riesgos 

nucleares, señalando ta1T1bién los sistemas par.:i prorratear la 

cobertura y algunas reglas para obtener las autorizaciones 

que permitan operar una instalación nuclear. 

Se sigue en este tratado la forma ya señalada con 

anterioridad, e~ la cual se toma en cuenta el poder térmico 

de los reactores el día en que ocurra el accidente nuclear. 

Aquí se aumenta la cobertura a un máximo de 120 millones de 

unidades de cuenta por accidente. Esta suma ~e proveerá 

h~sta la cantidad de cinco millones de unidade3 de cuenta con 

los fondos provenientes de una póliza de seguro o cualquier 
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otra garantía financiera. En~re cinco-y setenta míllones de 

unidades de cuenti\, 

contratante en cuyo 

nuclear responsable. 

!a indemniz&ci6n 

proveerán los signata.r-ios 

__ ,-· _.¡_' 

de . a.cUerdo-

la parte 

fondos· pt:rbric.o _ q~e 

a ':: 1~7 EÓr:~u1a de 

contribucior.~s ex.presdas por_ el_ ·_tratC:.:do/ · _A.$f :::JU'~;~:(: Xa.~ 
_<. ;,_·-:__:-_;:·.,' 

cumple_~ __ en_,~~:-~_r~Í-~~r :~)ug~t•_::_:-__ P:or_-_-.;,·,- i;iiS' ... gar.eant.ía .. cubz-ir 

ins.tituciones 

él es el estado contratante 

la instalación, y pcsterior~en~~-;_- ~~- - c·ci~t;~ib~~'íÓf({~ de:; los 
i 

,,,. .. 
est..:ados singatarios. ~ 75)-. 

Creemos que en· el -caso _de que_ -la ~~~-te _-éo~tra\ante vaya a 

cubrir p~rte de la c~ntidad para reparar el da~o s~ está 

aomit1endo l~ responsab?lidad subs1di~ria del estado. Y en 

cuanto se obliga a los estados $1gnatarios a contribuir ai 

uago del ~onto de ciertd cantidad creemos se trata de 

respon~abilidad solidaria de éstos~ 

E.- Canal1zacion de la Responsabilidad. 

Otro.princ"ipio muy importante t?s aquel en virtud del cual 

(75) Velazo Muñoz ~- Antonio. opues, eit. pag. 92 



las los.daños sólo pueden demand•r a una sola 

debida. 
--~ 

A esta ;pr-incipto·· se·';" le;_. ha_, demoniado ••canali::ac1ón de la 

._,.l~-

E l · ·~~tb~\;R~~2~~~J;~r;~Í~~::¿:6' --::nos díc~ que: 

c•nal i z~·; i~~~~>~t~~e ~t'~-n~;·~: :·d~~ -;_ .. ~~-~eP~·ior,es 
"El principio de 

dit~~e~_t:':s; ·si 

·.apl *·eª :{~:~~~~'.~_::;r~-~}~~~~o·-~~~-' un_·,. serit ido absol_uto,. _el ·explt?tdn_te 

,res~1t'ar·A- ~en-:-' la P~ilc{i~~- ,~- ~i _-ú-niC:O ~·espOOsaf?~e_ -~':' : J~ gue 
--~·- ~' -. 

C0'1~i er~-e- - '~ ;_ :-1ás ~-p-ef.SOrias·-~O- •lcilnzadas. ·.coii, ~.e-3pE>c_to_- ,'a los 

ccnstruc.i:o;¿,<.,. a~~~t~~~d¿:~es-·~> -y t~~-:1~p~~-~~d~-~:~,- -d;;,· ¡-~s -
.instai~~¡ori~~~;~~~~ríl: visibles". cm• '.{ . 

-~ _:·~- ·:<:¿ -=-c__'.. ,_-;;;_;_ '.,__~_:(¿._"- -~-~-K ---·· 

· Este sistema. se. ha .ad~~t~d~ 0E"·:1 ·~Zxt~:f:,;;1(ia :~~ E.f;E </eie ·· 

l:a·· A z;·: É'-.A·~;f d~~Pu:~~:::~~~."--1~:).é:C~~~~-~~i:~h -~~;{ P:~~~.i:~/~~:~ ·dei-~&ho a ia 
repara:C1_ó~' P~~~\Jn:'.:'_d~~~~~-:·~-~~~~d-~}~g6t'~:·¿~:~;-~;2~.i~~~t~~(~ f:;:~~:.~_ · 

RicaLo ~~Ion~~~ ~~s ~~~ª:~~a:ta~t~~te~:e .. · "concierne a 

las ·"~í~tt~a·~,<· :.~~~¡ ··i~ ü'.~~Jó:i'd~:~·- o--~~i::r --~-!::~.-~ ¡:~~asi;ecedores y 
.. ">' ~ '";-~-

t.ransportadcires \-.;CoO'.::r·~sP~C.tO '. ~-i~~~~~~~X~t.~:A.~e -~~_., se traduzca 

una-t~ou~t":i6i,ú~Úa ~~"1#4~~~.:~~ ... ~~f~a ~& las víctimas 

en 

--------------- A~--:-,;;:::~-'.:~"-' ?f~· ·.\-~:~·.-:·>-·-;:~.· < -· 

(/7l R. Mona~á. ~~u;i: dú. pag. 433. 
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frente al explotante, sino también por la acción preventiva 

que esta regla ejerce, imponiéndose al operador l~ más grande 

prudencia en la explotaciOn de la instalación. Desde el 

punto de vista de los productores, C'bastecedores y 

transportadores, al contrario, las victimas serían priv~das 

no solo del derecho de obtener una indemniz~cion sine también 

de esta protección preventi'la que impondría una prudencia 

igual a los abstecedores y a los transportadores, en los 

proyectos y la construcción de las instalaciones o dentro Cel 

transporte de m.?terias fisibles. 11 (AO> 

F.- Competencia y ~urisdicciOn. 

En 19 que reapecta a la comPeteñcia y a la jurisdicción' 

para conocer de las acciones derivadas de accidentes 

nucleares, la convención de Paris-co~cede a los tribunalés de 

la parte contratante en cuyo territorio esté situilda . la 

instalaciOn nuclear del operador responsable, _si es empla:ada 

una demanda en contra de.un signatario de la convención, este 

signatario no podrá in.vacar ningu':'a inmunidad de jurisdicción 

ante el tribunal competente de aCuerdo a la convención. (81) • 

.:_ __ ,..,___:.:_ _ _;; ~--'.~---;_~ 

--------------=-- -- :--~~;:: 
!80l R. Monac'~; Opus:;.é:;¿'pag~ 434. 
llll> Velazi:o.MuFioz;. :¡·;:Antonio;' 'c1t: pags. 93'94 



La con~ención sobre responsabilidad de operadores de 

buques nuc::leares establece aue "las acc¡ones para solicitar 

la indemnización ~ueden presentarse de acuerdo a la elección 

del reclamante, ante lo~ tribunales del estado que haya 

otorgado la ~atricula del buque o ~nte los tribunales del 

estado o estados contratantes en cuyo territorio h~ya 

ocurrido el daño r.uclear. 

Los barcos de guerra y los barcos operados directam9nte 

por el esta:dot no est.tn sujetos a l.a jurisd~c:ci6n_· de ·--i0S' 

Estados de acuerdo c:on el Tratadoº.(82>. 

La convención de Viena ~establece a &u vez que lA 

jurisdicción para ju29Ar de l~s acciones provenientes de 

riesgos nucleares es otorgada exclusivamente a los tribunales 

de las partes contratantes en cuyo territorio ocurre el 

accidente nuclear y el fallo del tribunal competente será 

reconocido en todos los demas estados signatarios,a menos que 

haya obtenido fraudulentamente, no ~e hay~ cumplido con la 

garantía de audiencia, o esté en desacuerdo con las normas 

fundamentales de just1c1ap Aaemás el protocolo opcional 

e~tablece la competencia de l~ Corte Internacional de 

<82> Velazco Muñoz :J. Ani;onio. Opus. cit. pag. 95. 



Justici• para dirimir las controversias que se presenten con 

.nottvo d• la aplicación del trat•do. Sin embargo, su 

jurisdicción no sa extiende a los estado& no signatarios. 

X: Responsabilidad del Estado en el Ambito lntern•cional 

y el uso de la Energía Nuclear. 

Ante todo deOemos s•ñalar 

Respor:isab i l idad lnte:-nac ion al del Csteid~-:~~~,~:~~:: ~d~'~,~é;~~~~nai-i za~ : 
~"~ ,::_.:::-; ·.,"""' -- . 

las ·diversas hipótesis que se presentan: "-~-en"'r'e1ac·ión con. el 

uso de la energía nuclear. 

Entendemos por responsabilidad el grado .de imput•bilidad 

de un acto o hecho que puede atribuir5e a un ente jurídico 

dot•do de soberanía que se le conoce como estado. (83J. 

Para reconocer la imputabilidad de un estado dE·bemcs 

tomar en consideración de que solo puede infringirse la norma 

por el sujeto a qui~n va dirigido. por lo que una persona 

física no puede violar el Derecho Internacional, e~ lo que 

concierne a los Estados, lmplica q~e un organo debe ser el 

autor del hecho pues está bien estaOlec:d~ que el estado e3 

C8'3J Ni randa Ca.ideron .Julio, Apuntes de DIP. 1967. 
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responsable por los actos de un organo estatai, cualquiera 

Que s.aa su posición const1tuc:10.,~1 los empresa.s o?Utonoruas del 

Estado comprometen la respon5abilidad del estAdo en 1•5 

rlismas condic1ones que los erg anos admini~trativos, 

cualquiera que sean sus relaciones con los 01·9.i:-:--.os que oirige 

la politica del G~bierno. Su inedependencia administrativa no 

es una excusa para la violación de las obi19aciones 

internacionales del estado. A los ojos del Derecho 

Internacional el est~do es una un1dad y los actas que no 

importa cual de sus organos compromwte la responsabilid~d del 

conjunto. (84). 

Así pues, un .stado es imputable en virtud de que es un 

estado sober~no puesto que al reconocerse su soberan1a se le 

acepta dentro de la comunidad de estados como ente de 

derechos y cbligaciones ~n igualdad de condiciones frente. a 

aquellos estados qu2 se ostentan como sober•nos con lo cual 

se le reconoce a un estado su capacidad jur1dica. 

su 

Asi lo reconoce la carta de las Naciones Unidas quien en 

I cel articulo_2 dice: 
'f': ·:,_:~-~:· ... 

11La organización está 

'--::...-:-' ::_~:~.~--,:._~~~ -_.____:_:_: __ _o.o..:~_:_c_~ :~~;_:~~~~;'_____ .:__ -

.. -- ,;~> >."'' 
-~---~----=---·_:.~·: --,°"·;: - ,,,,~: -· 

C84> s~_re;--~ry_"i>~~~-~/~;~-~~~·~ .. ~-~i-~~>~r'~i·t. ·I~·te:~~a~ i~mal Publ ic. 
1960. nro 191 pags ~ ,·216 •y.; ss\'' ·.·. 



basaoa en el principio ce igualdad soberana ce ~odos sus 

Con lo anterior cla~amente puede captarse qu~ si 

un estado es soberano y la soberanía equivale al 

reconocimiento de la capacidad jurídica d~l estado oue se 

ostenta como tal, o ~ea libre y con c~pacidad aosluta para 

Rj&rcer su autodeterminación nacional e internacional sin la 

tutela de ningun otro estado conclu1mos que todo estado ES 

soberano e i .. put•ble. (85>. 

En cuanto al hecho o acto i111putado a un estado-- ést.~ pue~e 

ser lícito o ilícito, pero produciendo- determinadas 

consecuencias. En cuanto al uso de la energ'ía nUclEer 

podemos ~stablecer la misma· categoría de actos en cuantci qu·e, 

~u ac.tividad sea lícita,-·o ._ilícita. 

A.-
-: .· .- ·':· ·'",'.-,;_:. _··:·>:'. '-: 

1.- Teoría de la Re~po~sabili.dad Objetiva.::· 

En para 

saber si : ~su· actividüd __ es ._líci.~a_:.¿·. a_:f'i_~íCfta 'debe atenderse 
';·_-.-__ '-:·'.':.··· --.-: 

par_:t::-icularffiente a l~s f_ine~ que. se, ~;~-~.~-!~~-~~ Con ella, puesto 

que puede ser fines 

11111 ita.res. 

(85) Miranda Calderon ·.Julio~- APuntes-de Derec:ho Internacional 
196/. 
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Pues bhm, ti-atandcSe .- de -'una-> áctivid'ad licita ~e 
o 

incorpora la , teoría o!Jje't:ivá a . ·este·. ca.mpo para poder 

respons~bi lf_:a'r :41 

enli?rg_ia ~uclear·. 

e.Stá4~ d~·. su. ~~ti't·,~~'d -en •l campo de 

~...:- ,/~·.~~~ '•:)f~ ·~~;, ~· ~.-_·; ~-!j~{~·.: . . :: ... ~ .. ·. 
-~·~-/{: -"::,::' .· 

·:::,U·'.:· ~·i~;:· ~.·.~}~ .- ~·;·' .. l;r:t .Y;,:t·. - ·;;:·:::·.'. _ . _. 

la 

·:.s~;,: ,;5;· ?t· . 
Nos. ·~:(ice~) so·~-~~s~~·~· .9_~~: ,.:-~_el:.::"i:t_t~sgo ·~Í~h~rent'e a toda 

actividad en está~f¡;~i~~~ns~Zi~f!~i~~; 1i~'b'f~e ;del deber de 
"A~)-· .·;~-.:-xr; : ;:~:'.·. 

reoarar .el daño·~.'t~{··;,' ;~F ~·~~;;·f~~,~~ ~f' ."• 
... : ¡>nt;·cu4;·1;,f:e~~~tf.~~";~d~ Gtil•l;<>ciÓn de .. la 

........ -·. -.. '··: .'·., ::11:_·->·-

energia nUcl-ea'r- está. Cien ~ecé{fiO:ct'~O: .~::;~.:R~c~nó:C_e ·e-St~ -·,-'autor 

que en 
'·'"' '··'' _:,·- ....... ,.-.:- _,,_,; :, : 

lali lég ~ sj·ác;_io·':1·es: n_aC: t,ona·ieS ·:.\?Sbí~ :· 't~d~~i?k en- un 

Eormac~6n, per~ ét'. e~~-~d_~-~~~-~~.fX~~\p:~:~-1-~~;~ _q~~ estado de ha 

a 
,;·";_ .. 

la conclusión de .convencion~S .- en·.-· las -··Que· lcis eStados. se 

comprometen a adoptar el civil 

en Derecho Internacional~ P·ar.;c~ · bi~n_--túnCfado -.ªP l iCar 

principio 

ocasión d .. 

i gualmen_te· e~-~- d;i-ec~b _' ~n~~r~~'.~·i ~~~~; . _es· dec: ir 

daños causa'doS': ~'.~ ~~-~-;~-~~j~j~~~ en ocasiOn de 

(86). Sore:isen, Ha.Y.. op •. cit. pag. 223. 

este 
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; En 'el -caso _de- cna'.'e><plosión nuclear con fines pacíficos 

l• objetiva. 
:-'· --;'.' ·._.:-._ ... :·:: :-:. ·.,"' ,,,'_· 

con __ el _·dei-E!C.ho~~é tJtia \·rep_.il·r~c ... ~:1~n Patrimon~al, Puesto que se 

rea~'i::~-::~~i-:/f~~~S-~'~-~-~'//fc~~-:'.:~ ·;.en benf:(íciO· da la humaní(faj, 

'se .c·~~~-Íd-~~·t-:(-~6~-~ :.:·~\p~Y~~b'i:~::.~~~:~~ · t-~-Ória_._ pUeStO que se reuner. 
'e- .. :- <~i 

los ···el~~entb·s:·A~C:~~-~l-i;o'S par·a ;~·.Constituir la responsabilidad 

del est~do/; si~e;} .··• •. , 

_ .. _·~·:_:_ ;,::~·' .. 

· .. e-A._-_ -·use· de~-'.cosas Peli~~-b~~:~: ... · 

. c.-

B.-:. E",1s[~."fia~de;~~~~á_ñC)~~ .. t.;J~dr¡ia1 Y·. 

_~a! rel_~ci~O --~~ss~:J-: '&nt·re·~~ei, h~-:::h~- y _el- daño • 

- :\~··:'-'_- ,,{- -": ·-_::;'; - .. _;_ 

El ·.,;,J;;\lo ~iilllci pei'son{HJ~iai$ ~¡,~",e~ r~spori~e' por los 

dañoS 
-~ '.·- ·.-""~"cc=~-,.;_-~:0:;-:0-' ;~~-;y'.=-;i~it.;\-'-:t~·.'.~·:::-:,~:~;::-:t :::;e:::.-: ':,;:e -: ~ 

que cause'~·-_· 'Eti«· ?~~a~i;t-~'. a./·los·,:,-:r~~mentos de esta teoria 

que la titiÚ:~2'(6,~;§;;: ia eA;~9iá ~~~l~~~ ~ritran" un 
·· :.:_~~),- :_~:.L-Jc ;::;;_·¡~, ::-.::-~:.:~.,:/;,...::fa·>'·:~~t;fy, ·:_,~::~: .--' 

de: Pi!1igros1dad -:1f.:mUYt.a'cen-tu.idD :·er1,· v·1;·t1 .. 1Ci~- ·de. su misma 

vemos 

grado 
- - . - ·-"- .'.(,;~;·-

naturaleza ~ien·dc; · ~-~~:~~~~.fr;o;~):enc':~antd ¿~..; .~i'J~¡;'i{ una fu;,clOn 
-~ ;::~- ,:.~:,y.: ,: ·~ , -

que es la ·que .·cr·;a .;er:·-r·1e~go0:" ;_:_t <: ~;~-,. ·:;-~,·,. :{; -~·-: .. ;; -
"'-'.=;:- i!c;7~ ;_,_:,:t-'-¡f/; - .. ·-·.· -- -·- ... ---· 

En cuant~ a2~'a )~l~íi&':de ~~z:li:~a ~ntr~ elú~t~·' y el 
daño .ca~s~:d·~'~ . es ,·~.~·¡-·d:~~~:t~/:Q~e ~/~~'.:{~~·~·;::~ ~~-~·s ·-:!~.e~~~;~.:· ···cf(¡ i'cj.1 

_,;:_;_ __ ~:;._,__:.__:.___~~~·o:..~'---'~ _ _c-._.:_.o_ . __.=!..;__<:.:_ -- - ~--~.::'~-~~;_.i_~ _ _:::;¿;_ ___ }_~·..::_ ·- -----0---0-.-=- -- ,-~-=-----
ccn f~r,d_!r )ªS ~l~~~c-~··_--c_au-s-·a·d-OS :-.-~~~ -. el ·uso .cte la .~nerg-Ía 

nuclear de los efe~tos prodUcidos por cualquiera otra 

.a1:tividad. 
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Aqui la responsaoilidad surge en v1r~ud de la infracción 

co~e~ida en contra de las obligacines surgidas en el campo 

del 'Derecho Internacional, sino en virtud del riesgo creado 

pues la persona que po~e en funcionamie~to o eMplota la 

maauinaria pertinEnte para el uso de la er.ergir. nuclear sabe 

que esta actividad entrañ3 en si un riesgo que es conocido y 

por el cual puede ocasianarse un daño a terc~ros, la per~ona 

sabe y es conaciente da que ese daño puede producirse• (87>. 

Ricardo Honaco nos señala asi~ismo la ~plicabilidad del 

concepto de Responsab1lidad Objetiva e~ el campo del Derecho 

Internac.icnal aunque Est.i: concepto hil'fª tenido su or1gen E-n 

el Derecho Interno, pues la m~teria a regular tiene siempre 

las mismas caracteris~1cas, ya en D~rechointernc, ya en 

Derecho Internacion~l, los casos en que p~ede darse lugar a 

esta hipótesis será cuando los daf.os que se causen afecten 

dire=tamente a toda o a una parte de la población de otro 

estado~ ~ea cual fuere el lugar donde se produzca el 

accidente puesto que, los efe=tos de las rC\d1cc.:iones 

nucleares pueCen e><tenderse ,sob~e fado un territorio.(88> 

----~~~-=~-.:~:::- ,,:,~-::~~~: :TI:~~-- -- , 
C87> RainrJ.e:: sa)i~d~v:~i: -~~·qu~ .. ~ .• '._'Q~'! !-~:·f~·~::; p-~g~:-·.Sa..:.-39 
!M> 11onaco Ríca1·do:'op;:;:ci~; Pil9·'.. 438. · 



2.- Responsabilidad Subjetiva 

Arangio Ruiz admite la teoría de la culpa para el caso de 

que el daño causado trascienda las fronteras del ambito 

territorial del e~tado, no obstante que la explosión o el 

accidente sa produzcan Centro del territorio, aplicandose en 

e•t• caso l•s norma• del Derecho Internacional. Señala el 

autor qwe la demanda QUE por este motivo 5e entablcJre en 

contra de un e5tado debería fundamentarse mediante la prueba 

de la falta del estado caus¿nte del daño, debi~nco probarse 

no solo el elemento objetivo sino el subjetivo también. 

Añade, que en todo caso la prueba de la falta se daría en el 

caso de que el e3tado obrare no obs~ant2 las protestas de los 

estados vecinos o la._ recomendaciones de un erg ano 

Es decir, que la culpa estaría probada en el caso de que 

no obstante estas recomendaciones, el estado actuara y 

ocasionara un daño. Sería el caso de Francia, quien no 

obstante las protestas de diversos paises africanos siguió 

haciendo eKplosiones en el Desierto del Sahara. 

,-·: 
(89-A~_;;:;g¡~-R~i:: caetano. ·some:'Legal Proble"mas of the Civil 

Uses of ,.NUClear> ~~rgy>_:, Rec"ueí i ·des_ Ccui-s 1962- III-
1'17 ,pag ;I\~; 



A este respecto nos dice li.icardo 11onaco qLoe •1se1·1a 

e~~gerado decir que cua~do el estado que ha causado un da~o 

no hay• ido en contr• de una advertencia prevía no es 

responsable. Por otra parte la existencia de una falta no 

peoría estar ligada a la circunstancia vg. de que el estado 

ha hecho experienci•s de carácter militar no obstante la 

¿u~encia del estado de guerra. <90). 

3.- Teoría de la "Obligación Absoluta de Garantía" 

R. Quadri señala que mñs bien de tratarse de 

responsabilidad por un acto ilícito se trata de Un• 

ºobligación .:ibsoluta de Gare.ntia", arguyendo en principio, 

que e~ta actividad es licita pues Ge efectua en virtud del 

ejercicio del derecho de libertad que el Derecho 

Internacional re:onoce a todos los estados, no es por el 

problema de re~ponsabil1dad en sentido propio puEsto que la 

humanidad aunque consciente de los riesgos que corresponde 

por el hecho de progreso técnico no ha renunciado al progreso 

por lo que fa.vorec1endo el progreso por e>c:periencias 

peligrosas es fatal. igualmente que :·esulten oañcs 

peligrosos.(90). 

<'10 f"lonaco Riccardo. op. cit. pag.439. 
(90> F .• Quacr1. Ccurs General de Dro1t lnterna.tional Put:Jl!c 

Re=ueil des Cour$. 196~-111-113 pag. 467. 



Nos señala asimismo que numerosos autores consideran c~~o 

equitativo que los estadcs que por sus actividades, causen 

daños sean obligados a repararlos. Existen también otros 

autores que hacen valer el ceirácter imprE-visible de los da~os 

por lo que debería asimilarse a los desgastes causados por 

las fuerzas de la naturaleza, imponiendo asi una posición más 

indulgente frente al estado que por sus actividades cause 

daño. 

En este orderl de ideas se trataría más bien de un p_robl_ema 

de aseguramiento de garantía colectiva y solidaria la 

J"epara::i6n de los daF-.os causados det.eria tener lug .. :tr gra=ias 

al concurso de todo el mundo. Asi tratandose de una 

actividad lícita, la única obligación es la de garantizar por 

los_ dañes que pudieran causarse. "No se podrá hablar de una 

verdadera re~pnsabilidad mas que si el estado no ha tomado 

todas las medidas de seguridad concebida en el estado actual 

de la ciencia y de 1.:i técnic.:-, la libertad .nucl·e~r <y 

cósmica> no es absolut~, esta limitada por la obligación ·de 

_evitar todo daño previs1ble."(91>. 

<91> Ibis ídem. pag, 468, 



Asi pu•s en virtud del no cumplimiento de la cbligaciOri 

de evitar todo daño que pueda .. ser prei,J:isto s~rge la 

.. . ' ~ . . ' 
responsabilidad. Solo los accid~ntes .que.;· te~garf.una Carácter 

de imprevisibles y bien entendido qUe no·r'esulten de una 

falta ce la victima podrán escapar al principio de 

responsab1lidad.C92>. 

Sin embargo, podemos decir que si bian se desconoce e! 

alcance del daño que ha de producirse es desconocido no por 

ello los estados desconocen que pueden producirss estos 

daños, es mas están conscientes de que ese daño puede 

producirse siguiendo adelante e~ su act1v1da qwe aunoue se~ 

lle! ta registre cierta peligrosid¿d. Ahora bien, no 

entendemos el porque tratánoose de una act1v1ddd licita la 

única obligación que.eKiste es la de garantía puesto que no 

nos d1ce como debe cuorirse esta g~rantía puesto que la única 

garantía que puede otorgarse con anterioridad al hecho es el 

de llevar a cabo todas las medidas preventivas necesarias 

pero en est~ caso señala el ¿utor de proCucirse el accidente 

no habría lu~dr a respons~bil1oad del estado. 

<92> Quadri Op. cit. pag. 470. 



el -"problema que prese:ita 

ut il i Zacíén'·:~~:de .:]'.~ -· :~-~e;~:i-a-~~~iJcl~~-r para . f 1nes mi 11 tares, 

este_- ··ca:~~- ~-:i~~-~~~~'.f:i~~/~~!j~;·i/:. de -los autores se tr~t3 de 

ta~cho que la~ explocior;es 

la 
en 

un 

con 

fines ;iÚ~~~~;~~c~;~titÍJy,;n un hecho !licito en virtud 

princiPa1merlte· ci·e":.1as: si_gl;JiE!ntes c::onsi.derac:1ones: 

::·;~\.:~~ -,-. .,.. -· 

_S_e_·-~it:~~ ~q~-::~-;~~-~-!'~~-tr~~ en- el caso d& una e><pl~s16n nucle21r 

con 

el de,recho a una:reparaci6n patrimonial ya que se realiza con 

f tnes oacifí.~os':o_-. y en beneficio de la humanidad. En camb!o, 

la e)(plc:>si6n .. nu~lear con fines bélicos hay culpa porque el 

fin es- P,e-rfeccionar una arma de Cestruccion y tal actividad 

es violatoria -de los dispuesto en la carta de las Naciones 

Unidad y 'además·-"algunos_de los princ1p1os t·ec:onoc:idos por las 
-_: :""":"'::,_.,. ·::-

naciones: civílizi!ldas·.; 

.. -,·:-~---·>~:.: 

•Entré ,;'~,;~~, ~i¿i~{.;¡:¡~ ~í, de, iirC>iiibig¡6~;~e ·~b\J~~· d.e.1 

y ,~.;-~:d~~J_-g:~:~a~"'{~-~~¡"::Jjh~-b~·i·á~:~, ~·~frtb ·c:-~j¿·ere~~~:,~;, -.'.·~b~-~-~-e 
.,,., .· '-~<'.'}¡' !~-~¿_,__;,~·-,, '.:::_~~~' ~::.;;;;·-:--- '".,;." .. ':,;_;,_;.:, •'·:~;·:~> '.,.:, . ·;.-. ~;,. '. - . 

- -- au-n~q·ue-o-·c_d-_ :' .. ~~0.--15o.~-s"5 .. ~b~;e~n-~-.. 015~,.;.c~~,-~~o.e.-s~~.~ .•. '~u~-l~t·::~r~a-.f bt'::-e~~r:~r~e~-s·r;t~;;r,r_eªsr·ª.· Ce ~~~~~~(;',;~~·~ ~¡;¡~; ~ {¿ 
mar y \'.·~'"{:·d~-~'~'¿,;·~·< ~~:~~-~~-ia 

en· el ·m~me~;o -:~-~·'·- -~¿~'~:~·i :r·e~ii~~frse·;.~.: ~\~f~·- ~:G~~~~6~t~~'.:;~.~~}~-~r- a 

pesar de h·acerse ~~·:.---~¡~~~· m·~·~, _.-~'~'~:: .. ~·~~¿~,~-\5 ~~·~r;;ri··.m~~.', a¡.·~-~ de 



lOJ 

los previsto ~ar los ci~ntificos. 

porque no sólO aie:::taria determinada zona sino tambié:i la 

flora y· la Ea~na __ marítimas lo que provocaría una eHtenciOn 

paulatin~:' de .los -r~c:u_~sos naturales. (93>. 

''<--
;/}·' __ · ·.,,._;·----_ .. ;?::< 

f!Si ~~~li,~ada - un_a._ e>eplosiOn nuclear, como hecho ilícito 

el estado o estados 

a 

una que quedaría en manos del tribunal 

ínt-er,:;i~i~ri-~1-<\ ~c:>P~~,~rl't~ de_ de::idi2: la forma y el monto, 

pt.iesto _ qu_e es 10 ~ryos que puede eid.girle a un estado 

causidelicuente.<94) 

Ahora bien pa·ra que un he::ho sea considE?rado ilícito 

internacionalmente, segOn el Derecho Internacionaí· común un 

sujeto de Derecho Internacional que infringe ; una · norma 

jurídica internacional camón o particular es i:,esp~n,sable 

respe:to del sujeto per JUd1c:ado ~ l'."a.~t.íe~df;l_ .. que:~-=-·_:d~~~i:!' ---·el 

punto de vista jurid ico el i líe ito puE·de conti--ib~"Í"~s~<·· ta.rito 

por la 
. --. -: e:. ··i.:' .. ,:: ··. ·:·.~: · 

de un imperativo jurídico, una eMplosíón-~_uc_lear ·con :.fines. 

(93J Raiñirez Sandoval Ractuel op. cit. pag~ 4.7.. 
<94) Ramirez -Sandoval Raquel· cp. e i t. pag ." 48 · 



bélicos en tiempos ce p~z q~eo~anta uno de los principales 

un artefacto nuclear p~r~ uso militar, puesto que los métodos 

a e~plear~e para la realizacion de eKplosiones con fines 

pacif 1cos y con -fin-es-militare'3. 

(95) Ramirez S~ndoVal R~o~el o~.cit. pPg. 48'49. 
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Suelen ser similares Y,Por_lo.tan_~·o di_f'icíl ·e_S .. di~ti_nQUir 

cuando SE' trata de una a.ci:iviCi.3.d o Hábra 

ocasiones en que sei-A po~~ble_ -h-acel- ~~t:·~:·:·· :dist.inC:-i'on· 

cl3ramente pero lo más de las -_vec~s ~;~~-:é~~-~~::~·~-~i~~¡:l·· -~-~~~º~~er 
esta cuestión. 

.-:" .- ___ :;:: •'--;·-- -:;_~-: 

C.- Responsabilidad POI". i~_-cump~im __ ~~-11i:'o_ de
1 
C?ll~'?nios sóbre 

energia nuclear. 

juicio-el estado puede devenir en re~ponsable por el uso de 

la energía nuclear. 

Dice este autor que el estado deviene en responsable en 

virtud de una infraccción cometida en centra de los estatutos 

establecidos e~ los convenios re3pectivos al uso de la 

energia nuclear, por ejemplo la convención de París. 

La convención Suplem~ntar1a de la Eur~tom o l~ convención 

de Bruselas. "En suma una parte contratante en la convención 

de Paris <y en la convención suplementa~ia de la Euratcm)' o 

en la ccnvención de &ruselas un estado debe· estar obligado 

por el or.::len internacional frente a .'las otras p~rt~s 

adoptar las reglas ~ustancialeS ·Y.de ;J:rosed~m_ien.to. y'_tomer 
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las medidas necesar1as en su siste~a,lega~ para cumplir con 

una o mas de dichas c:onvenciones."<96> 

Del tal manera que la re5ponsabilidad surgiria aqui en 

virtud del incumplimiento de las obligaciones internacionales 

contraidas por las partes En las estipulaciones de las 

convenciones sobre la compensación de daños, surge aqui la 

responsabilidad por no cumplir lo estatuido respecte a la 

compensación de los daños por accidentes nucleares. 

Aquí el ejercicio del derecho correspondiente a la parte 

dañada seria hecho a través de negociac1ones, ~rbitraje o en 

último caso a través del conducto señalado en la convenciOn 

correspondiente. En estos casos nos dice Areingio Ruiz 11 El 

estado demandante podría invocar en su favor las reglas de la 

convención de Bruselas conforme a las cuales los operadores 

son responsables por descuidos o Ealtas. 11 

Re=íprocamente el estado demandante Ee sentiría en 

derecho a invocar las estipulaciones de la misma convEnc16n 

concernientes a la limitación de la responsabilidad.C97). 

<96> Gaetano Arang10 Ruiz. op. cit. pag~ 62S. 
(97) Arangio Ruiz Sa~tano op. cit. pag. 626. 
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Creemos que esta hipótesis planteada no t~er.g ~elacié~ 

dire=ta coo el uso de la energía nuclear, sino mas bien sa 

trata de una responsabilidad que surge por el incu"-pli~ienco 

de una obligací6n nacida en un convenio internacional, 

independientemente del uS-o o no uso de !a er.ergi'o ·ruclear •. __ 

O.- ·Res¡:rnnsabilidad d~l Estado por actos de· sus --:~~~i'~~a'.l~S-. 
Ricardo Honaco plantea a su vez otra -hipot~si·~·=~efí"' ~··Í:a ~u_e 

·_ . "'->;;" ·-;.·_ 
a su juicio Surg-e ¡a, ·re'Zpoñabilídad Internaciona'f. ~-~·~:·. e~tad·~:º 

por la ut1lízac10n de la energia nuclear. Tal·-es el -0 caso en 

que el estado se le trate como persona jurídica_.internacíonal 

y por lo tanto responsable de los oañcs causa~cs a otrcS-

estados o a los nacionales de éstos últimos a causa de 

actividuCes ejer_cidas por sus prcp1os naciona le5 sobre los 

cuales no ha ejercido un control sufic1ente.<90l 

·En efecto, puede ser que las empresas privadas sometidas 

a control del estado causen daño a otro estado. ' 11 En este 

caso la responsabil1dad internacional del estado deberá su 

origen al hecho de qu~ los Organo~ pUolicos de~ estado son 

culpables de negligencias en lo que con~ierne a la conducta 

de las e:npre~as. Esta negligencia pu~de consistir en· el 

<98) l"tonai:o Riccardo. op. cit. pag. 436. 
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hecho de que el estado no haya puesto en su obra todas las 

~edidas neces~ria a fin de prevenir el acto perjudicial cel 

individuo o en reducir las ccnsecuencias, o bien que haya 

tratado de Iavorecer la acción invidual. 

Es ·decir ·que el esteido es re<:.pcnsable en el arr.bito 
,.,., ·. ' 

Í"!t~rná¿io·n~·1,·~-·. :1a'·persona dañada solo en el ca::;o ae oue el 

organos 

adminiStrO:.tiVó~c no ·-~-haya~ -real i z-.ado _-,"_-- --,_, - las me~idas pxeventivas 

neC'esar·tas-,--~· · o q·Je ::us organo;; Jur-¡:;d1ccionales ne.yen 
)' -· ---

1a~óre¿·fdó -.:~n ·Sús fallos a ~las empresas pr ¡ vadas. 

Creemos que en este caso se tratn más btc:r1 de 

responsabilidad del estado por un acto diferente al 

íntim~rnente relac1onado con el uso ce la é~ergla nu~lear. 

Pues la responsabilidad surg• en este caso no por una 

actividad nuclear. directamente imputable al estado sino 

porque ~o realizó las medidas necesarias para l~ realización 

de tal actividad. 
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CAPITULO TERCERO 

XI.- BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA COOPERACION 

De~de que el ho~bre surgió sobre la tierra ha necesitado 

para su supervivencia de los demas hombres, y esta nec,esidad 

vital y no un sentimiento altruista es el que ha inclinado al 

hombre a asociarse, a buscar la cooperación de sus 

congeneres; ya que el hombre, la nación, el estado como Ente 

aislado jamás podría proveer por si mismo a sus necesidad~s. 

Va que~ en primer lugar el hombre ha tenido sólo como dotes 

fundamentales su inteligencia, su poder de comunicación a 

través del lenguaje, y ~u destreza manual; sin e~tos 

elementos le hubiera faltado la fuerza necesaria para 

protegerse del medio ambiente. Por olra parte tanto los 

individuo~ como las comunidades están imposibilitaaos para 

satisfacer todas sus necesidades, sobre todo en nuestro 

tiempo en que las necesidades aumentan cada dia más, 

impidiendo de esta forma lleg~r a constituir lo ,que 

Aristóteles pretendió; una ciudaa autárquíc~, que se bastara 

a si mÍ$ma en todos los-órdenes. 

"·-.- -

Asimismo, debe.11os contar con un eleml?nto-~ -primordial·~ por __ 

el cual surgió el principio de cooperaci6n; el·, medio 
· .. 

geogr~.f íco; el hecho de que la naturaleza haya distribu.ido 
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sus dones de manera tan diversa y en lugares distantes unos 

de los otros ha obligado a las comunid•des a intercambiar los 

productos de cada región y como consecuencia de ello • bu~c•r 

la cooperación. 

De aqui que como señala D'Estetano el Derecho 

Internacional ha devenido de un conjunto de normas dirigido a 

regular las relaciones de los estados, delimit•ndo el ámbito 

de su poder como tal~s en el orden internacional a constituir 

un sistema de cooperación entre tales estados para la 

realización de una diversidad de fir.es comunes; y es que el 

estado como el hombre no puede desarrollarse ~islado, puesto 

que es un animal societario, y el es~ado a su vez está 

formado por hombres, asi pues, el estado como ente jurídico 

se integra dentro de la sociedad int.ernac1onal. \101) 

A5í nos dice D'Esteíano al señalarnos que "• .• los 

sujetos internacionales no pueden realizar sus fines en el 

ai~lamiento, en cuanto que, e~ su asoc1aci6n paro s~tisfacer 

los crecientes anhelos de la humanidad plasmados en proble~as 

políticoQ, económicos, sociale>, culturales, etc. exigen una 

acción concertaca de todos los pueblos, con lo que el Derecho 

C1Cl1> D'Estefano, opus. cit. p.tg. 
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·, · ... · 
Internacicr:,al,_; 'ac.túal' es :,-:n:uc.hO má-~ dinámíco 

evoluc \6n mas ~mpÚa ~''c~~~t~~l~". < 102l 

y presenta una 

::.}'- ; ;_~~~. ·, :\i :;.~:.~ ,_··:Y--

c~/-1 n i ·e i 6n'~ · ··· ~~~'.en:~ri t~S ; 

~~dem~~:·_,. -~·e~-·i'f;r~~~~{\~- .. ::,,C:o~Pera·Ci6,:. Internacional es un 

sistema de :~~~6~\~·~\::~:~-t~~·i·~.-:.d~-. lós estados n:ediante el cual 

tíenden ·a,_ -~~Q*~t:.d~·:.-~,~;,~rE+. ~;:.~r~1nad3 y l:'nánime- la superación 

económica cualquiera_ que se" su 
2 

·a·:·¡ iri: '-cj"¿;-_c..rEúfr- y 

biene-~t~-r:º ·que.- ~pel-rñ~fa!l> un-_ !"ejor c_~i_ma· en -ras r~lacicne:s 

pací E u:as -~~~:i ~t:~-~~-~~ .· -·de 10$' mismos ~~~estadris~ y corno - · 

;~¡:f;;r.t~Í-~~~-b-ie~~ci- J~~ -ia.,, P.~-~-:-; -U~i .. :~~-:a·~ y. la c.o~s-~c.~~·nc_i a-.,-
- - -:";-~" -.-- ~ ~-::-.::_,_' -'-:~'}., 

seguri·d~~- ;:,}~te~'.na·i:~?~~~;~->_0:~:.~t 19~)_ -.~c·~·:~EM~~in-ando-.'. .-="la-~-º-· arlter i'or 
deiinición >#6~~~~s··-g-~s~-~var. varÍ~~~::i~·~~~;~-~~~;~-~~:¿·'--;~~-- ·~7 -

:.~·-., -,:.;. --> ""' _:~_-_._;:_~,·-·.·.:: .. ·.<\·:~;; }._·<-~'.-·:·.·~:~< 
-; ... ,_. '.~~~r~-:- .. _·:.>:·, ... >,~·> "( -:'?,,· 

-A·~:~·;_· V~l~~~t-~d ."~··" :-jY: ; ·.\·;;::·.. r:·::\~'S;:~, _:.-;:};-. 
. ·- :·:-•· - ~.';~:;: 

~''.En.:~~-¡~~.'~ ; .. fi~~a~: ~:~j{}~'.~;·!~~;~:~g~~:i·~l{~~.:~ e->< i Ste el 

vo¡untad ~o~ci~cY: ~~·· ~IJ;~~~i~!~r¿ci~~lsf ón ·. de los 

p:.á~~ --·iú~·¡·~~;~l· a'::'é»trOS~ en_'°.''1a: Teal'i %ación :,:d~.· det.erminados 
-. ,. . ."~ . ':1:~ 

elemento 

estrtdos 

i1nes. 

-C:a_ ~~~a_c_{t¡~-:~. e~~ab~-~-ce~se ~ntl-e dos o mas estcidos pi'ra 

llevaT»:· a · cSibo la cooperación debe reali:arse- en un plano de 

(102> D'Estefano, Miguel, op. cit. pág. 
(103) Salazar Ríos José M., L~ cooperación Ec~nómica d~ las 

Inslitucion~s Internac1onales, Tesis 1963. UNAH pag. 7 



i9uald~d jur~~.ic~~ .. si .. '~~i~':'. ~S.ta. __ ~~::-. ~.~.~ ~,~-~nó~'ica;·::1~· igua.lda~: 
basada en -·ei.··:h~C'h'6- d~- ~Ü~· l~~ e~-t~doS;: en··',~iftUd· de .ser: entes 

:·· ·::>. · .. 

juridicos: sober·an~S-·Y _con personalid8d Pi-oP.ia .con titUlares 
, . -, ,: ;,· :. -·--; .- '- • - '~ ·:: : ', ,-.:e , . . 

de_ los mismos~_dere~h~~ _·_y_:~.bligac(ories •. 

· A~o~a_,bien esta relación debe ser proporcional y 

equitativa·, ya que es bien sabido que si desde el punto de 

vista· jurid1é:::o· todos los estados son iguales, desde el punto 

d&? vista- económico .es clara la desigualdad e>dstente y por lo 

tanto debe darse un trato equitativo eKistente, por lo tanto 

debe h~blarse de una prcporcionnlidad de las cargas a cumplir 

en la cooperación, derechos y obligaciones de los estados que 

deben estar en relación directa con su c~pacidad económica. 

Sin este elemento no podrá hablarse en ningún momento d~ una 

verdadera cocperacion, ya que de otra forma se desvirtúa su 

verdadero car~cter, y en vez de constituir un medio de 

~uperación de los pueblos ~e convierten en un medio de 

e~plotací6n d~ un pai~ sobre otro. Quien en virtud de su 

s1tuac10n se ve obligado··a aceptar deshon1·osa.s cargas que le 

impone el otro estado a cuenta de una mal llamada 

cooperar:1ó11. 

C.- Coordinac16n 



Der1v~ndose de es~cs ele~entos surge la coordinación 

como elemento primordial de la cooperación. Coordinación que 

implica un acuerdo de les estados miembros para la 

realizaciOn de los fines, y una planif icacion sobre las 

actividades que ~e han de llevar a cabo por los diversos 

paises. 

D.- Realización de Fines 

Ahora bien la cooperaciOn Entre los estados tiende a 

realizar fines, el fin último a perseguir es la felicidad y 

superación del $er humano, pero para la realización de este 

fin supremo eg neces~rio la realiz~ci6n de otros fines, y así 

encontramos que persiguen en forma inmediata la superación 

económica, social y cultural de la humanidad y en es?2Cial de 

ñquellos pueblos que viven en la miseria y en la ignorancia 

pa~a que eleven su nivel tanto económico como social y 

cultural para que llegue a superar todas esas condiciones que 

impiden al hombre la plena realización de su fin. 

Otro de los fines a perseguir a través de las 

cooperaciones es_ la realización de la paz y la seguridad 

internacional, ya que a _través de la cooperaci6n 

internacional tienden ·.a -crearse .las condiciones ne::esc:.rias 

para la ob~~~c~Ó~ ~;~- _.·l~i::.~~/~-·~:··:i,~~::.~.~~Ut-tdad· -i.nt_~rnacional. 
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Pues 
.:.> .. ~.<> ...... '.:: 

rñ1entras· íiKi's·~-an'.~1~a-·: d~·~1g\J-a1d~~~: e~ono;nt~·a ;y sOCiai, 
~·'. ._-_.<.- ;.':> .. :'".'•:·:· ;'-" 

la inJustic'fa'," >~1 .c~ib·m·i-n,~O ·y~:~.la::) e~~·i~'t,-~C_iÓ~.'.. del.-debil por el 
mAs .fuerte·;3e;~:~~~t~.: .. t~¡'.~ht~:~J~.Ii~j:;P~\~~A}hablarse de una 
verd.adér·a:, paz~,- ::~ podr.i.~·- en,,;··.tc;i~o; ca?O\.·'.tratarse de un :estado de 

• ·'· .-••• ·.:-' -.~ \> •• ;, .... , ¡ 

inercia .. ;f~má~1 ~-d'~:~.¿~~;·:.~,~~~~¿~~:~~~:~:fi. '~.~'.Ji;:~::¡.'~"~-~d~~eia,. segur í dad • 

. ·~·~:..: .. •·,--,•· .,_;;_,.;-_ ~-~~~;~ '·.:~'.:.:~ ~;)~;.! ,;_. -.:-::: _ _.~~:_.'_' . 
. - ~ .. ·.--·--·_.:.; •. •_. --:•·,· , .. ,. ;,.- ...... ;-' ';>.· ·-- ,;; ": _::::¡·;;,; .~;;.\ :. ~.:. .. : 

Inclus.iVÉi'-:é:üi!\ias :Canéino '<·-se :·~x·o·r·~~·~ ::·en iOs siguie;-ites 
• ' . " ':. . • · .. - ' ... - ~:. ¡' '-".: . ', 

téI_'mi~_c_~·::P11:r'cl d~~ostrarn~~_-que s~!"- u~:1 ;,,)e~·~ad~r-~ · c~ntribUc~6n 

al progreso· de - la humanidad no -pue_de' ~ hab-lar-s-e c:ie uña 

verdadera se~uridñd 'lo' ncs dice: 11 la seguridad _e:<S una -P~ari_~,a 

rara que florece solo en el invernadero da lá estabilidad 

econ6mici'I; y confian;:a en nuestro organismo t'la 'ONU)- :-pa_i-a. 

constituir un sostén que permit• d1~ho florec:imi~.;-it~~~ Z~Ó.4>·"· 

XIII.- Antecedentes 0-:Jctrinarios·de>la 

,·, ,:_,:,.. ': ,;~ .. ,' ... . ' 

,::.:· .;' _l, ".,· '·· 

El concepto de· cOope~·a~'á,~; ~dq'~.i'~;e.; ¡.:iul.-:;, ·c'orú:i?nido 
-' - ·. _- :,- ,:~~:, :2 _,,. ~-::·-., 

al ser incorP~~ad~·_-, ~'i":·:~aii-:b~it~<· defJ>·d·~~~ch~,\ ·por ·1a 

jusn<0tUral i stia; pU~s :-~-~~~~~-,.~~i>~:·; ::,(:~~~.~~·,._u~_~:: ·ca;rácter 

jurídico 
doctrina 

netamente político y ecoriOmico. 

--- --~-'-·-" __ -º~-=---;.o~=---~~:·.:-

(101•> Galle9os Boc:afuJ. José f"I. ,- El Hombre y el Mundo de los 
Teolcgos Españoles de los Siglos de Gro, Ed. Stylo, 
pág. 1S-J7. 
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E~ pri~cipalmente con Francisco Vittoria que se 

manf.fiesta esta noción la que hace refer~ncia en su 

"Reelectio de Indis 11 al cambiar la denominación de ºJus 

6entium 11 por el de Jus Inter Gent is". Cor.sideraba que el 

derecho de comun1cación o intercambio espiritual y material 

CJus Comunicatíonis) y el d~ igualdad de acceso al comercio 

(Jus Comercii> no podían ser cocrtados por formar parte del 

Derecho natural. Vittoria hacia notar que al acRndrado 

nacionalismo, si bien con.formaba las estados, iba 

separ~ndolos unos de otros, creando .a~i diferencias y 

.fricciones q_ue luego -pr;óvoc~t.·í~~:!º,~:;,~~~'- 'guerº~-~, por lo que 
~ " 

proponía.· de ·naciones sin liga polít1c:a y 

regidas por un conjunto de normas_ internacionales que tendrAn 

como último fundamenfO a Dios., <105) 

Francisco Su~rez, otro preclaro exponente de la doctrina 

jusnaturalista considera que los estados no pueden permanecer 

en el aislamiento, en virtud de que los nombres por caus~s de 

diversa índole, tienen ne=esid~d de estable=er relaciones 

-entre sí, ya de caracter co.nE:rcial o de cualquier otra clase; 

• y por lo t•nto no debe privárseles del derecho de h•cerlo en 

C105) Salazar Ríos José M. 1 op. cit,. p.1.g. 3 
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virtud de su tendencia a la sociabilidad y su naturaleza 

racional. (106) 

Miaj~ de la Muela eKpone en breves palabras posturas de 

los jusnaturali5tas frente a esta cuestión al decirnos "las 

relaciones internacionales no establecen casualmente, sino 

que derivan de eKigencias ce la naturaleza humana. Les 

pueblos organizados como políticamente independientes no 

constituyen algo separado de los demás, sino unido a éstes 

p6r los vínculos de un común origen, de análogas necesidades 

y limitaciones, para la ~uperación de los cuales todos deben 

colaborar en una obra armónica; es en suma, una comunidad 

internacional lo que forma el conjunto de sociedades 

políticas, que según el pensamiento de la escuela hispánica 

deben vivir en una situación de interdependencia.(107>. 

Verdross expone el razonamiento de los teólogos juristas 

en la siguiente forma; "Asi como los hombres tienden por su 

naturaleza racional y social a relacionarse con otros también 

los estados que no son otra cosa que asociaciones humanas, 

están obligadas, en virtud de su naturaleza social, a 

reconocerse reciorocamente como miembros de la comunidad del 

(106) Miaja de la t"luela Adolfo, Internacionalistcis 
<107) Verdross op. cit. pág. 31 
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género humano y vivir de acuerdo con la Ordenaclón de la 

comunidadí1
• ( 108). 

Sin embargo es el espiritu nacionalista que predomino en 

esa epoca y el surgimiento de las teorías positivas lo que 

impide el desarrollo de estas teorías y por ende el 

surgimiento de una comunidsd interna~ional, ccnvirtiendose 

asi sus aseveraciones en mero principios teológicos, con base 

en los cuales mas tarde habría de constituirse esa comunidad 

y de los cuales tienen su origen la actual organización 

mundial de estados. 

Es con el avance técnico de los medios de comunicación 

permitiendo un mayor acercamiento entre los pueblos que surge 

la necesidad de organizar internacionalmente las actividades 

que realizadas separadamente por las naciones carecían de 

toda eficacia. Es asi como a medidados del siglo XIX que 

surgen las alianzas y primeras instituciones de cooperación 

internacional, denominadas Uniones Públicas Internacionales, 

entre las que podemos mencionar la Unión Telegraf ica 

Internacional en 1885, la Unión Total Universal de 1874, 

Instituto Internacional de iC1gricultura fundado en 1905 y la 

Unión Radiotelegráfica fundada en 1906. 

(108) Salazar R!os José M., op. cit. pág. S 
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Estas uniones incipientes en su estructura y 

funcio~amiento sa referian sólo a cuestiones administrativas, 

pero.mcStraron que eMisten ciertas actividades que requieren 

de la cooperación de lo estados para funcionar plenamente y 

en forma itd.t:isfactor1a.. Actuñ.lmente se ccnocen ~as_ vE·ntaJas 

qu~ implica el trabajar unidos, no ya solo en el aspecto 

cultural, 

por ende, 

sino inC:lusive e~.~~1·:;~.7P~~'~ó,:: -e~c':lóm~co y social, 

a través- de -1a- -:só·~:i-~C:i~et·· ~de )~_s __ naciones y 
-~-"=--· ~-"· 

P.oste~_i~~;,enfe ~-~- ot·ga_n_~~ª:.c_i_~~h :~~~.?-'!"~~~-- -~,~~i··::;~-~s ··Unidas entre 

!J. .~_icarl2~!- ,e~_ta>;e1~--:~: ~~--~~::~~~-f:i·z:~~r una 'yerdadera 
~-- -\-~:-" ;;~~: ~;'l.'5 --

los . _J ines 

coop_erac1~n el campo 1hte!·~~:..~:~.~.:cl'i"'~· (~09) -.~·rr;:-' ·<:·7~}\-. '· 
--~-;:-. ~~:~·'. ,- -~T-:;1 .-

·:-:,:'., 

O'EsteEano nos plant~a la c~'o:~~:;~c·ió-~ como una E acultad 

un derecho y un 

deber Cen el aspecto· practico implica una verdadera 

necesid¿d) ya que lo que Constituye un derecho de unos 

implica un deber- de otros si es un derecho de cada estado 

se·· convierte ipso 'iact~ ·en debe.r de todos los demás. 

·:· .. :·.--··-:-
-_--,-.Nos·- -dice -:este'---aut'"or·i--11 Ef·-TfaPiado dere::ho de las relac ines 

int~i:na~i~~~l~.s., de.··-los estados por su condición de iguales y 

(109) D'Estefano Niguel. Ob. Cit. págs. 306-207 



'.._ . ~ . :, . ' ·~ 

co1~lpr~nd~_.)as~ ~ d~.· -~.ª~~c;te.~-."- p_~~.~ t_f~~-' '.o.~~ri~~~I? Y __ _ 
':":·':···::-'"-. 

'"'''''º\;;;;:· ]f '.¡~;.·~;l~~~i;~~~~f ,ii~ !~'¡''·~·· 
in-ter~-~c~~~~-~'(~~~)~~:r~.)}~e~-~ ;~f~;,~:~~~;;~:·,¿-~~·~r~-r;~·~;~~~t~-~d·:-~~~ y::;: va \;·~i.·.:~-·~p~' 
ne~am~~t~fk::e·~-g~,.ó:··i·~o :~?~h~i:t~;;_'.:~¡~~~~'~irJ\¿:li·~:·.1·c~::~:: ~~m~ ,~:,': un ,·,-·::º d~~~~ho 

-,J.>"·· -;~· .\'•' . ; \• - . -' '. 
correTat!iio ·· ali''~'~';~'.d~~;,/(i¡;c.~~ i~;.~~~',ks't~ 'if~~.;.:~c> ~º ~Ged.; · 
r.e~tl'i¿g§s~ :si¿~t}~fü~s·~Ií"' u~ .. d·~~ .. c~~. a'r~l~clonorse· a 

. c.l?.~u~.~~ª~~~ .-~X~:ºº~R~-~-~~z .. so,_9_.'.~'.~~.~-~:9t_~~~ -~S_ta~_'?s ~- 'i~ ·.·~~ .. i~~~mP-~ iCa :: 

no -·Só'Yó:~Zü~;~f'~~~=;fó·~:~;~-;;-i:¡if":~~i:~~J:~. ·)1o -hitCer o ·una · abSten-Ción 
' ' .... .__,_;''"-' ., - ... 

frente a lo_~,__::_.~<~~s'.:~~tadOs, sinO un verdadero esfuerzo de 

h_-!~~r~~·i - dé{· -.~·~.f_p~~\_i:~'\:ª· todos los 5eres oe la tierra los. 

verdadera cooperación en todos les 

cámpos. (111). 

La cooperación cor.stituye la médula del Derecho 

Internacional, ya que ella constituye la base para que pueda 

alcanzarse los otros fines principales como son el logro d? 

la paz·y el mantEnimiento de la seguridad internacional, pero 

no aquella cooperación que dicen prestar algunos paise~ en 

los que predominan ventajas económicas sobre otros paises, es 

~as escudados en el crincipio de cooperación h~n efe=tuado su 

<llúl D'Estefano Miguel, Ob. Cit. págs. 30ó 
tlll> SalAzar Rios José Maria, op. cit. pág. 10 
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politica e><pansionistas y han determinado por 

política y economicame~te a aquellos palses que .supUest~mente 

han pretendido ayudar, no pcdemos exigir a fes. paise.S · que.,· -

sacrifiquen sus intereses a los de los pueblos mas débiles 

hecho que ~ería por demás plausible, pero cr~emcs que Sí 

puede exigirseles que en los tratados de cooperación se de un 

trato equitativo a los pai~es subdesarrollados a quienes se 

prete~da aYU'daX:~ sin tratar de explotarles "nicamente. 

'-~·~·~~.~-.,,:_·.-::- ·: 

xxV; ··orst:Üícioí-í' entre Cooperación e Integración. 

P~d-em~~;c::d~;tr:--· ,que si bien ,la cooperación y la integración 

ti-~-nd~~-!- .~:~·h~-¿{¡· =.:~{~~--~; 'J:~-(r~~~:-.~~-f~ i,~es, go::an de dí ver~as 
caraC~~~~~;~,~~j~( ;~;; v'{~-~~d··f ~~::~;ia:~·{ ·cuales puede establecerse 

una di:f-~~enc_i~·:·~n~-~~ ei\a~:l~'· 

Ante todo, 'mientras·., .la _ c0operaci6n tiende a J.a 

realización de su objetivo sin ft'!enospreciar la persona.liciad 

de los estados en calidad de sujetos del Derecho 

Internac.ional la integrac.t6n obtiene la creación de un n'.Jevo 

estado dentro del ambito-de la comunid~d internac1on~l, con 

la consecuente desaparición-de los estados integrantes. 

En tan~o que la cooperación restringe la sooeran10 de los 

estado~ y tiene por objeto coordinar el eJercicio de 
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co~petencias que continuan ejerciendo ellos mismos, la 

integración se distingue por la transferencia de compete~c1as 

en materias ~ue afectan en todo caso las funciones superiores 

de los estados, y por tanto la superpO$iCión de organos 

internacionales sobre les nacionales. <112). 

Como ilustrac10n típica de la integraciOn está l~ 

comunidad econO~ica europea, ya que algunos de.sus organcs 

estan f~cultados para decretar reglamentos-y·_._f?_~~e!"~S, los 

cuales previos ciertos requisitos tienen fuerza- ejecutiva 

pues sus decisiones son ejecutadas por ... los orQ·á.~§5 ~a-~-i~~;ies 

1:ompct1.?ntcs. ,~·~:{>;·~ 
·:.,:. .. 

-.::-.~~:. ___ .:. ~~~-:~- - ---~~ _-

lratándose de cooperac i6n las deciS.fon~~7d;; 1loS- 6rgit.nos-

paises n1Í'é-~bi~:~)~~: ,/~~nf·~-. 
_ ... -;r ', - '-~-~ 

a los de cooperaciCn solo obligan 

que las dec: 1 s iones de los erg anos de :;'Tht~·grai:"'(~~ ';:'. .. -Son· 

aplicables a las personas (E isicas o moral~;)\d·~~- i-6~t: ·~~~~,s~~-
que los integran. }/~:;,,~~~~~·:·.·"::-, .. ~:-~.X~~~-··" -·.,,;;_,,,. 

~;•'=- ~'~7::¡:;,.:; ' :".'_i r :~~:':'; 
:···>~.~-~.-~\ ";.-).· '"~~:·~-:.,· - _..c;!lf". ,;,,,,e 

At>ora bien, mientras l: 'c~~/~J~~}~t;;,~;~~~;~.r~~~ pase a 

seguir, la integración ·constituye·, ·'.el~puntci~cultñinaiite, pero 
~ -·---·--'- - _ ~ 0 ,: -;-;_-7:. ·:,,:"""'_,_-~;·.::;-~~-\> .,";}:J,;'...::,:;;-S~é'~ t: · 

esta e><ige en cuant~-- a St.iS_~'.;1emq~S::~~nf:~~-~!lé:t0.i:. ig\.J¡\ldaif en 
''.),:. :<.:;·::; ·-'d(_';.,. -·~[<" 

l112l 

,:.~·./L:_:. 

Salaz.ar Rios José: !"·:,0 '..~p-~-:_.;_~i~-r)ég_. 



condiciones de desarrollo, pues para que eKista una verdadera 

integración los paises integracinistas deben encontrarse en 

el mismo nivel econOmlco socia_l·y cultural. Por otra parte, 

esta última en cuanto a· su ·ámbito territorial se reduce mas 

bien a una deÍ,erm{n'aaa' region ~ mientras que la cooperac16n 

obedece a un 'carácter universal. 
•:'. ,[•: 

Es importante hacer una díEerenciaciOn entre integración 

y cooperación, pueSto -- que, si bien el Ein último que 

persiguen ambos es el mis~o lo nace ~or métocos diferentes. 

Por otra parte posteriormente veremos como se ha realizado la 

coopera.ciOn por el use de la energía nuclear y veii·emcs que en 

algunos c&505 ae trata de verdadera integración.~ por lo 

menos tiende a l• formación de ella. 

XV.- Cooperación y Subdesarrollo. 

Como ya se ha dictio anteriormente Sin una.- verd-ac!era 

cooperación no puede alcanzarse los fines principales del 

Derecho Internacional, la paz y seguridad entre las naciones, 

puesto que ___ son los proble:nas del-- nambre mundial - y el 

subdesarr.ollo, loa mas graves que -1.quejan a la humanidad, los 

que impiden un efectivo aseguramiento y lü realización de una 

paz · .. erdadera. Creemos que mediante la cooperación real 

entre los pueblos de la tierra ~e podr~n solucion~r estos 
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.:No solo: 
.,-,," 

problemas. "" el' as.p•cto económico sino mas 
,_.,, 

concretamente en el': campo - ·de la energía nuclear ya que> 
',~'é\ : . : -_:: ·. . 

mediante las nuevas i~'.~~é~~Í~a~: y . ;).~~· 
los maravillosos métodos • 

instrumentos ·que· SBd_a,::.~: ~ ·d ¡~ son descubiertos podrían 

solucionarse todos : '.,:~-¡-~~-~-:~1Ó~ proolemas que atañen a la 

humanidad. 

La resoi"¿~:i·~~· def ·Problema del hambre podría ser un 

1nstr~m~n~-~ ~~~~i~Ak~:~~~~~'~_;·,~i-a _cni.f,icai;ión polítié-a-·del munco 

para lo formación de_la-~_ación universa1 1 si ·1os·'dos - grandes 

bloques políticos há.cieódo a un- lado sus fntere!;eS de 

dominación- Cooperan a la solución de este pr_o_blem_a_· .q:.ie_. azotet. 

acerca de las dos terceras partes de la pcblac10n·mundial. 

:"'led1ante la ayuda mutua se podrían ampliar :zonas da 

cultivo, encontrar mejores métodos para preservar los 

alimentos de l• descomposición. exterminar las plagas que 

e}(tinquen el ganado y enfocar gran parte de los recurso·s 

cie~tificos y técnicos de la humanidad a la producción de 

alitr.entcs. La üplicación de la en~rgía nuclear para la 

producción y obtrnción de productos alimenticios permite 

con~eguir los objetivos señalados mas fácil y ef 1ca:zmente. 

XV. Cooperación y Subdesarrollo. 



Es impre5cindihle e indispens~cle que se lleve a cabo la 

colaboración para hacer desaparecer ese fantasma del hainbre 

que amenaza con la destrucción del mundo, ya que millones de 

hambrientos cl-1.mando por un poco de alimento pUeden en 

c:ualqu1er morr.e-nto c.onvert irse en una fuer:a devo.sta~ora. que 

.\~yi{~ 
~.-8asta-- ahora los .. tratad~s ·.-y, .~:·~r~:~~~(~~~j-~~~~ ;·que se han 

creado en - -~'.~~~-~~ a ia·'"oCCl~t:t~riietón¿¡;·n~ ei>~-~~b·it·~:-:.de .. ·.·la energía 
'7 ,,,. • - -, ?·(:·- "¡_yt-·-. --o:-::=:-.:.. .. 

· nUCie·ar se han · circunscí-i tO-'·· a·::i' lHl-~~.~-m~·~o·· i~te;~ambio de 

~onocimie"ntos y de materias es en 

realidad el fin que pe~siguen p~ises poderosos como Rusia y 

Estados Unidos al suscribir tratados de cooperací6n, el de 

proveerse de materias primas necesarias p~r~ el desarrollo de 

la energia nuclear en su propio beneficio). No podemos negar 

que esta forma de cooperacíón es necesaria, pero creemos, es 

mas importante aun que les paises poseedores de los 

conocimientos e ínstrume:itos adecu¿iidos pueéet1 ul:.ili.:arlos en 

ayuda de aquellos paises ~ubdesarrollados y agobiados por el 

hamb1·c. 

El uso exhaustivo de las .aplica.cienes pací.iicci:.s de la 

energia atómica ccnstituiría una colabo1·aci6n'· t·raScenden.tál 



para la solución de estos problemas. 

Mediante'· la. cooperación puede realizarse una eiectiva 

ap~1cac_i6n p,.1ci E ica de la energía r.uclear. En cuanto a la 

aplicac;ión: pac-i.Eíca de la energia nuclear, este reviste dos 

aspectos. El primero consiste en las posibilidades teoricas 

que.- . pUeden deduc ir~e del avance de las investigaciones 

científicas en este campo. Estas son bastísimas y algunas 

son previsibles en un futuro próKimo. Vienen a implicar las 

posibilidades de la energía nuclear. 

El otro aspecto está formado.por· su aplicación electiva 

de la ':nergía nuclear a usos p~~í_f_ic::os •. Enumeramos aquí 

algunas de las aplicaciOnes pacíficas que puede darse a la 

energía nuclear. 

El primer producto de la fisión atómica es la energía 

t~rmica, la cual puede ser usada para generar energia 

eléctrica. La Unión Soviética, Estados Unidos, Francia y 

Gran Bretaña tienen grandes 1nstalac1ones nucleares:. para la 

producción d<? la energía eléctrica. Estaciones menos 

-poteñt2s servirían ~ paises ~ás ~equcñcs que no tengan las 

necesidades energéticas que las grandes potencias. 



Otro uso importante de la energía nuclear es su 

aplici!ición a la propulsión de artefactos. EKisten ya 

~ubmarincs y barcos impulsados por energía nuclear, cuya 

autonomía es más grande oue la de las emb~rcacion~s 

impulsada~ por vapor o motores Diesel, siendo dsi ~u cesto 

thas bajo. 

La radiación producto de la energía nuclear ·tiene un 

basto CClfTtpO de aplicación en las investigacines 

lf'lédicocie_nti E ica5 1 tanto en lai. diagnosis como en el 

tratamiento de ciertas enfermedades. 

La ~gricultura puede ser benelic1ada taiabién por el uso 

de la energía nuclear pues a través de las investigaciones 

científicas se nan descubierto métodos para inducir 

mutaciones en vegetales como el algodón, trigo o maiz y 

conseguir de esta Eorma meJOres y mas resistentes especie~. 

Asimismo la preservación de alimentos es una actividad en oue 

se han obtenido grandes éKitos. se h~n pod1do ~ontrolar 

tamoién- pla-gas por medio de I'adiacinE!s gammas ya que en Esa 

lormo se han esterilizado insectos. 

''' 
Otro aspecto irr.portantisimo· '.relacionado ·con la .agricul.tura 

_-_-,._._'.::' :.,-:';-:_ .. 
en cuanto al uso p~cif Íco ·.~.e ·1~ e'1.érg-iá' -~~Cie~-r .. e's 'la de la 
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desalinizaci6n del agua del ro~r para ut1li~arla en irrigar 

regiones carentes de agua dulce. Pdemás puede producirse 

grandes cantidades de energía eléctirica para beneficiar 

regiones donde se instale un rea::tor para la producción' d12 

agua dulca. 

Est• tamb~en la posibilidad d~ ~plicar las eMplosiones 
··. . . 

nucleare~ a f1n85' p-~cificos, un_a bO~~a adecuadamente empleada 

·pueda cavar enormes· f«?S~s_-~de~~m]:(lt-iples '-_~U_?~s_ .. y_,~co~ .una-'- ser,ie 

de bombas se podrían e><~-~v-~~----c~ri-~\.:~~:~~-d~;->'c·d~;¿~j·;:aci.6r\·. m~rítim ... 
"~~-" ' 'i)J ·-.::~~-

ª un costo cons_iderabiemeri~e.:~'~'jQ~::~: :__Lá-S.:~·cav"~-rriás· pi--odu·Cto) de .. 
--~---~-~-'.o:'~"'.'.)~-~--~·.;:."~ ' ~·, --·-

exp los 1ones nucleares s;ub:t-~-r.~-á~~~~~~º .-i[tü·~~~Ó;: ~~-~:~ ·''Jti:J:i:~;Cas 
-~---• -- -.-::.>-:;:;::~e• ·-~~,"";- .-._,,·,_,,-... ,._-- • 

·::: 
como almac~nes, e inclusiV·e 'Par~a -"iá':-cOhSti-"ü'c:C.fóii ·d~-_:· -~ficiri~s 

. ;;: · ::;¡ ;~¡.~.~.:~.; ·,;~,.~. 'N~ . ·~~-~ li~~-~ l[: ·. ,; . 

.-.·(:-· <-<~; :- .. :,-; . :-:~~:-:---.·. ·.~:·:H:·. -.. ~ 
; .,_,_-.,~;'. ;;f' .,, ... :;:'.: ~~-~-~ ~~-:-,/~,. - ~<'"'. -_;,,: .. 

Por otra pa~t'e ¡;¡ Ü~oJ:~~i, ~~f.;~~~.~¡R;,~C)g~.~~%},!ª¿$~~.:~·~e. 

::::::::: st ~.:::~e ;'cs~~Íi.;~i~!~}·tªJ~}~~;~f~f ?~~7~tic~·n~~}:: 
arqueo16~i~~~ · ·:,.~! iri~c1U_s·t-•ie~I~-~-::ei.:-·caiTíP"o·::de·1<oerecho ·· ~€rlal, :r.áS 

. ~ ~ ' ,fr':-.:: .,:~;;~ - .-, "? ·::.~L .\ ,.::, 
~-t:~-~-sér::i_t!ental : :··, ,,_ ciUEf:::_::•ie!1-::.;u~_;·d~S-cüb.r:1,~ú~nt-o de. ____ la 

-~.o=-"=-~;-=-';--=co;~~:;3--"~2=-~o;;-.-=~'-'-'-"-'--'--'--·-

o habitaciones. 

ficha 

En cuanto _a l.os p~~biemas del· subdesarrollo estos podrían 

re!:;olverse_ por medio de la· energía nuclear, pues mediante la 



· .. ·. ·;:-
todos' --loS::- .P~~.ti--~~.s:: J;'Od~-i~ r,eaucirse la 
.:_·', -··:-· __ .... -:.\' 

cooperación de 

1nsufic1encia al·~~e~~:~_-;'_i'~/ · .\º~~cn . .-~rit~~·~::·l~~:;: a?i\c~~ iones ya 

señaladas de ia·, en~~~ i~\:'ri~-~·{!~.~~·\'.~:.: , {~-, ·a;~~-~~~~-:Í.:~~>:- por mediO de 
"o - :/1~:·.- . .-,:~.)_'\{~,,::'_'-:.",; ::~~:~;<_._ '·.· 

la creación de- nu~vas·:-zonas 0:de\:b:-culti_yC!;~y ,el 'rñéjorc\miento de 

semi l tas. 
-''.1 ';~.· ~-_'.· ... : ' 

:.:-- _._;/~< ,.\.,,: .. ·;,¡-:·. ·~-~·" -·~:.":. 
-';··· .,. - .:·.}. - ':.',:i.~i-,•.• .. -' .. ·:::;~(" -... - ----~~ t-.~~-if~:·(., . 

La de 

vida 

~-~~ª~-~~ .-~d-~~-,fre~~~~ /ll!!CJ~~-~a(~:m-;;~~i~-- ~{::· ~t;~ajo nivel 

pod~~-ª" .:·,~~~~~-.~;r:·--·'f:u~i/:~' ;~~-i~::~'d~ -:_;/ik c;~·e~~'i6'~-·~ ·de nuevos 

centro$ de_:_ ·trabc{jo~· que- PDdr1 a:·n: .. sui:g·i·i~::pOI•:;1a:'.· UtiTi%ac)·on 

la enerqia nuciear.en.n~~;:s ¡'Jd~~:t}~[;~;~;~~tT f,,.,;c:;"'. 
<~:·~."r '"/í~~>: -',<,, '-J.:.-> ~·:~~g.,, ~,-:·,. "~~-~,--~ -'.-;\'". 

de 

·~_i;j ~-· ·:\'<;-:.-- 2::-,l .;.',',/i_-· "·.- ·,," .. ,':i''-

La uti 1 í zacion· integra --:-de ·s~ · ~~"e·'r·~.~i:~·:~~~:C:1'~:~~:.:p~;~it"i;·ia el 
"',·_;:'.:e, ,., " .. _,, .. 

mayor ~esenvolvimiento ~~-,·'?:;,, ibS: ,.t'-~~~~~'tC~f"' :_·-~-~~·-~a ' ahora 

MJbdesar rolla dos. Esta : y · o.~-~.i~ .~2:;:~i~f'2".;C~i;~~·e'Í{~·~ed&li.~ darse a 

la energía nuclear pudie~d~ ::·dr-6;:~·¿~·~;;~ <z¡:~:- n~cimiento de una 

nueva era para la tierra'/-· o .. signi.ficar la 

destrucción total. 

Todas estas aplicaciones no podrán. rendfr -su-s---frUtós en 

tanto no euista una verdadera cooperación·entre.los pueblos 

de la tierra, ya que los paises que necesit~n de _la energia 

nuclear para alcanzar su Euperaci6n carecen de los medios 

efectivos para su utilización y de aqui que los paises que 

poseen los w.cdics necesarios para llevar a cabo estas tareas 
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presten sus conocimientos y esfuerzos a los paises que}~.; iCS 

tienen para lograr de esta forma un verdadero progreso de la 

hum&.nidad, 'Iª que mientras existan desigualdades¡ y la gente 

esté inconforme nunca podrá hablars2 de un mejoramiento 

verdajero de la humanidad. Es necesario que todos los 

pueblos se avoquen a la solución de estos problemas, pues de 

otra man@ra podría originarse el caos y como consecuencia de 

ello la desaparición del género humano de la tierra. 

Esperemos que los pcdero~os descubrún a tiempo la 

importancia de resolver estos problemas ya no en un afán de 

parecer maqnánimos, sino en propio ber.ef icio, pues el día que 

esas masas hambrientas se levanten en armas lo primero que 

querrán destruir es a sus opresores, esos paises que ahora 

ostent~n todas las ventaJas económicas en detrimento de los 

demás paises. 

XVI.- Origen y Desenvolvimiento de la Cooperación. 

Internacícnal en materia de utilización pacifica de la 

Poderrios · 'se?íalar"' 'dos d iv"ersas e:~~tap~s .qüe, orig_inan el 
... ' 

desénvOlv~mieOi.o de la- cooPeración. ·E.1 p'.~iCt\er· periodo puede 

señala._rse'_que -'tie,ne ~u or_i.gen .. en la·s divers~s· investigaciones 
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conjuntas de Gran Bretaña y Estados Unidos, periodo que 

termin3 con la &Kplosión milit~r de 1945 en Hiro~hima. Es 

caracteristico en este periodo el monopolio estadounidense en 

materia de d~tentación de ~rm~s nwclea~es. En este momento 

mutua entre los aliados y Estados Unidos. En realidad est'os 

pcd~es aportaron mater.ial y conocimiento a ca1Tlbio de una 

Al romperse el 

equilibrio entre los b~oq~~s ·oí-ierytal y·::~.cc,idental .con la 

detonación de la bomba at6nli'~a··cze·':1a .ur<ss_·su_rge ·el ~egundo 
'-.· -·,'. . .. 

periodo y el velo da- mi~terio·'qUe-envu~-1ve-··aún·-a esta-fuente 

de eneI"gia inagot¿¡::>le-extinguiérÍdose poco a_- poco. En prur:.er 

lugar su descubrimiento se debe nO· a un solo homre sino a 

varios sabios de difere~tes _paises y además porque el 

cono e iniiento ta_i:ti;I?_ .c_i_~~~iL!_~ó ·--.~~-'!'?_:._ cultuial y art íst 1co no 

constituyen un patrimonio 

hum~nidad ~ pert:ri:~:e::~ ái'i¿~n·~~~ 
. l·· ' 

de la ,humano por más que los 

pcdercsos iiite~·~.en.:·. ~n_•~-~~.~r-; 21 .·~~C~s~·,: a· e·Stos conocimientos. 

p~op i_nmente en le 
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conferencia de Ginebra en agosto de 1945, aunque a decir 

verdad la cooper•c1ón en este campo no Ja mueve un 

$entimíento altruista por parte de,las potencias atomicas 

sino que se origina en el hecho de que veri en la, cooperación 

un medio eficaz de e>epansión econ6míc~_ y'_politica·, además de 

que a través de éstos supuestos convenios de cooperac1ón, las 

potencias se proceen de materias primas para sus e~perimentcs 

y.-para-su utilización. 

Consecuencia del primer periodo es el llamado Plan B~ru=n 

presentado por Estados Unidos a las Naciones Unidas, en el 

que se -trata de cre3r un régimen intern~cional para contro!ar 

las actividades nucleares y en virtud del cual se crea la 

comisión de energía- atómica de la O.N.U., a la cual pretendió 

dársele las siguientes a~ribuciones: a. El. control 

administrativo o propiedad de todas las. actividades de. la 

energía atómica potenc.ialmente peligrosas para la seguridad 

~undial. b. Poder de controla~, inspeccionar y permitir u 

otorgar licencias a todas las otras actividades atómicas. c. 

atómicas y d. Investigación y. desarrollo .de la 

responsabilidad, cuidados, poner a, la ·.a~tc:Jrid~d a·· 1a·· altúra . 
..... . ,· . 

del conocimiento atómico· y -de este mo.~~ ~~_P.ªC::.~ta~~.I? p~·ra 

comprender y por Con~.igu"_iente detectar· ·1os :· ·~bÚ~~s '.-de la 



ener9íá atOmica. De todas estas atribuciones la directamente 

relacionada con la cooperociOn es sin dud~ la señalaoa en e¡ 

inciso e~, ya que aunque no lo diga expresamente del impuso 

que ha de darse a la energia atOmico de~e~ dis!rutar todos 

los paises sobre todo tratándose de un pais incorporado a las 

Naciones Unidas. (115). 

La política establecida por >Eisenh.awer de los 11 Atomos de 

la Paz" la conferencia de Gin~bra en 19S4 encaminamiento de 

la energía OYClear de su utilidad e~clusivamente militar y 

por lo tanto de guerra al uso pacifico de la misma y si bien 

aún prevalecen estos fines militares, no es~a ae más de:ir 

que ha s~rgido una nueva brecha al uso pacifico de la energía 

nuclear y ea con ella que 5urge la cooperación internacion~~ 

en el campo de la energía nuclear. 

XVII. Lo!i tratados bilater91les de cooper-acion en el uso 

de la e·r:ergí.a nuclear. 

Poi- medio de esto!:i tratados ·S~ -_intenta por -una --pa·r-te 

áceleÍ-ar--e1 -·prOCe~$0 a ~ravés del cual la mayoria de los 

CllS) Fischer Georges. La Coopération Intern~tionale en ma
tiér·e d'uti Usat_ion pacifique de l'er.ergie· atomique. 
francais de Droit Intern~tional I-1955 Centre Na~ional 
de la Re-ch&rche ScientiEiques pág. 224 y sigs. 



estados lleguen a cru:•r e1· umbral~·,·ci~ ·~,\~·-edad n~cléa~, ·,'para 

que los menos desarrolla~oS., enC~e.nt~e:, :·,'ias ·' · c;:;~di.C iOnes 
·.~ .:-·~'· • é·. :~,~ 

suficientes para de:sarrrollar ·:suf.:::f•~:ci,?,~d:s,.;. ''';':'' :.: •: . 

. :~.-,~:.;. ··.e~ ·~~.·~;~ ·."-r.·; ·-:> :~:. :: ·t>. ;V.·-: · 
·.· ·,c:.,c ·";J{:··"' .. 

A'.i i pues, existen ~l'.'a·~~~.os .. eñfre :/é~~i;t~-~/;~f~.ra~:~ ~~~~nte 
iguales en cuanto a su ·:d~~~~-~~¡:~:~ -".":' :.¡;;~~~::.:::~7'_'3-~ 

Canada, Esta~_Os 'Únidos':y ~~~s/~--\Y'::( Ott:'cis'/~~-¡ ¡.numerosos que 

se celebran !"ntre partes ~~io~~~ª,5,*¡~; idi!~f~J~-~: :~;i¿r¡ en-· 

cuanto· al -~!isa·~~oll~ n~f_l~f ~ -~:··t0~~-5-· .. ~r~'1'i'6-i-~-~--:r~~i--~~~~-~,-_j'.~~!fÍ~ 
:,-:;,.=::'."~~.f-o;~=-- '!---:"l'-<-é.é:;-o:-,<;-- -:2c,---

pI-incipalf!s caraCteri°'stié:-a-~ ,~a~:. ~X.9.U,
1

~~~~~~}-: ··~:~t _.· :.!)}:: 
'•'' . -:' .'.:),> '1?~-·. '.-,, .. 

'.·)-. -'-;;. :~{~" -\~~ ->~'o~· -··-- . "•--· ' 

1~-'. Implíca~' e1\int~~c:~iii6rb''C'Pe1'6 ~f.in~i~~¡~~nte el 

abastec imient~r df~:~-~~:;~:> ~~t~;f'~~~T~- :·c·i~~tl·~1c·;':~._Y:-~y·~~~n ica, 
""''."-'." ·:!'.et:'·:.··>,~\ 

de 

equipo· y de ~~-te"/~'~i~~;~ _f{~~(b~-~~-/-\~'-'.-. 
~~ .... ,• .. - . '""·. 

·: .. '.:-/~/~- ):• ;·'.-- ',: : '.;·.::·. .<;"·._ ·-·:<·· 
2.-· En cOiitra >_p_a.~ti~a··:'e(: PaÍ~~\ as.iStidO ·deO·e ·- ot·~i'-9"'r 

materia prima para el ·desa~~~1i·,~:-d~"·::- it~'.~A~J~i"~<~·~¿iea;· .. 'dél 

pal,. .asistente. .;;; .:?~. -~t ;: ' 7 . 
?-)-.. ---~~~> ·::,:¡~. /Z-:- ::.-.. ;,·.: ,~,,· 

: .. _..., . :.\:· _.,''C. 's;~~;( ,:;¡'.t~:,~ ";~_:f: :::'..:~_·: ... :> 

3.- Implica a SU V~~\': una };p~~~~~.r ~~:~:~.:.i.ii; ~~}s: ::~~~ys·t·ente 

::te:::º.~:::e1:e::::!~f ::~:t~I .. 1~¿.-.... '.~-=-.1 .•• _::t~~,cl~~~f¿~1;~r'.i~.:1€aci-c~- -~ " 
:-e~ ' '<·~--~:. ,- ---=-

... - Significan 
;:.,:·.
los 
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asistentes, de Una--influéncia poU.ti~á.y econ9mica. soore loti 

paises asistidos. ~~tabi~~r~~di':~~ ·rEüaC iones: polít ico-econ6micas 

cerradas eKcluyend~ la inll.uen~ia;:de ~tras paises. 

S.- La mayoría de firmados por paises 

occident.ales contienen causaleS: ad-icioriales y especiales 

sobre res?onsab1lidad y asegurando que esa informac16n y 

materiales SUI"tidos no serán pÚ~.stos a ningUn uso perjudicial 

los intereses políticos militares y económicos del país 

a~i.~tentc. 

o.- Se obliga al poi;; asistido a no usC\r informac'ión Y. 

materiales ~~ra U'DOS y propósitos militares, y--a este fi_n, 

aceptar.el control pe~ el estado asistente. 

prohiben transferir -la 

informac_~6n i'.'D_.~'á:ter)_ales recibidos a terceros pai~~s .. o 

n«t";iona;t:e'S, -·y :r_eserva al estado abastecedor el derecho ·,, --->.: ·_::~· 

opcf6~· Sobie" e1:«e'.wceso ~e materia.tes o. sus P.rod~cto$. <1.fb) 

<·:_·.\XY· 
· .-.:·A~:::r~~· Ta :'.,í•p"rt1Ct.1¿a1_·· ·:. s6)i'.ét ica·~-.:/_'En enero de 19SS 

-'---;-;_;'-o\-;-,~~ _:_µ;,:_:._'~.:_!~ 

gobi_er~~> ~o';;ié'ffc~ tú Za:_ el .,a-r,unc·iO-,-de·--e-s-t-ar:-~dlS'";:iuestO- a·-
._- :'.' \·_:'' ,-~-« .. ·?-. .. " .. ~::p;-. ··,,_ 

<11bl op. cit. p~{ ~~~ -

sus 

de 

el 
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acordar con ciertas democracias· populares $U. ayuda en el_ 
. -' - . ' ., ... 

campo científico y téc!1ico, ª~.~.'.- c~~:o,:::;~h~.:~_{_d~::1á ."producción. 

Les acuerdo~ de coop.e:~·~ci6~:,~~fr'; _:Sid~~é~~~:-i~"f'do~· .. con ciertas 
' _· -: ' . :~ ---:>- ·, :·;:~~·i:' . -.. -:.,>;-: -'.':'.~:'~' ·-· ~:' . -'""<- : 

· democrac: i as pecul i_~res:,; . popula~es 1-~pei:~;.;e~:ps_:)1.cu_~tdcs no ·-han 

sido publicados tia~ta'~¡,~;~. j5/':iz'f \\1fJ i.:~fr: i;! D 
'?L 'd.)~1i~~~fü~8li· ~~t~ {:,o? ce ,~~: 

.,; ;~,. , ;~-" :·s::~: ·'·"-
eademo3:~-: ~,~~ ~-obs_i/6~-~:-1·;~~~I~~~~~f.~-.) -~:~:~i~~~~-~-;-~9~~fHS~d_o~ Y 

declarac ¡c;nes Of i~ ial~~-- lá~:- ~-i~u ;~-~~-t~~-\~-~ri~1~-~Í-~n:~-~: 

Prim~ramente la U.R.S.S. re=ibia ant~s- de Chi~a, 

Polonia, Rumania, Checoslovaquia y de Alemania Oriental 

1riaterias prima: utili::adas en la te::nología nuclear. S-in 

embargo, Rusia no había abastecido a estos paises en ayuda ni 

información hasta principios de 1955. El comunicado 

anunci~ndo la asistencia que oportara la U.R.S.S. decl~ra 

tener en cuenta el hecho de que se beneficia de estas 

materias primas. Esta poli~ica es ~eguida por los Estados 

Unidos.. 

.· ·: <· 
En segurido .. lugar la ayuda .y la·· asistenci"a: ·:téC:n"l'ca son 

,:- . » :·,'.~.- <::'.-:_ .. : -.-_·.,:_·, - ·-, 
acordados Unicamente ·en vista de la u.t.iliZaét6n.:~.~ Í~ e!ne;rgia 

atómicd para fines ·pacifÍ~os. 

U.R.S.S., son negociaciones 

económicas y t_écnicas entre las dos partes. 



En cuarto lugar los acuerdes no pueden ser considerados 

como de una naturalez~ permanente comercial, ya que el precio 

de las instalaciones, equipos y materiales es fijado de 

~anera de no sobrepasar el precio de fábrica. 

Es de destacar$e las declaraciones oficiales· en las .que 

se dice que ninguna condición netamente de orden politice. 

está ligado a estos acuerdos, sin embargo_ es de ">P~egµn~:~·~-S~ 
,:·,,-_:- .,- -.,.-. --- .. -' 

si los paise~ beneficiarios no son __ ~~la'r.~~~~_::~::--~-:~-~~rg~~:'_-)1~~'~-
gar~ntias de que las. i~fo~~~cj. __ one~·~:~~9~i-~,rj~}~·iy/h~~~-~~:l~~'.~~-:,:,~;i.~~~:. _. 

e><clusivamente utilizados para·_. f_i,.i~~.-~a:~··i¡:¡:~b;~+~ ·i~1~ig~~-~-~~~~-i~ 

':)'.f··. Norteamer lcana ~-,, -,1, .·· ::·.; ~-

Es más importante para nosotros e~tudia~ ~1.ií- ·:~~~:~-~~~~ca· 
-,~;; . 

norteamericana ya que ella comparte toda ··. un·a t,, serie< de 

actividades vinculadas con la actividad nuclea~. 

Tenemos así, bie:i definidos los periodos di,stintiVos· ya 

s~ñal~dos¡ uno que procede a 1954 y el otro ,qu~·,.siglie a_ lA 

adopción de la Ley americana. 

En el primer pericdo podemos dis~1nguir dos faces 

primordiales, la primera anterior a la Ley Americana ae 1946; 
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en ella existe una·estrecha cooperaciOn angloarr.ericana.eO lo 

que hace a las investigaciones, informaciones Y·técDicas; y 
;·· .-· 

la fase anterior a la ley de 1946 en que exist~.- ~a·':-~~pr-~~a_C·~a 

y el monopolio americano e:i el ll~mado Mundo L~bl-e;._ mor\Opoli~ 

sobre todo en lo que conc.1erne a los recur5os ce.· m·e:.teri'as 

prima~. 

Perteneciente a la primera fase es el convenio firmado 

en 1942 por Estados Unidos y Gran Bretaña, en el cual se 

prevee un intercambio pleno de toda clase de informaciones. 

Sin embargo, Inglaterra poco tiempo después manifiesta que no 

recib~ l~s informaciones militares y técnicas mds que en la 

medida ~n que los estados consideran estas informaciones 

necesarias al esfuerzo de la guerra en común. 

- , ... ,. 

Otro acuerdo es E irmado por estos pai-:;es .~n ,· ~.U.e~:f:!c,·~-~·:.-~1·· 19 

de agosto de 1943 para llevar 

bomba atómica, en él se acuerda 

utilizarse por un~ de las partes 

pais tercero sin ccmsentimii:nto 

... {:~::.--·,'.:y~-:/:::::::-
que la Bombá Atómic'a'."'no, .. ha·de· .. , .. -

. -~'.<"!;': 

contra la. otra, ni·:·~corlt'ri21 U:-t. 

de- algi.ma - ºde ~~i~-~~--~~~~----se- - --

prohibe por otra parte otorgar información por cualqui'era de 

las partes a un pais tercero sin previo con5entimiento. ?or 

v1rtu:j de este mismo acuerdo se establece la "Combined P_olicy 

Comi te" el cual estuvo formado por dos rE"present~ntes de cada . 



1311 

'·'º'-i·. 
pais y ,u.no 'de CaliB.d.t~ t':Li:iS :·atr'ib·U·c-i.Clr.es· del, cO:mité" fueron 

entre otr'as 1~:~:··:· '·i·Ó~i~:~-~~;~"/· J',">\.:'.,J~:~~j~~ii :i~-~:~}-;~~·ÜrSos y 

materias. pr imasi ¡i~:~~;t;.~;hi~jr ~i'..i~2~;,t~Ió de:·.in:~rmac:i6n 
-· .·~:· :-·f}¡~~-,.f_~;~~~:'.~:}f~:~~-;.- -~-'Jl~~~"'..-~·'':\ ;:_···;:~:}~.' :,·:{ 

sobre todos _._,~';los·~.,~~.aspec:tos ;,· ~ del , programa:~:,"-: '{6_·-~ qU~ 
· · -·· :-'._-;-~}~¡·~-<:1;~lT!'.:{~~?~·)-J1;:~ .. ;-,;,fJí/~:<~'.¿_&:.-· -.-· ~'~Z~~·_, __ . ::)~. -'"·:e~-~'.. ·:." - . 

re~pe_C:ta--":-' a · ·;.-1cs-·-·\:-dat9~:· relat íyas ·.-a-!:.'.·._:pla'"! 1.:.construccJ ~n . y 

::::::::;¡t:!J,.:jf rt]j{¿~~~~~e~~~ei~~~tf:ii:::;:·::l:iª~::b:: 
·;.> <'; .::H·-. - ,-,:~'.,· -~~~,~-.' >t;~(¡>. : -~~ . .,.., . ~ '.-,;. ;·. 

hoc)/(11~Í; jj(. :",·'.·;'~., .. '~if( ,,,, '''" ~~~~, '2 · "1i''' ,. · 
- ~~; - 1 ~-:.~:.:'\~-·~;;},;;-=- ,_:.r::·. :;:-:'.~:::· ' ' 
:• .,_~¿:~·;;}~-~':L. '~~:/~,·--~-:~~~~·.·:~0;;-:.· \~-~ -'-::'·:-·-

:;:.YEO~ ·rt~ ~~~!-~~~}:~~:Ztt-ff::~;~-~~f~'.-. teniendo en cuenta car9as 
' '-.;~~-'· -. j~ '~; ' 

asu.lñid'a.s' po~ i.;-~--'.E~t·~dóS Un'idá·~-y el Reino Unido reconóce que 
.~..;.;-::_·: . .... , ~' "'·/~':" ' - - . - . ,-. 

d~~e-~-~~~: --~~\-1~~·Sf~-9-~:~:~~~~,' ~-~~ ~~re't"end2:i ventajds industr1alP.s V 

c:c~11rc:i,~l.~~;~~~~IS~c1asde la energía at6mic:a, ma~ que en la 

-'11e~'1·d~:· ':~-q·u_~·-, :~r'.·~~:~S.Ídente de los Estados Unidos lo juzgue 

del mundo.-·" ·(119), . , . , 

-- A n~~~tro p'arecer esta cl~usula es una de las más injustas 

nuestro 

juicio se )>~~~- en el principio de rec.iproc1d~d en las 

-~-~l-~c __ ione:s-,--·=-P_Ues;no podemo~ -pé~dir que-- al Pñis_que" nuestros 

deseos 'de ~Oopera.r lo haga en clan benevole_~te·~·,(.~·il)_·. 1-et:ibir 
, , 

n·ingú!' benefi.C:10, pero en este caso ··si 1a··coO:O:er~c1ón ,-h~bia 

<11d)~ Fischer Georges op. cit. p'ag._-'232.· 
!119) Fischer Georges op. cit. Pag. 240. 
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'iiido mutua debió haberse otorg'a.do las mi$mas atribuciones a 

las partes· contratantes y no establecerse esta clausula . -

injusta' Y: desVBnt~josa ·para Gr,an Breto.ña, que sin' duda hl.lbo 

de a~epta~~a obl~ga,da :por las .circunstancias. por ello se 
·- ··-. ,· .· -

demU.estra -·;l?Víd~nte·iii·e~te ·el - pr_edominio oe lo::. ·estados Línidos 

e:.- ObliQaC-ior1es y Derechos de las partes en los 
.. - ' .:_~ -- . . .. -- ' -_. __ -

ac.úer~Os S-~~:e~r_adcs: ce~ los· .Estados .Unidos~ 

La _ley americana de 19S4 establece entre otras ·1as 

siguientes obl~gaciones para las partes ~or· l~~ cuales ha 

concluido acuerdos. 

I.- Esto~ paises debe:i garantizar que .los ,mater:i.aleS' o 

informacic,nes clásicas, recibidas no sean· trariSfel-idá.S a 

personas no autorizadas a un pais extranjer_~, s_jq.vo-.c~n ·el 

consentimiento de los Estados Unidos. 

II. Los materiales no 

milita~~es. 

y apara.tos 

abastec1doS si'e~~~ :.~1:.·:~b_je~-~·--~-~>_~n./:~-~~-~:i·~);~-~~f~n·-~-s~r·á~~.' 



protegidos conforme a l•s ~edidas de proteccion y de 

seguridad prescritas por los acuerdos de seguridad en vi~or 

entre los dos pai&es al momento de la conclusiOn. 

IV.- Lo5 criterios de cl~sificación de la comisiOn son 

aceptadas por las dos partes las medidas y normas de 

Amer.iC:·an~.~---

en los 

Canadiens!!s, revisten 

acuerdos. 

de 

acuerdos- ~ :~~:~-J.b·.~·~J~:f-~~ry'.o~)~;,.y_ ,._ ~JT-~~-.~.,ci}no ·_ 

un carácter -~~:¡ it'.ar"é~l.- en - -¡~~ otros 

:.·- ' 

Los p~ises ~ue hayañ celebrado ~~n:\6s ~st~doS --Unidos-un 

acuerdo tipo, aisumen los ccmpx:omi-scs 0•• sUpten1entaJ'."ic_s por 

virtud de los cuales se establece ·1as siguientes 

obligac:1one~: 

1.- Deben utilizarse los mate~ial.es, equipos y aparatos 

sólarr.ente a los fines estipulados en_ -los acuerdOs. 
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II.- Debe tene-t·se un registro concerniente al 

funcionamiento -Y re~dimiento del reactor de i~vest1gaci6n 

establecido ·des·pu-és_.'del acuerdo y abastecer' a' ·la.-_2·~"nli~i6n. de 
·. .·.«-., ,- • ~ .' ·:.: •·. 

reporte's . ª.r'~·a1es a.. este" propósito. 

;-~,~~:--·.';·;\~ ··-. '·.· . ' ·:~:·~·. 

ri1-. ~~· .. ~l;:~2~~i~·om~te :-: .. ·per~1 ~t~:- ~:: 16~~.::: 'r~~;·~-S~~tantes ·de. 

la :~om-.i-~i-ó,~ ~:d2··~.\p~~Ced~~- ~:)nSPe·r:~::í:~-n~:~;.: ~~~'.·~Y~~{~:~:~;::s~~:;·~ ."-la 

utilización'' -:~ c,~~~~i;;fü'~ ':',.18u11~;os\J, Yi~~,~~r~ -el 
·_f.;,~,:;- -·' - . .. . ,. ---"' ,,_;_~:;.:,!ii-_¡':·. :.-:.~.'i'~:-:· ~;_,,,,~:-:_..o..;;;_;--~ ~-.;.i;t-==-·c:_-. 

!tmc íoríit'.mii:!rltO -~e'1 ~_,_ºie'~·¿f~r-:~t~~~~-:~; ,::.;~./~:: 5,f; -:·:.:!tt, '"~ .-> ·:~{:>·: 
. . . ·,·l~_::;.~:.. ;.':~'.~, --i·~*''.'· :;}:' ' ·_·;.,:,_:,, ··~:;{ ,. 

- - . -- ... -:'. <::::.:·;::· /~~' :·"'.::: _. _'··~'::<: ,\:.: .. · . - ·;.~\:. ·-.. 

L6~· acuerd;~~-· ,'de ·1~·- ~·~-~·~~-~~~; .~~i~~~i~~~i~i~~~~~~-'~-~-p~,~;¡,, las 
- -.,--.-,:---

partes i nt_ercamti i OS- de·º pel".sona1~~!,~·esPé·di~~iV~~d~~f!3~:E¡~:t-· c-ó~Veñ í6 
. " ::._:- . - :,~ .. , '.<,:.:, 

Bélgica precisa qu~;.'- ¡a,'~· C:Omi'Si.c:tii ·-=~-:~-~:~:ú~;-·i:,~~ ,~'ri -a1Quná.s de 

instalacior1es p~~;~º~~ª-~ ~b-~-;~; .. ;,~~;i}í''.i:~~d~: ~Y- presentando 

con 

sus 

Cabe señalar -.·aSffnismO~--que· en·<vírtud de los a.cuerdos-

comisión tiene un 

c.pción sobre '1as ma.tericls fisibles producidas Po"r BélgÍ.C:a o 

Can ad A, · ~~-r-~-~~~-~?--~~-: l~?~' !11.J.t_~r(~_s __ ye:ididaS~~eñ ~ii.tud,,de--~ -1os 0
-

menciona.des acuerdos. Además Bélgi~a. ~o a 
.-: ,.• 

otros paises, mas que a Estados Unidos y· désPi.11~·3· de '.hab~rSe 

asegurado coue esas materias no serán. utilizadas para f~'nes 

militares. 



Un segundo~perioc!q de ,~~a·,.~_ti~_1_:aci6n pacifica comienza 

con .1a c~¡~br~~:i6~'.·:~~ d¿···, di~er:iOs acuerdos celebrados con 

di feren~~'.s_ ~~'.¡~:~:~~~: · ~~~i~-~--::1e·~1:;~,r~'iiadOs como· subdesarrollados • 
.-;::;.: 

Este ca~b'.io·;tde'T~Ct-itl.ú:J"·-de-~iOS Estadcis Unidos s~;~)fasma en ·1"a 
)~::- ·': ,'. 

~ey-' de 30 :''.'~é·./~:~-6-~'€;·.,'.~-;:·'.~~~~·, :·in virtud del~~ <~ig.u:\~nt~-s 
::, . ~-·- .. •.:;,, '• -··· 
.. r-·· :..;_·~;·· -- .,., ·._·e_. ·:_, 

ra:ones;;:·- Pr.imeramente · en:.-vista 

depEnde;, .p~;~ ',_~ ~~r~eis;tid:~~d~t~'· 
ettt·;-~n_j~-~o. ~: __ '« -E~to~ .. eKplic-~ 

celebradcS con ____ Bélgica_, ya 

entoflC:e:; aT- · cOngO Befg-a ;:··e·¡ --

atómicos.. Por 

los __ otro_s 

i:s 
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que los Estados Un~dcs mantengan su liderazgo. Además era 

importante asegurar· sobre lós_- mercados qu_e se abrieran un 

lugar a la industria riorteameriCana. la ley de 1954 

establece cUaies el: 

puede colaborar cor):; i_Os:· Pa:l:·~~~?~~~~.~~~~~-;e:;_~S-~~::> 
~-~bierno 

'"J ·>-~;···.·~.~ ·:.::~ ... f:.•.•.-:-~: ~::~"[- ~ ;_-, . ::::;·~ - ::·:·: 
- ~--:- . _'.·-:~'-~- -

l~~-~-r;;i~a ~-~~~-~;~~i{~á:~~~~~~ ~-~~_Q~{_:~:;~~~ :=Tá· ~~~~:~e~Q~ ~ f En 

~~:::::espu::e:o:i ~:ta~f:ºTI~i~!~e~~~~!~::J{Í~~·~t:i:~~~; :::· 
subproductos sin _ningún -~cu·;~:~~~ i'~r~~f: ~(':'--· :=:,~~:_~

-- :~i-¿~~--:~~~ ~--~;_~;¿:._o-~~;~~~~-- L.co·~
i:L-:'.: ~-:~-~·:_~- -x.;~~ 

El segundo método c·ortSi-S-te .. en.1~·. ~~I~-b~~~-iÓ~ ,de acuerdo~ 

ce cooperación. La cooPe~ac/~n· nO·: ,;~~~~ :··~isarse', mas que 
' -·:.«·.':·'··.,.;.<,' C::;· 

puntos señC'la~o~~"~r(·-{~--· i~y:;:.-k ::'/As-f:nis!'l·~-, sobre aquellos deben 

ef ectuar~e dentro de las· conoi~-~'?·~·~s.~~P'.~.~-~~:~~ \~~:, :._·p_~r:·-,~st~·-·.-.le}Í. 
Los acuerdes permitidos· por esta -:L.~y ... r:c~·n';,¡t:l t\Jye~.:~~~-~·::va~·i_a·n.te 

. ·:~~: .:. . ,._,~- ':·~ ... ·, 
del "Executive Agreement"~ ·'su ·~·~nt·é~id~-:~~~:{·m~~Or;'.~ri· p~r~e. 

debe estar dE!terminado por i'~ l~y ~'./~o~efi~~ lT ~;esi~e;,t~ 
::: e::a ¡ :om:: ié:ede t::::~c:-a~::~~~~~~~;~~~~~ri:~;~~:~º 
cooperación mi 11 tar. El Ypí-eS·i~~~~e :. ~~~k:; :'·¡:r·¿~:lr1~~-: -~ 
constatar por eser í to que la ·._·:~··j;~:~·~ ~·~~-~~ ;~::;b~}·::~::~~iE~~db:_-: no 

pre:;enta ningún riesgo a. la ·~'~,·i~~-·~~· ;~fti~C·¡·~~-~i-. 



esta defensa y seguridad. En lin el acuerdo en~ra en .·vigor 

hasta 30 di as despues de_ habers~- someti'~·o ~.;.- co'trii té. m1xt-o de 

la Energ í.a atómica. -_( .12Ó>:·~ ·?-.~·\: ,:_~-~ 

.. ,::··:,·.:,-.-.·_·;/_._(· .. '.; ... :,._:~ ',:;:~:<:~;~~: ,_.;:;~ . ~-:~.:~- <:~·· ,:.:,·~-~.~.·:·" 
. .'~: . ,:-,1,;., .. ' ::,,'·- •• ,_.:;,_~: ·;,_~-~-:· ·¡~,: •. :'.":·:',¿ " 

En lo c°.~ce~é~ i~~frjJSC~~~lj~¡~·~~~~7 ·.-7;~~Pft~i'. }~# ?~rtes 
cambiarán info'~~-~;~~~,~~s-;re~-~ri v·as:'-~'.~~\¡~\ ·:}P_l~.r:~s •:::~t~~~tru~c.ión, 

luncionamieri.to '.r ;•[ ut~'.~.~~¡~~~Jl.i-.,~ .:t~ci~.i~,;~~~~ctoi-es.. . de 

i~v~~~·.¡-~~~-¡~~~:~· ~¡;~. '' l~~:~.~~:·problefnás "dé_; hf91e.rl'é:-")i":.de---~iroteccion 
Que -- p~resen f-~;c ~-~~i~~~*í~d,~lli~~I·'.~~~~~~~j;~~-. ~-:~.¿-t ~'f !~:;~e-¡ 6~,. - o a 1 a 
utifüadori · ¿!~ '.}\¿;:"~\~~t~~·~s .. ~:·~~l¡ctivos. La comisiOn 
~!flerica~~,~~ ··d~~·l_~·. ~~-~f~-·i~~ nuclear 

limitada e! de· ~;~~~:·C·~t:'~'6,·1e-nucle~r. 
'podrá alquilar una cantidad 

Podrá, ñsimismo, vender o 

alquilar el equipo para reactores de investigación en la 

medida e~ que este equipo no pueda ser obtenido en el 

~ercando comercial. 

Los tres acuerdos de la segunda categoría extienden la 

cooperación a los reactores de potencia,la cantidad de uranio 

enriquecido que la comisión pueda ceder o alquilar no es tan 

lir.iítada e.eme En los acuerdos precedente.- No obstante ello -

las informeciones concernientes a los reactores de potencia 

podrán ~er intercambiados en -la medida en que el programa de 

la parte informadora referente a tales reactores esté·en 

C120)_ Fischer George~ op. ci~. pags. 241 y sigs. 



curso ·de,',. ejecuciOn ·o ha - sida.--:: sol·o un. proyec~o. · E'i:ita 

d_~_spos~c_{ó'~ .. '.~·i·e~¡·:.:a -~~~n-~:~_i·'c ~-,~.~- --~;,·:~·:}.~:.·~a:r.~-~-: ~a~:- ~d-~-1a~·tád~:, en 

les - ~ro~~~t~~\y·~-~~~·a~it·r·J¿¿·i'6h'.~-¿~~:~Yr·~~-~·tci;~·s -:~-: nüCté~;~~. Po.l' 

:::::/:?i~~:~t:r1;~f ~~f~r~~r~·bt~º~~.;f}~~·~f~e;1~¡) ~.~.antó en 

~.}~- "<~:-;~·:- -~~t/. :ú> '-~:··t-, ?:/,;·. ¿ ;;~:-" :_-:.· :._~i:.~- - . ":t_--. ·:.-;" 
::c~0~ -º ._ .. __ -_; ~ -~;··;,_··· ~::--- .. -.,:¿:r·- :.'-·:-~. · ·,_:-~<::. : . 

.. c1a\"i;_.g~~fc~~r;~,~.i4~tt"~~,":tcc:6~º ¿i?ieoi~do~ pcr los 

Estados -Unidos-c_on,•fN~;entes p~ise~. :•¿ft .. ~ dos c:at_eg~rias 
d<> inshurrie~tC>~.~· ~el;.t}~~c:,,3;;i_ l~ ~~cper~~ ¡¿¡; en m.iteri~ de 

~ti ¡-i·i~~1~r?·~:Ctfica~·de.~la ·~;,~r-;}~:a-~h~C1éBr .-._-. 
. <· '.:..-.· .... , -~-:.~·~;:_~~(~~:. -.¿:.: ·',~, <- ---· ,:~:L 

,:"0.<"o :,;'". < :"~; ,;'.,- ' ,:,.-'• 

·~:p~n~-~-~ .d~.: i~·:·~:{:'~~j~~~,~- .c:ategoi í • ~~tan comp're:id i doG los 

¡A~~'~rd'~,, !¡-~~' ~"."::. cO~~.luf~.o 
-- . ;. . < ... '., _;_ ·.'.> . / .. (~o -~-· " ,· :: 

?OI'. un _''gr!n_,:m:ÍÍ!'ero de paises c~n- ~~~- E~t°~d¿-s; J~:~~,~~:~. -
':."-'': ,--

·.<::~ ~'4~>: :·_·//.: 
la segunda ~e co~prMd#~ los~~~;ti~:e1~L 'lae _ .. -

. - >,., ~~· 'r;·· .,._ -· 
Dentro ée 

E irmado!:._ ··~ c_~.~~;:_I~~?ª-?~~-:ra.,,t._·.: s~~-ª.~á· y -

f!élgica. Estos instrumentos están:' lejOS ~ .. ~d'~:··~~r-::~·idér1tY~6~·;· no 

un ceit-ácter mas amplio 

ob~tante presentan e iertos rasgos ~~~J:~.~'-f ·~~: ,i;;:'& 'ciL 

En primer lugar por lo qU~ Se refiere a la Categoría 
últimamen~e señalada las" informaciones que han de c.omuniC"itrse 

no de:ben c:o11•pr-en::~r las referent.e:s a armas 

f_12U Fi.scher George cp-. cit. 244. 
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atómicas. Por otra parte estos acuerdos están basadcs 

teorica:ne:ite en el principio de reciprocidad, aunque 

numerosas. disposicic:>.nes de los acuerdos son incc111patibles con 

este principio: dejando· e:-i'·franca desv;ntaja a las otras 

partes Unidos ímponiéndoseles 
· .. , 

carg~s honero~'a~:-qJ~ en. vez: --de beneficiarlas les perjudica. 

Aunq~e ·dice : f·i~.i:~~·~~·.q~~· pOr. lo de:nas es evídente que la 
- .~¿=.~~i .. ·::.>:: .. .::-"-'''>'--:.;. __ ·:..:: .. 

reciproc;i·d~d~:··· no.:-ouede_ ;/,~i!r.>J.espE!tad.a.~ ent're _: l~.s _pa~_tes,. cuy~li 

f uerza·s-,-· ¿-f~-~f-r(i~á·;:f~~~"';2ri~ligY~a~ ~~~t;i-~'G5t r~i'a tes son t_arr.b 1-eñ 
. . ·_, .-• ''.';,··,._ .. _,,',_,._ - '-''~--.·.-;\t;_:,.):.;:::·· ---~~=-. ., 

desprop~.;-~~-~~,f~-·~·~·:.: "~· _; ~?.~ ;_'//, ~-~/;).!~> \:<,_- ·:;~·;::; .>i/·. ·;",",' 

:·( - ~~~. - ~'-C_:_:-;,;:'c.--·---- ·:~:,_,· ;~;:>< .. : 
: -_ ·_· .. · 

EXp_r.es.ión' ~"""pten~ de-1 "J-~~~6-poi.i'o -·?OorJ:-·~-~~e~icano lo 

conStituye la ley .11ahon de 1946:-, Y~'.:q·U:~-:,~I)·- e'11a se· ,atr:ibuye 

al estado la propiedad O' e1 , con~ro·l, de _las_, invenciones, 

aaterias·crimas de la industria atO~ica y productos de ésta. 

Se establece el monopolio.estatal por .. parte del gobierno de 

los Estados Unidos queriendo facilitar por otra p~rte el 

control internacional o,or medt0·de la creación de un org.:-no 

internacional 1nvestido .'je':codéres: am·plia·men,~e ex.tEn.,did,os·. 

' ~ . 
Estos -poderes eran p~re::ido~- a---los de,_1a:cO.t1isi~i:( .... - A:riér .. icana __ 

de la Energía Atómica. 

Esta ley de 194ó prohibe la comunicación de informaciones 

scbre l.:i. uti li:?.acion d;: la energia atómica Í:liE-ntias .que?:-el 
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congreso hubiera constatódo la 

internaci.cnal efectivo impid(endo _er..· empl_eo de- eSta eriergia 

para fines déStru'ct.iVos. Ant-~:·esta.:~-'. ~u.~~~ ~eY Gran 

que- hizo ·::~ve~!'- qu~ h~'~.{~, 'prestado protestó, .·ya 
•• "< ••• •• -:,, 

Bretaña 

numerosos 

-:;e-rviC:ios ·: a EstaéoS.- liQi_dos·- principalmente e.:n cuanto 
,':' ···-_-_ ·.;. ··-

abastecimieni~·-de- -_ ~-~~eri'aS pri.mas·, -·~·sí coma los servicios de 

_m_uchos cien_tt_iicc;is como .. L'cird Ruther iord. í.Jn grupo de 

senadores se:~ _Íe_va~f~ ~~-; cDntt··a del acuerdo de Quebec en 

cuanto a ~'l~:S i~~tr'.i-c'ci~nc.~ ·hechas a les Estados Unidos y 

Can~d-~,_-- po~ medi"o ·ae·i- é:ue-1 se establece un 1nterc.:imbio muy 

·1 imitado de inforÍl:es entre las partes. Gran Bretaña se 

~bl iga -a· renuni:1~r- al der.ac:ho_ que d~ el ¿;.cuerdo de QtJebe;: de 

oponerse al empleo por parte de los Estdos Unidos de l.? bomba 

atómica, adámás la parte correspondiente a Estado5 Un1do5 de 

uranio-del _Congo 9elga es au~entada. 

Es de notarse~ sin embargo y vemos en esto un alán d~ 

cooperación, aunq~e 

,-.'' ': -.. :-;~_'.· ... :·." ,: :~::~. :.::/.'.(·:: 

El Presidente Truma.n· con ·.fe:h~ :(de 



-, ' 
anuncia _que se:,,..p·~i¿Úá·ri~~:~~-: d'ispO;iCiOn. cde,, los_. e¡<tranJerc·s 

isotop:oG -pe~~ ~t?n :1a ~-~~r~_'J~~:~:~~ · de :,-~o~:~rom~~e~~~- no 
·''\') 

u t i l izar ~S t.~~~':· e:~·:~;.· ,~-~--~:~-~f :~ ~ ~--~.~:~--"-.- -~~ ~-u~~--~~-~-~ ~-~f ~.óp/· m~:~ · ~~~ a_~, ~ 'i n'es :·: 
~wp i-esam~nte :s~-~"~'i-~á~'~·:.:-~:p~ ~~á\~-~~~~;(¿~¿~i' s.'t~~; •. \·;~-: ~~~~-~~.'.'.-· deb~r.i ~~-

rendit" ci.ertos ' __ .,lnEOZ:m~'S;:~, p·~-~ fcáf~·am&ne~ _+·a·:·:':'~~·> ~6~;}~-~¿,~:~.' ·d~~-- · ' 
·> "• 0.•I> _.;.:·· "'. 

de ios i.~P~~~~~~~/·-- ::paf. ··«Otra·-~parte -~-¿~e ·.f'-~cU·'i~-ª ·:"a· la 

inS'p-~c~~f?~·;/i -':i;~-~:{·~i~-~~j:~~-.i~~~-k~: -,-~:;~~~-~~---son 
' - . . - ' ·;:< -· ·- ~ 

comisión 

e.'flpfeados los l'>ó~~pC>~~;; ·'Postericrmenté'~ia:.1 .. ~: de 1954 
- _·--· ..... -· -. =·· 

permite la yenta'. a.f~extr·anjérc.ct:ie, i$6f.Cp0-s ~.~i···c'~rictTc'i·ó~·- ·¿e _:que 
º- ••• - -i;'.O':-·-, -._____';:_ -~_. ...... . ···,,- - - :- : 

hag.á en· per ji.Í_i ~ fO_ ~ d-~~)o~ ~:'~-nt·~resá·s· dtl". ESfiioOS: - l!n idos . y no se 

demandAndo a·· 1as u'!::uarios e~.~r~A·j~~"ds lOs "informes que juzgue 

E.;te_ pe~iodO- de cooper·acíón obedc-ce mas que nada a 

propcSi t"oP mi'i1tare'!5 ;~·y~ q~e e~a epoca de postguerra y lo que 

se busc.1bci era ·una' mayor.-
·. ~- .. :· 

prote:ción a los intereses 

esta.do1.midenses ante ··todO! 

De una- fórm.,. gener.a:_l esta clase de _acuerdos preveen que 

no habrá interc.~mbio de iMformación e.en respe~to a los 

~r~c:~~~~---d~ f ~~r ú:-~c 1¿,-,,- -de ll Í~~oñ-io-, ?~.-de ,JJ_r·~~~t::l_i~~-·eni- ique~ ido , 

ni a. propos.ito de reactores portatile,s· para-.:sublnar-1nos, naves 

av1ones en tanto Que é-sto~ r~ac.t~Í-:e".S: .... no seJin suscept1bles 

de ut1li~üt'se pe¡cific.amente.. Entendieiidose la utilización 
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pacifica en un sentido muy es~recho. Ewi~te una importante 

Las informaciones 

sobre - pi:~cesos. :- desarrolla.dos en materia de reactores de 

P?térl_Ci.1: po~ ,C?: para servicio público de 

(~~·i~~ :~:~~~6i~( c:offiunicados a la comisión cada 

la electricidad 

-,- ~·.<·,):'· - ', _, 
vez que éstos 

PrOi::l!_s~i;;:. 'h:aYan.· sido des~rrollados con la ayude': de la 

del Reino" Unido. En 

_·_¿~nt~··tl'p . .i'i'_ti~a la com.isión abastecerá al Reino Unido de los 

·-~~-~~~;:~~·~'''.e ¡~~'~e :--~~s-·:~rocescs e1tipleados en·~¡--- mi~~o· campo por 

los"ser"Y~cioS .públicos il.mericanos, así como -los priviido~, dt> ·< ';,- ,·_. · .. --, 
la . e1e~t'ricidad·-· en -1a medida que _:est~·s proc~~os sean 

~e-='ii-;';d6~ con ·ayud·,;~d~:-ia ~c.Orfd,_$\on:-' 

coópera~i6~·:,· en este campo obedece ante todo a ra=ones 

·.pcl'itiCi:>-·ec6n6inici's· por P~rte de· Estados Unidos, que pretende 

beneficiarse de esa ayuda, tanto en los acuerdo~ tipos como 

en la otra -clase de acuerdos. 

A;¡ i l Za.do est-Os acuerdo5 observamos que est.ttn oest in~dos 

ante todo a facilitar el acceso de la 1n1ciativa privada 

americana a los mercados eKtranjeros, recorde~os que e~iste 

en el campo alO~ico una estrecha interpenetraciOn del sector 

públ ice y el pr i va_do, situación Que 3-ao ve ref ar zadci. por el 



hecho de que el acce-~o a la tecnología atómica: h~··~: ~id:6-··t,~~t~ _ __, 
ahora reservada a sociedades poderosas' redu~·-úia~ e:i).,' 

Los acuerdos de las dos categorías preve_~-"·:-q~7}1as:·pet~~·ñ·as· 

entidades pr i vad¿is competentes de un, a,. ~-~: .. , ~~:~:s:.'.~{rt_.;~~:
tratar directa1T.ente con aquell~s_ c~~P~,~-~'nf~s:.i_:~d'~'.·; ::i~ : .. ~,~~:r~:.' 
Parte. ,:','.·-~,:,·,·,','~,;::v.:;~~.-¡;~:;dt ;./,.,__ ,•·,::'.,''.· 

--:::· ' ~:-,~-·..:.::(& -:~,..~~:... 

En _lo que concierne, a ·ia p;e;~~-cí'.f~-~:~j,::e~-~~ic~:s,' asl 

la ~·en-tac-y-cOm·p~·a: de materias-~¿.·, ~~~1;~~'"~·~ti~~d~~,~-~~· 21 
,. _, .. ·. :~ -.. - - ..-.:c-------

del ac'Uerdó/.'¡'~ .-p-ers-Cria ·que· ~;,-~-b~·st~~-e'.·:.i·a~ ·m'it~J._i-~s- :o 

como 

cuadro 
.. ~· ': - • - • • : , " - - • _- _1... - •• -

les ~gUip~s c1asi f icados debe· obtener ~prev_iamente 

POI' atril parte, en virtud 

cooperac~On al uranio enriquecido abastecido por la com1,siOn 

puede ser utilizado en los reactores de investigacione~ 

construidas por las personas privadas fisicas o·morales baJO 

la jurisdicción de la otra parte contrcltantes~ Pero los 

Estados Unidos no abastecerán co~bustible nuclear más que a 

las personas que han sido autorizadas por el Gobierno de la 

otra parte. Asimismo la comis1.6n . dispone en los paises 

s.ignatarios de los acuerdos tipos c.·~e un. cierto derecho de 

control sobre el acceso d,el 5'".!ctoÍ- p/~~~dc. a:Í c;:a-;~o - atomice. 

Conviene señ.alal' lá- importancl a de esta re:i de acuerdos, 

ya que su eX.istencia ·afecta· la naturaleza_ de La colaboración 
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multilateral. 

XVIII.-. :cooperación ~fultilateral. 
-'· .. -

como. ya·· h~~c5 ;Yi~t~· l; .i:oopera~iót:i internacional en 

campó··d~- .. -,~~'(~:~~·~~>/~' ,~~·~T;~ªr .se 'mani.tiesta, Yª 5ea través 

el 

por medio de la c~ieb;~c;k~ de a,;:úer~~s b.iláterlaes o 

c~.l~b~.ac (~í1. ~.da _j~s ~;,~·~n-~~'n{6S'· m'Uit ilater.:üeS q~~ _se crean 

g~-F.'~r~l~~~~~ ·dent·~~":~~e:::; ~n-'.~'~.i~m'D blO~~-~·, econcm_ico. y llegando a 

constituir. ivei~ad:;.ras , 0, CJrgall~zaciories ,. de car~i:ter 
i~ter-~·~Cic~-al :.S;_cori~\ui~ >.pe-~sc~~-li~~d -diter·e~te -·de·: la _de sus 

~iemb~-~~-.;·~~: :·c:6-~: ·~-~~p~~º~:¡~~~a~··'.~J-~r:/~~7c~~.\-~~-~~~~:~\-·~-~-~:~·'"~:~·~ el a·mbi fo 

in·~·~rn~~iC·~-~l cOnst'itUir · veirdaderas formas de 
( ··¡ ·.·::··, • ' 

i.nt~gr·a:c;Ó~ ;en_·~ el_··ca.mPo -de la:-~he~gia nucle-ar. 

una 
~ . ; . 

verdadera :cocP'~·r·~\~'--ió~' pues a diferencia de los tratados 

bilaterales· por este motivo en los cuales 

general~ent~ .. e'Kiste una desigualdad de circunstancias y el 

__ ·pai's---,tni-.:;-P~~~en~·e~'ObtÍene- ventc!Ja-s -del pn1s más debil en la 

a los paises que se agrupan en 
' .. :-. .. ;'_ 

organiiacioñes se encuentran en igualdad de condiciones 

económicas.; c'i~~tificas, y ninguno. preteíide ~bten~r: y~ntajas 
sino que todos al fin 



La 'idea para la cra'ción de este organismo surgió del 

disc:urso crcnunciad-o por el Presidente Eisenhower el 8 de 

diciembre de 1952. Por 1T1ed10 de la creación de este 

organismo se pretendió obtener el concurso do todas las 

naciones para llevar a cabo no solo la cooperac1ón en el 

ambito nuclear, sino también lle~ar a obtener la utili:ación 

pacifica de la energía nuclE~r y la creac1Cn de un organis;no 

intern~cional destinado a este fin. 

Los Estados Unidos se obligaron a c:ontribuir con rr1aterial 

fisionable e información tecnológica para este objetivo. En 
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virtud de éste la Organización de las Naciones Unidas decidió 

celebraciOn de una conferencia .Cieñt.if-ica· 

intern'.:lcion~i 'destinada ,· _,_,.,-._ •. a intercambiar por primera vez··.-·en el 
,.,,.., 

inu~do' ~ono·~-imi·~-~tos en materia de energía nuclear. y cre~r _aSí 
:,.. _.-' .,•. ·-.·~_ ... , 

el org_~nism?. propuesto por el presidente estadounidense. 

_ C(ir\· la." creación de este organismo se da fin al per'iodo·-.en.: 

qu~ los ,cOnoCimientos sobre energia nuclear. eran ··-_mantenidos 

e~' secreto y COO fines eKC}USiVamente de carácter militar. 

La pi-Opuesta de la conferemcia llamada "Atomc<S para la Pilz" ,-

lue aceptada por unanimidad en la reunión de la -asamblea 

general del ~de dicie~bre de 1954. Cl22). 

Asi en la conferencia celebrada · en la sede de las 

Naciones Unidas del 20 de septiembre al 26 de octubre dé ·1956 

fue adoptado el estatuto del organismo ln.t".!rn~~ional de 

Energia Atómica el cual entró en vig~r de 

1957. 

Los organos de la Q.I.E.A. son: 

la junta de gobernadores y el Sus 

funciones principales consisten en estimular el desarrollo de 

{122) De los s~ntos lasurstegui. Problemas Jurídicos de la 
Energía Nucle~r. Vol. III. Madrid. pags. 61 y s.s. 
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la energía nuclear en el beneficio de toda la humanidad e 

impedir que la misma se utilice en actividades militaras. 

Nos habla clarattente de lo que puede llegar a h~cer la 

verdadera coo?eraci6n de los pueblos que trabajan para todos 

los seres numancs. 

La - labor cieJ?~ii ic~, pedagOgi~a,-;~e consulta. y de 

asesoría· en el ,campe .técnico-t :~·~-~~:~"/.~-¡~~;_·- jUrídico y 

a~~-ir1iS:f;~~-1~:~~:-~~ _la -~-~'-¡-.~-~-~~'} e-s~·b~s-t·1~-imcl~; ·- a. pesi:'r eie_:qUe en 

a19una·s._ -~~~ie~~;o·s __ e1 :·~~-~t-~·;\_~: .T;.~,e_.~las. 
- polít-iC·a <·~~dí'aí'· __ :-~ t~áte·-- de~:~·::i·~~~~~-¡--· en l¿( _política 

organísmo -~~-~<_ll~~~~ ,-_t:t·~:-~~:~-f~~:, 11as~·a--e1 mó~Ento positiva. 

la 

del 

--;··,;G;:_'·c~~Pe!;:~'-ió~,· de las ciencias nucleares se ha 
. ·- ;-_, - . . ~ 

dés-aribllado -C con: ' Pt:om~·t:~dora prisa por las .~p-re~ic:'.~~-~ ·:y 
e~t~m~lO~- .. ~~p~·c·ía·~~-s/q~e e>:<íst~n en esta mate-ria.· Ei · int-eréS 

en: e'11a -e.s .uní\•e:f.·~al·Y~ pi'ra algunos estados no r!s. ;fa~~ltái:.ivo-, 

sino . tmPer8t'fvO- _/·1i\ o. I .E.A. cumple per_fect_~m~n~e.~ con ~-·esta 
' ' - . 

funci61"'\ de -c6ocerAélon·. ".( 123> .. 

La creac10n. de este :·6rg·~-ñi5.mo es.ei·~'P'rf~~;~-- ~~g-o':~~:~c;~-:~---u-~~a 
verdadera_· coo~er~~-iÓ~~ n6. ú~~:ta~;-~:~.: qJ~ -'.l~~:-:·~2-i\~-ti.~~;··: d·~~·-:·m¡smci 

• .. ·. :, 

<123>. Velasco rlu#ioi '.J~ Antorlt"o.· Op-~ ·cit • .'p~g_. e~, 



pueda estar sujeta a consideraciones políticas de_los paises 

mas poderosos. Constituye un gran adelanto en·e1 camino de 

la cooperación y un verdadero ejemplo a seguir·. 

que su Euncion~miento se h~ya p2refeccío~adoch~sta;~legar a 

alcanzar los E ines pa.ra los cuales fue .creaqo .• ,·., 
··;-

B. 
' 

Instituto Unificado de In~·S!·s~1ga~·-i~~r;·j~:'l-~~~~~~/~:~. 
-·:.~~-.. /'·-=-~·:. ::··:-,;' . ~¡;.·:·,: 

-

L.; det,laración he~ha :n ~-~ero f'."~J9~~"ij~fi:(lt ~'iritstros 
-ae: la"·un'iÓ~ .. "-sO\.·féticc\'._a'cerca\- .de::<·i~~'/ús~~~--~:'p·á~·¡=~·!f_~~¿~_de_· .. - la 

~"~:t"gi~}~: -a·tomic·a ';:\:·ma-~_C:A·!f~ia:-~~~f'p~~~~==~ ~· 7p~ra:.' -·i~~ _.·_:.·.¿·~~·p:~r~~:i-on- · 

internáéil:iná1 'di0e~~e 'p~ls;( y '¡~:,,"\<~_ase p~ra u~~ ~~opuesta -
t ar~~¡:_~:'~· -at~~·f ·~~~~.·~-t.f_._.-_:_~ 1_:.·.~.--·_:_:~.:~---·~.7:~ig .. ~.~ b.~~~-d~~ :._~ci~t:,¡·¡,~~~.:' ... '.::_P·,·····-~~.~-.:; ~'}~ i ~-~ar·_ -un 

-=-"''"'"~:;S~;..:: 

"fra. tádO'/ :; d&:.:_{~'i~~~-é:nc i a".;~~:;e-i:l:~f~' -Pian1i~~r~Q~;:·cy7¡;¡b'~~té'C"i ~ieOto· de 

eql!i.P~--~~:,, ,~:~_~::~<- ~~?~i4 :~~~~OrlSti-UCCt'ó~":'.·~.,,;~,~ ?~~·a,~·t··~re~(- ·,¿;tómté:o y 

aceiera~ore~ j~¡;~~I~::~Ó,i~~ ;i1~~~?t~i~~Stfa~d5·. ·~ '.,; 
-;.' ·;:::~"·' ,''.~~:;;:,;_· -~F: .. , ~L .·,_} .. - ... ..,\-" ·.;;·\-_; 

un~:=coiiferénc/.':'_·.:_:.~.z.c.Jt~id~·;'.~~~t~~f~~'.-~·~pc:tct:~es 
: .. ,.,._.: ;--.:: :·.:~ :. · .. -.:Y':/ ,, «".;. ;;;·_;~?'.- -,.·.:, 

e1 2o . ."rie~ ~~·~~~ L?de?:~9_s~;~;·:·~(~éf( ,:-26' =,: .. dcü-, -~~Í'~smo~:~mé~: -, s~·;· firmó el 

tratado . ~J~ '')n~~~~~~,; •'J1i ;~~~i~'.~,f~,,~y~· Óntfic~do de 

Investi9aci"~~~~:·N~~1e~·re'S ·:~}J~I~~~~; c~·XrZ~e,dr/en·T Oütiná, del cu~.l 
. _.- .. : 

son mi emb~~~~-~-- Alba_'l!~~t ~j~-~:~~-~J;~i-:?~-~~:~~,l_ri~~hl/¡; ,--Aieman-i a, 

~~;~~-;~;~~;.~:~ M:A: L~debe~~: ~;;~¡A;~: kfsh~~. · Instituo 
Uni E icado de· Inv~s~fgá.~1~.ri~_S_ t-~.~.C~e~f~~-·, ~ag-•. a 
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Rep~blica Democratica Popular de Corea, Union Soviética, 

Rumania, República Popular de Vietnam y la República popular 

China. Con respecto a este último país siendo como es uno de 

los miembros més íMportantes ha tenido serias dilicultades 

con la Lmion Sovietic:-a. Sin· embargo, el. tratado no ha sido_c 

denunciando formalmente pOr .·China, no-obstante que este --país 

ya ha producido su primera bomba_ nuclear,_ convirtiéndose así 

en un.:i potenéia nu=lear y rompiendo con- ellO-. el-·_ equ.f1Tbrt_O_:. 

existente -p 1..1eS ·pe-demás' éec-ir __ -- q'Je no forma pclrte del- _bloque 

soviético sino que mas bien se enfre:ita a este y al bloqu·e 

oc:cidenta.l. 

El IUIN constituye un organismo internacional que tiene 

su propia personalidad y capacidad para ccoperar en su 

trabajo con los institutos nacionales correspondientes a los 

estados miembros. El IUlN cuen~a con un sincroiasotron de un 

costo aproKimado de cien millones de dolares, el cual es l~ 

máquina más grande en el mundo en su género. (125>. 

El_orQano r_ector dei-1.nStftüto'_es un --~-~r::i_s~1~ cientifico 
e-- -- ~--:~---:;º.7~~-::,--~.-··,~---~-~~~-

COO un director y _dos, ·y~~~·d_i~_~c;tO_~eS.<: 
_. -J~~--~ -· :;;~:.:.:,:: :.?': ':;,: ', 

·,, 

<125) véiazco _~h.~ñoz .r~: An't:OniO •. op_ cit. ·e9. 
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c.- Comisión InteramericAna de Energía Nuclear. 

Esta, es·una comisión de carácter técnico dentro de la 

organización ae estados americanos <OEA> que actúa como 

centro de consulta de los estados miembros para facilitar la 

cooperaciOn e:ntre ellos para la aplicación pacifica. d~ la· 

energía nuclear. La primera reunión lue celebra~~. del 20 al 

2lt de octubre de 1959 bajo la presidenci.a de! un 'se.c~~t~~t:io_,._ 

Ejecutivo designado por el Secretario General'':-,d·;,la'·'oEA:;c·- :A. 
,..:;c-·o·c=-" ~t~~- <':'-~~, ~ -

dilerenc:ia de los dem.is oi-ganiS!f10S c:·~r·.~~~ ~-~-~-:~~~-.~:~.b~(~-~~·~ ... ~ 
JUridica y por tanto esta suJeto a la ~~1it}~~{~(;~:·~~g'~·¿~ la":: 

OEA: 11:.!6). 

Es ~n Europa donde vemos con mayor claridad el caracter 

integracional de los di'.1ersos organismos en la cOoperacié~"en 

el campo de la energía nuclear. 

D.- Agencia Europea de Energía Atómica. 

El 16 de abril de 194a, 18 naciones, al inf_lujo. del , ~iari 

11arshal E i rmaron el tratado por el cual se :>const i t·ú).;6 .~' la 
. ~. ~,· .. . } -: ': . -~ 

.Organi zac:ión -- Europea- de- cooperación economica·;-- ·tr~ansro~m·atfii.·.-- · 

post·eriorment_~ ·_en. la organización de ~oopez:~c~~,rl' y: desarrollo 

(126) Velazco f"luPioz J. Antonio. op. '_cit·. 8~-81.f y ss. 
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econcmic:o. WCDE> el· c:cn5ejo . de la OCDEi: cree el. 20 de 
- ·., . ' 

diéi.t?mbre de 1957. la Ageni:ia ~Eur;,Pea :óár-a '.la Ener.gía ... Atomic:a 

<Ei:NEAI c:,uyas .EunciO:nes .. s-~ e's·t~b:í.e~:i·~;~~}: ciar~eiite en 

de· Pa~is. ~el.;bradi ~(1'+'.~e ~icl;mb~.; d~ 1969 
"' ~.~ ' 

la 

La Er-;EA-V'ien¿~'á -C~:n~:~·:¡::tu'i;;\:~~~ '.·¿€9~~~~¡~;!·~.~~é·¡-~l'Í~iid~ careciendo· 

de personal ¡¿~d ?j'_~r/~·i:~~~~,i~;};·á~~'./~,~~~~~ .·,., ~~;¡~~'.~-~-:~~i~ OCDE: La 

<NE::Ac pat;~~i~~;Ja ;·i~ ;ia= ti;lá~:~.·é~e~c:~t~ :;e la Euroéhemic 

-,-.. ~:~~~:}~-~:~-~:~ -t~¡;·~~º~~f--ei~~~º:t~;'.;~-1~l~~~--g~~~::,·qu·~ÉffCo; ~'dé - · combustibles 

irradJad~~~,'~-~:-~·:---~:~-~~a:i:_: ~U~J~~~-~16·}~~'.i-~-~-:~:~;b·{~~t~: ·t;~t~d~· · f_-ii~;r;ado 
···el : 2o~ ;óe 'd}c.l.~j>~r!!C j¡~·A:~~; '' ;;; ~~a~i<S, ;~; los sigJÍe~m 
.:,~~·i,~~s-~ .::~·l·~·~~~~p~ól'i~a·~·- ~~~~~.~~\~. ¡~~-: · A~~~~~-~·~_/_:·~u~\~1a ~-- -~ -~~lg_~ca, 
Diriama~ca, \¡¡:,~jií~;'F'r,¡,,;C¡á;~ it11a, Fmes 

--Portugal
1 

. _<..Su~·¡·a;~~~;- SLJi~~·:\: y >~-f~~-~~i·á·:· 
Bajos, Noruega, 

EUrcchemic está 

autorizada Pª~--~ -~--~~m~·Ct·j. ·-d~->~~-~-;{~-~~-- con el artículo V del 
·-

tratado la creaciOn de é~Presas comunes en el campo de la 
- ' - ' .. 

prcducciOn y utiliz.1.c·~'~-~-~~~EÍ~a de la energía nuclear. 

E.- Centro Europeo de Investigación Nuclepr. 

Este organis~o fue creado el amp~ro d~ la org~niz~ci6n de 

las Naciones Unidad a través de la UNESCO, pti!ra- llevar __ ~- cabo 

la colaboración da los países miembros_ en la investi9aci6n 

scbre las partículas de .alta energia, conocimiento 

fundamental en la a¡::iltcacíOn de la ener~~a ,~Uc~~~~ •. · Esta 



el conveilio que· l_a estaoleció de fecha 29 de septiembre de 

1959· 1~ defire como .un organi.smo_ autonoroo intergubernamental 

fi_nac'ia.d'ci, Por los paises integrantes, a saber: Belgica, 

Dinamarca., Francia, Grecia,·· Italia, Noruega, Paises Bajos, 

~epúolica Fedei-al Alemarlá·~ ·:IngÍ~tera., Suecia, Sui::a, 

':fugo~lavia 

·~~;;~:·.: ;<\:-> .·}¡> ./.;.'· -. -.· 

GraCias 

las 

ayuda mu~J~ ;~e la'.~c;~uali~~d'ei. ~E.RN cuenta 

t'nstai'ac"f¿,ne~ \·-nüc1ear'es ~~:>11a~ notables _y 
.-· ·. -~ ;:·' ,-~: •• - -·- --.-e - "';.3_.:'_ ; -

poderosas del rfiundo·-·s-itÚ-ada - et:' ,neYrirl -~-e-ere·¿¡ ·de- G-iiiebr·a, la 
J·~ -·-. _·._--::-:., ..... ~ ~º-: 

cual consiste en un· Sincroton de· pT:C?.tc:in~s·_-que cost6_.treinta y 

cinco millones de dolare~· y que .tiene_un:t~·eruargia del arde:i 

de 28 millones de electrOn voltios. 

F.- Comunidad Europea de Energía Atómica. 

La ccmunidad Europea ce ene-r~í.a Ató1;iica fue ccnstituica 

m9diante tratado celebrado en Roma el 2S de marzo de 1957 

entre los paises miembros de la Comunidad Europea del Carb6~ 

y del Acero. Es un organismo con person~lidad jurídica 

distinta de los estBdos que la integran y por consiguiente es 

titular da derechos y obligaciones tanto en el- ambitocintet'no __ 

de los paises miembro~ como en el ambito internacional. 

Su creación fue debida a la cada ve: .mas escasa 
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e>«:istem:ia de reservas ·de __ petrOleo- y cárbén de· los pa,ises 

11iembf'cs~ Así P_~~.~-',_ 

esenci"al para el 

la e~_ergia·' 

de5arrollo 

atóm-i~a 

y 

constituye l~ fuente 

·r.enovációh 'de 

produce iones. ~~~r~h ;'~~do asi .el progreso x~~~ la~f.ª~: 
,"'.;<. ~\::·· 

L~s. -"'or~-~~6s son:' La ·VA~~~b1~-~~: G~~·er'~1\~·,_~:~1., T_r-.ibUii'a1' -de 
Justicia ~: .. 1 ~on~.,¡o.[ Los ~?~~<;i¡~;º;~;~s6J(t:~~~n;~'a:~;ª 

- ,_ -
Se _crea- de esta· iot"ma. un verd~dti~o· sistema de ··cclaboraCión 

pues-prev_ee --la comuriidad de informací6n, pat.entes e inventes 

e~tre sus mie~bros, un mercado común nuclear de bienes y 

producto~ ·éspeCificos para la produccíOn de energía nuclear. 

El- -tratado q:.;e crea esta orgr.i.nízacion tie:ie un protocolo 

adicional de privilegios e inmunid~des parA el organismo y 

para ciertas actividades de sus miembros •• 

(127> Velazcc·Huñoz J. Antonio op.cit. pag.97 y ss. 
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C~1P HULO CUARTO 

PAZ, SEGURIDAD Y DESARME EN EL USO DE LA EN~RGIA NUCLEAR 

Toca ahora analizar el problema que representa el uso de 

la er.ergia nuclear como una ame~a=~ de destruccion de la 

humanid¡¡d, 'I por ello analizarEmos los conceptos de 

seguridad, pa= y'desarme. 

XIX.;· PAz.--: La p~z es el concepto más trascendente '1e 

important'e ~·a_r~·, ~t .-ser hÜmano, :como dice Aguilar y Navarro 

"no solo_'. es; el _resl!l tado de-

Un orden de paz 

eKtiende a toda la humanidad. 11 ~ 

Lo cual e><ige algo más' que' las 

armas, e>eige una cooperación positiva -de ,·los-.- estados 

encaminada a realizar un orden que garantice· los derechos 

vitales de todos los puebles sobre. la base de igualdad de 

-derechos de l.:'ls nac iones--grandes-y pequeñas"~ ( 129) 

1128) D-Estelano. op. cit. pag. 441, 
<129) D-Estelano. op. cit. pág 441. 



H·'• 

El preambulo ce la carta de la GNU r.os priva 

de una definición de la paz, pero la fundamenta, en primer 

lugar en el repudio de la guerra, en el reconocimiento del 

principio de coeKistencia pacifica de los estados, en el 

propósito de to~ar medidas colectivas efectivas para la 

prevención de ataques a la pa:? ·Y por'-· último en el 

establecimiento de un sistema de sanciones,. inter~acionales, 

contra los estados oue violaren i-a -p~-~ --· -

--

Se pide ª les estados· -"" ~:ji' pr~~m~Lº la u~idn de 
' ' . - '- ,~,- ¡· '_: ·:._,..,, 

esfuerzos y fuerzas para· a1Canzar_:~ · 1a-: co~Ví:V~nc-(~·'. ·pa~íf ~~ª y 

- --
Benito Juárez dio a- la' his·t~C.ia· una.· def.int~i'Ón -.-:concreta 

y precisa 11 El respeto al· dere~ho ajeno e~ la p"az}~: y coin:ciden 

todos los grandes internacionalistas que pa,z debe .~BSt-ar 

fundamentada en el Derecho C130). 

Ha observado U Thant que durante cuatro.mil año~ el 

hombre ha deseado intensamente la paz, y no obstante ello la 

h1stor1a humana se caracteriza por una serie de conflictos en 

~u deven1r histórico es mAs podríamos decir que la historia 

del hombre na sido la h1stor1a de la guerra. 

1130) D'Estelanc. op. cit. pág 441. 



Asi el ideal de la paz ha 9ido cultivado por les hombres 

de la antiguedad, ya Plat.ón imaginó 12. Atlántida constituida 

por una fede°ración de reinos, les cuales dirimian $US 

conflictos en forma amigable sin re:urrir a la guerra. 

En 1623 Emerico Crucé planea una organización pacificá 

fundad3 sobre la base federativa, y en 1693 Punn·habla de una 

federación con una asamblea que tuviese co~pe_t~~c_ia-: jta·~_a.--: 

resolver todos los litigios internacionales, pOr--·-mayOrii( ;de--· 

las tres cuartas partes. 

Los grandes pensadores de la revolución ' franceSa 

proclama~on el principio de pacifismo, y Kant habla de su 

doctrina sobre la "Paz Perpetua" señalando que la tendencia a 

la paz universal no es "un postulado de la razón, sino que el 

acercamiento a la Paz se viene realizando incluso en contra 

de la voluntad de los hombres como consecuencia de una 

evolución paulatina ya que la miseria general y el 

agotamiento que las guerras traen ccnsigo constriñen 

finalmente a los hombres a hacer _~quello que la ra~ón les 

hubiera dictado sin tristes experiencias••. (131). 

(131> D'Estefano op. cit. pag. 442. 



L~ paz. del· sigl'o ~IX fue una paz econOmica basada en les 

el re~arto 
:.. ~-- ·, ·. ·. ' . ... -:· 

colonia·l q~~:hiC,i'érbn· faS grandes potencias. Durante el siglo 
.-.... · . . :.':,', 

pasad?.::-.s~r_g~ :,'el.-~lamad~ pacifi:mo e:icainina.do ai evit.:i.r l~ 

guer:-a ',Y c0ii-.Ú~'.·.C·a-~·Ac.ter .. - ~eligiese, celebrár.dose en lt!.48 un 

congreso pácif"Í"Stá·· i.nt.ernac ion al, 
·~· : '· .- ... · ... <' 

eiT.pleo ~·~~:·=d-~·~;\::-1.~~- \ · .. armas "-'_paira 

e. :::.~·~::· ,;).~¡;< 

en el cual 

dirimir 

se condena el 

los 

L~-, ·{d'~·~·: d:e, __ P~-~·~-i~·(~; :)_~s- g"uer~a·s ·.p~ra_ obt~r:ier.,: ~ª· p~z por 

el deW::h~'- f~''.'º·~~u~~f~t~~P~E'-~.:o::io_en los siglos XVII y 

XVIII ·: .. por·.:-·' pJ'f'fEi:dOr·f~'.'f ee~t,h~.m·~-: __ , el ,~.-~-b;·~~ .-~aÍnt Pierre 

Rouscau. ··•·.·. )X rt . 1· 

•'•" 
La '~:~ ~·.:,~~ -:'~'i:~PÍ~ca::_por_ tanto, 
>" ---."<-~-'.:, .. :: 

co&_fl_i"C.toS:~,entre las n•cicnes1 sino que 

la .. -:: rio' _,_exis~ercia 

aun e)dst.lendo, est.cs, 

de 

pueden·-.re's~1verse de una .Eorma pacífica sin re-C~i·~ir ---~ medtos 

violentos .. v. orovocar de esta mar.era la gue_r~~' lil')laz :e~:· par E..._« 

el hombre~ la perse::ución de un fin Que ,'·nun~~ ·-fuera 

alci!.nzi'r. s1n emoargo, E:!S~erar.'!cs q_ue --~¡-a_ -ob~en~fa-.,~~ s1--no, - -- -

obtendremos una paz sepulcral, en la qUe-ya no exista la 

hum.:in i dad. 

XX.- SEGURIDAD. 

A.- W)GllJN. 



Le Fur··nóS d~,c_e-:·qt.Je ·~"el ~fin~-"de1:-der·ec:h-o consiste en 

garantizar .:qu~ .:~·~r >la iYs.ti'~·¡~ ~ ;~-~i-~> _ord_ii~.- ~, .. -~e:~~f i~i~-· ~~---creen 
ias condtt:t:ci~~-~·~- -~v~- -p~~~~:-¡~h~\ ~;: '.:~iº~ :::-. ~t~m~~-~~< :de1'.·· .. 9~.~Pº 
realizar s·Ú~~·~·i ~-;r;· · ~i~:, ~-i;~'~; -~·~:,_ t~-d~St'~- ~i_·~,:ti'i_~,6~fé~m~-~~·:>!:( ·1:;i2'f.~:--_.º. · 

.. ,:.:~:: · )~:~~: ,:,;¡~~;;-;~· {!:t ·.:s:. ,·>'i:r·· ._,_,._ .·.,.:¿ L~::.:: -.:.:~"~-~:.:· ·"·.·;~~-
··:~·i .-;(ó, ~.~,·-~<- </~- t·::~;.;( .. ~~~~;,, //~T/ :~;~;~;, :··::.·:.s;; · .. ;,;,:: • 

L~:·;: mi Smo d·; ,:~·¿;-~~¿.;~~'.?: d'~Ci--~- d~f: ·. -<-derec:'hé(;f·en ~::'~1-:; ·.: pl:ano 
·¡.;_\ .;.:-:·:.-- ·;·::~ .. -·>:·-, '".' . ~--;: ·':',~-'. -·,,~- .. , .• -: ·~·· - :~~:. 

i ntE-~náC)_ ona~-;/~li .:·¿~.9~e;~ie~~~ .:-~)~O~~~/ ~~-?-.af:_ t;~~<f~.n~.~~~~:!,t_"a~ e la 

pa~· v. s~9-¿f._.id~·d·:,.·tnt~r¡;.'á~i0~-~1e:S' ~·~m~~·,:É-:ac'tb;~·s:i'.·~~~~·~·ia1~·s ,· de 

la- .;· e"a·i'.i ·~ ~~'. t~~·~ del ; b:i en \:o~Ún de 1 ~-~ .. ~-~~~~61'.~~~;,é;i;; ~= ;:~l~- ., . 
•.,>,' ' ,___ . -:.-

-.:-_::.- ·.-

Toc'a aquí··- referirse a1 concepto. de-, se'guridad, .. pilar 

Para Le Fur la seguridad constituye un estado de hec:ho 

garantizado por el derecho. Creemos que esta nociOn si bien 

en ciertos e.ases puede ser acertada, no es del todo absoluta, 

ya que,, según nuestro puntO de vista la seguridad no implica 

un es~atu_s~ pe~_'!'anente protegido por el derecho, porque la 

vida human.a y. el ,der.echo son ante ~odas dinámic:os, y dec:ir 

que es. un .. est.ado ·de hecho. implica una permanencia. imposible 

prote~ciOn de ese estado.de 

<132> Le· Fur, J.T. Delos, G. Radbruch,· CC1irlyle, Los fines del 
Derecho. Segunda Edición, Trad. Qe Daniel Kuri Breña. 
I. Universitaria. Pag. 21. 
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hecho podría e><cluir en s"í misma la rea11·z.aci6~' de la 

Justicia y el. bien corñón~' 
·'.-.·' < ::.·.<:-.' 

J. T. }~ei~·~. ~·~'~· .:.~.:~~e·{·~'·q~ .. ~·> en.un~._· sentido .· .. ··. general 

seg~ridad .. 11 es"- ~-ª'. g~7~~,~r,~·i~·.·~~-d·~~.:·a~ ·.:.~_~dividuo <en el caso 

Dere::ho tntern:iC-tOn'a:1··:~;-~i-a\JOi1.··.>QiiX:antia dada- al- Estado> 

la 

del 

de 

que.su objeto de 

"En estos términos.est~ ~r segur~d.Jd, ··aquel individuo en el 

Estado <el .Estado en .1a comunidad ~-nt_e~nac~cnal> que tiene la 

garantia de que su situaé-i6n-nc, se~á __ .mOd~ilicada· sino por 

procedimientos societarios, y p~r consecuencia regulares, 

legitimes conforme a la ley". <~34). 

.. ::-- ·.-: ~-: 

ante todo una noci6'i, s~de~~~i~.~,:.. ·. ~entido 
de que esta ligada a un hecho de organ'i·,;~c·~~-~ :.~6c-¡~:1\· '~Ole;> 

.;:,,~.;;¡ .- -·--_"Ó'-"'-

Seguridad es 

adquiere su verdadero sign1fic.ado fren~~:.'.~a.'~-i-~>; éOieéti~idad-¡ 

~a de individuos, ya de estados. 

noci6ñ de seguridad tiene un 

objetivo. 

que la s1tuaciOn de que goza no·_ ~er,á modif~cada por la 

(133) J.T. Delos.op._ciL. pag. 60. 
(134) J.T •. Delos.op •. cit. p.Íg. 6e.." 
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violencia, por una 

principios que 

elemento 

Por 

entre el 

Añade ade:nás .J. T. Delo$· que -ºpuest·o' que --la--·s&?gUridad es 

esencialmente una relaci6n, es claro que sera concebida 

diferentemente según la idea que se tenga de las relaciones 

naturales del individuo y la sociedad". Agrega que si bien 

la sociedad es un estado de hecho'cuya def1n1c16n no hace 

aparecer directa y obviamenle,la· deEinici6n de derecho goo:a 

de las caracteristicas ya que si bien es un 

En sus noc1on de ,, 1:. ·,' . - •• • ~ '. -. - • • 

seguridad e$ disti~.t~ ·-~-~-::l~<~~c"i~'n·:.de justicia, pero hay un 

<135> J.T. Pelos op; cit •. pág; 70. 
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ángulo bajo el· cual la seguridad llega a ser un derecho, un 

derec:.ho para- el individuo -o un ·derecho para la sociedad, 

tagregar!amoS un·derecho:°para el Estado frente a la comunidad 

internacional>, .bajo'. este a"specto la seguridad siendo una 

noción de c~ra_cter .societario llega a ccnstituir materia del 

ResUlta aSí ':'Ue,_··_la_ íunción de seguridad se ejerce 

enterame~te,.--.~n _el cuadro de' justicia y de de-recho, es donde 

se aiirma :·fren·t~ a frente ·'ia trascendencia de la sociedad 
... -··., ", 

sob·r-e - ~~l ~~º·indi·y~dÚo -y su. subo~-~'i.n~~iO-,.;::· ;ª"':'- ia·~. Pe_'rso'n.:\ 
,·_'<~:- -~ -~--' ;'l-:.::_~·:. <'-~ ,,, .... , .--5_'::( --- ._--;¡; ~ -;::. 

·-··:·· .. _;_\~_:. 1,:~-, . <;.;:;; ,,¡ ,:'.: :::<~;\", 
·(:··. . .. '·.:; . 

~ :::-', .. ';';.:',) ''··. :\ :~~-· 

A· nuestro ··juicio iP~~écé ser' é~~~ .i¡í}A~~~g5e~t..f más 
adecuado - qué de .. :g~~id~ds: ).'~daCJo, .. :;ª,\~?-",;:J~'o(~ólo •.• _.puede 

·referirSe · al _i.ndivi-duo.'com.~, ~~te _bioió'QiC'~}!:-_{~"~~~.:~·'.f,;'~~--~c;;: y·o a 
, -,','>' ',·..;2· ·-

cualquier Per~cna .)~rÍ-di~~--:,.- sea· és·t~-: i'l_~~i~i:< 61:2~;i~~'.Et-iV~,-- el 
' .;;<-.:·; ··--~~-

individuo frente al Estado ·Y el Estcldó'."''fr~hie~1 a·/1~' ~-- céi'inunid.ad 

interna~ional, man·i íestar.d0se , a 1.1 ~~,~:·~~~~~-~_;;~;e~·: ·:('.sit!JaC:i6n 

-~. eÉ9Ct i V.i en -un~--cir~f.i\nrza-cron -'-sOc"ia1_,_ ~: -~~-~m'O..:~_un~~d~r~.~h~-- q':'e-:- -se-· 

tiene al mantenimiento' de esa s1tuaci60.'de"seguridad. 

(13bl J. T. Delos op. cit. pág 81. 
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.-- . 

frente a .. esta nOc íón, ya 
' . 

qu~ -n:iá!i.':que i_~plicsr 00Jet1vamente 

_ur\a situ~cio"n de hecho, es-úñ: ob.jetivo, un Ein a alcanzar por 

"tódos. los-hombres d• la t,ier~a, ---~~ltn:·que jainA.s se ha realizado 

p \f?numrm ta. 

-.·., . 
El hombre es una .s.er/esEir\cialmente inseguro frente a los 

·:~\·. \_ .. 
poderes de la rie.tur,al~_:,a;. _a_ loS· que no ha podido domini'r, 

frente a liÍ __ m1s_m_'?-ª" --ef:~.~-~~onoCimiénto de sus capacidad_~s y 

A~ora bie":i, -en ·-el campo··'de.-1a realida.d.:--la Se'gu~ilad 

garantizar determinada· situación, ~-1- cr~~~r:-~:: qu~(1?~~~;~" ·n~'-- ~ s~;á 
• .. <:-;.:- ·,;;o-

cambiada. Pero surge la controversia d~ la·· PriJti~·c-.í~ del.blen 
.','.<\ ", -

común y la seguridad, cual debe pre·/alec:Eir~ _Radbruch 

contrapone la idea de bien común a la ju~c.icf~. ·y.-., ·s~~ui:idad,_ 
pues dice "que la tiandencia de la sociedad actual es or.ien.tar 

el orden de éste únicamente en el sentido - de ro que·-· se -

entiende por bien común y de negar les principies autónomos 

de JUStici~ y seguridad" la justicia presupon~.la eKistencia 
. . . 

de un conflicto, mientras-que! ra ·-idea-=de7 ~bie;,-éo~\Jri;_o_lo 

niega o por lo menos no le oresta atención. Oicé,asimiSmo·que 

la seguridad se opone al bien comun .. aun~ue puede llegar a 

:;erJc útil. 



Puede en ,verdao-¡¡er cierto que la seguridad no ·ilPplique 

la reali:ación del bie~ comón, en QUe el orden e$tablecido no 

impliQue-1a verdadera justicia y no eMista el bien común en 

es~_ orden,' y sin embargo, ese orden asegure ciertos derechos~ 

Pero a la ·~ez asEgure la rr.as graves in3usticias y .:?sto no 

sólo en el Ambito interno, sino inclusive en el ambito 

tryi:.ern_acicnal, como pu~de ser el caso ae que en un país 

~U~)~·, un movimiento revolucionario que altere no sólo el 

orden interno sino también el orden internacional, en este. 

cáso·ningún pais puede en aras de un pretendido mantenimiento 

de la seguridad tratar de mantener la situación anterior que 

si- bien implicaba una s1tuacl.On de seguridad co:nportaba_ 

también la mas grande injusticia e iba contra la real1zací6n 

del bien comun, del bien del pueblo. Pues e~cima de la 

seguridad, a nuestra p~recer est~ la realización del bien 

común y en o:::::as1ones se requiere de mov1m1e!"'ltos violento;:;, 

trastornar el orden establecido para llegar a la realización 

de este bien común,y en tanto no se realice el bien común no 

pcdrA hablarse de una verdadera seguridad. Es por ello que 

d~=1mo5 que en realidad nunca ha ex1$tido una verdadera 

seguridad porque hasta ahora no se ha- logrado la.- r-eal-izacio'n

del b1en común, del bíen de todos los hombres de la tierra. 

Ahora bien, creemos que la seguridad en el ambito 



internacional implic•rA una garantía dada al estddo Ce que 

su persona, sus biene~ y sus derechos serán respetados, que 

su eMistencia misma no será objeto de ataques violentos y de 

que si éstos llegaren a producirse la comunidad internacional 

estará presta a protegerlo ·1 a ejercer la ..:.i.c.ción necesaria 

para que el estado que haya atacado en sus bienes y derechos 

a otro repC1re debidamente al estado dañado". 

Mas que nadai la seguridad const:ituye un fin del derecho, 

10 que quiere decir que no se ha reali~ado plenamente, puesto 

que cada día se cometen atropellos por los estados mas 

pcdercscs en contra de los Cebiles, por lo que debemos buscar 

la plena.realización de la seguridad. 

El mantenimiento de la seguridad en la actualidad. 

Elementos de la seguridad: 

Para la integración de un sistema de seguridad, 

robustecimiento de la confianza de los puebl5o en la misma, 

deben a juicio de D•Estefano concurrir los siguientes 

etl!ment1Js1 

En primer lug~r la obligación de resolver por medios 

pac:i.EiC:os·todas las diferencias internacionales. 
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En seguida la prohibición_ de recurrir a la Euerz& armada 

como-«1edio para dirimir las cuestiones-' internacionales, salvo 

cuando se. tratare de una-legit-ima de-fensa contra una agresión 

arme.de. 

La organización y establ~cimie:ito de procedimientos 

pacíficos pdra la solución de diferencias habidas entre las 

naciones. 

Y añadiríamos nosotros~ la creac1é~ de un organ1$mo 

internacional para la apl1caci6n de estas sanciones y el 

establecimiento oe un proced1m1ento p~~a 1~ a?licación de 

dichas sanciones. 

En lo que resp<?c;tcl. al n.ant.e:iimiento de la segurid.ad 

relacionada ccn la utili=ación de lo energía nuclear·, a fin 

de que esta se ele.::tüe se han ido creando zonas 

desnuclearizadas Que vienen a dar a los paises que la5 forman 

cierta seguridad sobre su existencia. Asi tenemos: 1- La 

zcna desatom¡zada de la Hntárt1ca reccg1da en la Gonvenc1on 

de Washington de 1959. 2.- El plan Rapacki creando la ~ona 

des:iton,i :ada Ce la, Eurooa Central. 3.- El plan de 

desatom1zac10~ oel Africa propuesto el 23 de octuore por 

Et1op{a, Ghana, Guinea, Mali~ l1arru2cos, Nigeria, Sudan y la 
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RAU. 4.- La resoluciOn 1911 <XVIII> de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas re:ogiendo la propue:ita de 

Ces~uclearización de la América Latina que devino 

ooster·iormente en el Trot.ado de Tla.telolco. S.- Proposición 

soviética de desatomízar la zona del ~ar mediterraneo. 6. La 

proposición de los países nord1cos de Europa. <137). 

Si bien lo ideal seria que se desterrara p_a_~-~--- si~rr·pre·(_ 

las - armas nu:leares 1 constituye un paso 

crear ion~s desnucle~rt=edas aliviando 

la ·tensión existente y garantizando en 

la seguridad en-el siglo ~X. 

XXI.- LA SEGURIDAD EN EL SIGLO XX. 

A.- En la sociedad de las Naciones. 

La sociedad de las naciones tenia como fin el desarrollar 

la .cooPeraci6n entre las naciones y gar«ntizar la p~= y 

segÚridad in~ernac:ionales. 

L~~~~-~~~~~id~_d _-_colectiva rel irié:idosg a aquella que-va-- a 

desenvolverse- en: la comunidad de las naciones- se encontraba 

C137l D'Estefano op. cit. pág. 101 



establecida como principio y. coioo fin a·perseguir· en les 
.· .'; - . . 

articules 10 y 11 dei._Pa:t .. o de, l:!!_·S~cf~dad.-:de las· Na.cienes·. 

-.~.;_~ /• \';::º·.:-.. 
Ar t. 10. - "Lc5 ~Íecr+b'r~s :de,/~ ~~~'ie.da'c:{ 

··.;.' 

c~~tra·~ ,_~:·t~;;d~'·{·ag·~,esr~~ ~-~·terior i~ 

<jf_:·1a }~'inJ~~,~~~:~~ñi~;c ~~:tii¡·~a ~-- presente 
?.:.o:-·;· 

y 

.. ,. ·: · ... -

ma.nt~ne; respet.ar 

integridad territorial 

de todos· agres1o!"I, 
-· _:_:, ,_ ':;.f~-~::~~.:;::-: ·::::L~·...:~ ;."'""' --

de amenaza, o-pelí-grC1'.:'de/a:·gr-~~i6J-;·:~:- ~f~~·O~S:efci det-E-rmiriará los 

l'ledtos para a·segürar ,.;1 :CU'$P'il~~i~1it-o~_'de ~~é-sta-:"éJb t 1Qac·ion ., • 
" -i::{:;~. __ .:),-/-. 

"•: ·, 

Art. i1.-.:- 11 Toda _Querra o_ amenaza de guerra, afee.te 

dire:tame•lte-_. o · nó á.- u:io-dsi los miembros de la socied~d, 

interesa a la sociedad enter'a y ésta t1E-be tomar las ir.edid=.s 

para· salvaguardar ef 1cazmente la pa;?: de las naciones". ( 138) 

En virtud de esta EunciOn a desempeñar, pjr parte de la 

sociedad de las Naciones, é"Sta hubo de conjurar. algunos. casos 

de alteración de la paz, como amenazas a la seguridad. 

Entre ellos-·podem~S---_C 1 tar_.,_,..}.C?S c5jg~J_~~~~S: 

El asunto d~. 1_f!e;s~l,, que s;urgi6. ,- por cuestión de 

limite'S entre. Turquiá' ~~·'; Gl-8.0· -~~!~-~~~~' -~~1e~·: tenia. . bajo su 

--- ------------ .. h " •. ··....... > ·. . .. 
< 138) E?tu~.rd~;~ B~ /~o ._·C~'uz ~;:'.La·.·~atu~alé.za . .J~r ~dica.·,'Í:iel _Trata

tado_ de·. Tla~elolco., .T~si,s 1966.· ·''U .N .. ~.11·. p~g. 60'1
• 



protectorado, fué so"'etido el litigio a consiCeracion de la 

Sociedad de la:s N3cíon~·s,, la /~~~~~..:.d~sigpó.: __ -~nA ,co_~isión de 

investigación y legró. Unci:··sol'~-e-iÓ~·:·~~~iEi·~a -det liti~io. 

En 
. ; -· -->_:~::-'.. . ._::~r" .. ;· 

1925 se sus::i t6. un ·1n·c idente .. que· amenazo con provoca;r 

la guerra entre Grecia J.¡ -BUi9ar'fa. El Consejo recomendó el 

cese de toda operación militar y el retiro de la$ fuerzas 

cetras de sus fronteras; cumplida esta recomendación ~e 

integró una comisión de investigación que determinó la 

r-:$por1sobilidad de cada una Ce l;,s partes y el. monto Ce las 

indemnizaciones; y recomendó al conse;o una serie de medidas 

de carácter militar y politice para evitar que ~e ~epitieran 

las hostilidades de las partes, re~omendociones que fueron 

aceptadas por Grecia y eulgaria finalizando de esta forma el 

conflicto. ( 1391 

El caso del Chaco (192&-1938) entre Bolivia y Paraguay, 

a causa de un va"Sto territorio,_problema que estuvo latente 

por un siglo, el asunto _fe.je' scmetido a la Comisión º"' 
CoñC:fliación =-y -se- --solt.Í<;~f?~~~-~~n--.1923 pero !ue :lem~ndiido r:ri 

1932, llevándOsé· 'al serio· de la Soc1ed.!\d de las N<l.cionas, 
~. ' , 

la cual. designó una·comisión investigadora que ~indió su 

<139) POde5la Costa 11 .. op. cit. pa.g_ -Z02 
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informe; en el que se basó la asamblea para adoptar las 

recomend3ciones, que no fueron aceptad~s por P~ragu~y en su 

totalidad. Ante é$ta actitu.d d& Paraguay; la República de 

Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos, PerU y Uruguay 

iniciaron una enediaci6n colectiva para obtener la terminaciOn 

del conflicto logrando una solución hasta el año de 1938. Si 

bien no tué directamEnte la sociedad de las Maciones la que 

resolvió el problema del Chaco debemos admitir que en algo 

ayudó a su solución. 

A pesar de ésto, hubo conflictos que no pudo solucionar 

la ;;cciedad de las nac:ior.es como la invasión a 1-?c:.nchurria, 

que hizo 3apón en 1932 con pretexto de operaciones contra 

bandidos que operaban en esa zona. La sociedad hizo ciertas 

recomendaciones, las cuales no fueron aceptadas ~or 3apón. 

En 1935 Italia atacó Etiopia quien p~di6. la --~nt_ervención 
< --., ',' 

del consejo, pero como éste no llegó' a ,Ufl <!'CU!!_rd9 sobr~ la'3 

la 

A'Zlamblea, quien dispuso ap) ica.r ,.sanciones' ;:economicas a 
.. 

Italia, pero est~ nación se --·retiró :~e·-):':'~--:SoC·~-~dad, hac_iendo 

ine.f: icaces las medidas a::o;·dad~-s y a'~·r·avan·dc:', con ello la 

situaci6n internacional.· Esto· minó el prestfgio de la 
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$ociedad y creó una crisis que explota con la segunda guerra 

.. unoia.l. (140! 

A pesar del fr•caso de la Sociedad de las Naciones, en 

cuantO :o_a'·~$U objetivo ée rr.antener la paz y la seguridad 
' ., .,_·;·-;:.··-

IntSrnac/i on~l ,' creemos que el saldo es positivo pues 
.. ' / ' ' 

_:·~ügiiifica ;~Un esfuerzo mas por alcanzar el per.feccionam1ento 
'. ·:·, _.,,- -.. 

·:_·da~ºf~S= tn~(~~tu~!~one~ ·jurídicas que_ se na.n ido creando. 

a. 

la seguridad 

siguientes disposiciones: 

Art. 1.- "Los propósitos de las Na.e.iones Unidas son: 

manter.er la paz y seguridad internacionales y con tal fin 

tomi:'\r las medidas colectivas eficaces para prevenir y 

eliminar amenazas de la paz y para suprimir actos de agres10n 

u otro!:. que!:¿ro:-ntamienlos ce la p~-= y lograr mea1os pac.1!1co:; 

y de conformidad con los principios de ju~ticid y del Derecho 

Internacional el ajuste o arreglo de las controversias o 

<140) Podesta. Costa.. o;>. cit. pág. 303 
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1iituaciones internacionales·· susceptibles de conducir a 

que!:lrantamiento de pa: 11 • 

Art. 2.- "LOs mi.e:nbros de la organización, en sus 

relacior.es internacionales, se abstendrán de recurrir a la 

a1nenaza o al uso de la fuerza en contra de la integridad 

territorial o la independencia politica de cualquier estado, 

o en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de 

las Naciones Linidas". 

Dispone a su vez, que los miembros de la organización 

prestarán a ésta ayuda en cualquier acc10n ~ue se ejerza de 

conformi~ad con esta carta y se aostendrá de dar ayuda a 

estado alguno contra el que la organización ejerci~ra acciOn 

preventiva o coercitiva. (141) 

La organización hará que los estados que no son miembro5 

de las naciones Unid~s, se conduzcan de acuerdo con estos 

principios en la ffiedida que sea necesaria para mantener la 

paz y seguridad internacionales. 

Art. 24.- 11 A fin de asegurar acción r~pida y ef icao: por 

<141) Estuardo Brito Cruz, op. cit., pág. 63 
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parte de las naciones Unidas, sus miembros confieren al 

cons2jo de sagur1dad, la responsabilidad primordial de 

mantener la paz y seguridad internacionales, y reconocer que 

el consejo de Seguridad actú~ a nombre de ellos al desempeñar 

las funciones que le im~one aquella responsabiliaad. 

Art. 2ó.- 11 A fin de promover el establecimiento y 

mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, con la 

~enor desviación posible de los recursos humanos y económicos 

del mundo hacia los armamentos, el conseJO de seguridad 

tendrá a su cargo con la ayuda del comité del estado mayor, 

la elaboración de planes q:..Je se someterán los miembros Ce las 

naciones unidas para el establecimiento de un ~istema de 

regulación de armamentosº. 

El articulo 39 faculta al consejo de Seguridad para que 

determine la eKistencia de toda amenaza o la paz o acto de 

agresión y puede en todo caso hacer las recomendaciones o 

tomar medidas de conformidad con los artículos ~1 y 42 de la 

Carta pi!r.;i: mantener o restablecer l~ paz - y seguridad 

internacionales. (142> 

(142) Estuardo Grito Cruz, op. cit. pAg. b4 
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Art~ t+3.- 11 Todo9 les miembros de las Nacio:-;es Unidas con 

el Jin· dS contribuir al mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, se comprometen a poner a 

disposición del consejo de Seguridad cuando éste lo solícíte 

y de conformidad con los conver,1os especiales que se 

suscriban al efecto, las fuerz~s armad~s-que sean na:es~rias 

para el propósito de mantener la paz Y. segur id ad 

internacionales. 

A pesar de éstas disposicioneS· hoy más que nunca, nos 

encontramos ante el peligro inminente de ·una.guerra tot~l, 

~ue ahora va 51_1rgiendo com6 pequeños_ brotéis y e:'\ region"?~ 

apartadas unas de otras, pero qUe no por esa dejan de ser 

amen?z~ntes a la humanidad. N~ podemos decir que amenazan la 

~eguridad, pue~to que, má~ bi~n ésta no existe. pues no la 

encontramos ni como una situac16n objetiva ni como u:"lci 

situación subjetiva, ya que pende sobre nosotros el fanta5ma 

de l~ destrucción que a cada instante nos acompaña. 

Todos lo<s esfÜt?rzcs van __ enc:eminadcs a :repeler ~gresiones 

y establecer medidas para que la seguridad y la pa~ pued~n 

mantener.¡;e, pero teda hasta ahora ha resultado inútil; 

confiemos sin embargol q~e pronto hemos de alcan=a~ !B paz y 

sesuridad necesari~s para obtener el bi~n de todos los se~es 
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humanos·, ya que existe sólo ,la Blterriat1va 'o: la'·:, p~~ ~ 

-_:3-'.-:' ; ~·:-::tJ'._. , , '·';e 

la 

-~,_-_ ~:..';,· 

-, ·.:,." '.:,:::,~: ·\:~~: '':!·~~;~- _:: -~:;· 
~. . : :_:;-::\. .·:'-})'.: .: - . ,,_ ,... o'.{ 

c:,7 . .:~'[1" p~¡¡~o ~ z~.ci ~~~ce;}~s~st'.i,~~s.~AHe~f~.'""ºs; ··· 

~a~; &~~~~c~~~t e~--f~~~-f~~~~i!/~-~-;~~~~~~~-~f ;l~ .f.~~~}~~-: ~:P::~~1-Sta en 
or9ani·~ac~-~~---·-~ry~~fn_aCi,O~a-~ '.~Y, en :r~i'~·c·i·ó~ ~:/~11~- -existen esta 

las_ .s~gu_ient_es 

Americanos para 

realizar lcS princ~pios ·en· q':'e se fu:ida y cumplir $US 

acuerdo con la Carta de las 
;.· •• • -' ,<'. 

Nacione:s·--.un.fdas I' 
; . . . . 
~st~bl~_ce_ ~ ent~e. et_ ros prcp6s i tes esE·nciaiEs 

&l da :~:l'·g~~:iz_~-~,.,: i~<- accióri sol{daría de éstos en caso de 
- - -·--. 

:_.", ·:·,':, _.'.: __ ,, << 
Á;t.'s.-~L gst .. ~~s(~~~l'ica~os reafirman como urio de 

es 

decir, toda ac~ i-6n -·~;~-~,~~.-;~~·~;~-: ~-t~--r~~-~--~-~·~'e:lt:~:--de ~~la í<~-~g~r.id~d 
"; ::.:·,-- -~ :·?· :::\':_ ',-~, 

de un miembro forzosamente se. eAtE·nc!erá co'!lo u_na_ :·:~ct~vid~d 

encaminC1da perturbar la paz y ·segU.~idá~ de todos. sus 
: ~ :' . : ·," : ' 

"miembros y por lo tanto es obligación de todos y cada ur10 de 

ellos el mantener !él paz y seguridad de sus mie:nbros. contra 

cualqu1~r acto que lo 1mp1da. 



En el capitulo V de la Carta de l~ Organización -de 

'Estados A~ericanos se consag~a la Seg~ridad 

5eñalada en las artículos 24 y 25, los cuale5 disponen; 

Ai-t. 24.- "Tod¿1: agresión de un estado contra la 

integ~idad a la inviolabilidad del territorio o contra la 

s.oberania o la inc:fependencia política de-un estado ame_ri~ano 

sera consideraoo como un acto de agresión contr~ les· dem&s

esta.dcs ameri.c~nos''. 

Art. 25.- "Si la inviolabilidad o integridad del 

territorio o la 5cberania~ o la independencia política de 

cualquier estado fueren afectados por un ataque armado o 

agresión que no sea ataque armado o por un conflicto 

extracontinental o por un conílicto entre dos o más estados 

americor.os, en desarrollo de les principios de solidaridad 

continental, o de legitima defenga cole~tiva aplicarán las 

medidas y procedimientos establecidos en les tratados 

esoeciale:s e>dstentes sobre la m.:.teria. 11 
.. 

Así pues, en virtud de que la seguridad implica un deber 

de garantizar por la comunidad internacional los derechos d~ 

todos y cada uno de les estadas y ce hac~r que estcs sean 

respetados, en caso de que sean violados esos derechos la 
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comunidad 

restable;::c13n 

qu~~ 

derechos y se asegure· sJ.-~:je·~~~·c:¡o ri< ·todos 

Cebe estar se internacional 

esog, 

los miembros de la comunidad internacionaL-

ü.- Tratado d2l Atlántico del N~rte. 

Fue suscrito el 4 de abril Ce 1949 en Washington. 

E.U.A., en virtud del articulo 18 las partes se conprometen a 

"resolver por medios pacíficos todas sus dificultades 

inter~acionales, de tal manera que.l~ paz y la seguridad 

internacionales, así como la justicia no sean puestos en 

peligro y abstenerse en sus rela=iones internacionales ce 

recurrir a la a:T.enaza o al e111pleo de la fuer:a incoir.patibles 

e:itas medidas con los fines de las naciones". 

Art. So.- "Las partes convienen en que un ata.que '1rn:ado 

contra un~ o varias de ellas, ocurrido en Europa o en América 

del Norte será considerado como un ataque dirigido contra 

todos y en consecuencia convienen en que si tal ataque se 

produce, c¿da una de ellas, en el ej~rcicio del derecno de 

le~ítim~ defens~ ind1v1dua1 o colectiva, asistirá a la parte 

o partes atac~das, tomando individual~ente y de acuerdo con 

las otras; las medidas que Juzgue necesarias comprendido el 

empleo de las fuerzas ~rmadas para rest~blecer la seguridad 

en l~ región del Atlántico Norte. 
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Todo ata1:1ue armado de esta ~aturalez,a Y-:-_, todas las 

medidas tomadas en consecuencia, 'setán. ·puestas. irli:ne-dÍatame:ite 

en co'nocimiento del Cense jo de - EeQuridad. :e E~tas medidas 

terniinarán cuando-_ el , , Consejo d~: :.::~seg~t-Í~~~~ :-'h.~~~·:::t.omado l3s 

·necesarias ,~ar.~· r~-~-~~~~~c~-~:-.:~'.;Y---~-~~-~-~6:.~~}.~~ ··/é~~\:~·-
.-.,; w;,.;\ ; '" ,~., .. -"~·, ) "i', •• 

.: _-,~---'- <'.,«; )> .. :_:_< . . :~:.~'./-' ·:.:ty·: .. :¿;-' ·.;".< .,·~:~~ -~~;'; _·.,_¡ 

-,, ~:::~ __ :_: __ :_--_-_-___ :_. __ ~_ ·:e' ~ >,~r_ _,.',f,: _-:·· . '> --::, ,~y!ff~t:~-.:.1;;:..-.':;'.-: /JI:f <, ~":· --2...:;";.. ·, >-.-. . _ - i)~Úf~~-~--~~.~- ,~;:_; ,:_:J;:;:-... ,:-g=-_~;~~:,;- \?:·:-~-~ ·»)'.·-. '-·r: :;-:_;.:·-
";~~-'.-~~-:~:;.:: _'!Pclra ~}~ ~-{~-~-{ f:~l~-2 i'.~~: d.i .- ~~~~-~-~Ji~ 

. . ~·: f-\ ~> ~ t:J:i.<" ~~;:1'• ,.¡:;.:. ;· -{ .. 
c~~~~d~r_:~· -~L~.t .. i9,l:'~~;f~~.~~-~-~~-»-~:~~-~~},~-~-~4~.".l ·. :-:~· ~·~:.1r1a-s ~pa.rt~s;· ·-Úr1a _ -

ac~i-~~~~fi~~·-J>¡_-~~,fi.~B~{tJ~:?~1---~t'~~~~i1~~r-fo en E~rop~- o en 'A:néiica i 

· ·~"'iY· --"':/.~~ 

·. d~f .~-~~-~~e.~';i ·c:on-tr-~-:::·ici~' -. d~j>ar.tameiitos franC:eses de Argelia, 

contra·:_~->1~§i;;:' it~~-~~~-: d~- ocupac1ón de las partes en Europa, 

contr~,~-:f{~~~f·i_-~~~~\·-·.;~'.{t_Uadas - en· la· jurisdicción de una de 
·- ,_·-:~_~:.:;,,·'..~~~);~,-.: 

-·parte~, ':en ·e1:,:'Atiántico del Norte, del Trópico de Cancer 

contr.1. ·los·).:: ~a~ic·s·. y_- aeronaves de cualquiera de las partes 
~:: .. : '<. - . :· ~ 

la·:mislñB re.gión 11 • 

las · 

y 

en 

vigor 

durante diez añcS y._en·~cualquiEir fecha post'erior, las partes 

se consultcirán· a -~·etic(ón· d
0

e ~úalquiera de ellcis, con el .fin 

de revisarlo, en vista de lo,s factores qu.e afecten en ese 
__ ,. .. ,. < ¿_ ' ·: 

1r1omenT:o ia··pa:--y:ra =~~0g·u~~(~~d~~d~e--r-a~-re'~{6~ -de-1---At-Íárltico di=-1 

<143l Estuardc Bríto Cruz,-, Op. cit •. pág.· 65 
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Norte, comprendido el desenvolvimiento de los convenios, 

tanto un1vers.!!il cerno regionales, concluid:>s conforine a la 

carta de. las Naciones Unida~, para 81 mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales 1
'. 

E.- Pacto de Varsovia. 

Fué celebrado en Varsovia Polonia el 14 de mayo de 1955, 

fué concertado entre Albania, Bulgaria, Hungría, República 

Democr.1.t ica Alemana, Polonia 1 Rumania, La Unión Sov1ét iCP y 

Checoslovaquia. 

El"'I el pre¿¡.mbulo S:? hace notar el de:;::o de: crear un 

sistema de seguridád colectiva· en Europa. Las partes se 

comprometen a absten~rse en sus relaciones intern~c1onales 

d~l e~oleo de la amenaza o el uso de la fuerza y a resol~er 

sus controversias 1ntern~cionales por me~ios pacíficos, de 

tal manera que no haya peligro para la paz y seguricad 

internacionales. (144) 

Las partes contratantes con;el- fin de asegurar 1~ paz y 

seguridad internacion~fe~:_.~_·~~-.r~b{i-gan a celebrar un convenio 
-· -'>·,, ·-,_.,-_ 

con los demils estados :~u~ :~d~~~e~~· C:~.~-Opér8ir, :para la ~dopción 

~ -' - ' , . . . :-
U Y 4 > Estuardo Br i to: -~-rúz\"_;·.t,p·~- ·, -~ ft: pá~. 70 
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de medidas efectivas que .'J.ogr_en la 11Reducc:i6n .9e_n~ral,. de les 

armamentos y la prohibición de_l . empleo de armas· ató,m{cas _de.' 

hídr6geno y de otra é·lase' de. medios de destrucción iriasi.Va·11 ~ 

(145) 

' . > 
Cuando surja un ataque armado en Europa·-con~·~a~U~-o ci''·más'-

de los estados participantes del tratado_ por., p~~~e ce 

cualquier estado o grupo de estados; cada estado participe 

del tratado, deberA proporcionar, en el ejercicio del derecho 

que le asiste, la delensd individual o colectiva inmediata 

ayuda al estado o a les estados que asi sean atacados, en 

forma inCiv1dual y de común acuerdo con las otr~s p~rteE 

particip~ntes en el tratado, valiéndose de cuantos medios 

considere accesorios, incluso el empleo de la fuerza armada. 

Los estadas participantes del trdtado se reunirán en consulta 

inmediatamente, para decidir las medidas que se comarán para 

la restauración y mantenimiento de la paz y seguridad 

internacionales. Las medidcis que se adopten serán 

_comunicadas- --a1_,_-consejo:c:·de-Seguridad y cesa;c'tn una ve:;! que 

este organo de las.Naciones Unidas actúe a fin de restaur~r 
:/:·_.:. )>: ·, ,_ . , 

la paz y--·-seQ'4r-idad interf1acioriales. 
>~ .: _. ·' 

.-·;v:::-.. ·.: 
··--· :.::.:.. :·,:-.. -. 

-·--- ___ ..:__::~_:.:_: . .:_:-_ _:.·· 
<!45). Estuardo"Bl'ltó·c;'u'z, ºP.• c.it .. pág; 71 



Las partes contratantes convienen en establecer un 

comando unificado al cual le serán asignados ciertos 

elementos de sus fuerzas armadas, de común acuerdo entre las 

partes, y asimismo éstos adoptar~n las medidas ne:es~ria~ 

para reforzar ~u poder defensivo. 

Este tr~tado estara en vigor. durante veinte.años, sin 
,. -· - . 

embargo para las partes c::ont;at--aWt.~~~~ qUi - COn "·un ·---ar;o· ·de--

anterioridad al V~ñc:i~.i~~~~,: ~-de1-:-~-tr-a~adó>.; "º. -denúricte- · 1a 

terminación del , mismo, se mriritendrá en ·e vigO·r dura'nte un 

período ad_i.c1o~~l de diez años .( 14~) 

XXII.- Desarme. 

El de~arme tiene muchas acepciones, puede significar, 

limitación de armamentos, reducción, control o supresión de 

los mismos; aunque en todo caso el Desarme consistirá en un 

acuerdo formal internacional p~ra lograr la paz, ya sea, 

mediante la limitac16n, la reducción, el control o la 

supresión de armamentos. Como die.e Henldn "El desarme 

cons1st1rá en la reducción o eliminac1ón de armas, asi como, 

la prohibición de su manufactura futura". ( 147) 

(146)--E;t~;;d~ Brito Cru:, op~ cit. pág. 72 
C147) Benkin Louis, Control de Armamentos, México, Ed. 

Novara. 
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Por lo que el desarme puede implicar una limitación en 

las arm~s, lo que puede dar lugar al aumento de las mismas. 

por parte de los estados en cuanto consideren que e~as 

fuerzas no son necesarias para l~ garant ia de · sus 

seguridades~ 

T.;l:mbi9-_n puede comprenderse como dE!'sarme la reducción de 

armamentos nacionales -al mínimo compatible ccn la seguridaa 

nacional con la ejecución de 

internacionales, esta es la fórrr.ula adoptada por el pacto de 

la Sociedad de las Naciones en su articulo 8. 

También puede considerarse el desarme como la supresión 

de armamentos, lo que quJere decir la eliminación _total de 

armas, el desarme integral; esta posición fue la ··Sostenida 

por la U.R.S.S. en Ginebra el año de 1927~ 

En la actualidad el desarme significa m~s b~en, un 

control sobre la produce i ón y ut i 11 zac ión de armd.S ,- es. una -

forma de llegar a una política sobre armamentos para que las 

naciones puedan alcanzar el desarme aunque a decir verdad, 

los tratadistas distinguen entre control de armamentos y 

desarme, ya que en el control subsisten las armas y con el 

desar~e se pretende la eliminación total o parcial de las 

mismas. 
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En la actualidad el problema del desar~e reviste una 

importancia mayor, como lo señala Jules l"ioch, al hablarnos de 

la influencia que ejerce la técnica del arma~ento sobre el 

problema. Nos dice ºQue hubo una primera et.:-pa que duró 

m1les c!.e años, fué el periodo de la destrucción individual". 

Oespues dÜrante m&nos de_dos. siglo<:i tras la invenc1ón del 

cbu-s e>epl,osivo. clásiCO,·- co~ocemos la destrucciC.n artesanal. 

En 1945 ,la destrUcciOn en serie caracteriza el 
r, 

atómico, ·_dEsóe 1'9-5·3·;·~i:a_,·cu-á-~t:a y ·última eti9paf i·a~e~_~p~~--: 

termonucleor q-u~-·-,h~'"":~~~ t:-~d~~/~a.= ~·en--una de3t~ucc_i~~- ·e~ s""e-r·ie · 

ce la era at~~i0c~>-'._~i~~·,_ ~~~~-i~::~-~-~s~-{~c~i6n universaL .• 11.( 148) 

En la primera y principio-de la segunda etapa el 

vencedor gozaba de privílegios.economicos, este es el periodo 

da la guerra pagada. El tercer período y el principio del 

cuarto se c~racteri:a por el hecho de que el venceoor se 

arruina tanto como el vencido, la g~erra no paga m~s el 

cuarto periodo si por desgracia se produjera, sería aquel 

donde no habrí~ ya ni ve~cedor ni vencido, solamente muertos. 

Para darnos cuenta de la necesidad que existe de llegar 

un verda.dero desarme en la época =ictuail podemos comparat' 

(14&> Hoch ~ules. Le problema du D?s~rme~ent et celu1 du 
Deveoement. Eco:iomique. L'adaptAt1on de L'GMU ~1u 11;ende 
d'sujeur d'hu1. Par1s, Edit1ons. A. Pedone 1965, pág. 
tl•8 y 5'S. 
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los resultados de la bomba atOmica y las poderosas bombas 

termonucleares que en la actualidad existen; ya que, el poder 

de. 15 o" 20 bombas termonucleares equivale a 6 mi 1 bombas 

atómic~s, s1tuaciOn que se agrava por la posible eMi~tencia 

de salélites nucleares que lan:ados sobre una órbita 

corregida puedan pasar a cada revolución en un punto del 

e$pacio donde 

objetivo. 

se le puede hacer desplomarse sobre un 

Se han eliminado con ia existenc·ia de esta poderoG.:i 

bombas aquellos problemas técnicos de armamentos que 

preocupaban a los estrategas militares que la dificultad de 

transporte con respecto a las piezas de artillería, la 

precisión de tiro, su rapidez no eHiste ya con las bombas por 

lo que creemos debe hablarse de un acuerdo total de desarme, 

pues carece de significación un pacto limitado vgª a Europa o 

a determinada zona, cuando en caso de surgir una guerra 

nuclear, ésta llegaría hasta el confin del mundo. Aunque no 

dejan de ser importantes los acuerdos parciales, creemos que 

para que el de:=.arme sea ele=tivo det:Je hacerse en el plcino de 

la totalidad de las naciones y canalizar la energía atómica a 

fin~s netame~te pacificas me~1ante un control efectivo de los 

arm~mentos hast~ llegar a la ~11minac16n total de ar~amentos 

que es lo que vendr.t. a constituir el verdadero de::.cirme. 



XXIII.- Historia del- CÍ!s.irme~ _. 

A.- En Grecia_ y ~Of!ia-. 

Las pri~eras. tenta~-{vas:~~·:_·P·~f.~· ~-(~it~;~ ·tas g~~rras, las 

encontramos en al9unas ''iOstitüC.ié:ineS":· :~istOriC~~, como >los 

sistemas ce "seguri da~ c:ol~,,\i~p.··;~n ,~;¡;¿'(,i : y las SoCiedades 

Fet iales en Rom~. (_14~>:: '··-.,;., ·.~!.'.~-:'.:-)}~::. J:(;·;~ ,)~~; ~ff-"'' ·;:1\·' 
-.~~<- · ! ::.· :.¡·-1:;::---· ~,,,;~; ://~}-· ---:;,;;,,r ·:'-~';[;: 

·.,. ~:·_,~~:~~ .t:i~~!;i~;~t~J-~:-~,:~2:º'-::'.'.<~:_.,, ·r:o:;,:,;__ '.'.-¿ :\; · ;1'; 7 :.: 

La guerra, sin ~mbar_g·o·~·:.;·~·m. __ P __ ·.·_,1 __ .·· •. '..i_:~~--~:~,~-·-;~,-';_::/P~~f~ ;~i->. :'-~'~-~b:·i~ ~:~-:ano·· 
su status normal\- s~_;·: tftcidO--:~/~~~:·{;~~c'itl~~~'~:~~;;:~~~~;~~f~<~-~~~t~!'té;~ 
guerra y en constante p/epa;~;:ig~ .·2~~ . .i.j;1i~;:i~:~; ~~f~<Jp}ánd~. ,, 

ante todo una actitud beiici~ta; :mo~t~ánd~n~~; i"A:~~~P~(~~~- ,\~·;t=~~- · 
pueblo corno un e¡erci to en reposo y 1:0 ~~:rrá ~~~~'.¡,::e v:·t al 

ejercito c:cmo un pueblo ordenado ·y aCt-iVci. (1-So) 
'· -. ~'oo''! 

Este modo de actuar de los romanos lo ·enc:e~rab_~n en, un 

principio Que justificaba moralmente su actitud belic-ista "Si 

vis pacem para Bellum 11 si quieres la Pª?= prepfai-a la guerra. 

Se intentaba entonces justificar las guerras esgrimiendo 

razones de carácter polil1co, moral o religiosos, y distintos 

pensadores como Salustio y Agustino, afirmaban 

respectivamente 11 Los sabios hacen la guerra c:on la paz 11
, y 

(149) Seara Vazquez Modesto, Sobret1ro del número A del 
Tirador Cultural, Revista de la Universidad Iberoame
ricana, p~g. 127. 

(150) Fouguerat Román Daniel. El Desarme, Tesis 19óS, 
Ut~~f'l.. oá9. 22. 
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"Nci busca~bs ia~~ -pa.z· para : hacer la guerra sino h~cemos la 
::";."':· .;1.!'. 

guerra para :co~~l:'ist .. ar 
;_}~·"· 
·.···, .. 

\"'>o" 

De aq~·i·-~. ·él\.I~ - buscar la p~z ,i~o.r: .''.•:.¡ 0 de· ~1Cuerdos ·-

pacif ices y .• d_·'de;;~rml? ~$ intlÜl. s~~cº,5~Y ~i. ,g~~e~~o ique 
aón'· en~·-·· ia.·. ~~ci-~·~ ~¿~ua'i 

_· _-.. -:~~- _ .. :. . ...:-· 
afirmacfórl,'' -he::h~·;: 

tieJnue1 ,- º}'~ }f l~t~i0t;1·~ª.·;_;-dL~e-.-~f_l,trhr_ •. f.-•. ~t~-iªs~~~.-:.~~¿_:;?· ia·-," 
por _ _ Cesar<' ,_- .... - · •'iló~ ---.:~ 

,. "" . - .>;'::!~- ·,::,i~¡:'·:,'· 

conteniie~~~s -~~f".ie·~-~n ~~~~~~q~ i'ií~,~:~.dá~~~-'.~~~· ·· i:).:.: __ ~,,-"t ... ,~·-· .':.~:,'._--.'~·: 2-: · __ ·t;uen -.': 
:·- :_ - .· _,__ :-:-.:· ;;,-;.·:~----~-;)::~: ;~-~b.~e:~~l·¡;fg;r,,ªe,{r·:f~a~.:~n::~_;t}_~~e~_ts~t.:.~._-.-_-.u_ .. F.:':..y_c~-·o·: __ n.§f:-,.·,.·n--.. -

t~~-~~o ~~~f-~:. h-~~o~\-ax: i_a· p·a¡,,-.p·~e-~;.f~-mb6_~·; __ .. _ _ 
-=_.,__~.-___ -F. -: ,_¿-¿ -,~~rs~~--efff.~~~ #~~¡~: ~~:~t~c:·_:,i,~:·'· 

en si mismos" .... (15,2) :~.· ;'::~j'; .- 'i' - :;~.' .• ,;·;
0

; <st: > 
;.- '.~::;- 0::f i, :-, __ ;;¡~;·:: .f:~~,~~=~ ~- , .... __ ;;~~~:-: :-~f;;~s: ;;~-~~- _ -~l: _ ~ _ 

Este· eq~i1-~bÍ-i 0~'.·:~ ~ :éJue:-:se·/r~4ú f~~e ,·::-'- ~~~:Eit.iv~ ~~e~~j:·_{vci:-": y3 

que, . en a·~uel.:_.fie!J'PÓ_.'.-1~::~~Ú:~~~'-~~;~lJ:~}~:~.---.~~~\~:_:~~ -·. reali~á-ciOn 
del derecho des~~-peA-~~d~<~-~··:~-~,~~-~::pa;~·l· .'que Í·a. revolución en 

el estado moderno,· a saber. i.?.-·implantaciOn de un orden nuevo 

por el camino de la violencia, consider~dose como un medio 

licito para resolver las controv~rsias. En estas 

condiciones, quienes señal~ron ~l peligro que acech~b~ ccn el 

tiempo a la humanidad fracasaron en sus tentativas de 

alcanzar la paz. ( 153) 

(151) Grocio Hugo Del Dere~ho de la Guerra y la Paz, Trad. 
de Jaime Torrubiano R., Ed. Reus. 11adrid 1925,- Tomo IV 
pá!'I. :0:09 

(152) Ibis Idem. pAg. 342 
<153) Fouguerat Román Daniel, op. cit. pág. 23 
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B.- Edad 11edia. 

Es en el medioe~o, con el auge de la doctrina jus 

naturalista que s~rgen los, primeros tratadistas que al 

re.fer irse al probi&ma ·,de. ·1a guerra \' 
·.";,,-·: -

graves consecuencias.·· ·· Tcidos estos utopistas son ante todo 

pacifistas; Y.~~?;~~:~~: .. ~8'~·- h~:~er 
Un á -'.::: -~-~-~.~~ ¡ ,;~:~ ¡ -~~ 

desapare:er las guerras por 

medio de internacional y c1·eando una 

autoridad poderosa, 
-,< -~- ;:'- '; .\\ ,_ 

·supé-~iO'r,: -_:-~;-más:: o menos asi col'Y\O 

instituciones -~:~,~~;~~~~;~i'.~~l'u¡;:-~_6~-- oacif1ca d12 los conflictos 

elles está 11_La -t_reg~a_·. dé Oiós 11 o la paz de Dios", consistente 

en que en de-termin-adOS períodos de tiempa ha:>ía ce;e de 

hostilidades, evitando asi las consecuencias morales y 

~ateriales que el estado de guerra provocaba. <154> 

Uno de los pensadores que eJerc10 una gran influencia 

fue Emmanuel Kant, quien en su libro de la 11 Pa: Perpetua 11
, 

afirma que el desarme sOlo podría efectuarse si se elimin~ran 

todos los co~fl1cto5 considera que el necho de que existan 

numeroso~ ejercites es un elemento ~e multipl1cac10n de 

problemas, que empu;a a los estados valerse de ellos para 

lanzarse a una política de fuerza provocando con esta actitud 

(154) Seara Vázquez Modesto, op. cit. pág. 130 
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que 'tos otros estados Ee vean en· la.necesidad de aumentar sus 

propios ej~.rcitos.' ·El primer autor que establece la 

necesidad de un.'desarrr:e abSolutci para la obtención de la paz, 

es :Cú!c:i.r';· ia ·deS.~p~~ic:iOn to'tal .de los ejerci tos permanentes • 

. Uni~ers:~{ :.'y:_ perpetua! peace!.~ · ~~ñal~ ~)ertas cuestiones 

-j~p_or~-á.nte_~-- inherentes al Pi-obleiiia del d~sarme, pues nos 

se~ala que, para la obtención de la paz, es necesario que el 

desarme que se haga sea general, o sea, debía hacerse por 

todos le~ estados; ya que si alguno de ellos lo hiciera 

unilateralmente se encontraría en una situación de 

indeEenc1ón frente a las ambiciones de los otros estados que 

no hubieren efectuado el desarme. (156) 

C.- Revolución Francesa. 

Con la Revolución Francesa es que estas ideas de desarme 

dejan de pertenecer al campo de la filosofía para internarse 

al campo de la política y el Dere~ho. Así el Duque de Sully 

propone la reorganización completa de Europa dividiéndola en 

<!SS> Seara Vázquez Modesto, op. cit. pág. 130 
( 156 > Seara Vázquez Modesta, op. e i t. pág. 131 



15 estad es integrados en una ccnfedéracion, --·pero~pa~,a _ ~.ogr~r 

lo ante::. expuesto, se .re~ueria un equi'lib-rfo e:-.tre las 

potencias que formasen ·parte de la confederación y-_ era 

necesario p3ra ello que se llegase a una re~ucciOn de 

arma:r.Entos; elirñinando ·los· barcos de guerra, quedando tan 

solo los barcos mercantes. -Sin embargo, pretendió sostener 

la hegem~_n,ía Ce: ~~.a~c}~"-pues le dejeba la mayor parte de la 

contribuCión de_- ;armamentos impidiendo de esta 

acepta_ci6f:l.-9e· l~-:-~ro~:i~e5~a·. C1S7> 

forma la 

:: _ ~:~'.o - "~~-:~::_ • • 

Su -'-~J.ari~.n_os".,~u.;s~ra"-los dos obstáculos más grandes con 

aue lodo plan de desarme se Enfrenta; la dif iculted de 

establec~r y admitir un reparto equitativo da fuer%~S Y_ la 

incapacidad para crear una fuerza lnternac1onal capdz de 

imponer el orden. 

Anterior a este plan encontramos el tratado Ce Westfalia 

C1648> fue durante casi un siglo, la estructura po}_ític_a del 

continente Europeo y aunque sus bases fueron incipientes, 

e~pie~an a abrirse paso nume;osos principios de convivencia 

internacional. Hubo asimismo casos aislados como el tratado 

celebrado entre Inglaterra y Francia en el año de 1737 en que 

~utuamente limitaban sus fuerzas navales, s1n embargos~ 

( 157) Se3ra Vá.?que;.? Modesto, op. cit. pag. 130 
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lnterpret~ba el Cesarme a la conveníenciA de quienes querían 

ímporierlo. 

D.". Slglci 

se redoblaron los esfuer~os para 

·llegar.~·- al~~;deSar~~'~-::~-.:·Este -·:;_período. _ccr.ipremde .desde la batalla 

dt! Waterloo -~·~- ¡.~·is_·~:~~t~~-'el princ1pio de la' primera guerra 

_;·iu~-'.~~;~~:i}}·~P~~~ ·<durante ~1 
pr~_lo,'!_~~~~~~· ·~~~~~-~f~~~~~ ~~~~~~i~]\ ~·a.dora_s. -

\"~".-

'f:_:~ i)f( -·· 

CU.Al no hubo _guerras 

'én. e1 ."1,~hg_:~-~_s0- -:_ce ·y1ena en.1815 

despÜ~~-:_:-~¡_.~'::-.-~ ~-~:~:~~-~-~::d·~-i~,~~~-~-~~- cas._i con_St~nte :v se-. ·decidió que 

la s-~"gl,;·rYd'&d:·~(P:Cd~-X~ -.·_; álcanzarse invocando les principios· de 
' .-... · ::;~-- '. ·~- - -

inrñovÚ.id~Ú ~ol_í~(Fa ·Y '_1ii permanenc;ia din.istica, ~urge así el '-. '-. -~~=,--,~. 

pe~i6d~<~~-. pa% f~iidado en el equ1liorio del poder. A pesi'r 

de numerosos defectos el arreglo alcanzado en Viena legró 

durante uri.si.glo la estabilidad pues .fué el periodo más l?rgo 

eKce~to de guerra general que Europ3 había cono=1do. <1S8} 

Surge en esta época los esfuerzos por lograr el desarme 

por parte de Grandes potencias; entre ellas tenemos que en 

1616 el Zar AleJandro de Ru51a.~nvia a Inglaterra y Au5tria 

<1S8l Fouguerat Román Daniel,· op. cit. pág. 28 
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un proyecto.:._ referent.e · a la reducción de armamentos en 

ccnside~aciori á.-la .l)ecesidad de estudiar el nuevo estado de 
' ' -. : .. -~ ;- ' 

c·osC!-s·,· Y.:'~_:de·~· ~·ry·¿:a·rQar a tedas las naciones pacificas el 

e._stable~_;·:ii~~·t'.o --~~~un. sistema de seguridad colectiva. 

\:~,C~ 
""·.'-. -~\.~::"·-.. · '--~~ -
Sin <~,~b-~rg·~· eSta- inicia.ti va no 

:~r -
1n"g1afe·r·r:a.' ni' po;~ __ AU~tria. En 1a22 el ~S~~~~-i-~~,_-~e-l_os - a~os 

, ___ - - - ,.-. - -_ -.--- --=~' ._-:--~-

d_e · gu'e-rr"a ~,..:c~d·Í-.i~~~ lu9ar a los ac:uerdO.s p~~i,f.~cos busc~r,dose 

·~ue __ apoyada por 

Jormu1as realfstas. C159) 

Se hacen diversos declar.:i::iones en l"as que se .;inhela 

lograr la reducción de las fuerzas militares de los estados. 

Así se reune posteriorme~te en Bruselas an- 1848 y en París en 

1849 el "Primer Cor:greso de la Paz", por el cual se combate 

el sistema de armame~tos permanente. 

En ta53 Napoleón III propone la reducción de la armada 

francesa y después Disraeli en la Cámara de los Comune$ 

sugiere un arreglo Entre Francia e Inglaterra para reducir 

los armamentos. Napole6n III en octubre de 1863, hace una 

invitación a los estados europeos para que en una conferencia 

se discuta el problema pero no llego a cuaJar esta idea, 

en virtud de que Napoleón III quiso aparecer como el m~s 

<159) Seara Vázoue;: Modesto, op. cit. pág. 135 
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poderoso,. hecho que no agrado a las otras naciones. 

N!l obstal'."t_e, .. fué produciéndose en Europa un clima de 

aceptación en cuanto a la necesidad de lograr una reducc16n 

de armaaientos.-,: ~·.Les congresos y conferencias adoptan 

pC_SiC.ioD~.~ ~~ry~iarnl~ament1Stas, vg. la Conferencia de l.3 Unión 

Int_erpar_l~mentaria en 1894, El Congreso Universal de la Pa:: 

celebrado en Budapest el año de 1890 y el XXIII Congreso de 

ia· liga - Infernacionál de la Paz y la Libertad del .;1.ño 1899. 

(160) Tiene lugar también la conferencia de la Haya en 1899 

la cual lamentable~ente n~ alc.;1.nió el é~ito que era dG 

desearse, pues ninguna potencia quiso aceptar la disminución 

de sus armamento5. 

Al finali:ar el siglo XIX las gr~ndes potencias Europeas 

confrontaban gre!ndes crisis que prcnto habrían de 

manifestarse plenamente, sin e~bargo existía aún fé en el 

Derecho y en l~ posible solución de los problem~s a los que 

se enírentaban. 

E.- Siglo XX.- Sociedad de las Naciones Organizaciones 

de las Naciones Unidas. 

(160) Seara V~zquez Modesto, op. cit. pág. 135 



Ya en el siglo XX el pacto de la Sociedad de las 

Naciones abordo el problema en sus 3rticulos a Y. 9 sobZ.e.:: .el 

principio de la reducción de ar-mamentcs al mínimo ,_.n~_yel··. 

posible para obtener l~ seguridad nacional y la eje~ucidn de. 

aQuellas cbl1gaciones internacionales ekigidas por una accí6n 

COChÚO• 

El consejo debería preparar los métodos para el desarme 

para que se sometieran al consentimiento de los 

estados, éstos se comprometieron a un cambio d& informes 

sobre sus arma~entos. programa; milit~res 

tode.s aquella.s industr i<is oue pudieran estar rela~ió~~d~'~ con 

la actividad mil1t~r. 

La sociedad de las naciones emprendió numerosos trabajos 

para pcner en pr4ctica los principios del pDcto que tuvieran 

en cuenta el aspecto técnico de la llmitaci6n de armamento, y 

asimismo su aspecto político. Finalmente la Sociedad de las 

Naciones convocó en un plano intergubernamental. La parte V 

del tratado de Vel'salles previó una sustantiva :·educ:i:iOn de 

los armamentos, a fin de facilitar en la prepara~i6n de la 

limitación qeneral de los armamentos de tod~s las naciones en 
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El consejo de la Sociedad de Nacior.es habia establecido 

en 1q2s una comisión preparatoria para una conferencia de 

Desarme. Esta comisión logr6 después de salvar innumerables· 

obstaculos que el mes de febrero de 1932, se iniciara- e~ 

GinE•bra la Conferencia 11ur.dial sobre ~esa.i:-me, donde se 

reunieron cincuenta y nueve estados. tlbl) 

Se distinguen en esta conferencia.tres diversas fa~es: 

En la primera se eMamina la cue5ti6n del material de guerra y 

del Ce:sarme cualitativo, se dis~ingue entre arfT!air.entos 

ofensivos y armame~tos defensivos; se someten " la 

conferencia dos proyectes; el plan Taro1eu que prepone dej~r 

en manos de la sociedad de las naciones todas las armus 

ofensivas~ y e.i. proyecto r-Joover que sugiere una reducción 

general de todos los efectivos militares. <162) 

En la segunda etapa surge Alemania que proclama el 

principio de ·i~ualdad en Derecho" o sea, igualdad de fuer:!~ 

5ignificando é~to el rearme a1emán. 

En la tercera etapa de l~ conferencia hay varios 

planes, c.- Plan francés que sugiere el control efectivo de 

71611-R~~;;;;~-Charles Droit lnternational Publ1c, L1bra1rie 
du Recueil Sirey, P~r1s 1q53, pags. 472 y 47~-

(lb2) Schwarzenberger Goerg. L~ politica del Poder Trad. de 
Julieta C~m?os y Enrique Glez., Pedrera Fondo de Cultu
ra Económ1ca, pág. 474-
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conferEncia pasando por encima del Tratado de Versalles y 

~~pe_~ª!l~_o nuevame:ite la carrera armamentista. La conferencia 

mundial sufr16 un grave revés al retirat"se Alemania, y aunque 

se·vol'.J"ió a reunir en 1934 demostró su completo fracaso para 

concertar algún convenio o acue-rdo que llevase a las naciones 

a reducir los armamentos. 

El tratado Naval de Londres del 25 de marzo de 1936 fué 

firmado sOlo por Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia. 

Establecía una serie de restricciones y limitaciones a las 

iue~~a.s._n.avales- de estos paises, este tratado se celebra para 

durar,hasta el 31 de diciembre de 1942, pero en 1939 e~tallo 



la segunda guerra mundial. Se declaró abierta la adhesión de 

las potencias que fueron signatarias de anteriore5 tratados y 

se esperó que llegaran a firmarlo otros paises. 

Des~ués de la triste experie~cia habida con la segunda 

guerra mundial y del fracaso de la sociedad de las Naciones 

Unidad por obtener el mantenimiento de la paz y el desarme 

surge la Carta de las Naciones Unidas redactada por SO 

naciones en la Ciudad de San Francisco del 25 de abril al 26 

de junio de 1945 y 1·edactaron la Cal'ta de las Naciones Unidas 

que adquirió su car.icter_ ofi.~i-~-~ e1--24 .. 'de-·ci~·tubre~~-" 1945· al 

quedar ratificüda por._ 16s_·:~:- E~'i,:~·d:,-.=--
lnglater~a, U.R.S.S.·, p_aises 

firmantes. (1ó3> 

1.- Preservar-a ias generaciones venideras del flagelo 

de la guer~a, que dos veces durante nuestra vida, ha 

infringid~ a la-humanidad sufrimientos indecible=· 

2.- ReaEirmar la fé en los derechos fundamentDles. del 

hom~r~, en la dignidad y valor de la persona humana, en la 

(163) Las Nacio~es Unidas <ABC> Oficina de lnformación.Pú
~l~.ca, Sa_les Eections Uniled Rations •. 1'763-, pág. 2 



igualdad de derechos de hombr~s y mujeres y ae las naciones 

prand~s y pequeña~. 
·.····,- •' 

3.- Crear 

:-". . ~ .·. .-.,> ·.,.· ·-.. :~, . ' 
condiciones b~jo :-Í~s cuai'~~;._ pÜl~~~~~:~'.;m·a:~:~e-ner lá 

justicia y el re5pe_to a las 
" .. - '" ... - · ... 

tratados Y. de. otras f~~ntes del d~recho> 1~'tar·lí~Ci,o.na1~-.·. 

-- - - -··- ---"- -.: 

~ida 4:1eñ~:r~' .. d~.·~n ~--~n-C:~pt~·-~ás __ amplio de libertad. (164> 

Ahora bien, el mantenimiento de la paz implica 

nec:esar_iamelite un desarme, aunque en el pac:to de la sociedad 

de las naciones ~e enc:ontraba estéblecido de una forma .-nas 

c:la1•a y prec:i9a; ya que las obligaciones concernientes al 

desarme eran más positivas y autoritarias. 

11 En su art.ic:ulo primero sei\alaba como requisito par.:i ser 

admitido dentro de la sociedad de las nac1or.es el estar 

dispuesto a aceptar l• regulación de armamentos y de otorgar 

garantías de su int~nción sincera de cbservar sus compromisos 

internacionales, deben de .:ic:e?tar el reglamento es~ablecido 

por la Sociedad de las Naciones en lo concerniente a sus 

armamentos y Iuer:as militares, navales y aéreas. C16S> 

(1641 Ibis. Idem, pág. 5 
C165) Estuardo Brito Cruz, op. cit. pág. 18-19 
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El pacto ~• basaba en el ~antenimíento de la P•Z 

requiriendo como prt:?:;upuesto esencial la reducción de los 

armamentos. De aquí que el problema del Desarm• fuera uno de 

los más importantes. 

En tanto que en la Carta "de las Naciones Unidas el 

desarw.e no tiEne ya _el ~-~_r.A;?;r.; :·~P.~r~fe:-ente .que en el pacto se 

lo confirió, tal ve;¡:, s~: d~biÓ:·· al· Ira.caso de la Con.ferenc.ia 
- - --··"--·---· 

. - ;.. -:- - . ,,-:7: --~, ·-, 
dé o·esa·r·n:~ -de· 1932·. ante el rearme alemán. En la Mundial .· "-:--'·. _.·.;._:: ·,· .. ,; 

carta de· . ias· N~cion'=~ Unid~S no. se :mencio,a el _desarme entre 

las tareas pri1f1ordiales ·de '·la~·: ór9a:'1izaci0n ni hace que el 

est.:it' di!!ipuesto a aceptar que se .regulen. lo;; armamentos 

constituya el precio paira ingresar como mien.bro de la 

organ1zació11. 

Se menciona por primera ve2 en el articulo 11 de la 

carta; en él se afirma que la asamblea general "pocirá 

considerar los principios generales de cooperació~ e~ el 

mant~nimiento de la paz y la seguridad internacicnales, 

iriclUso los p:--ihciPios Que rigen el -desarme y la regula:::::ión 

de les armame:ntcs •• " e 166) 

(166) Estuardo Brito Cruz. op. cit. pág. 19 



El· arti."culo 26 concede la iniciativa para l• regulación 

de loG armamentos al conseJO de seguridad sólo este puede por 

recomendación de la asamblea general actuar como se le 

Asimismo el ~rticulo 47 en relación con el 26 hace 

l'eferencia a que se "establecerA un comité de estado mayor 

para as•sorar y asi»tir al Consejo de Seguridad en todas las 

cuestiones relativas a ••• la regulación de los armamentos y 

al posible desarme .•• '' 

Vemos así que la O.N.U. tiene el valor al igual ~ue la 

sociedad de las Naciones de facilitar un foro en el cual se 

pueda abordar el problema de desarme y la regulación de los 

armamentos facilitando un constante diálogo entre los 

representantes de los armamRntos facilitando un const~nte 

diálogo entre los representantes de los estados miembros. 

La terrible eMperienct~ de las explosione3 ?tómicas d~ 

Hiroshima y Nagasalu en ago~to Ce 1945 que han producido las 

más horribles consecuencias que arma alguna haya originado; 

ha llevado "l establecimiento del principio internacional de 

condenar el uso de estas armas de destrucción masiva y desde 

la prirr.era reuni6n de la asamblea general de las Naciones 
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Unidas se decide por unanimidad el 2"+ de enero de 19~6~·.'-ia ·· 

creación de la Comisión de Energía Atómica. A fines 

la comisión presentó al consejo de Seguridad su ·pr~mer 

informe y por su parte la asamblea general iniciaba el 

estudio de la reducción de los mismos; asi como de las 

fuerzas armadas recomendando al consejo de seguridad, que 

considere con urgencia la formulación de medidas prdcticas 

que pudieran incluirse en acuerdos internacionales. <167) 

Debido a lo anterior se creó por el consejo de seguridad 

la comisión para los armamentos clásicos cuya misión seria 

buscar fórmulas para la reducción ger.eral de les armamentos y 

de los ejércitos, asi como asegurarse del cumplimiento de 

dichas fórmulas. 

MJis adelante e>eaminaremos los principales acuerdos y 

planes sobre el desarme. 

XXIV.- El Desarme en la Epoca Actual. 

Podemos decir que el proceso que ha tenido el desarme 

presenta varias foses; la primera constituye la etapa en que 

les Estados Unidos tenían el monopolio de la en~rgía nuclear, 

C167> Serra V.1.zque: l"lo:Jesto 1 op. cit., p.1.g. 165 
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posteriormente, la fase de igualdad entre el poder ruso y el 

norteameric•no ce~ respecto a la energía nuclear, que ss 

inicia con la ewplcsion atómica hecha por los BDviéticos; y 

podemos se?ialar ·otra fase en la que se rompe el equilibrio 

eMistente al ser arnias atómicas ChLna y Franc1ae 

La pr1m~ra etapa comlen;a en relac16~ con el des~rme con 

la resolución tomada en la primera asamblea general de las 

naciones Unidas en la cual se cre3 la com1si6n de Energía 

Atómica constituida por los miembros del Consejo de Seguridad 

y Canada que no formaba parte del consejo. El cr1ter10 

dominante era el considerar oue la única forrr; Ce defenderse 

en contra de cualquier agresión atómica seria mediante el 

control InternacioGal de dicha energía. 

A través de la existencia de la Com1sión de Energia 

Ht6mica ha habido vcrias proposicior.es de desarme y control 

de armamentos. La primera de ellas fué la propuesta de los 

Estados Unidos conocido como "Plan Baruch". 

A.- Plan Baruch.- Se basaba est;e plan en_ el~ 

informe Acheson-Lilíenthal para la propiedad y administración 
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internacional de materiales e instalaciones atómicas, 

proponia la creaciOn de una organizacion internacional que 

tuviera el control y autoridad para dirigir el desarrollo 

atómico internecional creandose en tod~ caso un monopolio de 

la reproducción mundial de la Energía Atómica y la regulaciOn 

exclusiva de todas las actividades atómicas desde la 

e:<tracc:ion' de. las materias primas, hasta la produccién y el 

uso de ·combúst .. ible _nuclear. 
-- :~: .... · ~ ,-':; ... · 

.;"-"-

'~Acsci~i'~~¿> ',~,~t~ , org•nismo seria el único poseeacr y 

a.dll!_ÍÍi:_iS_tra·d~~-:,:d~- :!:á~.-~~:~as _de uranio y torit1, las refinerias, 

rt:!.:ictores, 

así 'co(~·o: p~·ra dédicarse a la investigación del átomo ( 16781s> 

Se. p_r-~ponia ade:nás que en cuestiones de energía atómica se 

suprim.iera el veto en las Naciones Un idas. 

La primera objeción que surgió Iué hecha por el 

representante ruso que afirmaba que este plan iba en contr~ 

de la sebera.ni~ nacional, adem.tts de qu~ daba la i.mpresión del 

esti;1b lec i miento de un esta.:to, mUndial:. _goberflado-co,--- por ,una-

asociación o un trust inte~nac~on~l, cCntrolado por los 

estadouniCanses. 
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El delegado Ruso Andreí Gromy~o presentó a su vez la 

contra propuesta al Plan 83ruch consistente en una inspección 

bastante extensa a las inst~laciones 

cono::.td~s, no nabie:i:1o oportur'lidad· de bus::ar posibles 

instalaciones ~ecretas. Dichas inspecciones deberían ~er 

periódicas y pre~10 anuncio de que deOeri~n llevarse a cabo; 

aunque se .cidmi tía la posibilidad de que existieran 
':' _, 

inspecciones especiales.en caso de.s?~pech~:de VfolsCi6rl. 
': ·' . ~..... t\._, ' ·. • '"~·. - . '·:·:., 

;'"' .:;-· .. :·:,') •' -;¡·:, ·:~:~~:·.". '.<;<· ·:;;.:;..'."· 
Propuso tambf~;,··u~ p:¡.'.~~:· g'e ;.~;;~:~j.!:?.:-''.~:~2r, ~e que 

se I Írlnara'·;un tra~:~~,~~-~.º para~~q~~~·:' ·:~~L~r~~jd~~-r~1:'c~.!~;~s· todas las 

bo.r.bas e1<istentes y cOi:1trii?~i:;p.~:a~~:~:~-~'.~~#~;;J~.i~-~~~~- procltlmaba 

la necesidad del 

afirmaciOn traía 

Q¿recha··~,-- d-~ ~>i~(~·.·: ::,-"_:~"- :-Sin· /'~~bargo, 
com~ conse'~,li;~·gt~:_ ·.q~e ~se - -·- imPidiera 

- --:;------;;.':::;;":·-;·':"=?.;¡=·o/ :;c;~'-.-';o'. -•. 

esta 

la 

Con base en estaS .·d·t~PéJ'~·~,~·¡·~~~s .. _f~-~":;lmpOSible re::ta=t~:r 

ningún tratado. .'··\\.·, 

·.·· 
con f1nes de agresión y no de defensa. 

~--"'-

Est:~· -~-r~j:>Ué~~~a =-¡ue--

rechazada ~obrE:? todo por la di ficultild que .'oír.ece ·hac'er L.:na 



clara distinciOn entre armas ofensivas y armas defensivas. 

Despu•s se hizo la propo•ición que la comisiOn de 

energia a·tómica como la de armamentos da tipo corriente, 

trabajaran conjuntdm~nte formando asl la comisiOn de doce 

naciones y el 13 de dicie~bre de 1950 se formó la comisión de 

Desarme; la cual quedó constituida .bajo 1a autoridad del 

Consejo de Seguridad, cuyo cometido era el encontrar 

proposiciones que fueran incorporadas a su proyecto de 

tratados de r€.glamentaci6n. limitación y reducción 

equilibrada de todas las fuerzas armadas y armamentos para 

efectivo co~trol internacicnal de la energia atómica. (168) 

En 1953 con la detonación de la primera bomba de 

hidrógeno soviética surge la base de igualdad r.uclear, en que 

se crea un equilibrio de fuerzas y acentúan aún más la 

rtvalidad entre.estos dos colosos. 

La posesión mutua del secreto de la Bomba hi:o necesario 

un nuevo intEnto. Lo habia dicho Eisenhower cuando señalo 

(lb6) 
(lb9) 

Seara V~-.zque: Mod_esto, op. cit., pág. 168 
·seara Vá,zquez Mcdesto, op. cit., pág. 168 y 169 



En abril de 1954, la comisión-de desarme:~prcb6 el 

proyecto por el que se estableció un .subcomité con la·s 

naciones directamente conectados p~ra que sesionaran en 

privado y llegaran a una r-'pida solución; .formaron parte dP. 

él Francia, Inglaterra, Rusia y Estados Unidas di6 

principio en mayo de ese mismo a~~. 

- - _:,.-_:·:· '.:/~-· ---

En 1955 fué presentado por la U.R:~~~~:::_a~~~~-~-·~~i'.·:~~'J_~-~~~té 
-· ., .. ,,,., ... ·-,--. 

una proposición, que proponía se hic.ie"ra.;'-üil:·d-~~-ar·me -:gradual 

en· tres etapas abarcando a todos :ícs··-·paíS_e-.i/~\s~riCfta:_a la 
,f;>< o---"P"·'" ·.-•o" 

asamblea general, la creación_ dEf ... -~~--~->:~-~~g~-~o .(d&P c"ontrol 

Internac:ional afecto a e$te prepósito, 

ningún acuerdo. 

. : . _,:~·- -:-- -·-. 

pero-no se llegó a 

En la décima asamblea General se exhortó a los estados 

para que continúen ~us esfuerzos para llegar al desarme y se 

e~tudia el plan propuesto por Eisenhower basado e:i la 

in~pecci6n mutua e intercambio de proyectos militares, y 

también los expuestos por el delegado soviet1co Bulgaenin. 

Scbre establec1mientcs de puestos de control Ce zonas 

estratég1cos. 

El undé=imo período de sesiones en 1956 com1en:a con un 

~emorándum de los Estados Unidos en el que ~e habla de poner 



2Jlf 

para 

contr'~i-: i~te~~~ci-~lial ·:,a- iO~'.'. :p~~yE~~i-_les.:-_ --·"teledi-~igidos 
~se9~,~ar :::»· ~:·~=:. ·;!~las:::~_;_:- act i vi"dad·~~ - ~ .. en. · ei 

:.,:. 
espacio 

bajo 

, .e,": 

l~d~S·\: d~~---¡~~:~~- ~·~~~i~~ de. hierro pr·oponier1do un pa::to di? no 
·.-: 

agr&~~6n~.-~nt'r.e' lós miembros éel trat-3~0 de Varsovia y los de 

la DiÍIN •. · 

En el décimo segundo periodo de sesiones de la asamblea 

Senera l; está r:ncomend¿ido la c~mis1en r - al subcomité 

reconsideraran el asunto lleg.1ndose a. la c6nc1Usion.de que 

era necesario crear medidas p.;irciales de .Cesarme como 

•ntec:edente a planes más extensos. 

El plan ruso sostenía la un ' organo 

internacional que se informara de presupuestos _militareS y 

movimiento de· trepas; se renunci.aría a la util·Í.zac.ión. de 

•. . 
armas r1ÍJcle.3-r:-es¡ s·a1vci el caso ds haber :oidO colocadas en 

_sit~acf~-n~~~c~~-d~_~,defensa:-~-prOpi~a -irl-div1du~l o colectiva; y en 

todo c;i'so' los está:dos miembros SEt comprometerían a e:nplear 

toda cl~~e 'de materiales posibles con lines pacíficos; ésto 

e:itrarra en vigor un mes de3pués de haber instalado un 



efectivo mecanismo de control al que contribuirían todas las 

naciones con e~pertos ca?a:i~odos. Los ensayos nucleares 

cesarían por un año a partir da la fecha de entrad• Rn vigor 

del conveniO,- siempre que se hubiere lleqado a un acuerdo 

sobre la instalación del si~tema de control necesario. <170> 

Asimismo decide~ suspender unilateralme~te las pruebas 

nucleares e invitan a las otras potencias a hacer lo mismo 

p~d_iendo_ revocar su de~isión si no siguen su ejemplo. (171) 

El 4 de octubre de 1957 la U.R.S.S. lanza al e~paci~ un 

satélite. artificial, El Sputn i k., hecno qwe repercute 

considerablemente en el campo del desarme y da: a los 

soviéticos, una ·enorme ventaja psicológiC:a y -p.ractica, 

instaur.:indo una nue'"ª era en la diplcmacii!' .. pará. alcanzar el 

desarme. C 172) 

Moscú anuncia oue sus negociaciones sobre de~arme no 

~er~n hechas ~as que ente la totali~ad de las nacion~s 

~enes que el comité se e~tableciese a base de paridad, o sea, 

igual nUmero de representantes del bloque ~oviético y el 

estadounide~se. (173) 

(1701 
( 1711 
(1721 
(1731 

Se ara 
Seara 
Seara 
>-!enkin 

Vá:quez 
Vázquez 
Vázquez 
Louis 

Modesto, 
Modesto, 
Modesto, 

op. cit. 

op. cit. pilg. 173 
op. cit. pág. 173 
op. c1t. pag. 175 

pilg. !IS 
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B.- Pl•n R•packi. 

En E$te período de sesiones iue presentado un novedoso 

plan por parte de Polonia, mediante Rapacki, delegado polaco, 

tiene como mérito el haber sido el iniciador de la idea de 

crear :onas desatom1zadas; en esta sesién en el mes de 

octubre de 1957 el ministro Adan Rapacki hizo las siguientes 

declaracione~: 

11 En interés de la seguridad de Polonia y de la 

d~stensión, en Europa, después de haberse puesto de acuerdo 

sobre est~ inic1ativ•, 

trat4do de Varsovia el 

con los 

gobierno de 

part ic 1 pant.:.'.i del 

la República Popular de 

Polonia dac::lara. qu~ e:i caso de qwe los dos estados alemanes 

expresen su conformidad a poner En vigor la prohibición a 

producir y acumular armas atómicas y termonucleares, e~ sus 

territorios, la república Popular de Polonia está dispuesta a 

introducir igualmente en 

prohibición. (174) 

Es 
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·_ , __ ·_· .. ., < 
preve ·uná. s01Uci6ri problema de la 

" .· . 

. e:,,ropea- v:en'Cre otroS_ no aiec:ta la cuestión de la ulterior 

pr~ducciOn de armas atómicas por las potencias nucleares; el 

plan no p-reve' la reunificaci6n de Alemania y por tanto, no 

elimina la fuente principal de la amenaza de la paz; di~ha 

proposición pasa por alto la cuestión de equilibrio y de una 

justa 11mi~ac1on del potencial m1l1tar en Europa; el 

territorio de la zona desatomizada según el plan Rapacki es 

ín$wf1ciente para que se pueda evit?r un ataque por sorpresa, 

por lo qua deb1er~ tomarse en considerac16n el territorio que 

se e><tiende desde la Gran Bretaña a les Urales." <175) 

Ante la negativa de los países occidentales, a aceptar 

el plan, el mismo Rapac~i hizo varias mcdificacicnes a éste; 

y por tres ocasiones insistió en su propcsic16n de crear una 

=cna desatomizada en la Europa Central. 

Se ofre=iO una nueva versión el 28 de marzo de 1962 ante 

la conferencia de Oesar~e en Ginebra, pero volvió a tropezar 

cpn la negativa del Departamento de Estado Norteamericano, a 

pesar de qué, todo los paises socialistas lo apoyaban, 

señalando que los argumentos contra el' plan polaco era de 

<t75l El Plan Rapackl, op. cit. p~g. 24 



naturaleza militar o estratégica y no política. <17b) 

Dura:1te la Dé::ima tercera asamble agener·a·l se inst{tuyÓ·: 

una comisión de Cesarme co~puesta por diez naciones ·en· l~ que 

se di6 par1d~d a los rusos. <177l 

En la décimo cu~rta asa~blea general de las Naciones 

Unidas iniciada en Ginabra se estudia el plan propuesto por 

las nücio~es occiéentñles en el cual se e~amin~b~n una serie 

de dispo5iciones tendientes al logro del desarme, asi como, 

el establecfmiento de una organización internacional de 

Des~rme, la reducción de fuerzas armadas, pr0hibici6ri. del uso: 

del espacio exterior con fines militares 

la ut i l í ::ac: ión de las armas 

biológicas. C178> 

Se suponía 

etapas 1 pero 

presentaron 

el desa.r:r.e, a el 

el 

e 1761 

e 177 > 

_: .. ·. 
(178)5eara Vá::quez Mo?e5:t.o,:PP· cit. pág. 177 



internacional para hacer efectivo el de5arme y un programa 

que de realiz•rse se haria en cuatro años. <179) 

La ccnferencia no lleg6 a un acuerdÓ, en virtud ~e ~ue 

fué abandonada por los d_e~egados_ sciii-·al·i:~.ta~·.~: 
~,,~_(:!,; 

,_(.'· ,:.;;;;_ - -

por parte de se 

hiciera un lla1nado a los·· Estados a fin de que realizaran 

esfuerzos para llegar a un acuerdo permanente en la no 

proliferdciOn de arm~s nucleares; además de solicitar a los 

estados poseedores de dichas armas abstenerse de ceder el 

dominio de ellas a los paises que no las tuviesen y que· se 

abstuviesen asimismo de f~bric~rlas o tratar de adquirirlas 

en alguna otr~ forma. Propuest~ q~e fue aceptada y adopt~da. 

(180) 

Se presentaron a su ve=, dos propos1cicnes ~As_que 

(179> Seara Vázquez Modesto, op. cit., pag •. 179, 
(180) Naciones Unidas of. Ce Información, pa.g. 9.: 
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!ueron acep~•das y qua pedían la ~uspensión de ensayes 

nucleares y termonucleares aavirtiendo que como a par~1r de 

1958 no se registraron ensayos nucleóres por parte de las 

potencias <a exce~ctón de Francia» se llegue a la solucion de 

les pwntoc; en desacuerdo para but.car 1.Jna solucion lo :t.as 

rápido posible. (181) 

El 3 da se?tiemore de 1960 Estados Uni~os e Inglaterra 

propu$jeron a la Unión Soviética para que conjur.tamente 

hicieran una declaración comprometiéndose a no realizar 

ensayos nucleares en lG atmOsfera a lo que la U.A.S.S. 

manifestó que un plan de su~pensión de pruebas de ésta índole 

facilitaría a occiden~e mejorar sus bomas en otros medios. 

Poco después l~s conferencias se rompieron al 

encontrarse en desacyerdo las nac1or.es participantes. 

Durante la décimo seHta asa~blea, se ap~oOO una 

resoluciOn en virtud de la cual, ~e suscribía un acuerdo 

concertado previamente entre los Estados Un1dos l le U.R.S.S. 

pa.ra establecer el "c_o_mité de-Desarir.e" de d1ec:ic:ic::ho naciones; 

Jormando parte de él Canadá, Italia, Reino Unido, Estados 

(181) M~. de ~esUs Carrera Varelo, El desarme., pág. 47 
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Unidos, Bulgaria, Checceslovaquia, Polonia Rumania~ U.R.S.S., 

Brasil, E.tiopia, Nigeria, India, México, ,Suec.ia .Y la· ,q.A.F. 

Francia rehusó participar puesto que su, 'pol.itic.l. era la ae 

lograr su propia fuerza nuclear, por lo que, ·su. presencia en 

dicho comité seria cbstllic.ulo para lograr$~ objetivo. (182> 

Se tomó una primera resolución relacionada con la 

prescripción de armas nucleares bajo un control internacional 

e impedir su propag~ción a todas aquellas naciones que no las 

poseyeran. Dice que la finalidad del tratado que Ee firmase 

debería ser par~ que cesaran los ensayos de armas nucleares y 

su prescripc!ón total, lo cual solo se obtendría reediante un 

sistema 9e control organiz~do, y prohibiendola •utoinspección 

(183) La administración que se est~blec1e~e cerno organo 

supremo estaría libre ce veto. 

C.- Pacto de Moscú. 

El 20 de junio de 1963 los Estados Unidos y -i'a: U.R.S.S. 

E irmaron En Ginebra un memorándum que previarr.ent~.Da_~·{_·a~:~i-do~_: 

estudiado por el comité de desarme de las diE!c.io'c.h·O naciones~ 

Este memorándum hacía de una 

(1821 Ma. de Jesús Carrera Varela, El desarme, pag. 4a 

(183) Ha. da JeEós Carrera Varela El Desarffie, pág. 49 



linea directa de comunicación entr• los dos paiEes, a fin .de 

evitar 1Jna. guerra por ac:c:1dente. (184) 

e:n el S de agosto de 1963 fue firmado un tratado :·en· 

Moscó oonde se había celebrado conversaciones entre el· comité 

constituido por Suecia, Estados Unidos e Ingla.Í:erra . ~ara 

la prohibición de ensayos nucleares en la atmósfera,-·:. el 

espacio ultraterrestre y bajo el agua. 

éste tratado de Mos::ú expre~~ q".Je su finalidad principal 

es la de 11 
••• alcanzar lo antes posible un acuerdo de desarme 

. general y co:npleto bajo e::;.tr1cto co:-.trol internacional de 

conformidad con los cbjetivos de las Naciones Unidas, que 

ponga térm1r.o a la carrera de armamentos y que elimine el 

incentivo para la pr0Cucc16n y E'·nseyo de toda cla$e de .:Jrmas, 

incluidas las armas nucleores. Procurando alcanzar la 

suspensión pErmamente de todas las e~plosiones de ensayo de 

armas nucleares, determinados ~ proseguir las negociaciones 

con este fin y de~ear.do pcr.er lérmino a la contaminacion del 

ainbiente por las sustancias radi_activas. 11 

A él se han adherido más de cien nacicnes aunque China 

1164) 



Popular sigue 

~.':;·~:· \ '.~.·> .. '·\··/~.: 

D.- Tratado pa:~ i~p~jfr .~~~ ~id1frer~ci~~ de .. Armas 

J:,.: . .. .. \· :'''i ii.~· )§ Nucleares·. 

esfuerzo 'de Ji ~~~·;;~~~ ~;:.._~ii1~~~~ ':ª~ 
··- ~.,/· "· '".;:';,_,:.;· ··c;,-;r..• ~·~\>-· ¡,;'e•.' 

negociado · :.~n . ·:~~;~~~~;;: .:·B.§'ff@.!~~~SA~~;5.J:~;: . .'i~~:~-- : iOs 

Significa.otro 

.Desarme. Fue 

::::::~::. ::e :::::::uy~:i:;: J~::t~~~~;~!~!f~I:j~tx~~l:~ti:~ 
otorgar la g ª r ~n t í ª de · a~·! ~-~~~~~-f~~~::;~,~~§~~;·!~E~~¡;-~~~:_f_~· i ~~-- ~:~ rm~s 

~·-,-,·- ;;-_; .• :~~-: ;_7~0,-.·-.. ·.·,.-.:;¡;=~ "O --~·-1.-c·•ó'~ · ... 

pe:-o ó 1 t_inl.~~-€·ri~-~~ · ;~}f,~~-.i~~~-~~~-~~:~~·:¿:;:'~~.r· )'.·;~'i' senadO nucl.:-are:s, 

norteam~r icano, . es·~-~-~ª~,~~~'._rJ\~-~~~.t~~-A~-~~~~ ~-~~~~~-}--~~:::·{f:_~·~~~:~~~s·.~anc -~as 
pcl 1 t icas - pOr i_ó~ o~~:fn_oj~~a- -~Ed r~;ió'.~eñ-f}"~t(f~;~:~~i·g'O~'~:. <'°18.s('"·, 

.... ·<.'.0> -+0~·:- ~~~¿~;: if,~~-\~~ '*~·~·~:~ .. :~· ·é.>;:: .. :·"_' 
· .... "-. ~~~·, ''.<.;;:: ·;'.·:/:'.:;;-.:r "·~f~F ·,_;:•/:~ ~:; ·:~~(·»,. :/7

-· ,>'· .. 
· Nedianfe ·. ;!'ste;; t;~táriit .;~{óhú'g~;;i¡ i;,.; potencias 

nucleares ;a ~; \.ransriii~~~r :~·. 'friri~~~ ,'·"esiacló ·. armas o 
di spos i ~~Vos::: bél iCos·" ~-·~tóm·~-~~s·~-~;;', ~:~;i~.~o.~i:~:áYtj~tja~~·"; a1ent~r, 

induc:ir, ·:en ·E arma "~·i~~·h·~·:·· ~~· '.·-urN::~t!~~-,_s-{n-< armas· nucleares 

o 

a 
.-'. :•,, /·:'.:·~!--<~:-<",:.~·:;,';~" 

o·"' a'riq:;_Ji··;-i r i/s-:· 'd'~~ ,~·.:c·uaii1Uie~ f~rm·a, Eabrtcarlas .. no 

"-. ~. '. ::~ : :;'~ ,. : . . 
que pueda 

ser usado en propósítos b~l~icOS·¡.:. y:_ 'sólo pr.oporc i onar 
- .... _:, . ·. ~-' -- ·~·; 

·e1ementOs fin·~s-:p)Cffi2~t de acuerdo.con el 
sístema de salvagu,¡rdar estB.blecidó: en ,.e1· artículo tercero. 

<186) 

(185) 
(11?6> 

'Jelazco i1uñoz .J. Antc.nio, pág;_ 100 
Velazco Muñoz J. Antonio, OP.• ·cit. pág. ~01 



Asimismo, los pai$eS que actualmente no pasean armas 

nucleares, se co;oprometen a no recíbir de nadie el traspaso 

de est•• armas, no íabricarlas ni adquirirlas en ninguna 

forma, 1 ld7 l 

Falta aón que este tr~tado sea ratificado por m4s de 

cuarenta pai$es para que entre en vigor. y aunque su 

contenido sea netamente politice tratando de mantener la 

hegemonía ce las potencias en materia de ene~gia nuclear ~u 

aolicación será benéfica en este campo. 

Y.XV.- Consecuencias Económicas y Sociales del Desarme. 

Desde el punto de vista economice y social, los 

beneficios que acarrearía el desarme serian enormes, aún en 

contra 'de la opinión de algunos economistas norte~mericanos 

que. pretenden sustent~r la ec:onomia estadouniden~e en la 

iódustr1a de guerra. 

El problema a resolver primeramente mediante @l 

aprcivec:hamiento de les recursos que actualmente 5;e destrnan-""i"' 

la--c:reac:ión- de materia bélica $ería poner fin al. dra~a. de· ~os 

paises subdesarrollados. Pues estcs recursos destinados 

( 11\/) 



ahora a la industria mili~ar responderian a su f ina!idad 

natural y lógica otorgando al hombre las condiciones 

necesarias para $U superación y al mismo tiempo para lograr 

el biene~tar m~teria y e~piritual del ser humano. 

El ~uboe~arrollo constituye la plaga más dañina y 

peligros.l del Siglo ll "Se le considera baJo l~ ior.na de la 

producción o de la industrializaciOn, que mide la cantidad de 

energí.l. consumida por_ habitantes, el consumo vital 

propiatr:ente dicho n:edido'.por_·calórias". (188> 

En ccnsiderac:ión _o :lo-_-antes señalado ··podemc:>s cla.~ii i~ar 

a los estados en tres categoría~. 

a mil quinientos dolares 

renta Por --Xhab'i ta~'t~s es 

(alcan~a t~--~~ -:~~{i> ·:_--~~l~-;-~s-
1.- Los estados donde la 

eri los 
. ---. , .. 

de carbón _ P,~~~e-~_'._~~~~-~~:,;~ 

más de tres mil cien calorias por die. 

Nuevos ~stados responden a estas caracteristicas y 

representan doscientos cincuenta millones de habitantes, es 

decir el 8~ de la pcblación mundial. 

(188) MtJcn Jules, op .. cit .. 1~8 
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El Segúndo grupo, de estados m~diancs posee una rentA 

nacion•l variante por habitante entre lo~ mil dólares y 

quinientos dólares, cada habitante absorber de dos a cuatro 

toneladas de equivalente en carbon, y consume de dos mil 

cuatrociencos a tres mil cien calorías por c~beza pcr día, 

comprende en total a die:isiete estados, Francia, Rusia y 

algunos estados Americanos y representa el 17% de la 

población del mundo. 

de la humanidad 1 las ot·ras tres cuartas partes están 
~ .. · 

constituidAs por el tercer·gru'p_o. _·_Los paises hambrientos, y 

he aquí que el 75~ de la población mundial sufre hambre, 

consume menos de dos mil cuatrocientas calorías por cabe~a y 

por día, n:enos de dos toneladas-º de' carb6n por año y vive con 

una renta inferior a quinientos dólares que se reducen a 

cincuenta en los paises m.1is mi:.ercibles. e 169> 

Se llega asi, a la có';;clusión de que una peoueña minoría 

posee la gran mayoría de la r1que::a nacional, ya que el 75., 

de la~pobl~ción, del mundo no po_see mJs q..,e el !S,. de la re;-tta 
..:..:::--'--~ "=-.~---

<189) MOch Jules, op. cit. pág. 149 
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producción.· La d~sigualdad se atenúa si cbs•rvamos la 

diferencia que hay entre las rentas de Estados Unidos y las 

·del mundo ~ubdesarrollado que en 1938 eran da 15 a 1 y en la 

actualidod es d& 35 a l. <1901 

Transcribiremos a continuación las consideraciones de 

Jules Moch con lo cual podemos percatarnos de la importancia 

del desarme como el medio ir.As efectivo para resolver el 

problem.~ del subdesarrollo me:Han~e la inversión del capital 

ahora destinad o a la~ industria_ de __ guerra. 

ºSi se. at1rr.1te .que cerca ·de doS- mi~, .. mi~.lon~:i. de hombres 

tienen como renta total ::de· ~-er~~- de ciento diez mi llenes de 

dólares (55 dólares·por-cab~~~) resulta que un crecimiento de 

un 1~ de esta renta necesita una inversión de cinco mil 

millones de dólares. 

Ahora bien, la eKpansi~n demogr~f~~a -~~a la ord~~_de 2~ 

por ano, se necesitan p~es ya diez mil millones de dólares 

para mantener la renta constante a fin de evitar que no 

disminuya a la par del progreso de la vida y la r~ducci6n ce 

la mortalidad. 



Actualn:ente se necesitaría elevar el nivel:-da_v.id• .. -,del 

mundo de 4 a S~ por año. Esto repl'esenta sU dup·11c:;ación en - - '• , 

quince o veinte años, es decir, que un paiS qt.ie tieii·~:d~~·:·so -~ 
60 dólares de renta individual tendría de 100.'a ~-~Ó~/~n-~~~-i~;~~~ 

._, 

años mientras que en Francia se po'rrEe yA ur:ta ·r"~~:t~~:i~ndi~'i~dai 
::_. __ :,\:·.- -~~:~. -· e¡:·. 

-.. , 
,, . ;. ~,,;:~,~ ::.:~-'.:: .:~~~C ,,__~,"',·· 

',: "> ,:·''-:!: .~:'( . ;: \J~. -.; ::_''> 

de 1,200. 

Para elev&r estas mis~;. .. ~;1a.i·~; ... ~}~~1.~;~t~c ~!'[C :· es 

necesario ni.is de dieZ :lni-f~:¡.níÍlo~~~~-- ~~~~R.-~~K~~~~- :·de-sti_Ó~d~s-·· a 

compen_sat- lo!E _efectos de-_ nacimientO·, ~'·~~:f~:~~º ~:~11.}i~~-S·~~:-de-~ 
'·::~-:..,_-~ -;'~ 

dólares suplementar_ios_. 
----~---,<Xi: 

La· masa de mano de obra 

treinta mil millones de dólares, si 

electivamente a los pueblos más desgrSci&do~~·;:-:·-' 

~:.:i:º;-Z- ,,' -·: -

AhOJ.a bien, lA unión de _tedas "l~·~:;- ·aYU--:d~-5~3~·:_ 'Pí!iti1 i'ca·s 
h.·.·> 

priv.:tdaiS-, orientaleS u occidentéales:inte~·óa~'i~~°.~ti9S-~/~ri \\o,;q·~·~:-
,·'.;'. •>:>: ;c.,·¿: . ··'> 

se calcula es" irií~~toi; r a,,.~).nc:ó. mt_-.1:: miT1on~·e:·:de·:_d6iSt:'es , por 
· '·: .. ··~c·1 :;/: ·· ' 

::0 ~:~::d;&·:i:::~~1t~~i~~~iHdfi11~:~f t:·~ª::t~.d;1:;~~::·· 
año. ··~:;~~~~:;k'.~}~;~~~~-i~.~{~,J~s, i \a~~~~ ~-~_\:::j~: -{~~·:-~~:y~·~~~ >:~~·túale~ 

-,~" .::º· :_ . :-:.,-"~-':: 
'lei~ti~-i~~-~- --i;Jí·1 ·,_::miiÚmeS:~ d~ / d<?~a-r_es· - para. ,:~~·re·á11 :?ar. este 

un 



!_:. \ - ... 

ahorro local inexistente, el pr.9blé~á·· paiece·: a~.( ~~.sol~b·1e·, 

desarme. 

·:·/~ .. ~-

Esto geri.a en efecto, un•' manera de- ·enC~·ntr-árT :·· ~~t~~:-

recursos, ya ~ue la humanidad gasta act·¿~·~·~·~~,~~·::~~ie~·~:~ J-~{~t~ 
, / ' . '.', :,,:, , ,• 

~illcines da dólares por año_para aé:umUlar ias· armas._ terr'ib1Bs·· 
·.:_',c:.-

cada gcbierno sabe __ que _ninguna persona se ser'~i~'á, de 

ellas. 

Cl día que los estados Quieran el des~rme será fácil 

prever en el tratado de de•arme que el 20~ de las eccnomias 

realizadas en los departamentos de Defensa no pertenecieran a 

los paises; reduciendo sus ~rmamentos, los cuales serán 

depositados a una caja internacional de lucha contra el 

subdesarrollo.'' C191) 

Propone Jules Moch la creación de un~ caja o fond~ 

interr1acional bajo la dirección y superV'isión de las Naciones 

Unidas, fondo que -d~bt:?l-i_cl-_est-ar vigilado en parte por los 

paises que van a otorgar esa cantidad y por los est~dos 

(191) Moch Jules, op. cit. pág. 150 
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beneficiarios de ese fondo. Asimi~.110, con ello no sólo ir.e 

be~ef icia~ian los paises subdesarrollados sino también los 

industrializados pues encontrarían nuevos mercados. 

Se necesita O'J:? los hombres comprendan que si estos 

llegan a vivir en paz en el interior de una ciudad, llegaran 

a viVir en paz en el interior de un mundo desarmado, lo que 

constito_~e ·1a (srjicá'-,-via razonable para la humanidad. 

-->_·_~-;:~x~r_-:y? 
Ah,oi.l.;~.t:i-íe!-n, é'3ta ·vendr:i'.,:1 a ser la primera consecuenc1~ 

scic-iced-~~-t~~-:~-i(i~;~e1 deSarrr.e, a saber, la canali:!aci6n de los 
·--<,_~-::- ... e· 

re::urgos c~~?f;!!lm!~~º~-: h..;rii;ta ahora destina.dos a lei industria d:.! 

gué~r·á y ,.~; l~' producción de arn:amentos, a la ayuda efectiva 

de'.loS pueblo5 subdesarrollado5 y a la elevac.16n del nivel de 
:: - .,·''' --{ 

vid"' econÓ~fc.o de los pueblos; a la <¡:;oluci6n o ar.;enguamiento 

de los probie;Tias del hambre, las enfermedades y 

N~ obsteinte los benE!.ficios Que .-h.in de producirse col"' el 
-, . ... . . 

de:s~r_IT!_e eéonomista estad9unidenses- trátan . .:e h'acerncs .... er que 

el desarme seria per judiCi~~i. a· su.: e:onom--ca-::-pues--produciria~ 

una depresiOn econOmica. 

Sin embargo, como i-.fi.rinCll O'Estefá-no:"Oetener la 
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producción ·de armamentos·_. -no ·es detener la produc~ión en 

general, sino·-/· d~~~-¡l·~-~~X{'~la .-'; prÓdu~C'ion; pu_~s (Í!Ki-~te la 

tendencia ,a-.· ¿r-~e/{'quj?~i,:·.;~~~~-~~: d~~;i; deSarme es'· el ·de reducir 

la trae 
''.-:;-, .:_-:,~>-.- -~fa; ~'!.-,_• ...... · __ : 

prct.pe'riaiid- a'~, loS<'"Est'á°dCs;·uiiidos riñe con el ti'ec.ho- de que se 
- . .· 

há.n · pr~d~'.~-tdo·· · ti-eS crisis ·en ~S a~~s y se han disminuido las 
"" ¡·-;>. -.. ·~-····· 

:-et.ervas oe .or·o.·de más ce 22 mil millones a menos ce 15 .nil 

f'lillones·; ··se ha acrecentado la deuda pOblica Y persisten 

miles de d!!sempleados permar.entas en la naci6n. En Estados 

Unidos ,la.economía del des~rme puede traer un flujo econ6m1co 

con consecuencias e~pansivas, rescatando la cuarta parte de 

la pobl~ci6n ce Est~dos Unidos de lo que sus economistas 

denominan pobreza degradante porque están mal· Vestidos, mal 

aliment~dos y habitan en pé3imas v1·~iendas. 

Por lo antes e~puesto podemos ceducír que les beneficios 

del desarme no solo serían en beneficio de los pueblos 

!5Ubdesarrollados si no tambien de los paises ciue efectu.;.r.:1n 

Así pues.la principal conse=uencia del desarme vendría a 

ser fa liberación ée los recursos que trad1c1cnalrr.ente se 

dedican a fines militares para la apli~ac16n de estws 

recursos· a fines pacíficos. 



Se llevaran grar.des cambios en la demanda cuando ~e 

adopte un programa de desarme, ya que, s1 la economía ha 

tenido que cambiar su producción con implementes de guerra y 

han tenido que reducir la producción de bienes y servicies 

inversamente al cesar la guerra, la industria bélica 

disminuye su producción de armas. < 192>. 

Es importante que los paises al prepararse para el 

des~rm'e co_rcisiciere c:¡u~ cantidad deo recurso~ quedarán libera.dos 

: . ;_- - ~ .;::. -;,~_,. . ·. ·' 
pó.b_l_i=~? o __ P!_i.~ild~-~:-. naciona'l e interncJcional. 

Para formular la política econ6m1ca y social que 

aprovechen las oporturndades proporcionadas por el desarme es 

1ndispensable que los pueblos tengan conocirniento de ~os 

posibles usos alternados a-que se pueden aplicar los recursos 

libf:"rados. 

Es indudable_ q~e uii"a ~~z l.i.~Va~
0

0 a cabo:_el desarme- sería 

~e_ce~a~_i_~-- c'rear·-· un·a-~'f~·:;zá;ft~e~;·inada! ·-~~~-~~-~~'.-. cUmpli~ .. las 
·--- --~::~:: ::~i~7::-~- -o:~·~:._:-:--"-.-~'-·-•_;·'-'·: -----· -"-~ ----' --=-'---

ob l igac íoneS: ~.:P~St~~~~; \\~)-. Ep' · una .:~~~-¡~;ú:'~:-.·: ~~tJn(6n 'd~ la 

U.R.S~s~- _·-'-~:.}:···-:':'-,'-~-~;·~'.~~{:·.:!Y<~- .·'·'.: __ :~;¿ · 

----~--~~~-~i~~~'.; 



Es indudable que una ~ez llevado a cabo el desarme seria 

necesario crear una Euerza destinada a hacer cumplir las 

cbligaciones pactadas. En una reciente reunión de la 

U.R.S.S. y Estados Unidos lueron acordadas ciertos principios 

para llevar a cabo las negociaciones del desarme. ''Durante y 

después de los programas de desarme general y completo se 

deber~n tomar de acuerdo con los principios de la carta de 

las naciones Unidas ciertas medidas para mantener la paz y 

seguridad internacionales, que incluya la obligación de los 

estados de poner a disposición de las Naciones Unidas las 

armas y ~uerzas convenidas para la paz internacional." (193>. 

Independientemente de l• cantidad que fuera a destinarse 

a la creación de esta Euerza irían a quedar liberados otros 

recursos, los cuales podrían emplearse en parte para promover 

el progreso económico y social de cada pais y en otra parte 

para ampliar la •yuda de los paises subdesarrollados. 

''Se ha e~tablecido un orden que se ha pensado es el más 

correcto para la aplicación de los recursos liberados: 

1.- Para aumentar el standard de consumo personal de 

bienes y servicios. 

(193> Ma. de J. Carrera Varela, op. cit.,pág. 



Todos estos puntos se encuentran relacion~~os .. entre si, 

pues una nuc•t!I< inversión, ya sea en la~_indusi:r1a, en _la 

agricultura o en amb~s. Un aumento de la indl,,-stria de los 

paises subdesarrollaocs encierra una capacidad en expansi~n 

para la,producciOn de bienes y servicios de los paises, lo 

cual necesitará un aureento de equipo. Los recursos liber~cc~ 

por el desarme pueden ser empleados en uno o m~s de los finas 



que la c~pacidad productiva liberada de os usos militar..., 

seria más aceptable. ai aument.o de los bienes dC? consumo y a 

los equipe~ .industrial_~_s :·q~·e a la construcción de casas o 

Jacilida:::l!!s pai_-a_ la·:'eduCación. 

·. ":·:: :---·\ - \~, 
cuenta o n'o "S,?1a··~-:~-_1aS nece=idades insatisfechas para un 

·:·"\_--_-::,-·· 
consumo may_or y __ ~~Y~éiá ~ '!'.K~ranjer~, sino también para la 

cuales puejen tomar también 

ventajas ce los."recur:;cs que el éesarme hc.bría ce liberar. 

Podría t~mbién con los recursos liberddos por el de~arme 

aumentarse el consumo personal, lo cual absolvería una gran 

cantidad, ya que ai:m e~ los paises más desarrollados se 

presicna a los gobiernos p.:ira la elevación del nivel de vida, 

el desarme vendría así_, a co:istituir una buena cportunidao 

para aumentar los ingresos a grupos que cuentan con una 

entrada inferior y a nivelar los 5¿11.;arios de hombres y 

mujere'1.. 

Ahora bien, en otros paises los recursos liberados 

tendrían ante todo que ser aplicados a la expansión de la 

capacidad productiva, ya que, mediante ella es posible la 

exist~nCia de bienes Ce con~umo. Una taza de crecimiento más 



r.tpida ~aP~ci.~'~r~: ;.~ .. ;los ;:paises ·a un. OiV.el'. -má·s alto de· 

in~ustr i~~:~:~~~-~~~·~~,- a.-·-~·~~~~,~ ·,. d~ u~·: . .,~~nt_r.~bUc: iÓn. iiOanciera 

; t. ;.·· ... :{·:· 
. :·;,;;i.' . '__,_ '~ 

':·pu~-~,~ _;jt~e \:~~·~~-, dl?dic:arse todos esos re=ursos a 

de infraestructura, la 

medios de comunicac:ión, ei:c: •• 

Asi como aument•r los servicios sanitarios de todo el mundo, 

pues aun en paises como Estados Unidos y Canadá se ha 

-es-t1rñado-·-Que la deficiencia de catr.a.s en hospitales '2stá en un 

porcentaje de 25 a SO de las ya eKistentes y en Rusia sería 

posible ¿umentar. la capacid"'d de los hcspit~_les· .- en. un 40 a 

bajo .,_costo si parte de los edi E ic ioS ·. -d~~~t·i.na-Ci~~'·: a~ uso.-s-
-;,..:J;-

militares· se convierten en hospitaies~_(19~._f-• 

. ::".,:": :t;\~. 
satisfecha 

escuelas, ·se prepararía pe_rs?nal. ~oc~b~~-~~~e~~·~do para lograr 

eKterminar el analfabetismo _que·, es··· tan alarmante como la 
. , .. :\ 

po'?reza mundial', ya.que,~ de cada ·tr:-~s :::p'érsonas una no sabe 

_le~~---'='-~ eser ibir. Además es ., necesaL·fo áU1J1entar los servicios 
- -o'--·-·--:.cO; -'----·-";~-.'Oc__ .;.~.-~...:_~ 

Sccia'les' de protecci6~ a_:;.la ·,~,n.f_a;~,~ia,·~- · ag-encia vocacionales y 

de rehab.Íi'it~·~i6~~~-

. ,_;, "'"' 
(i9Sl-M~:~d;~j: cárrera ·v_are·1a, op. ·~.it .. _, _pag. ae. 



Otro de los grahdes beneficios que el desarme traeria 

como consecuencia saria la lioe~ación de personal ~écn1co y 

cientifico que hasta horA se dedíea a fines millt•res, se 

dice Que el 70~ de lo~ científicos dal mundo son utilizados 

eh la guerrat estos investigaao~es, ci~ntíficos y técniccs 

una vez liberados del pwso de dedic~r sus afanes a 1• guarra 

podrían dedicar~e ~ la investigac16n pacífica de campos tan 

importantes como lo son la medicina, desarrollo urbano, 

aplicación pacifica de la energia nuclear, y otros muchos, lo 

CtJal vendria a signif ícar un gran desarrollo para 

sociedad. 1196). 

De~de el punto d~ vista psicológico y social la vida 

humana adquirirA un nuevo signilicado, el hombre no vivirA 

bajo la angustia y l• inseguridad da pensar que cada instante 

de su vida puede ser el último, disminuirá por tanto la 

inestabilidad familiar provocando una m~yor moralidad. 

El joven sentirá la necesidad de protestar contra un 

mundo qu~ no comprende y que le asusta. No verá como única 

salida la rebeldia violenta como lo siente ahora o la apatía 

destructiva como caminos de supervivencia, no tendrá que 

C196> Ma. de·J. Ca~rera Varela, op. c1t. p~g. 6B 



contestar a un fttundo violen.to con la única arma qua ccr.ocei 

la violencia. 

S. plantearAn a los s•res humanos nuevas pos1Dilidades 

de superación material y esp1ritu~l, y disminuirán por tanto, 

las tension•s entre las naciones y entre l~s razones, la 

tendenci3 de volcar Erustraciones indiviCuales y n"cionales 

en odios raciales desaparecer~. 

El ho~bre ya no ~erá er.em1go cel hombre y surgira ~a 

verdadera comunicación, que en nuestros días tanta falta 

h.;cu. 

En el ambito internaci~nal, la concepción de que la 

seguridad y las fuerzas armad~s juegan un papel import~nte en 

las relaciones será •liminada, la confianza y la verdadera 

seguridad traerán consigo un cambio profundo en la forma y 

contP~ido de l~~ rel~ci~~e$ internacionales y ya l~s nacione~ 

no tendrán que recurrir a las armas para resolver sus 

con! J 1ctc1s. 

En fin. son tantos los beneficios económicos y sociales 

los que acarrearía el Desarme que debemos e~tar orontos a 

realizar· la ·tarea; pU&3t en el momento actual sólo podemos 



elegir entre la verdadera paz o la d~sapar:_i.ciOn del gér.ero 

XXVI.- El Bien 

Internacional a través de 

A::eptandc la concepción finalista d-el derecho, he:nos de 

admitir Que el derecho internacional como parte integrante 

del mismo tiene como función primordial garantizar bienes o 

intereses humanes; pues si bien, los iines inmediatos a 

realizar por el derecho internacional a través de l• 

Organización de las N~ciones Unidas sen la real1:ación de l~ 

paz y el mantenimiento de la seguridad internacion•les por 

medio de la cooperaciOn de los pueblos no sen estos los fines 

últimos a realizar, sino que se convierten en medios para la 

realización de otros fines superiores. 

Siguiendo a Thering podemos decir que el fin primordial 

del derecho es la protecci~n de bienes jurídicos, entendiendo 

por bien jurídico no el bien del dere~ho, sino aquel bien de -

los hombres protegido y reconocido por el derecho; de lo que 

desprendemos que cuando los diíerentes intereses humanos son 

recepcionados por el oerecho, cuando ~e someten a una 

vigi lanC ia se transforman en bienes juríd.ic~s. C 197) 



Existen diferentes bienes protegidos por el derecho, 

pero e:i esem:1a el protegido por el derecho 

internacional, as ante todo •l bien de la vida, la vida 

human• •n si; •ntendiéndose por vida no solaaM1nte y •n forma 

exclusiva la existencia física sino que deben incluu·ce co.l'!o 

lo señala Ihering "todos aquellos bienes y disfrutes que 

según el juicio del sujeto dan a la vida :;u verdadero valor" 

• ••• por los cuales el ser humano siente condicionada su vida 

no tan sOlo de naturaleza sRnsual y material, sino también 

inmaterial ideal, abarcando todo lo que constituye la lucha y 

la aspiración humana; el honor, el amor, la actividad, la 

instrucción, la religión, el arte, la ciencia". (198) 

A6n más, para confirmar esta idea, el preámbulo de. la 

Carta de l•s Naciones Unidas firmada en San Francisco el 25 

de junio de 1945 nos dice: 

''Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos: 

A preservar a las generaciones venideras del flagelo de la 

guerra que dos ve:es durante nuestra vida ha inflingido a la 

humanidad sulrimientos indecibles. 

C198) Rudolf Von Inhering.- El fin en el Derecho. Traducción 
de Diego ;-.~ad de Santillán, Temo I, Editorial CaJiCa 
Puebla, l'léwico, pág. 3!8 
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A reafirmar_ la:-~ fe. ·en. -les ·''dereé:hcs f undarrieñt.-i les del 
. ; . ,·-... ,.·, ·; 

hombre, en lo i'gu.ildád' de derE!c:ho~:\:iE"---~OmorEs, .:./ m~jer_e_s y. ae 

las nac 1_cne~. gr:~c~~--~·y: "-~~q~·~:~-~ir--~:·:,~{;~-~-~,~~. -~~~-d 'Í~·i ~n~ ~-~:jo las 

l~s 

de 

cuale3 puedan ·::~~a~-f~~~~;-~~ :1a:~ :-'.j~~·~:-~~~,¡:~--~i-.y -J~~:~:¡é/;e~~-~-t~ -~·:a 
obligac:1ones -~~a~-~~~s~E~~-~ :·:~'.~'.s ·~;:~~d~~·::.~ :y.~~oú~"~~ · fueñtes 

interii8c ioil"a.1: ~~~7:a::~~~'.· ·p~:~'~o~V~-~ ~~-:~·i· -Progr:~s-o:, soc:i á1 , •. a derecho 

ce 

libertad. 

~ ':~-,,-~ " .. 

~:J;.~_;..-{Í-_nai"fda:.~~;s 
con\./i v -¡~e- en '.'_:·.p~:~ :-~.~~-~~ b~-~-~c:is·::·:vec:_1 n~~ ~: el __ .u~ ir _ nue~ t r_a.s E uer zas 

para· eJ .-:.:.-:., .. 3·~~:~-~,~~:~-~~~~~-\' --·de._~-~~,la--~- ~~~:~~ 5_-_·y_ ~)a -seg_"'.'r-idad 
- - ' -- '. ,_ -_- ' . --- -~--· .-_. -. ' ,. _.;. -~ :·_,.'. - - ~· 

intern~~-ion'.9--l~~-~~~~-- -asegurar-:-::~· ~medta~t·e ia·-- aCePtaCión de -
;pri~c¡~-{~s ;:: ia ~:,~~~-~ió~:--d~-j~éf·~~·~~--~-':'; ~~-e_/~·~·· ~e ~·sa~~---la.·· ;uerza 

armad~ : .. ·s1no .en.· s~-~:~Ício d~¡¡: }~te~~;~\~~mú~,, ~---'a .emplei'r un 

meca~ismO i~~:e~-~:~ci:~~a~~':;p~~-~~~:·~r-~~:~~~~~, ~-~(~;~~r~-~-~--. · ec:on.ómico y 

,;cc:ial de todos los p~:~Iéos:•¡ i~~<n'.yF 3f. •· _ < , 
- :.~:7~:·-- -~ -~:~_\-·: D~'.;~~.-:· -;_> ___ ;, · 

_.--Asi- pOeS-- el- .su-r'g:i'm_1i~ntO·;\-y-~";1 \~e'stab·ie~-~~-i~;.to.'de 

Organ i zclci~rl-::· de. ~/i~--~ -~~a~'i~n~-~;:.·~~~}#~i~'f:~.~ tJ}~~~'.~'.~-.:~1:;'-·c::s·eb dE! fas 

_nac:Ípn~~-~-~i~~~:·p;Jt~~-~-P;~i·~·~;i·-~l~Lgri~-ri~~~~~-~-~t·d<i~;~·Yd·~~::~~-i-~~a~y_- -1os __ _ 

derechos fl.!~~;:t~i:~:~~'~j=~~ '.'-.~~i- '.~.-:h.~~br~~;·: ;s-ir\ '1~.~-~ c~á_l~~ .no: ~uede 
' ,;\- ~~ 

(199) La~ Nacion~s Unidas 
Ediciei-i ~n E$p.a~O~," 

'i<,:: ·-:·:·P-f·.:' .---,._>.:_- :>:· :.- -~~-- .~ . 

~-i: ~,i:~-a:~~:;:_ de .;o~-~s. 
N.ac:ior1es:_Unídas, ,N.v·. 

Segundi"' 
1960 



hablarse de u,na e-!'is.tenc.ia digna Y núma.n·a; ésta. protec:c.ión no 

se re::luce sólo a ciérto gruPo d.e. pei-sórlas ·o' naciones, ELn::> 

que debe a.barcar tanto ho1t.bres ·como· ~ü·j~~es~··.nac.ior.es g:ranoes 
;.·. _. 

y poderosao; y pequei!i8S y ·dét:iile!i;:i;- ~~ ·.rf11\ ga~anti::~r a todo 

el género hu11:.ano'l a cada üno :_~,~~:u~~ ~~:~"~·;-~s·:cna vida. digna, 

la posibilidad de que realic~n sus m.is ·~'It4s aspiraciones. 

Es por ello qUe se cersigu'e_ r~X>i: l" seguridad €ntre las 

naciones, por que ello nos llevaiá' ,,:_a, logral' la Paz y la 

seguridad del hcmbre miScr.o. ~-.E~-~-~ ·en:\;;·i~·ta :de- eSto que adquiere 

l\ayor relevancia la regtJ1a'ét6ñ_: d~".1a°"'""'" __ energía ·_i\t6m1c.;t. en el 

ámbito internac;cn~,~-~ ~J~~c:~~~~J~~~·-_i;~·~e~'{do· ·d é~ta energía, la 

vida ~1s:na o:ue por encima d·e: ·'.'todo·, el., .. dei:-~:::tlo'·tu~ela y deOe 

tutelar. Es por estci:_ que : la~';" naciones _h_áce_!l,, granees 
;;;·_: ... :.:~';o,.~.> 

-1ogr-a:r- ··e1 >·~.es.arme;"'..: mantener ·'1a ·Pa:: y ~a esfuerzos por 
~.·, '_'.~ . . : ' -. ·,, '· ,.ó. 

POT medio.de seguridad la ·cooP~r~i:)ó~~:..: iOt;ernacicnal;, :''para 

orb·~. c~d~· ;-"¿J'~o ·d~ i~s·.::~~:~;.~-~/; 1 ~¿~-~;~~ 
EisiCa s'1rió ·~~~·i~\'iu~:f~~Ai~·:,: .).pué~ 

el ser humano no está lÍínit.~dO-: ·;a .;';.:{a ~:¿~,t~l~;f~~~:·~o·ri;~:, de 

lograr que e:i todo el 

vida plena, no sólo 

necesidades meramente trateri~les! s\~~ que<~t~!::~~~i=~~·e.-:>~~~~·: 
~-;-~·:' \": .· -: \,·,- ; 

e isic~ -P·"'ra -.. ·:·p~~~~~.·.·.t·· ... :~ .. "iF~j.~,;; ~'~.: ... ~ .. -~.: ~~: >~·ld~"; 
IT\,:-, 

·.:;,,- ·''"'' 
- ~-: ,_. '.:2~--:. -~~s~ .•. <.:-:J;;;_: _;:~~~~"~ ~ 

="~~~_::-~\o;:--;,,----, 
:<.--- -.--- ~t.~< :}.Hf' ,_ ~·· .. "":"~. 
DerEdh,L.1nte~;.¡·~·~·16n'3f: a'. ::~tráve·s' 

e··;.-..... 

mera e)(1ste:icla 

e,;,p1rítual. 

Así pues,· el del 

\ 
l 
' 
\ 

-¡ 
\ 



proteger por medio de la coop~rac10n de les pueblos el bien 

a~ la vida humana tanto ino1vidual como cole~~iva, en ~as 

relacior.es entre todos los estados de .!a tierra y de los 

órga~os org~n1~mos internaci~nales a ouienes el derecho 

Internacional les otorga perscnaltoad JUridica. 
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. C.AP !JULO QUINTO. 

. . 
EL Ti<ATADO DE TLATELDLCO 

XXVII.- ESTABLECI11IENTO DEL lRATADO. 

el tratado para· la Proscripc16n de las ar~as nucle~res ~n 

A:nérica Latina, mejor conocido como "Tratado de Tlatelolco", 

que nos da una pauta para ver qué camino es el mejor para 

llegar al d&sarme, pues si bien no nos ofrece nada sobre un 

verdadero desarme imp1de ·qu~ ·_el J~-~l_1gpo de la enE·r~ía ñuclei'r 

e:-i sU utilización militar. se cierna sobre Latinoamérica. 

' -; -· 

Fl.:e. f i rtnodo' ·errYi~a:-~~~~-~~~.,~-~ --~-~ _ i~~~K'.~co el }_4: de febrero _de 

1967 Po;-.t~::f'as·i~-S~N~Ci0~"'¡;;·53j~';,.ti'r-~arríer'iccína~,·- e·xcep_~o cu~a; y 
-t.j;· -- - .. ' . - ,.' - . ~-- ,"_,- . - . - .. ~ 

a él se .han adherido·-':á1'9Uria~\--~: ~~~:~ni'~~s, :con--.~.º q':'e_:-~1_ tratad0 

tiene mayór · ~},~;~;á,'·> ,i,j~, ' 1'~. · 

'·.·.,.., 

- -.··'··'" 7 
~ -. -. - ·. -- :·:_ -- .. 

Sul-Qió_·;.: p·or_~ in-ÍCí.atj·~a ., ~el·~ G~b-~~r-nq~·'. me>qcano 
"~ -_. - ' . : ·- . : . ' ·,' .·. . 

~'.l :aquel- en-tcnces_-Presidente.:Lde i_a :-~epciblicz. 

~iexiccna, Lic:: Adolfo.L6pe·z-riateos, expre~a:idot anté·todo·,-·s'u 

deseo c::e preservar a les pceblz;¡s lati~·~am~X:i~-~~-c~}~-e -toda 
·---.-7--c 

amenaza nuclear·~---_,_= 

Entre otras de. las razones· ·de ser- _de_ este· trat.3do se 

expresa el hecho de que "l.;a. situ.;ic:ión pl-iViI;_egia.,ja de los 



Estados signatarios, 'cuyos territorios se encuentran libres 

de armas nl:'clear.es, '·les·. impone el deber ineludible de 

preservar t~l. si.tÚa~·~ón~tanto en beneficio propio como en 

bien de ia human~idad; la. existencia de armas nuclec-res· en 

cualquier Latina lo convertia en blanco de 
._· ,'·: ·, 

eventuales-~'at·~·q-ue·~: .-.n'uC:1eares y provocaría iatalme:ite en toda 
··-.·:-:-·;, -

la reg~º·"-· un~.·."·i:~-~no~a cart'era de armamentos r.ucleares. que 

implicária - Iá~ ~¡n·J·u:~t"i"fi~·~t;1e desviación hacia fines bélic.oG 
·.- . . . .·- '.~: 

de loS ¡--¡·~1i t~d~~ . recur!io~ !1ecesar ios para el desarrollo 
-, . :,:.·· .. »:-= .... '. .. 

económico·, y· sqCfa1·:~"~<" 

-: ~. . ; ":,, ; " ' 

desnuciearlzada'S se vincula necesarian:ente al mantenimiento 

de la paz Y:la seguridad en sus respectivas regiones. Trata 

de evitar, que haya en todo caso de5Viación de recursos hacia 

fines puramente bélico, preservar al territorio 

latinoamericano de los posibles efectos que traería cuñlqU1er 

actividad nuclea~ dP- c~~ácter nilitar. 

Su, é'rticulado señala que "las pa.rtes contratantfi.s se 

compromete:i a con fines puratneilte 

pacíficos el materi~( y ias ·instal.,ciones nucleares ~on:etidas 

a su JUr.is.dicc1_~n Y"'a prohibir e impedir en sus respectivos 

territor'io5: 



247 

a).- El ensayo, uso, fabricación, producción o adquisi.c16n 

por cualquier medio de toda arma nuclear, por si misma o 

indirectamente, por mandato dff terceros o en cualquier otra 

forma y; 

b). El recibo, almacenamiento, instalación, emplazamiento 

o cualquier forma de posesión de toda arma nuclear, directa e 

indirectamente, por sí misma, por mandato de terceros o de 

cualquier otro modo." Señala el articulo 5° para efectos del 

presente tratado, se entiende por "arma nuclear" todo 

artefacto que sea susceptible de liberar energía nuclear en 

forma no controlad• y que tenga un conjunto de 

características propias del empleo con fines bélicos. El 

instrumento que pueda utilizarse para el transportEP o 

propulsión para el arte E acto no queda comprendido en esta 

d_elinición si es separable del artefacto y no parte 

indivimible del mismo. 

Así pues, en tanto que permite el uso de la energía 

nuclear para fines pacificas, la prchib1ble para Eines 

~élicos¡ sin embargo, el parecer deJa al criterio de las 

partes. contratantes el establecer el c~rácter pacílico o no 

de los experimentos nucleares. Es cuest10n bten difícil da 

dilucidar ya que ni aún los grandes tratadistas ni las 



potencias se por.en de acuerdo en lo que abarca el uso 

pacifico de dicha energía y cuando se trata de un uso de 

caracter militar. Toda vez que ciertas actividades de estas 

aplicacio~es requieren de las mismas circunstancias y métodos 

para llevcirse a ccibo y es solo el re~ultado de estos procesos 

el que puede darnos la pauta para diferenciar si se ha 

tratado de una actividad milit~r o p~cif ica~ 

deben 

die& ef"! su articulo ·1.a.: .· .. 1. 1 Lª~-- p~rtes contratantes podrán 

real~~Clr explosiones de disp'C~itivos nuclecires con fir.es 

pacif icos inclusive eKplosiVos que presupongan artefactos 

similares a los empleados en el a1·man:ento nuclear o prest~r 

su colaboración a terceros par~ los mismos fines siempre que 

no cc·ntravengan las disposiciones del presente articulo y las 

ddl:r1ás del tratado, en espec:ial los del tratado 1 y S". 

Las partes contratantes que te~gan la intenciórl::d·~.-'l:ie~ir 

a cabo una de tale~ eKplosiones o colab-Or~·;:~: P.ª"~a~~~-i~~:----
deber~n ante todo notificar 

lnternar:ion.:il d~ Energía Atómica~ con 

circunstancic;s lo exijan la fecha de la eicprosión y pres~~ntar 

simultaneamente la siguiente información: 



llismo. 

b.>. El siÜo'.y la íl~.alidad 

· · e) .. ·.. Las '~ro~edi::ie~L 
cump~~im¡·;~·~~·:·-~l pl,·~rafo 3 de este 

e> .·--Los datos mii'i completos sobre la posible pre:ipita_c:ión 

-radi.cactiva c:cmo consecuencia de la eKplosiOn o explosiones y 

las medidas que se tomaran para evit•r riesgos a la 

población, flora, fauna y territorio de otra u otras partes." 

El Sec~etario Gener•l y personal técnico designado por el 

Consejo asi como el organismo internacicnal de energia 

atómica podran observar todos los preparativos, inclusive la 

explosión del di~positivo y tendrán acce$.O Oirt"estricto a 

toda área ve~ina del s1tiio de la eKplosí6n para a~egurarse 

de que el dispositivo, asi como los procedimientos seguidos 

en l~ explosión se ~justan a la in1ormaci6~ presentada de 

acuerdo · ccn el párrafo dos de este articulo y las 

d1sposicione$ del presente trataoo. 



Las p•rtes contr•tante5 podrán recibir l• colaboración de 

terceros para •l objetivo señalado en el párrafo uno de este 

articulo, de acuerdo con las disposiciones de los p~rrafos 

dos y tres del mismo establece una revisión previa para que 

puedan efectuar$e las explosiones pacificas, por lo que 

podriamo!i decir que la investigación se hará 

independientemente del Einal que posterior~ente se dedicará, 

por lo que desde este punto de vista, es factible establecer 

un central sobre las activid~des de las partes contratantes. 

Creemos que la parte mAs importante de este tratado·es el 

señalamiento del articulo 1•, de 5U lectura nos percatamos de 

que se prohibe ante todo la intervención de terceros en 

cuanto a la utilización de la energía nuclear para fines 

l'lilitare:J, puesto que dada la realidad económica de 

latinoamerica seria dificil que ésta pudiera proveer por si 

rdsma el establecimiento de in5talaciones nucleares de 

carácter militar. Se impide con ese' articulo que los paises 

latinoamericanos usen, fabriquen, produ%can, adhieran armas 

nucleares, ya sea, por si mi~tnos, en forffia directa o 
! >. -

indirecta o por __ !"_anda to de tercer.os; esto ó_ltinio nos pare~~ 

lo más importii.nte del tratado; impedir. ª-.-· las grandes 

potencias el utili%ar a los pa~ses . latino~m~ricanos como 

sitio estrattgico militarmente y hacerlo así blanco de 

posibles ataques en caso 



de guarra, puesto que se ~upone que lo primero que estarian 

dispuestos a hacer las potencia» enemigas da aquellas q~e 

establecieran bases militares nucleares en America Latina 

seria el destruir éstas; y como consecuencia dm ello la 

destrucción ce toda América Latina. Asimismo esta 

disposicion eivta graves problemas, como lo fue el eso de 

España en que aun sin estar en situación de guerra pueden 

producirse accidentes que causen graves daños. 

XXVIII: 5!51EMA DE CONlROL. 

En cuanto al siste~a de control se faculta a la 

conferencia general para esta.blecer los 'pt-OCe_dimientos Cel 

sistema de control para la observancia del tratado (art. 9-

bl. 

El consejo en tanto a través de la Secretaria General 

velará por el buen funcionamiento del sistema de control, de 

acuerdo con las disposiciones del presente tratado y con la~ 

decisiones que adopte la conferencia general. Cart. 10-S>. 

Toca al Secretario General velar por el buen 

funcionamiento del sistema de control establecido en el 

presente tratado de acuerdo con las disposicines de éste y 

con las decisiones.adoptadas por la conferencia general. 
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Correspond• de esta formA, a la conferencia general 

•~tablecer lo~ métodos para llevar a c•bo el control, en 

tanto que corresponde al consejo por ~edio del Secretario 

Be~eral poner en funcionamiento los métodos establecidos por 

la asamblea gener•l. 

El artlculo 12 establece en qué c~sos da lugar el 

sistema de control y señala que se destinará principalmente a 

v•rilicar "a.- Que los art•factog 1 s&rvicios e instalaciones 

destinados a usos pacif1ccs de la energía nuclear no sean 

utilizados en el ensayo y Iabricación d• las armas nuclear•s; 

b.- Que no llegue a realizarse en el territorio de las parte• 

contratantes ninguna de las actividades prohibidas en el 

articulo 1º del presente tratado con materiales o armas 

nucleares introducidas del eHteríor". <Como vemos se intenta, 

_ante todo e&tablecer un efectivo sístema para impedir la 

intervención de terceras potencias) Y "c.- Q'Je las 

e~Plcsiones con f1nes pacif iccs sean co~patibles con las 

dispo~iciones contenidas en el articulo 18 del presente 

tratado". ( art. 12-2 >. 

Par'a garantizar el efectivo cumplimiento del .tratado y 

como medida de seguridad se obliga a las partes contratantes 

• presentar al organismo y a l~ OlEA informes se~estrales en 



lo=- que se éeclare qu_e ninguna ac;..t ividad ·.pro~ibi.d~ por las 

disposiciQnes del-presente_, tratado ha teriido·- lufi_ar,,en sus 

respectivos ter~ito~ias: 
; ·.·.-' 

Las partes ~ontratante~ ' envi.;~~~ '.,::~ifa,~~1~.Ú,~aóiente al 

organismo copia de Cualquier::>inr~t~~·-.!~~~~T~-~-~l~~,_,-~·?· 'organis1't10 

Internacionel de energía ·atómi~·~ --·~~·: ;~~~~~:i:i~.'.:' ~;~~{~~·~~- m4ter ias 

objeto del presEnte tratad-~ ;~Y~ :f~b-~·~~l~-i~·~~~~·~~'i'.tc-~~:-¡~;n~ _-ce las 

salvaguardias. 
,._' :-:':· .. :":/:< ... ~ 

Las a Ú ·. OEA 

" :,;.>;;::_~., .·?, -,.> 

cumpl imíénto .·_de· :las-,obii9a·c-i"OriéS·. eS'tBbl'i!CiCfaS po~ ·el-- si;;tem.1' 
_ ·;_· - '_';. , ;. e,~ ~·o~- ··-:·~, - -!.~":'''" .::.:J~'.'. -;:'o;."-:·_ • .-¿_;:_) ·º ·;., 

intermaeric'ano ·(art-:"'-141-;~·-;:<··_:··_-,.~\; .'.'~-~r ~- ·,},··· :f'._:_·-~-·; 

En este mo'.~o queóamas,que 'ate~de~ a1~ buena Ie de 

las partes 'ccnf~·at~nt~~:~·-..-~;~riq~; e~ :-~;~-~~-·~-~li~'.-~::·~~~:.~ai según 
. .--"·._=-, ... -.. :···,·,_.. ;-, ..... 

'1c d·ispo~e :el/~~t i~~:l.~ '-is,-. ~odrá en "todo·· ~·~50:-:··pettiJ:. :·que sé ''1e 
., " . ' .· ._: _:' .;,; ~: :-~-";:," ·_- : .. · -~-~ 

rir.da informa-é'i6n. Colflplementaria 'a ·~u·P~.e~eñta~f~:··'··"' 

:'>:' .:{?,::· ,_,·. ._.· 
li~s 'eÉ"f?cfí'·v~ 1:1º!:"- _Parece -e1· het-ho. de ~:-i.e s~. l~even. a e.abo 

- --i-~-~pe·c{i~-nes-~-de -c~i-A~t~r- ~-~P-0~~-~-~!.·,.~·.:-



Los organismos .facultados ·paÍ-a· solícitar. que se e!ect(le 

la inspección son: E~ primer lugar la OIEA, y el Consejo en 

los casos siguientes: .1'~.:... ·A solicitud de cualquiera· de las 

partes que sospe:::h.~. q~e est~ por realizars~ o se ha re~lizado 

alguna .actividad PrCh~~bi~a en· el pi'esente tratado, s1emp~_e Y.· 

cui'ndo se .funde, ánte·: el- <;orisejo esta so:=;pecha; 2.- Cua.n~o-_· · lo 

solicite CUaiQU-ie-~a- d~ las partes que haya sido ob.jeto 'de 

sospec~~ o de':·Q~r·g:-·d.~~~-~~b~r violado el pre~ente t:~t~~~~-·-·~;~{.'.:. 
-···---:-- -,---;- :.~?·· 

· por :m~dlo·:·,:''~¿¡-~:-Eie~.;~:-tar'to ~~en~r~I. ··:,-~;~~·\:g-~~-~-o~'/y ~~~~t'~~·~· 
_in~·P_~c~.1º.'Ó·;~~.'.~-~-~;~~-;~~--~- ;~:_,~:6·~,~~: ~~~·:_ '·i~ '.\ P·~-~:t.·~, ·,~~-~··.'_f~·- ~ci~_l.-~ i

1

·~{{~':15'; 
. ... ·;;.,,~," "·-- ;· .-_ 'b·.~-c_.,-,~:-'F;-:'.· '·>;;::,.;· : ;- .-· -~G~~~ .s .<''._:~~ 
lo_ que dt sp'O'ng'a:~el_'"';·C'óñS~eso::-~L- ~i!> /_/_,":_,_:._:··.~ - ,··.:t:: ·:. _· . -',-:·.·:·:~:~ ;~\;· :'/:"'.:·:·:·.' 

• ¡''. •:'e~, f:•,' f• · ;:;::--,.·· " ( •. ':•":;,·: «' ·' .. , 

-~· .. :·-. ::;·> :'{,·" o •• ;?:.: .·;.'.·!_~'- ·:_; .. :..'.'>- '\ ·:~: . .";:.~:::> ~\:,~=,·.:: .~- .··~'- __ ; '; 
Cor~:eS:J:i~r!d·~.'..'a ~~~~ c~nfr;r~~·~\~-. f:(~·:~-~-_;; l~-:·~.~-~·;~~:~:a :'··~-u~·~ ~·$t_~rá 

sujeta ;\il:: .. ·;:~a¡:f~·~~~~:b:~?~··~· .¡:;:~:·; i'n·~pe~:c i·on.·- eSb·e~i-~l ·a _efecto'·- de 
··~~!: 

pú~E-d~~-: re~it'z·~~·~S~-j t~J.~~r,;.~· i.~~pe_<7c:io':1.es:. ···Las 'parfes que 

contrata~t~S :::- 'c..a·n:~i~~e~i;·~~e'~,, '-.. Péf~i.t\i-~ a-, lciS inspectore:=; Qu!? 

ll~ven ~- c:-~·bo.'.'i~:l~S\i·~~~,~~~Ione·~ especiales, pleno y libre 

acceso; ;·':-':~ .. :~~~~:~~~~'.'.·+~'i(.SJf':io·~;;~· y·.a todos los dotes nec:es.;irío$ 

___ p_~r-~~~!~~:~-~;i~Pffi~~~~::~~~4~~:~~i·ii_.Ó.ii' -y-.--que estén- dtreCtalniirlte 

eKt~~íct~·~e~·{J~-. ·vrnéU·i~dOs··. ·.~:;--· i.i. so5pecha de violar: ion 

y 

del 
·. . 

presente ';~-inspectores designados por la 

co:iiereric ia' 'gar\'eral ~s·erán acomp~?iados por representantes de 



las autoridades .de . la!'.i partes .~on~~~ta':'tes en: cuyo territorio 

se efectúe· i"a -1nspecciÓn, s1 .éstOs asf lo. S~liC.Ita:n, en .. el 
-- . ··- -._-_,. ·., - ; 

Ente~dimiE'nto 'de:._·C¡~É!--;~ll~~~; nO: ta·rd·e -···r}:i.'. ~b~t~-~uli·~e ~:M f0r.Ta 

alguna los •tr~b~jo:;de lo.iOi.ei~riJ~~ ·i~:sped~ore;.;, Cart: 16-~ l. 
--~ " :'--~~~ ,,~ -:f:'- -

'",·. ~,; ,- : :· _'., - ' -. -,'• . . ¿{o: ~ ": .º - -
- ,., -· ' - : .. : :-',"}~':'_ --;_~;.. 

Ei: ¿-O~~:e}~:·: ~~~:, -¿·~~d~:~f~:-~~~i" -~ec-ret·ar Ij;. cién·era·¡-- : ~~_V_i ~r:.·~ 
·-.;r ·<·-.,: 

copia.'de_l · -i~f~rm~_:·de-,_~.a ín:SPección -. -~~,~-~-.. -~~~::~~~~~p:~]~~~~~:-;}mo -·a1 

- Sec.re·t~·r·i o ·<-~-e6'.j~-~i=--d~,~-}a~~:,~~~'.~;~~-~~,-~:; ~~-i_d_a_~ ~-~ p--~-~:~ ~:~_c(~.E!. ~s.te>~ lo_ 

transmrta·-_"ai ~C>nSejO- Cf& s~~~-u;i~á~~~°t~~-~¡;_~~i·~~A~~~tii~~~i~;i~i;~~-- v 

al Corisejo d_e la CEA. 
'''e:- { '-::~;:.' :~·~ ,,-,,"·"?::: .;'"'~·:; ·. 

~~:.::~ '?:>: -';€~:'. ·.~'-~~'--- ~~->~- ;-_ :1 :·~ . .:. 
··,;_ 

~::o~' ,_:_~;· . :~~·:-~~ 
·-·--,;<";:.- 7;~::_; : ;_~-, - .··: .·::: _:-.::,- -. . 

En Virtud de - ese: infor"1e,-i!i? CWry·~~,j~~·:: p_q-~r::á~:~~.ªr::.~:rda~- a 

cualquie~a ae lás p.lrtes-;--.~~i i-~i-~~r~ ·".'~~ -.~.:_ 'í:1·~~~ ·: a cabo una 

reuniori extraordinaria :para cri~sidel-a_r: es~: in_forme, asimismo 

la conferenc1~ general convocada a renunión extraord1n~ria 

basándose en este articulo podrá hacer las recomend~ciones 

que estime pertinentes a .las partes y presentar iniorme al 

Sec.f'etario General de las Nacio1,es Unidas para que lo 

trr.no::mita al Con5ejo de Seguridad y a la Asamblea General de 

la ONU. <art. 16.lll. 

En cilso de que se viole este tratado el articu"lo 20 

establece las siguientes disposicicnes: l.- La conferencia 

general tomara conocimiento de todos aquellos casos en que a 



su· J~icio_ .c:ual.qU_i~~-"': ·~ d7,.-,~~~\:-_--Pª~.tes·0 • c60tratar.tes :no ·esté 

cump liend:>: cOn liis. ~ :·~b{iQai:\~r:-eJ-. c,·~~~1\i~d~¿- ·-. -d~'.i<_: «p._rese~'1te-

tratado y ;1~~Rlar~ la ate~C:í~'~;- ~--=ª;C}'~rté ~f ~JE> .s,~. trate 

hacie~dOie ·)a!!i ;-:· re:omenda::.ione·G que·~·juzgue·,~ade:::uadas :<,;:~_ 2;";" ·" En 

c:•~o \¡, 'que¡ ~ ~u ·;~jui~
1

io:·~e: ;'{~~~~~1'.t;!;~?~º;:;!;~ }:~ue~U6n 
: _.:_ '{_'.·~- \ :· :;:.':C::: . . .. ~·· . . -- - - ,,. - -,. 

.-~~"~-~- i tu~y~_:'. una.- ~}í_-t~i~c f.~~,; d~·1::. P'r'es~-é~~: -~~~:·~-~,:~~-~· :~ qu~t~ pu~"iei:ia 
1'1--~~~;;/ a~Jtb~_~r;~~~-~·~l-i:g,r·~·:~·la~·-!if P·ai'~ y ,~-~«seg-~~.i~~~~·,. y.¡¿¡,. :--~-~Y~sa:~b 1€a 

aén~~~1 ;~:~ -~~~ N¡ci~,.;e~;.ÍJ1üdi~.:~ por,!éº~~-.;e:~p dj~ secretado 
~~~~~~,;,~:;- -~~-~. j-~~f~t~·- -·¿--~:ª~"·{'.~~~,:~~ ~ ~~~ s-í --_ como~ ·>al-· ~~~-s~:j~ · ce la 

· .. :.:: ,,;• -:',, .. '. ' '"----·-- --

los~ Es"tadcs : .. ~-.~e;r;=·ai~f;.·,-~g~ ~.t~·:· ~~~:~D'~it~~~c ~~-
g~n':ral _infoi:mará ~simi~mo~ ··al· '._·-~~gani~~o~~-; ~·in.t_,ir-n~~"io~~-l- de 

_ Energía At6m lC~' lo~ ~:~-~et~~ .--.~~e:· :'r-e-~:~-f'te'~·~: : P~-~t f~~ntes 
·O:o;_· .-;o- ·~ :, '.~ •• :;:-,: '-". -~"' 

i:le 

, acuerdo .con. ·~1 eS-tatuto ~ .. de, é~-t~--~:~~- ·--.·. -:'_-·.·2 -~~~¡sr _z:~~~~- -·:~:~',-· . n '',it. /; 1;;· 

Podemós deéir,: asi . que ,;¡¡. tJÍ1;~ -~'~: ~~~~a1~ ad6l~i:e de 
.::'.:_"· 

ciertos ~-ef·~-~t~~:·, .--~~-mo~·-e;_i :·d~. rl"C{:-~~"t~~t,"i'é-C~r:::·¿i-~~a-.r.eri-_t-e=-- cuando 

se ·tra·ta· de ~n<P:lOs i.?-~~-~'.:'co~_, :f i~-e~ ~ ~i~ i i~:i~o~'.,;~~-,::¿·u·a,.Üi6 ·de : f ine:s 
.. :; . :: . ;;:· _'.: ·. '. '.;- .-_.- -:-.~·:e 

mi1~t,;a;:o_es; y ;ior ,,pt_ra~-P_'=_r_t_e:~-: tas me_.didas :e*-~Y~rtiVa"~ 1P.i:ti·ec_en 
-.~-

5er i 1,c_omp le~a.s. 

F:álti'o.:_~:t~inºJ-~r~~r~~ponsa.b1l i ;:?ar ir:'.teg~~-mente, ·~· la parte 

qce viole ·el· tratado ·de los -daños y pr-Ju1ci6s que .. con -- su---

actividad pudiera-ocasionar a 1as otras partes. 



Por .. otra par.te .representa un esfuerzo admirable por 
-, _·. _.· .. · 

ooner >cotO" a ia. .c:arr·e·r'á ·~a.;rm_~me:iti$t~ c:¡'ue. en 
-'·::·-·. <>"· ·;-::': 

energ(.il n"UC:leáf..' ·quisier~n iniciar 1os· puebles-

latint'.J:~·~~~i~'.~~~;:·:--~:~)1·p¿j".·~-~--~~-;~}'~1~~te_. ante tOdo se ~eSta·~á a 
buena, E~_, :~:--~~;)'J.~·~]:t~~~it'~~~; > e:·Qfltratant~S- ~-~ra.;cu~~~¡ i ;' con 

_,~· ," :<o;:' .,·.';;¡ ¡ '"-r~O . ;',.;c .. ' 

tral~do·~·;_,~·"· _;:'.fr:·, ',,·:!,,:; .~/'.;;_: ~?/' 
- :·- -, .. _ . ..;__.,,:_~:~y<. ~ .:· :-:('·:,.('/ 

.. -.. '. ·' ,,. ' ~~~-~: -:,,,. __ 

"·~:0~ :~~i~~~ ¿}~~~--:i-:~~-- '·1~·.'o< .: .. ··" -
<{-~~- .. ,~ ~· - ~ ;,:~-:_- .S~:~ "":~;·~;.~·:.~:-:::.~ 

x úx • .::.oRG~NOS ÓEt.'.'"í'RÁriioo. •' · 

la 

el 

Ei. ·~rt:Ú~~l~{;.~, "'i~~~~;;-lii=::}i·a".- c·reaCión del '0:-QBMi smo pEfre la 

prescrfpc!On ;¡;: l~;. ir~as'•~~~lear~~ en A~~ril:~ Latina; t.as 

decision'es ,c;~~:i_-::: '~~t;e,.:.~rg·an·¡$'mO'·h~9a --solo·.- ai~ctarán ~:ºA· 1as 

pal' tes ci:i'ntrat~~t~~,~., ;:_~t', 
,, .. , 

·,·;.(' 

··r.·z .. 
: ·.''' . . :. 

Está e~~:~~g-~do» ''"de·: Celebrai- consulta~--- p~;iodi"cas º, o-

ewtraordinax:~-~-:: ~~··f'r~{.:.-. iOs estados. miembros~-, ~J-~~d~- ,_:,~::.~.~tén-. 
re1ac1o~i'da5_;,t/.c:~~:," los- -~·.-~;·~pÓSít"<Js,-· las ;~~df~'~s; ::::·y· '1ó$. 

-'-}·.;, 

proc~dim·i·~n·tci~:.-~~r·;·:· {~atid·a y ia swpet-viSion· ·éfe1 ,,<:cU~¿li~Tent-O 
<:~'~. .. <,-·' ',,. ... 

--de las -~~!-~g~c;ícúi~~s. ,'.~~r·~~~d2.S de· este~ (:,' --~D~'.·:·· >.~_>'.e~-.:~-\ 
. :. : .: --,-~------~- ,"".' ·:·; ... ~-;,;~'. 

La.L~c!e del'. ~;~~~i:tº ~s· ia i:Ccl:~ªª ·~:)ifü:Y<'~ 
~ ;,~: ··:., .. >, .-~,.; .... ;-.: : .. , .·>.::' <~ . -.,-. 

Los 

Gsneral, 

Órga~l>¡, .· .j'e ~f~(l~ ~rganism~; . 5.i~ . · .. •~·~ .. Conferencia 

un ~~n~ejo ;·~~ _, ¿~~·· S~t'~~t~~f~-~ i!)_cult~ndose a di.cho 



organism!=> a c:rear - además los organcs subsidiar.ios que 

esL~n1.1"~ ·oertfnent~s.,:'~ 

.. El ·ot'9anc prin.cip.il da dic:ho organismo es la conferencia 

general integ~ada por todas las partes contratantes. Se 

rE!úÍiir& cada dos años en asambleas ordinarias o 

e~traordinarias ~egén lo sEñala el tratado o a juicio del 

Las principales .facultilldes oe la conferencia generc\l 

soot 

a.- Re$olver cualquier asunto respecto al cumplimiento 

del tratadot asi cerno las que se refieran a les poderes y 

EunciOñes-- oe--otro 6.rgano pre_visto en el tratado .. 

b.- Establecerá los procedimientos del sistema de 

control para la observ~ncia del tratado. 

c.- Eligirá a los miembros del consejo y al Secretario 



e.-

' . 

el 

los 

le. 

del 

por 

los· mierr.hros pre.s_e;:rltc:s 

si stem'a de co.n~rol, al 

incumpli.~iento del trata.do por _alguna de las partes, la 

admisión·· der~.~presupÍJesto y d.:o l~s cuestiories relativ~s al 

mism~, las ' demás decisiones ~e tomarán por mayoría silflple de 

l~s m.1erñbros ,present~s y vot.anteS. 
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Se faculta a la conferencia general para formular su 

rcglamen.tt1. 

B.- El consejo. 

El consejo está compuesto de cinco miembros elegidos por 

la conferencia general, teniendo en cuenta la representacion 

geográfica equitativa y duraran en su cargo cuatro años. Sin 

emb~rgo, la primera elección tres seran elegidos por dos 

años. Los miembros salientes no puede~ ser re~lectos por el 

periodo subsiguiente, a menos, que el núrr.E>ro de estados plilra 

los cuales el tratado este en vigor io pe~mlttese. Ademas de 

las atr~buc1ones que el tratado le concede al consejo, éste 

velará a través del Secretario General, por el buen 

funcionamiento del sistema de control. El consejo debe 

rendir a la conferencia general un informe anual sobre sus 

actividaces, así como lo informes especial~s que consid~re 

convenientes o que le sean solicitados por la Conferencia 

G~nl'?ral. 

El consejo eligirá sus autoridades Para cada 'reunión. 

Las decisiones que tome el· c~~~ej«?_ ~~~1:~':1 por ~,:_t:r.~Y'?r_ia __ 

simple de sus miembros presentes y votantes, se le Eacults 

también para que formule su reg!~mento. 



C.- La Secretaria. 

La Secretaria se compondra de un Secretario General, que 

investido del ca:-go más alto en el aspecto admin.istrativo del 

orga~ismo, durara en su cargo un periodo de cu~tTo ,añJs 1 

pudiendo reelegirse por un periodo adicional único; ·no pueo~ 

ser nacional del pais sede del o~ganismó. En caso-o& ial~a 

absoluta, se horA una nueva elección. por ·el --res~~. del 

periodo. 

Al Secretario Gi?ni?ral le correspond~' .velar buen 
•• < • 

func1onüm1ento del 5istema de control_, ac.t~~.r~. como tal en 

las sesiones de la conferencia general. y del consejo y 

rendirá a éstes i..;n inforn:e anual· scbre las ~Ctividades Cel 

organi~mo 1 asimismo deberá rend1r los informes: egpeciales que 

le sol1c.1ten, o lo que él ccnsidere conven)eht_e~ rei:i._dir. 

El Secr•tario General goza en·· el·· ejercicio de. sus 

funciones de las inmunida.des_ y privíl_~~ío~-:;'~ip·f~"'á~~~~oS. 
e -·-~º~--o-.~ "', 



e o N e L w. s O N E 5 

I .'- CoTiclliimoS-·· que. la -re!Sponsa.bi.lidad dEl~ eStado s~ 

oresEnta a·nta·.,-· téCC{ ~~-~ .. ~~¡-:~~Ü·d.::~"~ ::·ser·:·un · ~~~e:jUridico·<- dOtado 

da perso:i~l ida~.: ~:~r-6J't.a <-._~y- 'pOr. ·:::,:i'o _tant·~ ·. '."Y~-~U~i'.~b·~-~:-:~ en-,".' su · 

carAct~r. J~ ~=~~-e :.~-~berano(e ¡·;t:¡~~/:_ ::-:>Xt · ·:·_;·{-::\ ... < :; .-·-:-:. ·, ""' 
'"· :_-;, -~0.~:---:,_,,...:-:-- .~~:-: -_,.,-_- ,'._.;'!f~:~ ~~·-.!:.:. ~;~)-·~ '.~: ,-,,., 

-_~.._·:·" ·~::~-· ,,..,,·,-; ··- -~<-~:->. ; :):.~·:' . 

No debemos con-fundir ~iáf~'.~~;~~~~ri~~]~tfl'J:;d~fr~éi;·;,·a~~ _del 
._ .. , '_0·:-·· -

~~t:i-10 ccn la_ re:q~onsa_o1 l idad.·:.~_nt·e~~~~-~-·~~;~~~; ~'.~Y-~~~} ~~~~-~---ól.-ti·~·¡· 
:- ~ ''. :. :· ' ' 

se pre:senta a:-1te la r:o:riunidad_' y ante_· ~f~~~:·'e-~t-"ado:-F ~ El eStado 
·~- :: ··-·- '_-__ - _-_ 

re:spor.Ce de su act.1v1dad frente a la coml:iiidao º ·internacional 

y frente a otros estado9t sea ésta licit~ o ilicit&. 

II.- Deberá re:spor.der de !:'.J .actividad cuando cause daño, 

aún en el caso de ~ue ést~ fuere licita, como es el cas~ de 

explosiones nucle~res con fine~ pacificas, en que si bien no 

se viola ningún principie d~ dere:ho internacion~l y se 

ejerce en virtud cel derecho qce se otorga al estado de 

eJercer 11br-e!':'le:ite-cualqu1er,actividad -'"licit~ .:.a.usa un_ dc"?;.o_ 

que debe ot.er ~!p.arado, -'porque -los otrés e'Stados r.o están 

oolig"1dos .:. pagilr l.!s Co:'lse:uen~~i·aS .. de los ·actos· del estado 

causante del daño. 
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, , 

III.- En caso de:e>C-Picsi~r.~·s nu·2°iea;~~·s ,é·n ~ita ma;, si 

01en no 

coml;n1aao · 1nterna~-1onli-, --~-¿es' ~-~~~'.Á ·a6~-~~~,~o 'del .:·~~;~~~h~_ .,_de 

usa,. ese ~a_:_. y.
0

: pr_o_vo_¿~_ ~~~:-" ,_º~~,:- ~~~-~Y·~:·d~-{~{~·;;:_~-~ <:J~-~~~:-~:·_-. '1a' 

fa1.:na y 
_.- '. ,~·'. ' - -. -·, . . ., .. " ·: 

los·· rt!::urscs na'tUraiÉts·_t.an ·riecesarics··:al .t:io!"b~~-~ 

cre~do. con b~~e ~n lüs cons1deracicnes ya hechas. Por lo 

que re~pecta a nuestra legislación, y a falta de una 

leg is lac: i é.il t.oc cre::emos qwe ce aplicar~.? 

supletoriamente las normas establecidas a este respecto en el 

Código Civil. 

V.- En cuanto a 1,:. c:oooer~c16n cr~e:nos que c:on~:1tuye el 

pil~r de la Orgonizací~n de las Naciones Unidas pues sin una 

real. y ·e_fectiva ·coooer~ción jamás podr~n reJ1lizarse los fin~s 

Que persigue esta crq'aniz.ac10n. por otra._parte ~n c.uant._o.,. a·_ 
' , ... 

la '.coope~~ci.ó~ ·. económ.ica y sobre ·todo en e~ c'~mp.:J' _da _.la 

ene1·gi.a nu'cle~r debe atender a los p:-incipios ::e iguoildad 

jur.i.dica de re::jprocid.~a y da- capacidad. Ade:fias de q0e débe.1 

ofrecerse en ·fas relaciónes de cooperac16n derechos y deberes 

'proporciOnados. a la capacidad e:::onorn1ca ·de los pC1.ises; y na 



. - ·, - - -
utilizarla. com·o mEdio de. dominacion -y Pár·a éibt&lñer, ventajás 

de aquellos menos capacitados e~011óinic~~~·nt~:::· _;:, 
·,: "):\-·; -1·:; 

'1 ~ - "·' \ •:;,/:" ~<:.·.:; .. 
~ampo de :·1a· ¿·ci~-~·~~-~~iÓ~-· ;l-~~:.'-for~a 

,"·-·,,,,"".'" -. 
VI~- Creemos que e~ el 

más ·efectiva de llevarla a cabo: es · m~d:~-~rite :?~-~g~~-~ssm~s 
.:'_.•.)"" - ·. 

internacionales, pues en ellos es más :_.dit''tC1'1(Q.úQ{Pr'1Vil.-; el 

interés de un país sobre otro. 

qÚeda 

·-:~--~:_;,: -.;._,-- -,, -,.--;:,: ~::--::-~:: 

-VII. - No cesaremos ce repetir -que: . ei-i¿:~'id~~~~l~~~~';_;· -"" ~u~·~-< 
al ser humano es el de la paz·, .·pues ::··~~~r-.;~~:.;~ {:m.an·era 

·.-·.'e,,';:,· ,_:¡.-h:.'· 

terminará por destruirse a si mismo·.· :-:LS:'--~2pº.iZ~!:< con·": las 
.... ·c-2¿ .•. :l_o;' 

nC1.c1ones, con los h':lmbres, la pa= del _se~~~ ~~~~--~a~O '_=:~~~~-~~-º 

sino la 

C"·o;·. 
-·,:::'_; 

.. /.;. ';',,~'./ '<ú· ',_,<: .. 
' ': ~::{~~ : ·_ .. ;.,;~;:,~.: .. , \'" ·" -

la pa: sep~lcra~~:·t·f lá:," ú1~'~m~Y.irid-ad Pero no proclamamos 
, _ _.,_,,,.,.,, __ 

constante evolución del humano,' qüe: aii.:' . .ffrl'<Y-- :al 
-:- :··1 ·~-' -

cabo ese deberá ser el de:stino del ser·" tiJ.1}a~-~~'.~ ·:·p_~di~-~~ '::la 
:. · ... : _,:· ... "•';;,·.::. ,;;,_:-.,· 

paz pero no aquella en el silencio ante _las- 'inju·s~~~ia_s! arlte 

los crimP.nes sino la pa: en constante movimiento. la paz qUe 

nos da la satisfacción de estar cumplienoo ccn ·nüestr'ci 

destino; el perfeccionamiento del ser humano. 

VIII.- Esta paz solo se logrará cuar.do ne existan 

privilegies de n1ngun~ especie y cuando l~s naciones 



pccercsas s;e .Perc~t~r:' d~,_-que su poder es falso si se apoya er, 

indispensable,.: mientras. ·que otros puebles gozan de lo 

debe 

que se alzarán los millones de 

seres desvalid~-~\'e~·:;contra de sus explotadores y esa 

s~-r -t-~~~: -~-;~·ry~~, _Q~~_,puece arraz~r con la 

durante 

mas 

amena=~-consta~te- da 

in1ciars;e una guerra tot~l que 

podr~ hablars~ de una v~rdadera 

Les esf~erzcs qw~ ~e h~n 

el desarme son loable::. pero no deJdn de ser 

de al~o que deb~ ser :~:.tts efe:ct l vo, c1..:esto 



que un control sobre las armas o el i~pedir que estas 

proli.leren n::i .significa que de:;aparezca el peligro de que 

puedan utilizar$e las ya exis.tenle.·:.. Debemos apreEiurarnos en 

lograr u:i efectivo desarme, sobre todo porque cada día es mas 

inminente el peligro de guerra ~l ~urgir nuevos brotes de 

violencia en.diversas partes del mundo. 

En .Ein e~p&remos que pront.o se.llegúe a una solución de 

los - pr.oblema.s que aquejan a la h~m.Jnidad y pueda darse un 

·efectivo 050 a esa fuerza tan ·mar~vill~Sa qua eS la energiA 

nuclear, s nue~tro pare:er el descubrimiento más fabuloso que 

Sxiste, depend1ento oel hombre que ésta sea usada_ para bien o -
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